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INFORME DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE EL DERECHO DE
REUNIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA.

HONORABLE CÁMARA:

La Comisión Investigadora sobre el Derecho de
Reunión y Seguridad Pública pasa a informar sobre el encargo conferido.

I. COMPETENCIA DE LA COMISIÓN, AL TENOR DEL ACUERDO DE LA
CÁMARA QUE ORDENÓ SU CREACIÓN.

A) Mandato.

Mediante oficio N° 10.312, de 7 de agosto de
2012, el Secretario General informó que la Cámara de Diputados, en sesión
de la misma fecha y en virtud de lo dispuesto en los artículos 52, N° 1, letra
c) de la Constitución Política de la República; 53 de la Ley Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional; y 297 y siguientes del Reglamento de
la Corporación, prestó su aprobación a la petición de 54 señores Diputados,
para crear una Comisión Investigadora sobre el derecho de reunión y
seguridad pública. En el mismo oficio se detallaban los temas que debía
abordar la Comisión, a saber:

a) Los métodos y protocolos empleados por las
fuerzas de orden y seguridad pública para resguardar, controlar y disolver las
manifestaciones públicas y protestas sociales.

b) Los recursos humanos y
empleados para el control y disolución de las manifestaciones.

materiales

c) Los procesos de selección, formación y
adoctrinamiento institucional del personal de las fuerzas especiales de
Carabineros de Chile, incluyendo el análisis de los recursos financieros
empleados y el impacto de la destinación de personal a las unidades
especializadas antidisturbios sobre los servicios generales de Carabineros de
Chile.



d) Constitucionalidad y legalidad del
establecimiento de cierres y vallados de calles, pasajes y avenidas por parte
de las fuerzas policiales como mecanismo de prevención de la ocurrencia de
incidentes.

e) La adquisición de equipamiento destinado al
control de manifestaciones y protestas sociales, incluyendo el parque
completo de vehículos policiales como radio patrullas, carros lanza agua,
carros lanza gases, vehículos de transporte de personal y de detenidos;
asimismo, la adquisición de armamento como escopetas antidisturbios,
uniformes, cascos y escudos.

f) La adquisición y el empleo de disuasivos
químicos, y los efectos de estos sobre la salud de la población y del personal
policial, y sus procedimientos de empleo.

g) El empleo de recursos de inteligencia para
controlar las manifestaciones públicas y protestas sociales; el uso de
sistemas de registro fotográfico y fílmico y el destino y administración de las
imágenes tomadas durante las manifestaciones; el empleo de funcionarios
infiltrados en las manifestaciones, la existencia de interceptaciones de las
comunicaciones y de seguimientos a dirigentes políticos y sociales.

h) Constitucionalidad y legalidad de las
actuaciones de las autoridades superiores de Gobierno Interior y de los
gobernadores provinciales del país en la autorización de las manifestaciones
en bienes nacionales de uso público.

i) Denuncias de abusos y excesos policiales
durante el control de manifestaciones, protestas sociales y disturbios en la
Región Metropolitana y otras regiones del país; la situación de los derechos
humanos; el rol del Instituto Nacional de Derechos Humanos y de los
observadores de derechos humanos; la actividad de los fiscales del
Ministerio Público y de los defensores públicos en los casos de detención de
manifestantes; y el impacto de la actividad policial represiva en el
cumplimiento de las obligaciones internacionales de Chile en el sistema
interamericano y de Naciones Unidas de protección de los derechos
Humanos.

j) Todos los aspectos que la Comisión estime
necesario investigar en relación a las políticas públicas relativas a este tema.
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B) Integración de la Comisión.

Mediante oficio N° 10.561 de 9 de enero de 2013,
el Secretario General informó que la Cámara de Diputados resolvió integrar
la Comisión Investigadora en referencia con los Diputados señores:

1. Giovanni Calderón Bassi;
2. Alberto Cardemil Herrera;
3. María Angélica Cristi Marfil;
4. Marcelo Díaz Díaz;
5. Rodrigo González Torres;
6. Hugo Gutiérrez Gálvez;
7. Gustavo Hasbún Selume;
8. Carlos Jarpa Wevar;
9. Tucapel Jiménez Fuentes;
10. Cristian Letelier Aguilar;
11. Cristian Monckeberg Bruner;
12. Sergio Ojeda Uribe, y
13. Gabriel Silber Romo.

Mediante oficio N° 10.799, de 20 de junio de 2013,
el Secretario General de la Corporación informó que el Diputado Joel
Rosales Guzmán reemplazará, en forma permanente en esta Comisión, al
Diputado Gustavo Hasbún Selume.

RELACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO POR LA COMISIÓN EN

EL CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO.

A) Sesiones.

La Comisión para cumplir con el cometido que le
encargó la Corporación, celebró una sesión constitutiva, doce sesiones
ordinarias y una sesión especial.

Durante la primera de ellas y de conformidad con
los preceptos del artículo 238 del Reglamento de la Corporación, se procedió
a elegir al Presidente de la instancia, resultando elegido por mayoría de votos
el Diputado señor Rodrigo González Torres. Además, se acordó celebrar sus
sesiones ordinarias los días lunes de 12:00 a 14:00 horas en la Sede de la
Cámara de Diputados de la ciudad de Santiago.



B) Personas escuchadas por la Comisión.

En el marco de su plan de trabajo, la Comisión

escuchó a las siguientes personas:

1) Ministro del Interior y Seguridad Pública,

señor Andrés Chadwick Pinera;

2) Subsecretario del Interior, señor Rodrigo

Ubilla Mackenney;

3) General Director de Carabineros, señor

Gustavo González Jure;

4) Directora del Instituto Nacional de Derechos

Humanos (INDH), señora Lorena Fries Monleón;

5) Jefe de la Unidad Jurídica y Judicial del

INDH, abogado Rodrigo Bustos;

6) Investigador del Centro de Derechos

Humanos de la Universidad Diego Portales, profesor Alberto Coddou;

7) Director General de la Policía de

Investigaciones, don Marcos Vásquez Meza;

8) Jefe de Zona Control de Orden Público e

Intervención y Jefe Subrogante de la Zona Santiago Oeste de Carabineros,

General Alejandro Olivares;

9) Jefe del Departamento de Derechos

Humanos de Carabineros, Coronel Marcello Palavicino;

10) Abogado del Departamento de Derechos

Humanos de Carabineros, Mayor de Justicia Daniel Soto Muñoz;

11) Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de

Primeras Diligencias, señor Ricardo Peña;

12) Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local

Centro de Justicia señor Marcelo Cabrera;

13) Estudiante del Liceo Barros Borgoño, señor

César Reyes Calvez;
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Roberto Reyes;

Mónica Araya;

Jerez;

14) Padre del estudiante César Reyes, don

15) Abogada del estudiante Reyes, señora

16) Abogado del estudiante Reyes, don Rubén

17) Presidente de la Federación de Estudiantes

de la Universidad Católica (FEUC), señor Diego Vela;

18) Abogada del INDH, señora Magdalena

Garces.

19) Presidente del Cuerpo de Generales en

Retiro de Carabinero, señor Iván González Jorquera;

20) Presidente saliente del Cuerpo de Generales

en Retiro de Carabineros, señor Fernando Cordero Rusque;

21) Directora Ejecutiva de la Casa Memoria José

Domingo Cañas, señora Carolina González;

22) Coordinadora de la Comisión Observadores

de Derechos Humanos de Casa Memoria José Domingo Cañas, señora

Marta Cisternas;

23) Observador de Derechos Humanos Casa

Memoria José Domingo Cañas, señor Luciano García;

24) Rector de la Universidad de Chile, señor

Víctor Pérez Vera;

25) Secretario de Comunicaciones de la

Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile (FECH), señor

Sebastián García;

26) Presidente de la FECH, señor Andrés

Fielbaum Schnitzler;

27) Profesora de Derecho Constitucional de la

Universidad Católica y Vicerrectora Académica de la Universidad Santo

Tomás, señora Ángela Vivanco;



28) Profesor del Departamento de Ciencias

Penales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, señor Juan

Pablo Mañalich;

29) Arquitecto lesionado en manifestación

pública, señor Enrique Eichin;

30) Capitán de Carabineros, señor Alejandro

Torres León, lesionado en manifestación pública;

31) Cabo 1° de Carabineros, señora Margarita

Pedreros Herrera, lesionada en manifestación pública;

32) Cabo 2° de Carabineros, señora Alejandra

Ovalle González, lesionada en manifestación pública;

33) Cabo 1° de Carabineros, señor Roberto

Marín Hernández, lesionado en manifestación pública;

34) Sargento 1° de Carabineros, señor José

Villa Retamal, lesionado en manifestación pública;

35) Suboficial Mayor de Carabineros, señor

Patricio Toledo Mella, lesionado en manifestación pública;

36) Presidente de la Comisión de Derechos

Humanos del Colegio Médico, doctor Alvaro Reyes Bazán, y

37) Coordinador de Asesoría Ciudadana del

Instituto Igualdad, señor Nicolás Facuse.

C) Oficios despachados.

Durante su funcionamiento, la Comisión
Investigadora cursó 46 oficios, tanto para solicitar información, como para
invitar o citar a sus sesiones a autoridades, funcionarios y otras personas.
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III. LO SUSTANCIAL DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS Y DE LO

EXPUESTO POR LAS PERSONAS ESCUCHADAS,

A) Documentos recibidos por la Comisión.

Durante su funcionamiento, la Comisión
Investigadora recibió los siguientes documentos:

1) Informe programa de derechos humanos y
función policial, enero-agosto de 2012, del Instituto Nacional de Derechos
Humanos.

2) Minuta sobre denuncias por vulneración del
derecho a reunión y abusos de las fuerzas de orden y seguridad, elaborada
por la Biblioteca del Congreso Nacional.

3) Documento de prensa sobre Carabineros: Uso
de balines de pintura, elaborado por la Biblioteca del Congreso Nacional.

4) Informe sobre libertad de reunión: Marco
normativo, elaborado por la Biblioteca del Congreso Nacional.

5) La realidad de la protesta social en Chile, rol
del Estado, actuar policial y vulneración de derechos. Informe anual octubre
2012, elaborado por observadores de Derechos Humanos de la Casa
Memoria José Domingo Cañas.

6) Las manifestaciones públicas y la protesta
social: consideraciones desde una perspectiva de derechos humanos, minuta
aprobada por el Consejo del Instituto Nacional de Derechos Humanos el 27
de agosto de 2012 - Sesión 111.

7) Informe anual 2012, sobre programa de
derechos humanos y función policial, elaborada por la unidad jurídica judicial
de Instituto Nacional de Derechos Humanos, abril de 2013.

8) Guía Académica de derechos humanos
aplicables a la función policial, elaborada por el Mayor (J) de Carabineros,
especialista en derecho público y consultor en derechos humanos y derecho
humanitario, señor Manuel Soto Muñoz.



9) Directrices para la aplicación efectiva del
Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley,
resolución 1989/61 de Carabineros.

10) Análisis del procedimiento policial en la Casa
Central de la Universidad de Chile del 21 de junio de 2013, elaborada por la
Dirección General de Carabineros.

11) Comunicación para el Examen Periódico
Universal, de junio 2013, elaborada por los observadores de derechos
humanos de Casa Memoria José Domingo Cañas.

12) Procedimientos Policiales y Derechos del
Niño, Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), coordinada
por los señores Sebastián Carrasco, Nicolás Espejo, Anuar Quesille, Oriana
Zanzi, edición: Carolina Silva Gallinato EIRL, de septiembre de 2012.

13) Set fotográfico con imágenes relativas al
ingreso de Carabineros a la Casa Central de la Universidad de Chile,
entregado por el Ministro del Interior, señor Andrés Chadwick Pinera.

14) Set fotográfico y CD relativos al ingreso de
Carabineros a la Casa Central de la Universidad de Chile, entregados por el
Secretario de la FECH, señor Sebastián García.

15) Un CD que contiene imágenes periciadas por
el Laboratorio de Criminalística de Carabineros (LABOCAR), relativas al
ingreso de Carabineros a la Casa Central de la Universidad de Chile, 13 de
junio de 2013.

16) Resumen ejecutivo del procedimiento policial
en la Casa Central de la Universidad de Chile, emitido por la Dirección
Nacional de Orden y Seguridad, Zona Metropolitana de Carabineros.

17) Informe pericial de química forense N° 3916-
2013, elaborado por el Departamento de Criminalística de Carabineros,
recaído en sitio del suceso, Casa Central de la Universidad de Chile.

18) Partes de detención y fichas de antecedentes
de personas detenidas por Carabineros en la Casa Central de la Universidad
de Chile.
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19) Informe pericial de análisis N° 3993-2013,
Casa Central Universidad de Chile, emitido por el Departamento de
Criminalística de Carabineros.

20) Listado de personal de Carabineros
lesionados en marchas, protestas y desordenes públicos, año 2012 y desde
el 1 de enero hasta el 20 de junio de 2013.

21) Un CD que contiene el registro audiovisual de
la audiencia sobre "Derechos Humanos y manifestaciones públicas" ante la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), realizada en
octubre de 2011, cuyas partes fueron el Estado de Chile y el Instituto
Igualdad.

22) Recortes de prensa que contienen
declaraciones del Rector de la Universidad de Chile, señor Víctor Pérez,
sobre el ingreso de Carabineros a la Casa Central de esa Universidad.

23) Artículo titulado "Derechos humanos y
manifestaciones públicas en Chile durante 2011: la audiencia pública ante la
CIDH", publicado en el anuario del Centro de Derechos Humanos de la
Universidad de Chile, en 2012, entregado por el Instituto Igualdad.

24) Informe anual sobre Derechos Humanos en
Chile, 2012, publicado por la facultad de derecho de la Universidad Diego
Portales.

25) Capítulo sobre "Protesta Social y Derechos
Humanos" del informe anual sobre derechos humanos, del año 2012,
publicado por la Universidad Diego Portales, entregado por el Instituto
Igualdad.

26) Decreto N° 18, de 1931, de la República de
Italia que contiene texto único de la ley de seguridad pública (Regio Decreto
18 giugno 1931, n° 773 "Testo único delle leggi di pubblica sicurezza).

27) CD con imágenes del incidente del jueves 9 de
mayo entre el Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local de Primeras
Diligencias, señor Ricardo Peña; el Fiscal Adjunto Jefe de la Fiscalía Local
Centro de Justicia, señor Marcelo Cabrera, con Carabineros.
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28) Oficio reservado del Director General de la
Policía de Investigaciones, que responde el Oficio N° 16 de esta Comisión,
sobre los antecedentes relativos a la detención por parte de personal de la
Policía de Investigaciones del estudiante César Reyes del Liceo Barros
Borgoño de la ciudad de Santiago, hecho acaecido el 8 de mayo del año en
curso.

29) Oficio N° 71, del General Director de
Carabineros, mediante el cual remite antecedentes referidos a la
manifestación pública desarrollada el pasado 26 de junio del presente año en
Santiago.

B) Personas escuchadas por ia Comisión.

A continuación, se inserta lo sustancial de las
versiones de la personas escuchadas por la Comisión, en el orden
cronológico en que se llevaron a efecto sus respectivas exposiciones.
Después de esas intervenciones se originó en cada sesión un debate, que
también se consigna de forma ilustrativa para esa Honorable Sala.

Durante la sesión de la Comisión celebrada el día
8 de abril del año en curso, se recibió al Ministro del Interior y Seguridad
Pública, señor Andrés Chadwick Pinera, quien inició su exposición
explicando que se referiría a los distintos aspectos que contiene el mandato
conferido a la Comisión.

En ese sentido, se refirió en primer término al
derecho a reunión y su fundamentación jurídico-constitucional. Señaló que
este derecho está consagrado en el ordenamiento jurídico, en el artículo 19
N° 13, de nuestra Constitución Política de la República, capítulo l l l "De los
Derechos y Deberes Constitucionales", que señala que serán los
reglamentos de policía quienes determinarán la forma en que este derecho
podrá ser ejercido. Por lo tanto, los reglamentos de policía determinan, previo
informe de las policías, especialmente de Carabineros, que el control del
orden público en las calles y lugares públicos lo tienen ellos. El intendente de
cada región determinará el lugar y hora en que se podrá desarrollar una
manifestación pública, con el objeto de generar los menores inconvenientes
en el ejercicio de estos derechos, en relación con el libre tránsito y al
funcionamiento normal de la ciudad.
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El ejercicio de todo derecho puede colisionar con
otros derechos. Así como, el derecho de expresión o el derecho de
manifestación pública, son fundamentales dentro de las garantías
constitucionales y la vida democrática, resulta indispensable compatibilizar el
ejercicio de este derecho con otros que pueden verse menoscabados, como
son los derechos a locomoción y de libre tránsito. La Constitución Política,
como lo hace con muchos otros derechos, busca regular las situaciones de
conflicto que se pueden dar en una determinada situación práctica,
encargando al reglamento de policía establecer en una autoridad, en este
caso el intendente, la determinación del lugar y hora del ejercicio del derecho
a manifestación, con el fin de evitar que se produzca una colisión de
derechos y generar una perturbación a las personas. En la práctica, los
intendentes siempre buscan un acuerdo con los solicitantes de un permiso,
con el fin de resguardar esta armonía.

Por ello, señaló, la Constitución ha hecho bien en
generar esta norma de equilibrio entre el derecho y la regulación y es obvio
que no existe ningún tipo de inconstitucionalidad porque no existen las
inconstitucionalidades en torno de los preceptos que son constitucionales. Se
puede discutir si existe alguna inconstitucionalidad respecto de un precepto
legal o reglamentario que está llamado a interpretar o a buscar una
aplicación de una norma constitucional, pero cuando la propia Constitución lo
expresa, no hay inconstitucionalidad.

Un segundo aspecto considerado en el mandato
de la Comisión, dice relación con el funcionamiento de Carabineros. Se debe
partir de la base que Carabineros es una institución extraordinariamente
profesional, quienes han tenido la posibilidad de estar en el extranjero y de
comparar los funcionamientos policiales de otros lugares en cualquier orden
de materias, podrán entender y valorar lo que significa tener una policía
como Carabineros de Chile, pues ella posee una orgánica, un funcionamiento
y una estructura extraordinariamente apegada a la ley.

Respecto de que puede haber situaciones en que
se pueda cometer algún exceso o abuso, Carabineros ha desarrollado
distintos protocolos para actuar frente a las diversas situaciones que se
producen en materias de control del orden público y que le dan el marco
dentro del cual deben ¡mplementar su actuación. Esos protocolos son
operativos de Carabineros.

Recordó que Carabineros goza de autonomía
operativa, no obstante su dependencia del Ministerio del Interior y de
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Seguridad Pública. Cuando se creó éste último, quedó resguardada la
autonomía de esa Institución.

Por otra parte, Carabineros de Chile ha creado el
departamento de derechos humanos, para los efectos de que los distintos
protocolos que rigen sus prácticas estén cada vez más adecuados en sus
procedimientos a la normativa nacional e internacional de los tratados de
derechos humanos, a fin de que su acción de control del orden público se
ajuste a métodos.y prácticas que sean compatibles con el debido respeto a la
dignidad de cada persona.

A través de los protocolos y del Departamento de
Derechos Humanos se va generando una evaluación permanente en cuanto
a que si se falta a los protocolos se actúa de una manera que es indebida, se
producen los procesos disciplinarios internos, y si se está en presencia de
una acción delictual, se hace la denuncia correspondiente al Ministerio
Público y, sin perjuicio de que cualquier procedimiento interno que termine
incluso en mecanismos sancionadores, no inhibe en absoluto el derecho a la
acción penal que tenga la persona ofendida o que puede haber resultado
víctima de esa situación. Reiteró que existen mecanismos de prevención, de
control, pero se producen errores en sus actuaciones, como ocurren en
cualquier cuerpo colectivo.

Un tercer aspecto que abordó, dice relación con
los instrumentos con los que Carabineros puede actuar o recurrir en caso de
movilizaciones sociales, o cuánto se ha invertido en ellos. Al respecto explicó
que sería una grave falta del Gobierno, en su deber de resguardar el orden
público, que no mantuviese dentro de Carabineros un material o instrumental
acorde, moderno y que tenga la capacidad de funcionar, con sus debidos
mantenimientos.

Enfatizó que el Ministerio del Interior y Seguridad
Pública siempre está preocupado de que los mecanismos disuasivos de
Carabineros cumplan estándares internacionales en términos de no producir
daños adicionales o que generen daños a la salud. Por ello, el Ministro
Hinzpeter, en su oportunidad, para efectos de lo que se denomina gases
disuasivos lacrimógenos, pidió todos los informes al Ministerio de Salud para
los efectos de comprobar que estos no producían situaciones complejas o
algún efecto secundario en la salud de la población, salvo la natural molestia.

Finalmente, destacó que Carabineros debe ser
una de las pocas policías en el mundo que en sus buses de detención,
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tratándose de alteraciones al orden público, tiene cámaras de video para que
quede todo registrado, a fin de que esa grabación pueda ser empleada en el
control de dichas detenciones. Además, tiene las puertas abiertas de todos
sus cuarteles, y la invitación permanente a todos los miembros del Instituto
Nacional de Derechos Humanos, para que en cualquier acto o movilización
pública estos puedan ejercer una labor de control no solo voluntaria, como es
lógico, sino, a requerimiento, con acuerdo y coordinación con Carabineros,
para que sus procedimientos siempre estén evaluados.

En el debate posterior a su intervención, el
Ministro del Interior, en respuesta a una consulta del Diputado señor
Gutiérrez, don Hugo, respecto a si existe alguna voluntad de regular el
derecho de reunión, no vía decreto supremo sino que por ley, explicó que
esta discusión no tiene ninguna novedad en Chile, pues la Constitución del
25 regulaba este derecho de la misma manera que la actual, que es por la
vía de un decreto de policías. En los años 70, a raíz del llamado Estatuto de
Garantías Constitucionales, con el triunfo de Salvador Allende como
Presidente de la República, se estableció, dadas las desconfianzas o
situación política existente en- ese momento, el hecho de que se regulara a
través de una ley. Y estuvo regulado por una ley hasta la dictación de la
Constitución del 80, que volvió al principio de la Constitución del 25 y lo dejó
en manos de un decreto administrativo, que es lo que existe hoy.

Ahora, ¿podemos cambiar el decreto por una ley?
Tendríamos que hacer una modificación constitucional, pero se puede hacer.
Pero mucho más importante que el rango jurídico de la norma que dictemos
es que siempre vamos a tener que dejar en manos de una autoridad el
otorgamiento de un permiso, tratándose de lugares de uso público.

La forma de cuidar un derecho es hacerlo
compatible con el funcionamiento social. Es por eso que, mediante ley o
decreto, no vamos a tener otra alternativa que entregarle a una autoridad un
margen de discrecionalidad para efectos de determinar el lugar, cuando se
trate de lugares públicos.

Durante esa sesión del 8 de abril del año en curso,
a continuación del Ministro del Interior, le correspondió exponer al
Subsecretario del Interior, señor Rodrigo Ubilla Mackenney, quien
explicó que de acuerdo con la ley que creó el Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, a esta cartera le corresponden los asuntos de naturaleza
administrativa-artículo 10-, dentro de los cuales está el ámbito financiero.
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Como antecedente previo, explicó que la ley de
Adquisición y Enajenación de la Fuerzas Armadas, N° 18.928, aplicable
también a Carabineros, establece cierta exención de trámites para las
compras institucionales. También la ley de Compras Públicas, que rige a toda
la Administración Pública, establece ciertas posibilidades de que las Fuerzas
Armadas y las de Orden y Seguridad Pública, no publiquen o no entreguen,
al igual que el resto de las reparticiones públicas, todos los antecedentes
para ser subidos a la página web respectiva. Esto tiene que ver con la
necesidad, de resguardar la reserva en las adquisiciones estratégicas.

En la ley de Presupuestos el Gobierno propuso
como objetivo entregar a las policías la posibilidad de que aquellos
elementos, que salen de la esfera de los pertrechos y de los elementos
estratégicos, sirvan para cumplir de mejor manera su función, tal como lo
mandata la ley. Por ejemplo, el estado del parque automotor de Carabineros
era absolutamente deplorable. Hay una norma que establece que un vehículo
fiscal se puede utilizar durante cinco años. Hubo cero renovaciones, por lo
que el objetivo es dejar todos los vehículos policiales, aplicándose la norma,
es decir, que no queden vehículos al término de 2013 comprados antes de
2008. En este sentido, Carabineros, con los recursos aprobados en la Ley de
Presupuestos del año pasado, adquirió diez carros lanza agua.

Tras las manifestaciones públicas de los
estudiantes en 2007, la entonces Presidenta Bachelet anunció en su discurso
de 2008, que iba a incrementar los recursos de las policías en veintitantos
millones de dólares, a fin de mejorar su equipamiento. Lamentablemente, en
2008, 2009 y 2010, no fue posible realizar esa inversión para carros lanza
agua. En cinco oportunidades se declaró desierta la licitación y Carabineros
finalmente, en el año 2011, ejecutó esta adquisición por 3.200 millones de
dólares.

En este contexto y a propósito de la información
pública, varios parlamentarios de la República solicitaron el pronunciamiento
de la Contraloría General. Las dudas quedaron claramente despejadas en los
informes que el año pasado emitió el ente contralor, respecto del
procedimiento utilizado por Carabineros para la adquisición de equipamiento
nuevo.

Recordó que el Congreso Nacional aprobó un
proyecto de ley para sumar diez mil nuevos carabineros en las calles, con
ello se hizo un esfuerzo significativo del Estado para incrementar recursos
profesionales de instrucción policial.
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Finalmente, señaló que cuando se producen

manifestaciones o actividades públicas masivas, una de las preocupaciones
es, precisamente, que no se distraiga capacidad operativa de las labores
preventivas en el territorio. Por cada evento masivo, ya sea una
manifestación, actividad ciudadana, evento musical o deportivo, se convoca
recurso policial. La preocupación permanente del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública, pese a que no interviene en materias operativas, es
plantearle al Director de Orden y Seguridad que el equipo profesional salga
solo de las unidades especializadas: Fuerzas Especiales, Radio patrullas y
otras.

Los días lunes 15 de abril y 6 de mayo del año en
curso, la Comisión recibió la exposición del General Director de
Carabineros, señor Gustavo González Jure, quien explicó que, en su
función de garante del orden público y la seguridad pública interior,
Carabineros se guía por cuatro principios o fundamentos que son: 1) El
control social; 2) La autorregulación; 3) El mandato constitucional (artículo
101 inciso segundo de la Constitución Política), y 4) Los derechos humanos.

Es obligación de Carabineros velar por el ejercicio
del derecho de reunión, respetando el orden público, cuyo mantenimiento
constituye un imperativo ineludible para la institución y no una mera facultad.
Para ello debe emplear los medios que le otorga el ordenamiento jurídico.
Así, debe haber un equilibrio entre el legítimo ejercicio de los derechos
políticos y el resguardo del orden público.

Desde el año 2011 a la fecha se han realizado en
el país un gran número de eventos ciudadanos, denominación que incluye
las manifestaciones, huelgas, marchas, ocupaciones, caravanas, etc. En
2011 la cifra alcanzó a 6.938, que bajó considerablemente el año siguiente,
en que se registraron 3.632. La gran mayoría de las personas detenidas
durante el desarrollo de esos actos lo fueron por provocar desórdenes
simples y, en consecuencia, quedaron en libertad tras un breve lapso.

Carabineros ha estado trabajando en manuales de
procedimientos y protocolos sobre la materia, ciñéndose para ello a los
estándares internacionales, como corresponde a un estado de derecho. La
gran mayoría de los lesionados en los eventos son carabineros. En 2012
fueron 735, y de ellos 649 sufrieron lesiones leves, aunque el año
mencionado aumentaron considerablemente los efectivos policiales con
lesiones graves. También hubo civiles lesionados en dichos actos, algunos
de los cuales denunciaron excesos policiales, lo que fue debidamente
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investigado por Carabineros y, en su caso, se aplicó la sanción
correspondiente.

Agregó que el año pasado se aprobó una manual
de operaciones, de carácter secreto según el Código de Justicia Militar, que
establece un criterio único para la actuación de Carabineros en el control del
orden público. También en 2012 se revisaron los procedimientos utilizados
por las Fuerzas Especiales, considerando ciertos criterios o principios, como
el respeto por la dignidad de las personas, el uso de la fuerza sujeta a la
legalidad, la necesidad y proporcionalidad de la actuación policial, el trato
humano y justo, y la responsabilidad profesional de los jefes operativos.

Actualmente hay 29 protocolos que rigen el
accionar de Carabineros, destacando entre ellos los siguientes aspectos:

—-Desarrollo de eventos en forma pacífica y sin
armas;

•—Carabineros debe diferenciar en estos eventos
a quienes ejercen legítimamente el derecho de manifestación, de quienes
actúan afectando el orden público;

—-El uso de la fuerza es el último recurso;

•—La fuerza, en todo caso, debe utilizarse siempre
con sujeción a los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad;

—Carabineros debe procurar evitar las
detenciones masivas e indiscriminadas de los manifestantes;

—Tratándose de los eventos con participación de
comunidades indígenas, las fuerzas policiales han de tener siempre presente
que, por un factor cultural, los niños están siempre junto a los adultos, y por
consiguiente han de resguardar especialmente a los menores;

— Existe un protocolo para el uso diferenciado y
gradual de la fuerza, cuando ésta sea estrictamente necesaria, dependiendo
del nivel de resistencia que ofrecen los manifestantes. Al efecto, se
contempla un rango que va desde la cooperación hasta la agresión activa y
letal contra efectivos de Carabineros. Según el protocolo, hay un medio
disuasivo asociado a cada nivel de resistencia;
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— Gradualidad en la intervención policial en el
mantenimiento del orden público. La primera medida que debe adoptar
Carabineros, de acuerdo al protocolo, es el diálogo con los manifestantes, y
sólo como último recurso está la detención.

El General Director precisó que las Fuerzas
Especiales no están autorizadas para emplear armas de fuego en los
eventos, incluyendo la escopeta con balines de goma. Respecto a los
disuasivos químicos (gases lacrimógenos) y el carro lanza agua, existen
restricciones en su empleo. Destacó que todas estas prohibiciones y
restricciones se fundamentan en la convicción que asiste a Carabineros de
que el 90% de las personas que participan en las manifestaciones lo hace de
manera pacífica.

Las personas detenidas están separadas por edad
y sexo. Por lo tanto, hay comisarías para adultos y otras para menores. Hay
cámaras instaladas en los vehículos de Carabineros (buses, furgones), lo
que ha permitido prevenir las denuncias por maltratos hacia los detenidos en
el interior de esos vehículos.

En cuanto a los recursos humanos que emplea
Carabineros en las manifestaciones, indicó que participan efectivos de las
unidades territoriales, de tránsito y de las fuerzas especiales. Estas últimas
existen ininterrumpidamente desde 1939. Hay un proceso de selección y
adoctrinamiento para los miembros de ellas. Al respecto, es importante
consignar que hay evaluación sicológica y profesional (trayectoria en la
institución) de quienes potencialmente podrían desempeñarse en esta
unidad. En cuanto a la trayectoria, se toman en cuenta varios elementos,
tales como la antigüedad y la conducta que incluye las medidas disciplinarias
aplicadas. Posteriormente viene la etapa de inducción de los efectivos
seleccionados, durante la cual se pone énfasis en el autocontrol.

El general González se refirió también a la medida
de cierre de calles que adopta Carabineros en determinados casos. Sobre el
tópico, expresó que tal medida tiene su fundamento en los artículos 1° inciso
quinto y 101 de la Carta Fundamental y, en el plano legal, los artículos 1° y
3° de la LOC de Carabineros; normas que, naturalmente, deben entenderse
en armonía con la garantía constitucional del derecho de reunión.

Finalmente, abordó el tema de los mecanismos de
control interno existentes en Carabineros. Explicó que hay varios sistemas,
como la actualización de los protocolos de actuación, la instalación de



18

cámaras en los vehículos empleados para el traslado de las personas
detenidas, la creación del departamento de derechos humanos, la
implementación de mecanismos asequibles de queja (como la página web
institucional), y el control jerárquico disciplinario. Sobre esto último, subrayó
que las sanciones administrativas que aplica la autoridad de Carabineros son
independientes de las de carácter civil y penal que eventualmente imponga la
justicia.

Concluida la presentación, el General Director
absolvió diversas preguntas de los miembros de la Comisión, como pasa a
exponerse resumidamente.

En primer lugar, ante una pregunta del Diputado
Ojeda, explicó que para enfrentar debidamente las manifestaciones
ciudadanas, Carabineros estableció una nueva estructura en materia de
control del orden público, que se plasmó en la creación de una repartición
con categoría de zona, denominada "Zona de Control del Orden Público", a
cargo de un general, que coordina todas las operaciones relacionadas con
protestas, marchas, etc. De este modo, se ha ido perfeccionando al personal
institucional en el ejercicio de una función compleja y con profunda
repercusión social. Junto con lo anterior, se adoptaron una serie de medidas
innovadoras, entre ellas la revisión de los protocolos relativos a los
procedimientos para el resguardo del orden público.

A raíz de denuncias sobre maltratos a personas
detenidas en el interior de los vehículos policiales, se instalaron cámaras de
televisión en 100 vehículos, en las ciudades de Santiago, Valparaíso,
Concepción y en la región de La Araucanía. Desde que se implemento este
mecanismo no se han registrado reclamos de maltratos a imputados.

Otra acción innovadora ha sido la limitación en el
uso de medios disuasivos, lo que se ha traducido en lo siguiente:

—-Armas de fuego letal. Sólo en casos muy
excepcionales las Fuerzas Especiales podrían recurrir a este tipo de
armamento;

—-Bombas lacrimógenas. Se prohibió la escopeta
stoper calibre 37 que se utilizaba para lanzarlas, por las lesiones que podría
provocar en las personas, o daños en bienes;

— Escopeta antimotines con perdigón de corcho:
no se usa en zonas urbanas, salvo en ocasiones muy puntuales, como los
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días 29 de marzo y 11 de septiembre, por ia gravedad de las incidentes que
se producen; o bien cuando efectivos policiales son atacados, y

•—Restricción en el empleo de agua como
disuasivo.

Sobre el accionar de Carabineros en el ámbito de
los derechos humanos, dijo que es una práctica institucional actuar hacia el
exterior con organismos vinculados a esta temática y, en particular, con el
Instituto Nacional de Derechos Humanos, a cuyos integrantes se les facilita el
ingreso a los cuarteles.

Carabineros ha procurado disminuir el tiempo de
permanencia de Tos detenidos en los recintos policiales. De hecho, el 80% de
ellos son puestos en libertad al cabo de poco tiempo, por orden del fiscal
correspondiente. Respecto a los menores detenidos, se sigue un
procedimiento especial, que consiste en constatar si presentan lesiones, lo
que demora entre 3 a 4 horas.

El departamento de derechos humanos efectúa un
seguimiento de los procedimientos internacionales sobre la materia y analiza
las distintas situaciones que van surgiendo, generando así un proceso de
retroalimentación, que se traduce en instructivos al personal policial y en una
constante adecuación de la normativa institucional a los principios que
informan los derechos humanos. El mencionado departamento depende
directamente del General Subdirector.

Además, se crearon el año pasado 33 fiscalías
administrativas, independientes de las unidades policiales, que se espera a
futuro estén a cargo de un letrado del servicio de justicia. Por otra parte, la
problemática de los derechos humanos forma parte, desde hace años, de la
malla curricular de las escuelas matrices, debiendo destacarse que los
profesores de esa asignatura son civiles.

Luego abordó varias materias y consultas
planteadas por la Diputada María Angélica Cristi. En primer lugar, se refirió
a la compatibilización del uso restringido de medios disuasivos con los
crecientes actos de violencia y hostilidad hacia la policía uniformada.

Al respecto, reconoció que el escenario para la
actuación de la policía es complejo, particularmente en las manifestaciones
donde se registran alteraciones graves del orden público, en las que muchas
veces es difícil discriminar entre los que se manifiestan pacífica y lícitamente,
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de aquellos que transgreden el ordenamiento jurídico. Lo importante,
siempre, es que Carabineros requiere de credibilidad en su función de
resguardo del orden público y debe garantizar el ejercicio del derecho de
reunión.

También recordó que nuestro sistema procesal
penal es garantista y, por eso, hay conductas que no constituyen un ¡lícito
penal, tal como la de participar en una manifestación con el rostro
encapuchado. Tampoco, desde el año 1998, se permite la detención por
sospecha, que fue sustituida de alguna manera por el control de identidad,
que tiene un carácter preventivo. Este último sólo procede en casos fundados
y no puede extenderse más allá de 8 horas.

Carabineros recurre a la fuerza sólo como el
último recurso, y siempre ciñéndose a los principios de legalidad, necesidad y
proporcionalidad en el uso de aquella. Por ello, procura evitar las detenciones
masivas o indiscriminadas.

En otro plano, señaló que sólo en casos
excepcionales se utilizan caballos como un medio disuasivo de apoyo en las
manifestaciones, debido a los riesgos que ello implica, y cuando así se hace
se les colocan protecciones. Por último, explicó que en 2012 los daños
experimentados por los vehículos y el material de trabajo de Carabineros
ascendió a unos 1.300 millones de pesos; cifra que en 2013 hasta la fecha es
de 141 millones de pesos. La institución hace frente al gasto que demanda la
reposición o arreglo con recursos de su propio presupuesto.

Por su parte, el Diputado Rodrigo González
(Presidente) formuló aprensiones sobre el uso de balines con pintura como
medio disuasivo, en algunas protestas y marchas.

Sobre este punto, el General Director indicó que
había ordenado suspender la utilización de dicho medio pues, si bien es
operado por efectivos debidamente entrenados, se ha constado que se
dispersa fácilmente cuando ha recorrido cierta distancia.

Acerca de la labor de inteligencia que realiza
Carabineros para procurar evitar la infiltración de violentistas en las
manifestaciones, explicó que ese trabajo se hace previamente. A su juicio, si
se facultara a Carabineros para detener a los encapuchados (lo que
actualmente no está permitido), se coadyuvaría a aislar a los elementos
violentistas en las manifestaciones. No se trata, en todo caso, de propiciar
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una vuelta al sistema de detención por sospecha. Acotó que los efectivos de
la institución no se infiltran en las manifestaciones; distinto es que algunos
carabineros actúen como civiles en ciertos casos.

Concluyó señalando que para Carabineros es muy
importante acatar el protocolo N° 6, sobre procedimientos judiciales, según el
cual en las manifestaciones en que participan miembros de comunidades
indígenas, debe procurarse proteger a los menores que están junto a sus
padres, lo que es habitual por razones culturales.

Durante la sesión del 13 de mayo, la Comisión
recibió la exposición del Jefe de la Unidad Jurídica y Judicial del INDH,
señor Rodrigo Bustos, quién centró su exposición1 en las letras h) e i) del
mandato de la Comisión, esto es, letra h) constitucionalidad y legalidad de las
actuaciones de las autoridades superiores de Gobierno Interior y de los
gobernadores provinciales del país en la autorización de las manifestaciones
en bienes nacionales de uso público, y letra i) Abusos y posibles excesos
policiales durante el control de las manifestaciones sociales.

Inició su exposición recalcando que el Instituto
Nacional de Derechos Humanos ha manifestado reiteradamente que el
derecho a reunión se vincula de modo muy estrecho con otros derechos
constitucionales consagrados en tratados internacionales de derechos
humanos, como es, el derecho a la libertad de expresión. En caso de
colisión entre derechos fundamentales, lo que cabe es equilibrar el ejercicio
de los derechos a través de la técnica de ponderación.

Asimismo, aludió al derecho a manifestación, que
si bien, no está consagrado expresamente en tratados internacionales de
derechos humanos, se ha entendido jurisprudencialmente que se desprende
del derecho de reunión y de la libertad de expresión, consagrados en
distintos tratados internacionales, por ejemplo, en los artículos 19 y 21 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y en los artículos 13 y 15
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Es así, que la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos ha manifestado que: "Los gobiernos no pueden
sencillamente invocar una de las restricciones legítimas de la libertad de

1 Utilizó como fuentes los documentos oficiales del Instituto Nacional de Derechos Humanos,
esto es, los diversos informes anuales que son entregados a las máximas autoridades del
Estado, dos informes sobre función policial y derechos humanos y algunas minutas y
posiciones del Instituto que se han entregado al Congreso.
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expresión, como es el mantenimiento del orden público como medio para
suprimir un derecho garantizado en la Constitución, para desnaturalizarlo o
privarlo de su contenido real" y que "el ejercicio del derecho a reunión puede
distorsionar, eventualmente, la rutina del funcionamiento cotidiano,
especialmente, en las grandes concentraciones urbanas que, inclusive,
pueden llegar a generar molestias o afectar el ejercicio de otros derechos
que merecen la protección y garantía estatal como, por ejemplo, el derecho a
la libre circulación.

En Chile, la regulación del derecho de reunión se
encuentra tanto en el artículo 19 N° 13 de la Constitución Política de la
República como en el Decreto N° 1.086, de 1983, lo que no se condice con
los estándares internacionales de derechos humanos, establecidos por la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, fundamentalmente por
dos razones:

1) La restricción al derecho a reunión debe estar
establecida por ley, de lo contrario ello implicaría admitir que los derechos
fundamentales pueden ser restringidos por la sola determinación del poder
público, sin otra limitación2. Por lo tanto, un primer motivo de incumplimiento
del Estado de Chile tiene que ver con la regulación del derecho a reunión en
el Decreto N° 1.086, de 1983, y

2) Los estándares de derechos humanos son
claros, reiterativos y consistentes en el sentido que debe existir un "aviso o
notificación a la autoridad administrativa" para informarle sobre el ejercicio
del derecho de reunión a fin de que adopte las medidas conducentes a
facilitar su ejercicio, sin entorpecer de manera significativa el desarrollo
normal de las actividades del resto de la comunidad y no sobre la posibilidad
de autorizar o no autorizar su ejercicio, como lo regula el Decreto N° 1086,
de19833.

En relación a las denuncias y excesos policiales
durante el control de las manifestaciones sociales, referidos en la letra i) del
mandato de esta Comisión Investigadora, expresó que los estándares
internacionales señalan como límite a la función policial los derechos
fundamentales garantizados por la Constitución y Tratados Internacionales.

2 La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en opinión consultiva de 1986, señaló qué
debe entenderse por leyes respecto de la restricción de derechos fundamentales.

La autoridad administrativa puede adoptar medidas en la relación a la notificación o aviso
que cabe dar cuando se ejerce el derecho de reunión en lugares de uso público, por eso no
puede llevar simplemente a una no autorización.



23

Por otra parte, existe una serie de normativa,
como el "Código de Conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir
la ley", que estipula que éstos podrán usar la fuerza cuando sea
estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus
tareas.

En este punto se hace necesario distinguir entre:
La observación que el Instituto Nacional de Derechos Humanos ha realizado
de la función policial en el marco de las manifestaciones públicas, y el
respeto de los derecho humanos de las personas en custodia de las policías
cuando son detenidas en el marco de las manifestaciones públicas.

En relación con el primer punto, valoró la
actuación de Carabineros en los años 2012 y 2013, consistente en la
mantención de una distancia prudente con los ciudadanos durante la
realización de la manifestación permitiendo así su desarrollo y que la
producción de incidentes4 tengan lugar a su término; también destacó la
colocación de cámaras de video en los vehículos policiales como una medida
de transparencia5 acordé al pronunciamiento de la Contraloría General de la
República, y la separación entre niños y adultos detenidos en las respectivas
Comisarías.

Por otra parte, cuestionó la dificultad de
Carabineros para distinguir adecuadamente entre quienes cometen
destrozos a la propiedad pública y privada y quienes ejercen libre y
pacíficamente su derecho a reunión, situación especialmente verificada en el
año 2011; el inadecuado y discriminatorio control de identidad que se efectúa
a los manifestantes que muchas veces no se condice con lo prescrito en el
artículo 85 del Código Procesal Penal; la utilización de medios disuasivos de
modo indiscriminado y desproporcionado (especialmente bombas
lacrimógenas y balines de pinturas), y recalcó la necesidad e importancia en
estandarizar y fiscalizar la adecuada identificación del personal institucional.

Asimismo, manifestó el poco avance en la labor de
comunicar a los detenidos sus derechos y el motivo de la detención y
destacó negativamente la información recibida en 2011 y 2012 relativa al
registro de personas detenidas, incluso menores de edad, que eran
desnudadas en las Comisarías.

4 A iniciativa de grupos aislados y minoritarios de personas que comienzan a realizar actos y,
eventualmente destrozos a la propiedad pública y privada
5 Sin perjuicio de ello, estimó que el tiempo de almacenamiento de la información gravada en
las cámaras debe ser mayor a 15 días.
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Por último, aludió a las recomendaciones
efectuadas por el Instituto Nacional de Derechos Humanos:

Al Ministerio de Interior: para que disponga de las
medidas necesarias para la oportuna y eficaz fiscalización del actuar de
Carabineros de Chile, a fin de que respete y garantice el derecho a reunión y
la libertad de expresión de manera concordante con la Constitución y las
leyes.

A Carabineros de Chile: solicitándole que
emprenda un proceso efectivo de adecuación de sus protocolos y criterios de
actuación en los estándares del derecho reunión, libertad de expresión y
libertad de asociación.

Asimismo, ha efectuado un llamado a Carabineros
y a la Policía de Investigaciones para que se investiguen, sancionen y
adopten las medidas para prevenir eventuales abusos policiales, que pueden
llegar incluso a constituir tratos crueles, inhumanos, degradante o torturas.

Al Ministerio Público: para que se haga presente
en las Comisarías.

Al Ministerio de Salud: a fin de que instruya a sus
recintos asistenciales dependientes para que en la constatación de lesiones
se respeten los derechos a la información y a la privacidad de los pacientes e
instruir al personal de salud a denunciar en conformidad al Estatuto
Administrativo los hechos constitutivos de eventuales apremios ilegítimos.

Con posterioridad a la exposición, se produjo el
siguiente debate:

El Diputado Sergio Aguiló efectuó un
reconocimiento a la labor desarrollada por el Instituto Nacional de Derechos
Humanos. Luego, consultó si el Instituto ha pesquisado en forma especial la
formación y protocolos de acción de las Fuerzas Especiales de Carabineros,
debido a que tiene antecedentes que sus miembros reciben una formación
similar a la infantería de marina y, por supuesto, distinta a la formación de
Carabineros, quienes ejercen un tipo de control muy distinto sobre la
población. Asimismo, preguntó si el Instituto tiene una percepción de cómo
manejara los grupos específicos que generan reacciones desproporcionadas
en Carabineros.
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El abogado Bustos, expresó que el Instituto no
ha intervenido en la formación y capacitación de los integrantes de las
Fuerzas Especiales de Carabineros. Ahora, en cuanto al manejo de los
grupos que realizan actos delictivos manifestó que ello es tarea de
Carabineros y reiteró que lo que ha constatado el Instituto en los años 2011,
2012 y algunas manifestaciones del 2013, es la falta de discriminación en las
detenciones.

El Diputado Cristian Letelier consultó: a) si
existe relación entre el Instituto y el Departamento de Derechos Humanos de
Carabineros de Chile; b) si se ha estudiado el origen de las actuaciones de
Carabineros, es decir, si actúa por provocación o propia iniciativa; c) la
posibilidad de generar entre el Instituto y Carabineros de Chile un manual
que contemple practicas para manifestaciones acorde al derecho a reunión y
protesta pacífica, y d) sobre las estadísticas referidas a la suspensión
condicional del procedimiento.

El abogado Rodrigo Bustos expresó que se ha
trabajado conjuntamente con el Departamento de Derechos Humanos de
Carabineros, desde su creación en el segundo semestre de 2011, por
ejemplo, mediante la participación de personal del Instituto en jornadas de
capacitación y en la coordinación durante las movilizaciones, permitiendo el
ingreso de personal del Instituto en las comisarías y vehículos policiales. Sin
embargo, espera tener acceso a toda la información vinculada a Derechos
Humanos en la formación y capacitación del personal de esa institución
policial, por ejemplo el manual de control de orden público.

Ahora, en cuanto a quienes inician los incidentes
en las manifestaciones, el informe del Instituto es claro al respecto: lo
generan grupos aislados de personas que causan destrozos a la propiedad
pública y privada y, en algunos casos, atacan a los efectivos policiales. No
los origina Carabineros. Reiteró que, en muchos casos, la reacción de
Carabineros no siempre discrimina entre los responsables y quienes ejercen
pacíficamente el derecho a manifestación.

Finalmente, en relación con las estadísticas sobre
suspensión condicional de procedimiento, mencionó que se carece de una
fuente oficial. Sin embargo, han analizado el hecho de que no perseveran
gran cantidad de causas de personas detenidas en el marco de
manifestaciones, precisamente porque no hay medios probatorios y no se
distingue adecuadamente entre quienes realizan actos delictivos, que deben
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ser investigados y sancionados, y quienes ejercen pacíficamente su derecho
a reunión.

La Diputada María Angélica Cristi solicitó que se
aclare si el derecho a manifestación y a la libre expresión están por sobre la
rutina que permite el funcionamiento cotidiano de la población y por sobre el
derecho de las personas a la libre circulación. Asimismo, consultó cómo
debería regularse por ley el derecho a manifestación. Por otra parte, expresó
que le extraña que el Instituto tenga una visión tan parcial, subjetiva e incluso
discriminadora del actuar de las policías, desde el punto de vista de los
derechos humanos, y que salvo esta oportunidad, no había escuchado un
reconocimiento a la instalación de cámaras, a permitir el acceso a los
vehículos policiales donde hay detenidos y a la mantención de una distancia
prudente entre Carabineros y manifestantes. Agregó no comprender como se
quiere que actúe Carabineros, cuando en una manifestación pacífica se
producen actos de violencia con destrucción a la propiedad pública y privada
y ataques a los mismos con todo tipo de armamento, pues nadie se preocupa
de ellos, al parecer no tienen derechos humanos y son excluidos por el
Instituto por ser agentes del Estado.

Estimó que el Instituto debiera preocuparse de los
derechos humanos de Carabineros quienes cumplen trabajando una enorme
cantidad de horas extraordinarias; son agredidos permanentemente, y deben
portar elementos pesados de defensa. Lo anterior, sin considerar la gran
preocupación de sus familias que no saben si resultarán heridos o muertos,
encontrándose en una situación de sufrimiento permanente.

Expresó que Carabineros tiene identificados a los
violentistas, pero no pueden detenerlos por sorpresa y cuando los llevan
detenidos, según las cifras que el mismo Instituto entregó, son dejados en
libertad.

Por otra parte, agregó que Carabineros es una
institución que cuenta con mucha fiscalización, con más de 3.518 sumarios
internos instruidos en el año 2012. Consultó sobre la cantidad total de
observadores y la forma en que se contactan con Carabineros para cumplir
con los acuerdos a que ha arribado el instituto con el Departamento de
Derechos Humanos de Carabineros.

El abogado Bustos. respondió que el
planteamiento que ha formulado el Instituto en distintos documentos oficiales,
consiste en que el decreto N° 1.086, de 1983, se ha evaluado sólo en tres
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años, sin embargo el cuestionamiento es el mismo desde 1983 hasta la
fecha, esto es, su disconformidad con los estándares internacionales.

Ahora, en cuanto a la regulación del derecho a
reunión, ésta debe ser por ley y no por decreto y adicionalmente, los
estándares internacionales si bien han establecido la existencia de la
"notificación o aviso previo", ello no implica que la autoridad administrativa no
pueda adoptar medidas que compatibilicen el ejercicio del derecho a reunión
con otros derechos involucrados, por ejemplo, el de libre circulación. Eso
significa que la autoridad administrativa no tiene facultades prima facie para
no autorizar una manifestación, como establece el decreto N° 1.086,
actualmente vigente. En ese sentido el Instituto ha observado que en los
casos en que no se autoriza una manifestación la situación es más compleja,
puesto que los incidentes no son sólo generados por los grupos aislados que
producen daño a la propiedad pública y privada, sino también a causa de
enfrentamientos entre quienes ejercen su derecho a reunión en un evento no
autorizado.

En relación con los derechos humanos, el Instituto
en ningún caso ha señalado que Carabineros carezca de ellos. Lo que se ha
expresado es que el Estado tiene el deber de respetar y garantizar los
derechos humanos y en ese contexto los agentes del Estado pueden
vulnerarlos. En ese sentido, los instrumentos y documentos de capacitación
de Carabineros están absolutamente en línea con lo que plantea el Instituto y
los estándares internacionales respecto del concepto de derecho humano y
de quiénes lo vulneran y pueden ser víctimas de aquel.

En cuanto a las eventuales excesivas jomadas de
trabajo de Carabineros, expresó que podrían vulnerar los estándares
internacionales de derechos humanos.

Por otra parte, los observadores de derechos
humanos están en permanente coordinación con el Departamento de
Derechos Humanos de Carabineros para su labor de observación en las
Comisarías y en los vehículos policiales, de manera que no existen mayores
problemas. Asimismo, existe algún grado de coordinación con las
organizaciones de la sociedad civil que realizan la labor de observadoras,
quienes claramente, no tienen las mismas facultades legales que los
observadores del Instituto.

El Diputado Tucapel Jiménez expresó que existe
dificultad para consensuar cuándo se está frente a violaciones de derechos
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humanos. Agregó que no está en contra de Carabineros, sino muy por el
contrario, así por ejemplo cuando el Instituto solicitó la colocación de
cámaras en los vehículos policiales apoyó la iniciativa entendiendo que ellas
benefician a Carabineros ante cuestionamientos y falsos testimonios.
También, manifestó que siempre ha cuestionado el decreto sobre el derecho
de reunión y considera que se debe modificar.

Por otra parte, consultó la impresión que recibe el
Instituto, especialmente de los adultos mayores, sobre la criminalización de
las manifestaciones y la impresión de los observadores en terreno respecto
de por qué Carabineros no detiene a los encapuchados y después arremeten
sin discriminación contra todos. Luego, expresó que los procedimientos de
Carabineros deben ser revisados y si bien los encapuchados al otro día
podrían quedar en libertad, su aprehensión sirve para conocer su identidad.

Finalmente, el Jefe de la Unidad Jurídica del
INDH, abogado Bustos, expresó que ese Instituto ha señalado
reiteradamente su preocupación respecto de la necesaria distinción y
actuación contra aquellos grupos aislados que cometen actos delictivos y
extremadamente violentos durante las manifestaciones masivas y aclaró que
el actuar de Carabineros se inicia fundamentalmente, cuando estos grupos
minoritarios empiezan a dañar la propiedad pública y privada o a atacar
directamente a Carabineros.

Durante la sesión del 13 de mayo del año en
curso, se escuchó al profesor de Derecho Constitucional de la
Universidad Diego Portales e investigador sobre derechos humanos,
señor Alberto Coddou, quien expresó que el Ministro Rodrigo Hinzpeter
reconoció que Carabineros no se había modernizado en cuanto al control del
orden público, como lo había hecho en los temas de seguridad ciudadana y
manifestó que si bien tiene una mayor confianza de parte de la ciudadanía,
ello no los exime de la crítica.

Según la metodología de la Universidad, se hacen
cargo de los tratados internacionales y de las recomendaciones de los
organismos internacionales de derechos humanos y, posteriormente, evalúan
cual es la realidad y la distancia que hay entre ellos.

En ese sentido le gustaría que nuestro país se
hiciera cargo de los derechos humanos con el mismo vigor con que se
defienden los tratados limítrofes, al menos en dos cuestiones puntuales:
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1) Respecto de la justicia militar, porque todos los

Carabineros que cometen violencia innecesaria con resultado de lesiones,
generalmente en las manifestaciones públicas, están sometidos a una justicia
militar que ha sido cuestionada por la Corte Interamericana de Derechos
Humanos desde el 2005 y lamentó que esta materia esté a cargo del
Ministerio de Defensa y no del Ministerio de Justicia, quien tiene una visión
de modernización de gestión y una expertise relevante.

2) Los 29 protocolos de Carabineros de Chile
relacionados con el orden público no están coherentemente coordinados por
una ley de base de criterios de utilización de la fuerza pública, lo cual es
materia común en el derecho comparado y ninguno de los 29 protocolos se
encuentra disponible en la página web de Carabineros y sólo se puede
acceder a ellos a través de una solicitud de acceso a la información. Por otro
lado, el concepto de seguridad democrática desarrollado por la Organización
de Naciones Unidas (ONU) dice relación con la idea de siempre tratar de
coordinar el ejercicio de todos los derechos fundamentales, sin que exista
una primacía o jerarquía absoluta de los derechos humanos. Tal como lo ha
señaló el Instituto Nacional de Derechos Humanos, debe existir una debida
coordinación y ponderación entre todos los derechos humanos que están en
juego6.

Resaltó como tema importante que las cifras y
estadísticas en relación a la justicia militar, relacionadas con violencia
innecesaria o detenciones ilegales, no están disponibles en la página web y
no es posible accederá ellas en las fiscalías militares. Situación que llama la
atención, en contraste con la sofisticación de las estadísticas de la
Defensoría Penal Pública y del Ministerio Público.

Por otra parte, manifestó haber un aumento de las
denuncias relacionadas con violencia policial en las fiscalías militares de
aproximadamente un 50% en el año 2012. Además, del aumento de un 140%
en las detenciones ilegales y como señaló la Defensoría Penal Pública, gran
parte de ellas están relacionadas con delitos cometidos en las
manifestaciones públicas y recaídas en adolescentes e indígenas. Asimismo,
gran cantidad de detenciones ilegales ocurridas en el año 2012 no tuvieron
un adecuado monitoreo, tal como la ha señalado la UNICEF en un informe
sobre Procedimientos Policiales y Derechos del Niño.

6 Así lo ha señalado la Relataría para la Libertad de Expresión a propósito del déficit
normativo que tiene Chile desde 1983, en la regulación, a nivel administrativo, de las
hipótesis de afectación de ios derechos a reunión o a la protesta social, que se conjugan con
la libertad de expresión y con la misma protesta social.
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En relación con la protesta social, la Relataría para
la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos ha sido explícita en las recomendaciones para todos sus miembros
y ha dicho que las hipótesis de afectación en relación con la protesta social,
es decir, la mezcla del derecho a reunión y de la libertad de expresión, deben
estar contenidas, al menos en una ley de base. Lo que pone a Chile en
abierta contradicción con los compromisos internacionales que ha asumido.

También felicitó los avances de Carabineros con la
creación del Departamento de Derechos Humanos. No obstante ello, expresó
que aún es muy pequeño y se requiere que sus cursos se expandan a toda la
institución.

Otro punto que destacó, dice relación con la
ineficiencia en la gestión policial previa a la etapa judicial, materia en la que
han coincidido algunos informes del Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF); de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe (CEPAL); del Instituto Nacional de Derechos Humanos, y del Centro
de Derechos Humanos de la Universidad Diego Portales, en el sentido de
que más que mala fe o malas intenciones, el problema, por ejemplo, de las
infracciones al principio de máxima celeridad, en cuanto a la detención o
retenciones de adolescentes en las unidades policiales, se debe a ignorancia
o ¡neficiencia.

Además, se ha constatado la ineficiencia en la
confección del parte policial, el procedimiento de constatación de lesiones y
la derivación a la etapa judicial, afectando los derechos fundamentales de
quienes se encuentran privados de libertad, especialmente de menores de
edad, todo atribuible a la falta de protocolos policiales adecuados a su
condición, sin perjuicio de que entiende que existe un nuevo protocolo al
respecto.

Tampoco existe coordinación entre fiscales y
policías para comunicar de manera inmediata las detenciones y decisiones
fiscales sobre los casos; un registro actualizado con los datos pertinentes
para la ubicación del fiscal de turno y señalamiento del funcionario policial
responsable de la gestión.

En la sesión de vuestra Comisión, celebrada el día
lunes 3 de junio del año en curso, se recibió al estudiante del Liceo Barros
Borgoño, César Reyes Gálvez. de 17 años de edad, detenido el 8 de mayo
del año en curso por funcionarios de la Policía de Investigaciones, después
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de una marcha estudiantil. Concurrió acompañado por su padre, don Roberto
Reyes, y de los abogados señora Mónica Araya y señor Rubén Jerez.

Relató que el día indicado, concluida la marcha
estudiantil, encontrándose en un paradero, a la salida de su preuniversitario,
se le acercaron dos individuos, disfrazados de manifestantes (uno de ellos
con una polera alusiva al Che Guevara) quienes lo toman e introducen a viva
fuerza al interior de un vehículo no identificado, en donde fue reducido,
golpeado y ocultado con polerones, incluso el vehículo inició la marcha con
sus piernas afuera.

Luego precisó que en calle Agustinas es cambiado
a otro automóvil de vidrios polarizados y le ponen esposas, obligándolo a
seguir el resto del trayecto con la capucha del polerón puesta y con la cabeza
entre las piernas.

Una hora después llegó a un cuartel de la Policía
de Investigaciones de Chile, en donde fue interrogado y golpeado,
obligándolo a entregar su clave de Facebook. Después fue llevado a un
calabozo en donde le quitaron todos sus objetos personales y lo revisaron,
para luego conducirlo a un centro asistencial en donde debían constatar
múltiples lesiones, pero que sólo registró dos marcas de golpes.

Agregó que los agresores sabían de su minoría de
edad y no se informó a sus padres y que cuando estos llegan finalmente
(informados por las redes sociales) al cuartel de la PDI junto a la abogada
Araya, sólo lo dejan entrevistarse con ellos por unos pocos minutos. Luego,
lo devolvieron al calabozo y posteriormente lo llevaron a un hall en donde le
leyeron sus derechos y lo obligaron a firmar un acta de detención (con hora
16:30) donde se le indicaba la regularidad del procedimiento seguido y los
cargos por los cuales había sido detenido, esto es, daño a la propiedad y
agresión a la autoridad, los que afirmó como falsos. Detalló que, tras la firma
del documento, cerca de las 19:00 horas, fue llevado ai cuartel Borgoño de
investigaciones, donde pasó la noche, manteniendo siempre su situación de
aislamiento.

Finalmente, a la mañana siguiente lo llevan al
Centro de Justicia, donde el juez constató personalmente las múltiples
lesiones, incluso la pérdida de piezas dentales y él pudo relatarle las
irregularidades del procedimiento completo de su detención, siendo dejado
en libertad sin medida cautelar.
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A continuación, el padre del menor, don Roberto
Reyes, expresó que a la fecha ni las autoridades de Gobierno ni de la Policía
de Investigaciones se han comunicado con él o su familia para darles alguna
explicación o disculpa por lo sucedido. También comentó que no pertenece a
ningún partido político y lo desgarrador que es para una familia enfrentar una
situación como esta. Sostuvo que, la demanda que presentó ante los
tribunales de justicia, busca que los responsables de esta detención sean
juzgados como corresponden y que no se vuelvan a repetir estos hechos.

Por su parte, el señor Rubén Jerez, abogado del
menor César Reyes, lamentó que estas situaciones se den en plena
democracia y criticó que el actuar de las policías se sustente en el decreto
Supremo N° 1.086 de 1984 y no en una ley, situación, a su juicio, contraria a
derecho.

Indicó los problemas habituales de las detenciones
en manifestaciones públicas:

a) La incapacidad del Instituto Nacional de
Derechos Humanos (INDH), por ejemplo para indicar en qué buses de
Carabineros de Chile se encuentran los menores y la necesidad de que se
cuente con un abogado del INDH ahí presente;

b) La incomunicación a que se somete a los
menores de edad, incluso con sus padres, atentando gravemente contra el
artículo 94 letra h) del Código Procesal Penal7;

c) La intromisión de personal de civil (sin
identificación) a los cuarteles policiales y que fotografía a los menores;

d) La no información de los derechos y causa de
detención;

e) La infracción al artículo 95 inciso primero del
Código Procesal Penal8' entre otras. Todos los cuales fueron infringidos en el
caso de su representado.

7 Artículo 94.- Imputado privado de libertad. El imputado privado de libertad tendrá, además,
las siguientes garantías y derechos: h) A recibir visitas y comunicarse por escrito o por
cualquier otro medio, salvo lo dispuesto en el artículo 151.

8 Código Procesal Penal, artículo 95.- Amparo ante el juez de garantía. Toda persona
privada de libertad tendrá derecho a ser conducida sin demora ante un juez de garantía, con
el objeto de que examine la legalidad de su privación de libertad y, en todo caso, para que
examine las condiciones en que se encontrare, constituyéndose, si fuere necesario, en el
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Asimismo, expresó que el artículo 64 de la Carta
Fundamental9 constituye una limitación a la delegación de facultades del
Presidente de la República, de ahí que no es posible que nos regulemos por
un decreto del año 84.

Finalmente, solicitó a la Comisión que tome cartas
sobre la actual regulación del derecho a reunión y oficie a las autoridades
competentes para que se clarifiquen los hechos acaecidos con César Reyes.
Asimismo, recomendó que en cada Comisaría de Carabineros de Chile se
encuentre disponible el teléfono de contacto del Juez de Garantía de Turno y
que el INDH informe los buses policiales que cuentan con un observador de
dicho instituto.

Por último, durante la sesión indicada, se escuchó
al Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad
Católica (FEUC), señor Diego Vela, quien expresó que el caso de César
Reyes se replica a muchos jóvenes y recordó a Manuel Gutiérrez joven que
falleció producto de un disparo emanado de la ametralladora UZ1 de un ex
sargento de Carabineros.

Aludió al proyecto de ley que pretende aumentar la
discrecionalidad de la autoridad calificando como crímenes algunos actos,
por el sólo hecho de encontrarse en una manifestación estudiantil.

lugar en que ella estuviere. El juez podrá ordenar la libertad del afectado o adoptar las
medidas que fueren procedentes.
9 Constitución Política de la República, artículo 64.- El Presidente de la República podrá
solicitar autorización al Congreso Nacional para dictar disposiciones con fuerza de ley
durante un plazo no superior a un año sobre materias que correspondan ai dominio de la ley.
Esta autorización no podrá extenderse a la nacionalidad, la ciudadanía, las elecciones ni al
plebiscito, como tampoco a materias comprendidas en las garantías constitucionales o que
deban ser objeto de leyes orgánicas constitucionales o de quorum calificado.
La autorización no podrá comprender facultades que afecten a la organización, atribuciones
y régimen de los funcionarios del Poder Judicial, del Congreso Nacional, del Tribunal
Constitucional ni de la Contraloría General de la República.
La ley que otorgue la referida autorización señalará las materias precisas sobre las que
recaerá la delegación y podrá establecer o determinar las limitaciones, restricciones y
formalidades que se estimen convenientes.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, el Presidente de la República queda
autorizado para fijar el texto refundido, coordinado y sistematizado de las leyes cuando sea
conveniente para su mejor ejecución. En ejercicio de esta facultad, podrá introducirle los
cambios de forma que sean indispensables, sin alterar, en caso alguno, su verdadero
sentido y alcance.
A la Contraloría General de la República corresponderá tomar razón de estos decretos con
fuerza de ley, debiendo rechazarlos cuando ellos excedan o contravengan la autorización
referida.
Los decretos con fuerza de ley estarán sometidos en cuanto a su publicación, vigencia y
efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.
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El Diputado Marcelo Díaz destacó la gravedad de
la aparición de vehículos no identificados en las manifestaciones públicas y
demás irregularidades ocurridas en el caso de César, como asimismo, el
hecho cada vez más recurrente de que menores pasen la noche en cuarteles
policiales y su intima relación con la actitud de los Fiscales. Expresó que en
el evento de condenarse a César por los hechos que se le imputan, la
sanción sería muy pequeña e incomparable con el tremendo daño y
vulneración de derechos de que fue objeto.

El Diputado Alberto Cardemil manifestó que
César Reyes pudo ser objeto de los delitos de apremio ilegítimo y detención
ilegal y su preocupación que este tipo de hechos queden impunes. Consultó
si César se ha querellado contra la Policía de Investigaciones y si tuvo
participación en desmanes el día de la manifestación.

La Diputada María Angélica Cristi expresó que
le parece muy extraño y grave el procedimiento y preguntó por las razones
por las qué intervino la Policía de Investigaciones de Chile.

El Diputado Tucapel Jiménez indicó que algunos
Diputados miembros de la Comisión de Derecho Humanos conversaron
sobre este tema con el Director de la Policía de Investigaciones. Resaltó la
gravedad de lo ocurrido con el joven Reyes, cuestionando la intervención de
la Policía de Investigación ya que Carabineros es la institución encargada de
resguardar el orden público.

Intervino, además, la abogada Magdalena
Garóes del INDH, quien informó que son querellantes en este caso y
expresó que el Juez de Garantía estableció "la ilegalidad del modo en que se
desarrolló la detención" de César Reyes, pues no se le leyeron sus derechos;
no se le informó el motivo de su detención ni a la autoridad que lo ejecutaba
(personas de civil sin identificación); fue llevado con rumbo desconocido, con
el rostro oculto; fue agredido al interior de dos vehículos policiales y en la
Brigada de la PDI; se realizaron diligencia de investigación (fotografías de su
ropa interior, lo obligaron a entregar su Facebook, entre otras); fue dejado
horas desnudo; no se le aviso a sus padres ni a su defensa y no se aviso
oportunamente al fiscal.

En definitiva, sostuvo que con la detención de
César Reyes se vulneró la Convención de Derechos del Niño y la ley de
responsabilidad penal del menor y adolescente, que obliga a que todo
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interrogatorio debe ser frente al abogado defensor y que se debe contar con
personal y procedimientos especiales.

Por último, durante esta sesión, la Comisión
escuchó al Jefe de Zona Control del Orden Público e Intervención y Jefe
Subrogante de la Zona Santiago Oeste de Carabineros, General
Alejandro Olivares González, quien junto con excusar la inasistencia del
Jefe de Zona titular, expresó que Carabineros junto a la Cruz Roja y el
Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) implemento cámaras de
video en los vehículos policiales y los observadores del INDH pueden
libremente ingresar y salir de ellos. Además, precisó que el decálogo de
derechos del detenido se exhibe en todas las Comisarías y siempre está
disponible el cali center de los fiscales, pero ellos no pueden disponer del
número de celular de los jueces, salvo que éstos lo autoricen.

junio de 2013, la
Durante la sesión celebrada el día lunes 10 de

Comisión recibió, en primer lugar, al Jefe del
Departamento de Derechos Humanos de Carabineros, Coronel Marcello
Palavicino, quien expuso que el Departamento de Derechos Humanos fue
creado mediante la orden general N° 2038, de 10.11.2011, como una
repartición especializada encargada de centralizar el compromiso
institucional en materia de derechos humanos y de vincularse con los
organismos públicos y privados, nacionales e internacionales, que velan por
el resguardo de estos derechos.

Esta Unidad depende, dentro de su estructura
orgánica, de la Subdirección General de Carabineros, Alta Repartición que,
por la resolución exenta N° 147, del 17 de abril de 2012, tiene la
responsabilidad de suscribir la documentación que informa materias de
derechos humanos. Asimismo, los subprefectos de los servicios de las 35
prefecturas operativas a lo largo del país son oficiales de enlace del
Departamento de Derechos Humanos.

Para cumplir con su cometido, el trabajo del
Departamento se realiza en cuatro áreas:

a) Docencia y extensión: sobre este punto, se han
revisados las mallas curriculares de todos los planteles de formación y se ha
incorporado la asignatura de derechos humanos en la formación,
especialización y capacitación de los distintos escalafones. Estas asignaturas
son realizadas actualmente por abogados con conocimientos en la materia.
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Respecto de la capacitación, el trabajo se ha
centrado en grupos vulnerables, esto es, menores, mujeres, grupos
indígenas e inmigrantes. Para esto, se han coordinado capacitaciones
nacionales focalizadas. A este respecto, podemos señalar las capacitaciones
realizadas en la IX Zona Araucanía, denominadas "Cultura Mapuche", para el
personal que, en 2012, había sido traslado a la zona. En este proceso
participó la CONADI, la Defensoría Regional, la UNICEF y la ONG
Observatorio.

En este mismo orden de ¡deas, se realizó un
seminario denominado "Integración Cultural" en la zona norte del país,
específicamente, en la XV Zona Arica y Parinacota, I Zona de Iquique y II
Zona de Antofagasta, para que el personal de Carabineros fuera un puente
de integración con las personas extranjeras que se desplazan a esta zona
por puestos de trabajo. En este proceso, realizado en noviembre de 2012, se
contó con la colaboración de la Dirección de Protección de la Familia de
Carabineros y la Vicaría de la Solidaridad.

De igual forma, a fines de abril del presente año,
se realizó en la XI Zona de Aysén un seminario sobre derechos humanos con
la comunidad civil y los Carabineros de la región, para favorecer un mejor
proceso de integración.

Asimismo, se encuentran en ejecución una serie
de proyectos para favorecer y uniformar la difusión de los derechos
humanos. En primer lugar, la incorporación en todos los cuerpos de guardias
de los derechos del detenido, del decálogo del carabinero, los
procedimientos con menores y los derechos de los menores. Para la
implementación, se ha considerado duplicar esta información para favorecer
su ejercicio en comunidades indígenas, como la mapuche, rapa nui y aimara.
De igual forma se han considerado afiches en idioma inglés. Este proyecto se
encuentra en trámite de licitación y consistirá en afiches plastificados y con
un diseño que facilita el entendimiento de las personas detenidas y quienes
concurren a las unidades policiales.

Por otra parte, se encuentra en proceso de
elaboración el procedimiento para personas extranjeras detenidas en los
cuerpos de guardia de Carabineros, favoreciendo el cumplimiento de la
Convención de Viena y mejorando la coordinación con los cónsules. Este
proyecto consiste, básicamente, en que el detenido conozca sus derechos y
el procedimiento legal aplicable mediante difusión en la intranet institucional.
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La institución cuenta, además, con 25 efectivos,
los cuales tienen el título de instructores de derechos humanos, de dotación
de unidades operativas y especializadas, quienes como agentes
multiplicadores participan en actividades de extensión a nivel nacional y
también internacional.

b) Colaboración interinstitucional, la que consiste
en la representación institucional ante organismos de supervisión y
colaboración de derechos humanos, nacionales e internacionales.

En este sentido, la repartición especializada es la
encargada de informar los requerimientos de los Ministros en Visita
competentes para investigar causas de derechos humanos, coordinando, a
través de la Subdirección General, con todas las altas reparticiones y
reparticiones que tengan información necesaria para dar cumplimiento a la
información que se solicita.

Asimismo, la repartición especializada conforma,
institucionalmente, la Comisión de Seguimiento de los Acuerdos de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para verificar
sistemáticamente los acuerdos que comprometen a Carabineros.

En enero de 2012, se suscribió un memorándum
de entendimiento entre Carabineros de Chile y el Comité Internacional de la
Cruz Roja, mediante el cual se ha fijado una pauta de trabajo muy intensa,
realizándose primeramente un curso de inducción de derechos humanos, con
participación de los oficiales de enlace (en provincia mediante video
conferencia) de todo el país, representantes institucionales de unidades
operativas y especializadas, como asimismo, de la Iglesia Católica y
Evangélica.

En mayo de 2012 se formaron los primeros 25
instructores de derechos humanos de Carabineros, pertenecientes a
unidades de todo el país, quienes tienen la responsabilidad de ser agentes
multiplicadores. Esto ha permitido asumir un rol de liderazgo policial entre las
instituciones homónimas de la región, no solamente por la estructura y
dependencia del Departamento de Derechos Humanos, sino que además por
contar con procesos de formación, capacitación y especialización
permanentes en la temática de los derechos humanos.

Finalmente, a fines de 2012, se efectuó una
capacitación para la aplicación transversal de derechos humanos en la
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función policial, para los aspirantes a oficiales de tercer año de la Escuela de
Carabineros.

Para el segundo semestre del presente año se
tiene considerada la realización de un segundo instructivo para oficiales y
personal de Carabineros, como así también la formación de 25 nuevos
instructores de derechos humanos, con personal operativo y especializado.
En este orden de ¡deas, en el último trimestre, se realizará un módulo de
aplicación transversal de los derechos humanos internacionales en la función
policial, para oficiales que realizan el curso de instructores.

El Departamento de Derechos Humanos de
Carabineros se relaciona con el Ministerio de Relaciones Exteriores, donde
participa activamente para la información institucional que muestra el
compromiso del Estado de Chile en el cumplimiento de los tratados
internacionales. En este contexto, Carabineros ha sido invitado para integrar
la "Red de Prevención del Genocidio y otras Atrocidades Masivas", siendo
considerada como una instancia latinoamericana de prevención de crímenes
internacionales y tortura. Asimismo, se ha designado al mayor de justicia de
Carabineros, Daniel Soto Muñoz, para que integre el programa de
capacitación en Polonia y Buenos Aires durante el presente año.

c) Gestión policial: Se han efectuado dos tareas
relacionadas con el control del orden público respetando los estándares de_
derechos humanos.

La primera de ellas, dice relación con la
evaluación de los procedimientos policiales. En este sentido, se han
realizado tres comisiones de servicio en 2012 a la Región de la Araucanía,
para verificar los diversos procedimientos policiales acaecidos en las
Prefecturas de Cautín y Malleco. De estos procedimientos, se efectuó un
informe directo a la Subdirección General para la adopción de medidas
específicas.

En este propósito y como una forma de demostrar
el respeto institucional por la cultura mapuche se han materializado una serie
de iniciativas. Dentro de estas podemos señalar la formación de la Mesa de
Trabajo de la Araucanía, donde se diseñaron estrategias para el trabajo con
las comunidades de la zona con participación de la Unicef, la Iglesia Católica,
la Defensoría Regional, ONG Observatorio, la Dirección de Protección de la
Familia y los Oficiales de Enlace de las Prefecturas de Cautín y Malleco.
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De igual forma, se han practicado protocolos
diferenciados para el trabajo con las comunidades para procedimientos de
usurpaciones no violentas y del derecho de reunión.

Entre las diversas iniciativas para promover la
cultura mapuche, se cuenta de forma inédita durante 2012, la entrega del
título de traductor e intérprete en Mapudungun para dos funcionarios de
Carabineros que prestan servicios en la Región de la Araucanía, por parte de
la Academia de Ciencias Policiales de Carabineros.

Asimismo, el grupo de formación de Carabineros
recibe un porcentaje importante de oponentes de familias mapuches. Dentro
de esto, el primer lugar nacional de egreso del grupo de formación de
Carabineros durante 2012 correspondió, justamente, a un carabinero de
origen mapuche.

Finalmente, y luego de un acuerdo con la Cruz
Roja chilena, se realizaron dos cursos para el personal de Carabineros de la
Región consistente en primeros auxilios y autocuidado, y primeros auxilios
psicológicos.

En conflictos locales, también se han cumplido
cometidos en la Región de Aysén y en Freirina.

La segunda tarea para el control del orden público,
dice relación con la experiencia policial recogida durante 2011 en
comparación con los eventos registrados durante 2009 y 2010. En 2009 se
registraron 1.569 eventos; en 2010, 2.374 eventos; en 2011, 13.288 eventos
y, en 2012, 389 eventos. La cantidad de personas civiles lesionadas, en el
año 2009 ascendió a 165; en 2010, a 91 y, en 2011, a 820 personas.
Carabineros lesionados en 2009, 142; en 2010, 73 y, en 2011, 1.110.

Por lo tanto, se han distinguido etapas en el
trabajo de Carabineros para el control del Orden Público, considerando la
concurrencia de eventos. Esto es, actos masivos que cuenten o no con la
autorización de la intendencia regional respectiva.

La primera de las etapas, dice relación con los
procedimientos durante el desarrollo de manifestaciones. Para el
perfeccionamiento de la actuación policial, el Departamento de Derechos
Humanos ha trabajado en conjunto con la Prefectura de Fuerzas Especiales
en la confección de protocolos policiales.
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En esta misma línea de trabajo, cabe destacar que
por medio de la Orden General Digcar N° 2.148, de 14 de diciembre de 2012,
se creó la jefatura de Zona Control de Orden Público e Intervención. Esta alta
Repartición tiene bajo su dependencia a la Prefectura de Fuerzas Especiales
y la Prefectura de Radio Patrullas e Intervención Policial. Su misión es dirigir,
planificar, coordinar y controlar las operaciones policiales para el control del
orden público.

Con esta Alta Repartición, se ha trabajado
conjuntamente en la revisión del estándar operativo para la actuación de
fuerzas especiales, para cuyo efecto, la Dirección General dispuso la revisión
de los procedimientos considerando los principios del respeto por la dignidad
de las personas, el uso de la fuerza sujeto a las máximas de legalidad,
necesidad y proporcionalidad, necesidad de brindar un trato humano y justo a
las personas privadas de libertad de acuerdo a su edad y sexo.

El trabajo contó, además, con la asesoría del
Comité Internacional de la Cruz Roja y con las opiniones vertidas por un
panel de expertos de la sociedad civil y de organismos de derechos
humanos, esto es, UNICEF, Instituto Nacional de Derechos Humanos y
Corporación Humanas. Primero, se efectuó un examen de conformidad a las
normas nacionales que regulan el mantenimiento del orden público, con el
estándar internacional definido por las 10 principales normas internacionales
del sistema universal e ¡nteramericano aplicables a la función policial.

Luego, se desarrolló un ejercicio de
transversalización de dichos estándares en la intervención policial. Fueron
identificados cinco procedimientos policiales relacionados con el
mantenimiento del orden público en manifestaciones y marchas. Primero,
resguardo del derecho de manifestación; segundo, restablecimiento del
orden público; tercero, desalojos; cuarto, procedimientos con infracción de
ley y, quinto, trabajo con el Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH),
personas y organizaciones de la sociedad civil y medios de comunicación
social.

A partir de estas evaluaciones, Carabineros
adoptó un modelo del uso de la fuerza que se sostiene sobre los tres
principios universales básicos: "legalidad, necesidad y proporcionalidad".
(Circular N° 1756 de 13 de marzo de 2013 de la Dirección General de
Carabineros).
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La segunda etapa se refiere al traslado de los
detenidos a las Unidades Policiales. A este respecto y como una medida de
transparencia, la Dirección General dispuso dotar de cien equipos de
grabación a los buses para el traslado de imputados, como también a los
buses para el traslado del personal. En la actualidad, Fuerzas Especiales
cuenta con un total de 66 vehículos del tipo bus para traslado de imputados,
en donde se ha implementado el sistema de grabación audiovisual. El
propósito que persigue esta medida es contar con un sistema de cámaras de
circuito cerrado, con la finalidad de registrar imágenes a través de las cuales
se coadyuve a constatar el accionar de Carabineros, como también, el
estado, integridad y comportamiento de aquellas personas que hubiesen sido
detenidas y trasladadas a un cuartel de la institución, a un establecimiento
judicial o a un centro de detención.

Esta iniciativa fue determinada en forma paralela a
la resolución que adoptó la Contraloría General de la República, a través de
su dictamen N° 58070, de fecha 21 de septiembre de 2012, que permitió a
los miembros del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) subir a los
buses para verificar el estado en que se encuentran los detenidos.

El Departamento de Derechos Humanos comunica
al INDH la nómina de funcionarios que cumplirán un cometido y los vehículos
de traslados de detenidos, a fin de facilitar el ingreso a los buses cuando se
registren detenidos. Durante el cometido y, como lo declara el dictamen, los
personeros deben contar con identificación para facilitar su cumplimiento.

Asimismo, cabe consignar que a solicitud del
Instituto Nacional de Derechos Humanos, se ha dispuesto que las
grabaciones se mantengan almacenadas por un período de 30 días, el doble
que las originalmente dispuestas, y a disposición de los tribunales de justicia
y procedimientos administrativos por supuestos malos tratos o vejaciones.

Finalmente, la tercera etapa dice relación con los
procedimientos en los cuerpos de guardias que han sido designados como
Unidades de Reunión de Detenidos. Dentro de las diversas iniciativas
emprendidas para dar más agilidad al procedimiento con personas detenidas,
se cuenta la ¡mplementación, a contar de 2012, de protocolos policiales en
las unidades policiales, permitiendo de esta forma cumplir con los estándares
internacionales de derechos humanos.

Las medidas que se señalan se encuentran en
funcionamiento en la Jefaturas de Zona Metropolitana de Santiago; Quinta
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Región, Valparaíso; Octava Región, Biobío, y Novena Región, Zona
Araucanía.

Estas medidas son:

División de los detenidos.
En el esfuerzo institucional por el respeto de las

personas y los tratados internacionales, se ha determinado que los menores
permanezcan separados de los detenidos adultos.

A mayor .abundamiento, en la Región
Metropolitana, todos los menores durante las manifestaciones son
trasladados a la 48a Comisaría, Asuntos de Familia. En provincia, se cumple
separando los adultos de los menores y conduciendo a estos últimos a
unidades policiales previamente determinadas.

Servicios de guardias especiales.
Para la atención de los detenidos, las unidades

policiales han capacitado al personal de Carabineros para el ingreso de las
personas detenidas, su registro y posterior libertad, si así lo determina el
Ministerio Público.

Este servicio ha otorgado una experticia que,
sumado a otras medidas, ha permitido disminuir los tiempos de permanencia
de los detenidos en las unidades policiales.

Durante el primer trimestre del presente año, de
acuerdo a lo dispuesto por la Subdirección General de Carabineros, el
Departamento de Derechos Humanos ha capacitado a siete unidades
policiales de Santiago, designadas como Unidad de Reunión de Detenidos, y
lo propio también se ha realizado para dos unidades de la Quinta Región de
Valparaíso.

Asesores jurídicos.
Para la verificación de los procedimientos,

permanecen en las unidades policiales durante las manifestaciones
abogados de la Dirección de Justicia de Carabineros. Estos profesionales
deben atender a los funcionarios del INDH, abogados, observadores de
derechos humanos, familiares y amigos de las personas que se encuentren
detenidas, indicándoles su situación procesal.



43

CHILE-

Dirección de Oficiales Jefes.
Se designan Oficiales de Carabineros de diversas

Prefecturas para dirigir los procedimientos de ingreso de detenidos, en las
Unidades policiales que los reciben.

Para esto se cuenta, además, con suboficiales que
atienden los requerimientos de quienes efectúan las consultas por los
detenidos y verifican las conferencias de los abogados patrocinantes con
detenidos particulares.

Atención médica.
Como lo establece nuestro ordenamiento jurídico,

en el caso de menores o personas adultas que presenten lesiones, deben ser
trasladadas a un Centro Asistencial para la constatación de lesiones.

En la mayoría de las situaciones, la falta de
médicos y sobrecarga de personas que esperan por una atención, han hecho
que las personas detenidas pasen gran cantidad de tiempo esperando la
constatación de lesiones.

Por lo precedente, las unidades policiales de
Santiago han efectuado coordinaciones con los servicios de asistencia
médica, para que los profesionales puedan constituirse en la 3a Comisaría
Santiago Central y 48a Comisaría respectivamente y, de esta manera, hacer
más eficiente esa prestación de servicio. Esta concurrencia, es solo parcial y
de acuerdo a la capacidad de los servicios médicos.

Apoyo de psicólogos.
Durante el presente año se ha dispuesto que se

constituyan en las unidades policiales psicólogos de Carabineros, con la
finalidad de prestar ayuda profesional a las personas detenidas que se
encuentren en una situación de vulnerabilidad.

Integración.
Para tales efectos y en primer lugar, se efectúan

coordinaciones permanentes con el Instituto Nacional de Derechos
Humanos, organismo que, de acuerdo a lo establecido en la Ley N° 20.405,
tiene la misión de cautelar y promover la plena vigencia de los derechos
humanos en Chile.
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En este mismo sentido, existe un trabajo
permanente con instituciones privadas y ONGs, que tienen como propósito el
resguardo de los derechos humanos. A ellas, se les incorpora, incluso, en los
procesos de capacitación de Carabineros y se reciben las denuncias que se
verifican durante el desarrollo de manifestaciones públicas para corregir las
actuaciones policiales.

Finalizada la intervención del Jefe del
Departamento de Derechos Humanos de Carabineros, intervino el Diputado
Hugo Gutiérrez quien reconoció el esfuerzo de Carabineros para adecuarse
a los estándares internacionales y consultó si dicha institución revisa los
dictámenes que emana de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos y si se han encontrado referencias a Carabineros de Chile.

El Jefe del Departamento de Derechos
Humanos, señor Marcello Palavicino en respuesta a la consulta
precedente mencionó que, en cuanto a las referencias a nuestro país por la
Corte Interamericana de Derechos Humanos, existen tres acuerdos
amistosos que son los siguientes:

El primer caso dice relación con una manifestación
en el Palacio de La Moneda por ex señoras de Carabineros que estaban
pregonando por mejores expectativas laborales para funcionarios de la
institución, cuya solución amistosa fue de orden prestacional. Sin perjuicio,
de que dos Carabineros fueron dados de baja.

El segundo caso recae en una ex oficial de
Carabineros, casada con otro ex oficial de Carabineros, que reclamó haber
sido discriminada en sus calificaciones por el hecho de ser mujer,
beneficiando con ello a su marido. En este momento, ambos se encuentran
en situación de retiro. A ella le correspondió una prestación económica y
médica y se atiende, junto a sus hijos, regularmente en el sistema de salud
de Carabineros.

El tercer caso trata de ex carabineros que
participaron en una especie de manifestación, en esa época, en edificios
fiscales de Carabineros. Ellos también fueron dados de baja de las filas de la
Institución.

La Diputada María Angélica Cristi reconoció el
enorme esfuerzo que ha hecho la Institución para organizar el Departamento
de Derechos Humanos. Asimismo, aludió al permanente cuestionamiento por
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parte del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH) y otras
instituciones sobre el actuar de Carabineros, situación que le parece injusta y
desproporcionada con el enorme esfuerzo que no solo hace su
Departamento de Derechos Humanos, sino para los cientos de carabineros
que son heridos o afectados en las manifestaciones públicas por parte de los
violentistas con todo tipo de artefactos contundentes, incluyendo bombas
molotov -consideradas en la ley de control de armas- e, incluso, ahora con
ácidos. Finalmente, consultó sobre quién resguarda a Carabineros de los
actos violentistas.

El Diputado Hugo Gutiérrez hizo hincapié en que
los derechos humanos los violan los Estados y que todas las estructuras
internacionales de derechos humanos se han creado porque,
lamentablemente, a aquellas personas a quienes el pueblo les ha dado el lus
Puniendi -el ejercicio de la violencia legítima-, la han ejercido de manera
indebida e incorrecta en contra de los ciudadanos a quienes tienen que
resguardar. Entonces, los Carabineros están resguardados por el estado de
derecho, ejercen sus facultades dentro de éste, que es democrático y, por
supuesto, no se les violan sus derechos humanos, ya que son parte del
Estado.

Por otra parte, expresó que la Corte Internacional
Interamericana de Derechos Humanos permanentemente dota de
instrumentos jurídicos, a fin de que el ejercicio de las facultades sean
estándares para que se pueda ejercer la violencia que es estatal.

Por último, preguntó si los funcionarios
Carabineros reciben pago por horas extraordinarias.

de

A continuación intervino el Mayor de Justicia de
Carabineros abogado Daniel Soto Muñoz, quien expresó que cuando se
dispuso la creación del Departamento de Derechos Humanos de Carabineros
se revisó el estándar internacional de Derechos Humanos, aplicable a la
función policial, efectuándose las adecuaciones pertinentes. En las primeras
revisiones se hizo un análisis del estándar internacional establecido en los
diez principales instrumentos internacionales, incluyendo normas de derecho
internacional de "soft law", normas no vinculantes, pero importantes, como el
Código de Conductas para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la
Ley y los principios básicos para el empleo de la fuerza y de armas de fuego.
Además, de revisar doctrina y jurisprudencia.
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Por otra parte, manifestó que en general, no hay
referencia internacional a Carabineros de Chile, salvo en los casos
específicos, ya mencionados. Asimismo, destacó la labor de revisión
permanente de jurisprudencia, particularmente del Sistema Interamericano y
de la Corte Europea de Derechos Humanos, en lo que dice relación con la
tortura, a fin de definir o aplicar a la función de policía la distinción entre
tortura, trato inhumano, trato cruel y degradante, y la privación de libertad,
dándose aplicación a las obligaciones que existen en razón de la condición
de garante de la policía, del reconocimiento de la condición de vulnerabilidad
que tienen las personas privadas de libertad, de modo de asegurarles un
trato igualitario y justo.

En relación a los mecanismos de resguardo de los
derechos de los Carabineros, expresó que se ha distinguido, tal como lo dice
la Comisión Interamericana en su informe de Derechos Humanos y
Seguridad Ciudadana, de fines de 2009, que los derechos humanos son una
guía y un límite para la función de las policías, pero, al mismo tiempo, una
garantía que respalda la función policial en la medida en que, por ejemplo,
las dos potestades básicas de la policía, que son aquellas que suscitan
mayor controversia, permiten el empleo de la fuerza o la privación de libertad
de las personas. En la medida en que estas dos facultades se ejerzan dentro
del límite que establece la ley nacional y el derecho internacional de los
derechos humanos, la función de la policía se encuentra respaldada, aun
cuando, los resultados puedan ser eventualmente lamentables, como ocurre
con el uso de la fuerza y el respeto de los principios de legalidad, el
cumplimiento del deber, necesidad -el último recurso- o proporcionalidad, es
decir, que la intervención policial debe causar el menor daño posible.

Desde esa perspectiva, Carabineros está
convencido de que los derechos humanos respaldan la función del policía,
porque el derecho internacional de los derechos humanos regula el
funcionamiento del Estado de Derecho, que es donde se inserta dicha
función.

En el caso del derecho a reunión y manifestación,
Carabineros ha destacado y resguardado la relevancia del derecho a reunión
en el sistema democrático y de la policía, particularmente, de forma
preventiva, insistiéndose en la relevancia de la función policial en
concordancia con la vigencia de los derechos humanos, dentro de un
proceso de enseñanza, capacitación y especialización de los efectivos. Lo
que ha sido de gran importancia, para armonizar en términos teóricos y
prácticos la enseñanza del uso de la fuerza, que sobreviene ante las
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manifestaciones lícitas en los términos que señalan los principios básicos
para el uso de la fuerza y el empleo de las armas de fuego, a las que se hizo
referencia en las Naciones Unidas, en 1990.

Expresó que resulta inquietante, en las
manifestaciones, la detección progresiva de un problema de tipo sociológico
o criminológico de violencia. Y, desde el punto de vista de los derechos
humanos, la afectación de la integridad de los Carabineros es un tema no
discutido, en general, en el ámbito criminológico o legislativo. Por lo tanto,
dañar la integridad física de los Carabineros implica una responsabilidad,
como lo señala un instrumento internacional denominado: directrices para la
aplicación efectiva del Código de Conducta para Funcionarios Encargados de
Hacer Cumplir la Ley, que en su punto b, 2) dice: "se da a todos los
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley una remuneración suficiente
y condiciones de trabajo adecuadas. Por lo tanto, en un exacerbado clima de
violencia que genera lesiones en los Carabineros, afecta las condiciones de
trabajo y eso impacta, decididamente, en una posibilidad incierta de disminuir
la capacidad para garantizar la seguridad pública. Por ello, en la medida que
existan más licencias médicas, y haya menos efectivos en las calles,
disminuye notablemente la capacidad de la policía preventiva.

El Diputado Marcelo Díaz dijo que la
interpretación extensiva que hace Carabineros, en el marco del concepto que
el Estado debe proporcionar determinadas condiciones de trabajo, puede
generar una lectura errada, por cuanto la existencia de hechos que alteren el
orden público, orden que él Estado debe garantizar, constituye,í '
precisamente, una de las razones para las que fue creado Carabineros de
Chile, para resguardar el orden público. Solicitó que se precise la
interpretación del punto b, 2) del Código de Conducta para Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley.

Por oirá parte, expresó que parte de las
condiciones de inequidad es la distribución de la riqueza y nadie es la
excepción, particularmente, los que están en los tramos más bajos quienes
están escasamente remunerados por la función que cumplen.

El Coronel Marcello Palavicino, respondiendo
las inquietudes de los señores parlamentarios, expresó que existe
jurisprudencia en relación a las condiciones de trabajo, respecto de un
carabinero que un 11 de septiembre, sin su equipamiento, específicamente,
su casco balístico, murió producto de un disparo. Oportunidad en que el
Estado de Chile fue sancionado. Por otra parte, resaltó que Carabineros
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jamás ha rehuido al orden público y tampoco pretende hacerlo, el país testigo
de ello.

También respondió que los funcionarios policiales
no reciben pago por concepto de horas extraordinarias.

La Diputada María Angélica Cristi manifestó
como inaceptable que en los últimos años hayan sido heridos más de dos mil
Carabineros en manifestaciones públicas y realzó ia situación de
desprotección de Carabineros de Chile, de la Policía de Investigaciones y de
Gendarmería. Dijo hacerse necesario reforzar legalmente la protección del
personal de esas instituciones públicas.

Finalizada la discusión anterior, se dio paso al
tema del menor César Reyes Gálvez, para cuyo efecto se invitó a exponer al
Director General de la Policía de Investigaciones, señor Marcos
Vásquez Meza, quien en forma previa aclaró que conforme a la Constitución
Política de la República, la Policía de Investigaciones y Carabineros
conforman las fuerzas de orden y seguridad pública para dar eficacia al
derecho y garantizar el orden y la seguridad pública, en la forma en que
determinen sus respectivas leyes orgánicas. Y, en el caso de la Policía de
Investigaciones, su misión principal, pero no la única, es investigar los delitos
una vez ocurridos.

Asimismo, expresó que la Policía de
Investigaciones no utiliza medidas de contención y es civil, pero tiene una
imagen corporativa conocida por todos, siendo el reglamento el que regula
cuándo utilizarla. Por ello, solamente el 11% del parque automotriz en la
Región Metropolitana y el 15% a nivel nacional tienen esa imagen
corporativa, y si se consultan las patentes se verificará que los vehículos
pertenecen a la Policía de Investigaciones.

En el caso de la detención del estudiante César
Reyes Gálvez, mencionó que los funcionarios de inteligencia que participaron
estaban en presencia de un delito flagrante y debían actuar en conformidad a
la ley. Además, con posterioridad a su detención se tomó conocimiento de
que era un menor de 18 años, iniciándose inmediatamente una investigación
del procedimiento. También, destacó que de acuerdo con los documentos
públicos: el estudiante aparece detenido a las 15.30 horas e ingresado en el
cuartel de la BIRO oriente a las 16.30 horas; que se llamó a su hermano para
darle cuenta de la detención, y que al lugar concurrió su padre y una
abogada.
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Hizo hincapié en la necesidad de no revelar
mayores detalles, atendido que actualmente el caso es materia de
investigación por el Ministerio Público, independiente de la que instruye la
Policía de Investigaciones, la que al determinar faltas administrativas, tomará
las medidas pertinentes.

Expresó que también se constataron lesiones en
los detectives que participaron en la detención del menor y que aún están a
la espera del informe del Instituto Médico Legal que determina la categoría
de ellas.

Finalizada la intervención del Director General de
la Policía de Investigaciones, señor Marcos Vásquez Meza, se originaron
preguntas y el debate consecuente, que en síntesis se desarrolla a
continuación.

El Diputado Hugo Gutiérrez consultó sobre quién
tomó la decisión política o policial de orientar a las unidades de inteligencia a
investigara los encapuchados.

En su respuesta, el Director General de la
Policía de Investigaciones, señor Marcos Vásquez Meza, expresó que no
hay ninguna decisión de salir a detener encapuchados y que Inteligencia de
la Policía de Investigaciones hace lo posible por identificar a aquellas
personas que actúan encapuchadas, que es algo diferente. Sin perjuicio, de
encontrarse obligados a detener a quienes sorprenden en delito flagrante,
encapuchados o no.

La investigación del Ministerio Público busca
aclarar lo que realmente sucedió. Asimismo, señaló que quizás se expresó
mal, ya que la labor de la jefatura de inteligencia, es prevenir casos,
adelantarse y prospectar. Para eso tiene que ejecutar labores propias de
inteligencia que, en este momento, no puedo detallar, porque hay una ley de
inteligencia que ampara dicho trabajo.

Resaltó que la Policía de Investigaciones siempre
ha sido transparente en su actuación y si algún funcionario comete algún
delito, irregularidad o falta administrativa, ello se da a conocer.

El Diputado Marcelo Díaz expresó que discrepa
de lo expresado por el Diputado Hugo Gutiérrez, por cuanto le parece
correcto que el esfuerzo policial vaya destinado a identificar a los
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encapuchados, porque son ellos la fuente principal de los problemas que
ocurren con ocasión de las manifestaciones ciudadanas, y que han servido
de excusa para algunas actuaciones policiales que han desbordado el marco
de sus atribuciones, las cuales se han convertido en afectaciones sustantivas
al derecho de reunión, que es una de las razones por las que estamos
constituidos en una Comisión Investigadora. Cree que debe haber un trabajo
policial más eficiente en la identificación de aquellos que provocan hechos de
violencia y cometen delitos que terminan afectando este derecho general.

Una de las cuestiones que se puede y se debe
esperar de las policías es que sean eficientes en la identificación y detención
de aquellos que -al margen de la cuestión de las capuchas- prevaliéndose,
amparándose o parapetándose en las manifestaciones ciudadanas, cometen
delitos o hechos de violencia que están sancionados. Creo que ese es un
punto relevante.

Continuó diciendo que le llama mucho la atención
haber visto un programa de televisión en el que aparecía un seguimiento
donde se identificaba a personas que, durante el transcurso de una
manifestación estudiantil, habían estado permanentemente provocando
hechos de violencia y, sin embargo, no se vio aquello como resultado de una
investigación policial.

Por lo tanto, desde esa perspectiva, le parece bien
que la PDI, Carabineros de Chile o quien corresponda, a través de sus
propios mecanismos y respetando todas las normas legales y reglamentarias
y, además, a través del trabajo de inteligencia policial, que está regulado,
pongan el foco de su trabajo en este punto.

Dijo entender que la invitación al Director General
era para hablar sobre el caso del menor César Reyes. Sin embargo, si no
puede hacerlo, porque hay en curso una investigación del Ministerio Público
y un sumario interno, se entiende que tiene el legítimo derecho de guardar
silencio.

En cuanto al caso del menor César Reyes tiene
razón el Director General de la Policía de Investigaciones en señalar que hay
que esperar los resultados del juicio, porque hay dos versiones, y una de
ellas tendrá que ser sancionada como la verdad por un juez de la República.
Pero lo que esta Comisión recibió como testimonio fue uno avalado, incluso
por el Instituto Nacional de Derechos Humanos, que se hizo parte. Aunque a
algunos les cueste entender, es un organismo creado para eso. Tiene
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estipulación activa para interponer querellas, precisamente para resguardar
la vigencia plena de derechos humanos en nuestro país. Como Estado, fue
creado con ese propósito. En consecuencia, que lo haga no es que tome
parte, sino que cumple con el rol institucional para el cual fue creado.

En esa presentación se da cuenta de una
detención ilegal y arbitraria, de la aplicación de tortura, de apremio ¡legítimo,
de irrespeto absoluto a normas nacionales e internacionales vigentes que
dicen relación con el tratamiento que deben recibir niños y niñas
adolescentes infractores de ley penal, tanto en la fase de detención y, por
cierto, con posterioridad incluso a las sanciones que les pueda aplicar un
juez, en virtud de una ley especial, procedimientos que, a su juicio, son
absolutamente innecesarios e impresentables, aunque un menor pudiera
reunir aquellas calidades que comúnmente se usan para designar a quienes,
con las capuchas o como sea, cometen delitos, porque se trata de menores
de edad.

El delito por el que se pone a disposición del juez
de garantía a este menor es por un delito menor, faltas leves. Incluso el juez
acoge y habla de flagrancia, lo que tendrá que probarse. Pero, incluso en la
hipótesis de que la sentencia definitiva condene al menor por esa infracción,
todo lo previo, la actuación policial, incluyendo la forma en que fue detenido,
haber sido llevado de Cumming con Alameda a Las Condes, la sustracción
de sus claves, someterlo a interrogatorio, no habérsele permitido asistencia
permanente por ser menor de edad -lo dijo su abogada-, está expresamente
señalado en la ley. Todo eso da cuenta de un procedimiento inaceptable de
los efectivos de la policía de Investigaciones.

Se quiere que lo que hizo el personal de la Policía
de Investigaciones en este caso, esté fuera de toda actuación policial.
Cuando alguien cometa hechos de esta naturaleza que dan motivo para que
en las declaraciones se hable de torturas y apremios ilegítimos, esa práctica
sea desterrada por completo y que quienes incurran en esas prácticas sean
acreedores de las más duras y drásticas sanciones. No hay otra sanción que
la separación -sin perjuicio de las responsabilidades penales que puedan
existir- de su condición de funcionarios de Carabineros o de Investigaciones.

No se trata de empatar lo que le pasa a un
carabinero en la calle con lo que le pasa a un manifestante en la calle,
porque son dos cosas, dos condiciones distintas, porque quienes han
decidido ingresar a Carabineros de Chile lo hacen a sabiendas de que
implica riesgos que no tiene cualquier ciudadano, cualquier mortal; incluso,
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portar armas no es un privilegio, sino un deber, porque les obliga a ciertas
actuaciones.

Si alguien decide ingresar y permanecer en
Carabineros, es porque tiene conciencia de la naturaleza estoica que tiene la
función policial y que, a veces, va a implicar enfrentarse en condiciones de
inequidad en el marco de una manifestación, lo que no va a hacer aceptable
la agresión a carabineros ni los hechos que han resultado con la muerte de
funcionarios policiales, o con lesiones leves o graves de cualquier naturaleza,
por cierto, inaceptables. Pero, para eso está el estado de derecho. Si por
condiciones de trabajo la policía debe tener los mejores elementos
tecnológicos y de seguridad, por cierto, los parlamentarios están
completamente de acuerdo. Se ha sido proactivos, incluso transversalmente
en el Parlamento en cuanto a generar las condiciones más apropiadas para
que Carabineros e Investigaciones tengan los recursos que requieren para
cumplir con su función policial. Eso nunca debe salir del foco de
preocupación de las autoridades políticas. Pero no hay una condición de
equidad; no porque un manifestante golpee a un carabinero este va a tener
derecho a golpearlo; no es recíproco. No se responde con la misma ofensa;
por el contrario, porque Carabineros tiene otra función, aunque parezca
injusto, pero no lo es. Así funcionan los organismos policiales en el mundo
entero.

Continuó diciendo que siente respeto por la
función policial. A propósito de las manifestaciones, se ha visto desbordada,
y ese desborde ha generado conductas inadecuadas de ella en el
cumplimiento de su deber de mantener el orden público. Además, cree que la
autoridad política ha ayudado poco. También hay un problema jurídico
sustancial, que tiene que ver con que, finalmente, sea la autoridad
administrativa la que regule el ejercicio de un derecho establecido en la
Constitución. Hay un problema de distorsión normativa que se debe resolver
mediante una ley, para que el Parlamento fije cómo se ejerce el derecho a
reunión y no el decreto administrativo de un intendente, de un gobernador, o
del ministro del Interior. Aun así, hechos como los descritos, a propósito de la
detención del menor César Reyes, deben ser objeto del más amplio,
transversal y absoluto repudio de todos y, por cierto, por las instituciones a
las que pertenecen esos funcionarios.

A la sesión especial, celebrada en miércoles 19 de
junio de 2013, concurrieron el ministro del Interior, señor Andrés Chadwick;
el General Director de Carabineros, señor Gustavo González Jure; el Rector
de la Universidad de Chile, señor Víctor Pérez, la Directora del Instituto
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Nacional de Derechos Humanos, señora Lorena Fríes; y el Dirigente de la
FECH, señor Sebastián García.

En primer lugar, expuso el Ministro del Interior y
Seguridad Pública, señor Andrés Chadwíck, quien manifestó que ninguna
persona, jamás, desearía que se ingresara con la fuerza pública a ninguna
universidad del país, ni a la más añera, ni a la más actual, ni a la que tenga
más tradición, ni a aquella que se esté constituyendo o desarrollando en este
último tiempo. Repitió, que jamás se querría ingresar con la fuerza pública a
un establecimiento educacional ni menos a un plantel de educación superior;
como también que desde ningún plantel de educación superior o en las calles
o lugares colindantes a ellos se produjesen situaciones de violencia o de
presuntos delitos que pudiesen afectar a estos planteles de educación
superior. Ni lo uno ni lo otro. No se puede entender lo que ha ocurrido en la
Casa Central de Universidad de Chile, si es que no se entienden ambas
cosas.

Carabineros informó a este minuto, como es su
costumbre ante cualquier situación de alteración del orden público que tenga
alguna significación, de una serie de hechos que se habían producido el
jueves 13 de junio, alrededor de las 15.00 horas, en el sector poniente de la
Casa Central de la Universidad de Chile, junto a la calle Arturo Prat, donde
un grupo numeroso de jóvenes, la mayoría de ellos encapuchados, estaban o
habían lanzado distintos objetos contundentes: piedras, palos, maderas,
artículos de aluminio de una carpa cercana, adoquines y algunas bombas
molotov, o sea, artefactos incendiarios. Esta situación se produjo tanto desde
el interior de la Casa Central, como desde la calle Arturo Prat, teniendo
presente que el portón o la reja de ingreso a la universidad estuvo
permanentemente abierta, lo que posibilitaba que las personas salieran hacia
la calle Arturo Prat y luego regresaran.

Ante esa situación, en especial, en relación a las
bombas o artefactos incendiarios que impactaron en uno de los carros lanza
agua, Carabineros decide, en su acción de operación, ingresar a la Casa
Central de la Universidad de Chile, con el propósito de detener a aquellas
personas que estaban causando estos hechos de violencia.

En resumen, se logró detener a 28 personas, 20
de ellas adultas, 8 menores y, hasta el momento, se ha podido establecer
que de los 28 detenidos solo 5 eran estudiantes de la Universidad de Chile.
Ahora bien, 14 de las 28 personas detenidas en el curso de hoy ha
aumentado a 17- contaban con antecedentes policiales, tales como
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reiteración de alteración del orden público. Por consiguiente, pasaron a
audiencia de control de detención a los tribunales competentes y quedaron
apercibidas bajo el artículo 26 del Código de Procedimiento Penal, en espera
de las decisiones que debe tomar la Fiscalía para efectos de ver los pasos
procesales a seguir, independiente de que Carabineros haya presentado tres
querellas con respecto a tres carabineros que resultaron lesionados.

Cuando estas personas lanzan este tipo de
artefactos incendiarios, o bien, elementos capaces de causar daño, están
ante la situación de cometer un presunto delito, contemplado en los artículos
269 y 496 de nuestro Código Penal, cual es el delito de desórdenes públicos,
que sanciona a toda persona que tire piedras u otros objetos arrojadizos,
como dice la norma penal, en parajes públicos.

Eso configura el tipo penal del delito de desorden
público y, en conjunto con ello, está el delito propio del artículo 3° de la ley de
Control de Armas, que dispone que ninguna persona podrá poseer o tener,
entre los distintos elementos que allí se enuncian, artefactos de carácter
incendiario. Ambas situaciones, según los informes recibidos y que, además,
van acompañadas de las imágenes respectivas, son de presuntos delitos que
se configuran en la descripción de hechos.

Un segundo aspecto, es la situación de derecho.
No hay que olvidar que la Constitución Política entrega a las Fuerzas de
Orden y Seguridad Pública, entre las cuales está Carabineros y la Policía de
Investigaciones, una función fundamental, cual es dar eficacia al derecho,
garantizar el orden y la seguridad pública interior del país, es decir, la
competencia, las atribuciones, las facultades genéricas que tiene
Carabineros para actuar vienen originalmente de la propia Constitución, que
les entrega un mandato amplio para efectos de garantizar el orden público y
la seguridad pública interior. Ese mandato lo debe hacer de acuerdo a su ley
orgánica que, en sus artículos 3° y 4°, determina la forma cómo Carabineros
debe ejecutar sus acciones y en qué situaciones debe actuar.

El artículo 3° señala que: "Carabineros de Chile
podrá establecer los servicios policiales que estime necesarios para el
cumplimiento de sus finalidades específicas...". En otras palabras,
Carabineros goza de la atribución legal de determinar la forma y las acciones
operativas que debe emplear para cumplir con sus atribuciones legales.

En el artículo 4° de esa misma ley, además de
todo lo que implica recibir las órdenes de los fiscales para efectos de la
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persecución del delito, dice: "...sin perjuicio de las actuaciones que en virtud
de la ley le corresponde realizar sin mediar instrucciones particulares de los
fiscales...". Es decir, Carabineros tiene un mandato constitucional y, otro, de
su ley orgánica, para determinar las acciones operativas que debe
desarrollar, los servicios que debe prestar en cumplimiento del resguardo del
orden público y la seguridad ciudadana, lo que, además, está especificado en
el Código Procesal Penal en sus artículos 129 y 130, cuando se está en
presencia de un delito flagrante.

Dichos artículos establecen las atribuciones que la
policía o cualquier persona pueden tener cuando se está en presencia de un
delito flagrante, es decir, de un delito que se está cometiendo en el mismo
momento en que la persona o Carabineros lo está presenciando. Con una
diferencia, el artículo 129, para efectos de la detención en caso de flagrancia,
a los agentes policiales los obliga. ¿Qué dice el inciso segundo del artículo
129? "Los agentes policiales estarán obligados a detener a quienes
sorprendieren in fraganti en la comisión de un delito.", y en su inciso final
señala, en los casos que trata este artículo, en la detención por flagrancia, la
policía podrá ingresar a un lugar cerrado, mueble o inmueble, cuando se
encontrare en actual persecución del individuo a quien debiera detener para
el solo efecto de practicar la respectiva detención.

Un grupo de académicos muy destacados de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile se refieren a una acción que
tiene que ser determinada a un individuo, Considera, en base a sus años de
académico, que el inciso final del artículo 129 está redactado en términos
individuales, lo que no significa que solo se refiera a un acto de una persona
determinada, porque, obviamente, que el legislador está pensando —y es la
correcta interpretación de este artículo- que cuando se trata de actos
delictuales de presuntos delitos que se dan en la situación de la detención
por flagrancia de un grupo de personas, es obvio que no está diciendo que
ellos queden en la impunidad por ser masivos. ¡No! está diciendo que se
actué de igual forma como si fuese un individuo, porque el legislador nunca
busca ni buscaría que hubiese una situación de impunidad frente a este tipo
de situaciones.

En consecuencia, Carabineros tiene, en el caso
específico, la atribución general de la Constitución, las atribuciones
especiales de su propia ley orgánica y, en el caso del Código Procesal Penal,
las atribuciones específicas del delito flagrante, donde debe actuar y
proceder a la detención.



56

Hizo entrega al Presidente, del informe de
Carabineros, con cuatro videos que contienen todas las imágenes de lo
señalado y de lo sucedido en esos momentos en torno a la Casa Central de
La Universidad de Chile, tanto en su exterior como en su interior. Se podrá
comprobar que se está en presencia de presuntos delitos flagrantes, ante lo
cual Carabineros tenía la obligación de actuar.

A continuación formuló y respondió las siguientes
preguntas:

En primer lugar, si Carabineros tiene el deber o la
obligación de consultarle al Ministro de Interior si va a desarrollar una
determinada acción operativa, cumpliendo con sus deberes legales.
Respondió que no tiene ninguna obligación de consultarle al Ministro del
Interior acerca de la forma cómo va a desarrollar sus acciones operativas,
cumpliendo con sus deberes legales de velar por la seguridad ciudadana. Así
lo dispone la Constitución, la ley orgánica de Carabineros y la ley del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que muchos de los parlamentarios
presentes seguramente les correspondió estudiar y aprobar.

Ello debe ser así. El día que Carabineros deba
consultar a la autoridad política si actúa o no actúa, se causará el mayor de
los daños al orden público, a la seguridad ciudadana y a la institución de
Carabineros, porque se incorporaría un elemento político en decisiones que
deben ser, eminentemente, policiales y de acuerdo a las atribuciones legales.

Una segunda pregunta, es si existe algún lugar en
el país que pueda estar exento o que tenga el privilegio de que Carabineros
no cumpla con su deber de lograr las detenciones en caso de delito fragante.
No existe. Se podrá tener el mayor de los respetos por la trayectoria, el
significado, el sentido histórico de determinados lugares, pero si se está en
presencia de un delito fragante la ley ordena y obliga a Carabineros a
procurar las detenciones de las personas que están cometiendo ese delito, lo
que también es válido para la Universidad de Chile, para una parroquia de un
credo religioso, un estadio, un parque o cualquier lugar donde ese delito
flagrante se esté cometiendo.

En tercer lugar se preguntó: ¿es algo fuera de lo
común lo que ha ocurrido? Lamentablemente no; como quisiera, el Ministro
del Interior, que no ocurrieran desórdenes públicos y que la policía nunca
tuviese que entrar a ningún lugar de educación superior o cualquier espacio a
buscar personas que han cometido desórdenes públicos.
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En 2012, se produjeron doce ingresos de
Carabineros a planteles de educación superior y, entre ellos, la Universidad
de Chile, su Casa Central, en sus terrazas interiores. A ios doce hay que
agregar cuatro que fueron requeridos por la autoridad universitaria, pues el
rector Juan Manuel Zolezzi, lo solicitó en dos o más oportunidades.

Lamentablemente, en 2013 han ocurrido nueve
ingresos de Carabineros en razón de delitos flagrantes en planteles de
educación superior; dos de ellos en la Facultad de Filosofía de la Universidad
de Chile. Se trata de una situación que reúne requisitos especiales que es el
primero en entender.

Carabineros entregó los informes
correspondientes solicitados por él al General Director, y esos documentos
fueron remitidos en su integridad, con todos los antecedentes entregados por
Carabineros y todas las imágenes captadas dentro y fuera de la Casa
Central, al señor Rector el día lunes recién pasado y, ayer, se le envió a
todos los miembros del Senado Académico de la Universidad de Chile.

Finalmente, la posición del Gobierno frente a este
tipo de hechos. Si bien existe autonomía operativa de Carabineros, como
Gobierno, se ha evaluado y existe una posición sobre estos hechos. Dejó en
claro el más absoluto y total respeto del Gobierno por lo que significa la
Universidad de Chile en la historia del país, más aún, el Presidente de la
República es el patrono de la Universidad y lo recordaba el señor Rector que
esto implica ser protector de esta Casa de Estudio.

El Gobierno tiene total y absoluto respeto por la
llamada autonomía universitaria. Sin embargo, entendemos que este
concepto consiste en el derecho que tiene toda universidad de
autogobernarse, de conducirse para el cumplimiento de los fines de la
educación superior y de las universidades históricamente, que es el poder
desarrollar, con plena libertad, sus proyectos educativos y académicos con el
propósito de desarrollar las ciencias, las artes y otorgar con plena autonomía
los grados académicos. Eso es la autonomía universitaria; el derecho a
autogobernarse, fijar su proyecto académico, buscar los caminos apropiados
para el cumplimiento de sus fines, la libertad de cátedra, de establecer el
desarrollo de las ciencias y de las artes y la universalidad para hacer una
síntesis del conocimiento.

Ninguno de los presentes piensa que la autonomía
universitaria, que es tan valiosa, importante, trascendente, tan propia del
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espíritu universitario, se pretenda entender como una autonomía territorial,
como un enclave dentro del Estado de Chile, como un privilegio de no estar
sujeto a la aplicación de la ley, como una situación de extraterritorialidad en
el país. No lo contempla la Constitución, la legislación y desde hace muchas
décadas que este concepto de autonomía territorial de las universidades ha
dejado de entenderse como, quizá, en algunos años se pudo haber
comprendido. La autonomía de la universidad es demasiado importante para
confundirla con un privilegio territorial que la exima del cumplimiento de la
ley.

Por lo tanto, se está en presencia de delitos
flagrantes que, lamentablemente, se producen al interior de una casa de
estudios, no se goza del privilegio de estar exento de la actuación de
Carabineros.

El Gobierno que representa tiene el mayor interés
en que no ocurran acciones de violencia y desórdenes públicos en ningún
lugar del país; pero con mayor interés y mayor fuerza aún, que ellas no se
produzcan en planteles de educación superior. Ni cerca ni lejos, ni dentro ni
fuera, ni en torno a ellos. No se quiere que ello ocurra. Como Ministro del
Interior dijo con toda su fuerza: ¡ni violencia afuera ni dentro de nuestros
planteles de estudios!

Con esa misma convicción, dijo que si ello ocurre,
no se darán, ni se deben dar, instrucciones a Carabineros para efectos de
que no cumplan con sus deberes legales. Enfatizó que, si lo hiciese, si le
diese a Carabineros una instrucción para que no cumplan la ley, demandó a
la Comisión que lo acusen constitucionalmente por infringir la ley, la
Constitución y al juramento como Ministro del Interior. Más aún, recalcó estar
seguro de que dicha institución jamás le aceptaría una instrucción de esa
naturaleza.

Ojalá que esta situación no se produzca nunca
más. Si se ha producido, es lamentable. Se quiere buscar los caminos para
que no vuelva a suceder y tener las mejores coordinaciones, la mejor
voluntad previa y aprender de las situaciones que se enfrentan para que no
se vuelva a producir nunca más, porque está seguro que Carabineros de
Chile no quisiera tener que ingresar nunca más a la Universidad de Chile ni a
ninguna otra universidad. Así también las autoridades de la universidad
nunca más quisieran ver, en sus patios o cercanos a su Casa Central, a
personas que no son estudiantes de la Universidad de Chile tirando bombas
Molotov.
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Cuando ha dicho que no se quiere que los
estudiantes se confundan o se tiendan a confundir con delincuentes, también
pide no confundir ni intentar confundir a los delincuentes con los estudiantes.
Se quiere que no haya violencia, ni desordenes públicos, ni que Carabineros
tenga la necesidad de ingresar a ninguna casa de estudios superiores,
menos a la Universidad de Chile. Sin embargo, se necesita contar con la
colaboración y la voluntad de todos los presentes.

A continuación, le correspondió intervenir al
General Director de Carabineros, señor Gustavo González Jure, quien
expresó venir a dar cuenta del procedimiento y de los motivos por los cuales
un grupo de carabineros apostados en esa área, precisamente, tuvo la
obligación de ingresara la Casa Central de la Universidad de Chile.

Esta manifestación autorizada -como bien se
sabe- se produjo con ocasión de una marcha estudiantil que se desarrolló
entre la Plaza Baquedano, Alameda, Mac Iver y Estación Mapocho. En ese
lugar se realizó el acto central, en el cual -en algún momento- se
protagonizaron graves desórdenes, conocidos por todos a través de la
televisión y de las redes sociales. Específicamente, se referirá a los graves
desórdenes ocurridos en Avenida del Libertador Bernardo O'Higgins con
Arturo Prat.

Carabineros debió concurrir hasta frente al portón
de ingreso lateral de la Casa Central de la Universidad de Chile, por cuanto
un grupo indeterminado de personas, que originalmente habrían participado
en la marcha, se desplazó hacia ese lugar, impidiendo el tránsito vehicular en
el sector de Alameda; eso está en los videos. En ese sector intentaron poner
barricadas con varios elementos, típicos para ese tipo de acción, con el fin de
ocupar la calzada de esta avenida principal, como se puede apreciar en los
videos, tanto de Carabineros como particulares, y también aquellos que
están en las redes sociales.

Con posterioridad a cada marcha, se hace una
evaluación y se toman en consideración todos los elementos que existen,
tanto en las redes sociales como los entregados por personal de
Carabineros, ya sea a través de video o de testimonio. Así como también
utilizando testigos que pueden haber estado presentes, que siempre existen
y que participan, directa o indirectamente, en ese tipo de manifestaciones.

A partir de las 13.50 horas, en calle Arturo Prat se
registraron incidentes, más o menos graves. Un grupo de manifestantes
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provenientes del acto central generaron desordenes. Lo más importante es
que en algún momento, personas que venían del interior de la casa de
estudios y que posteriormente ingresaron nuevamente a ella, lanzaron cuatro
bombas Molotov. Una de ellas, impactó en la pierna de un carabinero que se
encontraba apostado en la calzada de la Alameda. Otras tres bombas fueron
lanzadas a la calle desde el interior o por personas que salían desde la
universidad. Dos de ellas fueron ¡mpactadas en la calzada, debajo de un
vehículo policial y otra, encima de un vehículo lanza agua que fue necesario
poner, para evitar que algunos individuos cometieran más ¡lícitos.

De acuerdo con los antecedentes tenidos a la
vista, los datos proporcionados por el propio personal y por testigos, quedó
en evidencia que el día y hora de los hechos, un grupo de manifestantes
cometió los siguientes delitos y faltas:

Desordenes públicos graves, establecidos en el
artículo 269 del Código Penal.

La falta contemplada en el artículo 496 número 26
del Código Penal, que se refiere al que tire o arroje piedras u objetos a la
calzada, a parajes públicos con riesgo de transeúntes, casas, etcétera.

El tercer delito tipificado es el que corresponde a
la ley de control de armas que se refiere a poseer o lanzar artefactos
incendiarios o bombas del tipo Molotov. Este delito se concretó con el
lanzamiento de cuatro bombas denominadas Molotov. Una alcanzó en una
de sus extremidades inferiores a un sargento de carabineros, que fue
controlada por el propio funcionario y por otros que se encontraban muy
cerca. Otras tres bombas fueron lanzadas por jóvenes en contra del personal
de carabineros y cayeron sobre la calzada y sobre la cabina de un carro
lanza agua que se encontraba en el lugar. Ante tal circunstancia, el personal
de Carabineros se vio en la obligación de ingresar.

Existe un informe pericial del laboratorio de
Carabineros que da cuenta con absoluto detalle respecto de esta materia y
fue enviado con los antecedentes del parte y demás actas al Ministerio
Público que tomó conocimiento de todos esos hechos.

También se configura un cuarto delito, la conducta
prevista y sancionada en el artículo 416 bis del Código de Justicia Militar, que
penaliza el maltrato de obra a un carabinero que se encontrare en el ejercicio
de sus funciones.
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En consecuencia, existen ai menos cuatro ilícitos,
además del de daños que establece el artículo 487 del Código Penal, porque
es evidente la cantidad de daños producidos por determinadas personas que
en su mayoría no correspondían a alumnos de la Universidad de-Chile sino a
personas externas, pertenecientes a colegios secundarios, a otras
universidades o ajenas a los estudiantes.

La fundamentación legal del ingreso al recinto
universitario está prevista en el artículo 83 del Código Procesal Penal, que
consagra la obligación de detener en casos de delitos flagrantes. No' es una
facultad que se le otorga a Carabineros, es del citado Código una obligación
que está relacionada con los artículos 129 y 130, que hablan de los casos
obligados y de flagrancia en los que Carabineros o la fuerza pública, en
general, están obligados a actuar.

El artículo 130 se refiere a cinco hipótesis de
flagrancia, dos de ellas se encuentran en el caso en análisis. Para actuar de
esa manera, la ley, específicamente, no exige una autorización expresa del
Ministerio Público ni de una autorización judicial.

Por lo tanto, si se hace la correlación entre los
artículos 83, 129, 130 y 206 del Código Procesal Penal, que precisamente
habla del ingreso y registro a un lugar cerrado, sea mueble o inmueble, se
llega a la conclusión de que se trata de una facultad autónoma de las policías
para operar en esos casos.

En el caso en análisis, se cometieron reiterados
delitos flagrantes en el frontis de la Universidad. Algunos autores escaparon
hacia el interior de la Casa Central y, paralelamente, también se cometieron
delitos desde el interior de dicho recinto universitario, atacando al personal
con piedras, palos, bombas Molotov y algunos perfiles de aluminio que
sacaron de una especie de biblioteca que había en el interior del recinto.

El personal de carabineros ingresó a la Casa
Central de la Universidad de Chile, amparado en las disposiciones legales
que le permiten hacerlo en caso de flagrancia, con el solo objeto de evitar
que se siguieran cometiendo delitos desde el interior y proceder a la
detención de los autores de esos delitos flagrantes, lo que constituye, una
prerrogativa de orden legal vinculada a las facultades autónomas de
Carabineros para actuar sin instrucción u orden previa del Ministerio Público
ni de autoridad judicial.



62

Con la actuación especial del personal, de los
videos observados y del testimonio de los carabineros es factible constatar
que a su ingreso encontraron un gran desorden de muebles, equipamiento y
papeles esparcidos en todo el lugar. Entre las personas se advierte un
número importante de encapuchados, los videos dan cuenta de gran
cantidad de ellos, y otros a rostro descubierto. No todos actuaron en forma
violenta ante el ingreso mínimo de personal, a las dependencias propias de
la universidad, no al antejardín donde había mayor cantidad de carabineros,
ingresaron solo seis efectivos. No hubo posibilidades de que ingresaran más,
por lo tanto, en ese momento hubo necesidad de usar una bomba
lacrimógena que no fue lanzada, el oficial que tenía a su cargo el dispositivo
químico la pisó y la desactivó, no la lanzó, lo que se ve en los videos es polvo
de extintor que utilizaron algunas de las personas que se encontraban en el
interior. Eso está en los antecedentes que se enviaron al Ministerio Público
que tendrá que investigar más a fondo esa materia.

En general, el personal no actuó sobre quienes no
utilizaron violencia en su contra, salvo el caso que se observa en algunos de
los videos, una actuación que evidentemente no corresponde al protocolo
que determinado para ese tipo de acciones. En ese sentido, se han tomado
las medidas tanto administrativas como disciplinarias respecto de ese
personal. No pasó más allá, no fue tan violenta como pareciera, pero el
funcionario se apartó de los protocolos que están obligados a seguir en ese
tipo de procedimientos. Por lo tanto, se tomaron las medidas administrativas,
desvinculándolo del área del orden público, por el momento, y de acuerdo
con el debido proceso que le corresponde, deberá ser sancionado
disciplinariamente.

En la entrada y registro del recinto, se detuvo a 28
personas que participaban en los desórdenes y agresiones a carabineros, de
los cuales cinco son alumnos de la Universidad de Chile, 15 son estudiantes
secundarios de distintos establecimientos y el resto son alumnos de otras
universidades.

Las personas detenidas fueron trasladadas al
servicio de urgencia de la Corporación Municipal de Ñuñoa, la Posta 4, en la
que se constataron lesiones leves a tres de ellos. Las lesiones no son
atribuibles al actuar directo de carabineros. No se han recibido denuncias de
que algún carabinero haya lesionado directamente a alguno de los
participantes, por supuesto, si lo hay, se iniciará la investigación que
corresponde, como siempre.
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Asimismo, hizo presente que 17 de los detenidos
registran detenciones por diferentes causas, tres de ellos fueron detenidos en
los incidentes ocurridos el 3 de junio de 2013, en los que se produjeron
agresiones a apoderados y daños simples en el Instituto Chileno Alemán.

De esas 17 personas que registran detenciones
anteriores, algunas tienen una detención, otros dos, cuatro, cinco y nueve.
Hay antecedentes anteriores por diversas causas, la mayoría por desórdenes
y hurtos.

En la Casa Central de la Universidad de Chile, el
personal que ingresó encontró en una caja de cartón cuatro botellas con
material incendiario, las que fueron analizadas por peritos del Laboratorio de
Carabineros, quienes determinaron que dos de ellas estaban compuestas por
hidrocarburos compatibles a la mezcla de diluyente y gasolina, mientras que
las otras dos, con elementos que corresponden solo a gasolina.

Con ocasión de esos hechos resultaron lesionados
tres funcionarios de Carabineros, de lo que se dio cuenta a la Fiscalía Centro
Norte, a la cual se adicionó información con todos los antecedentes que se
recopilaron el fin de semana.

Hizo presente que, tal como lo ha manifestado el
Ministro del Interior, los Carabineros y el General Director, en particular,
tienen un profundo respeto por la universidad, porque en su caso personal,
es parte de su formación como abogado. Agregó tener absoluto respeto por
la parte académica y por las autoridades que la componen. Sin embargo,
desgraciadamente Carabineros se ve enfrentado, en algunas circunstancias,
a la obligación de actuar.

El personal no acostumbra a entrar en lugares
cerrados. Entiende el respeto que la legislación le otorga a la inviolabilidad
del hogar, a la inviolabilidad de los recintos. Hay algunas excepciones que
hace la legislación, pero no era el caso, por lo que se adoptan otro tipo de
procedimientos cuando se está en presencia de lugares como embajadas o
recintos consulares, etcétera, sin embargo, es un tema aparte y también
discutible al producirse ¡lícitos flagrantes.

Finalmente, hizo presente que Carabineros, como
política institucional, no ejerce la violencia. Lo que hace es el uso o ejercicio
legítimo de la fuerza, que es algo distinto y que se tiene que hacer. Sin
perjuicio de ello, cuando Carabineros se aparta de su obligación, se toman
las medidas administrativas correspondientes, que van desde una
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amonestación hasta la desvinculación o baja del funcionario, situación que ha
ocurrido en muchas ocasiones.

Quienes ejercen la violencia son los
encapuchados. Quienes atentan contra la autonomía universitaria son
precisamente aquellos que en algún momento se toman un recinto, un
colegio y, en este caso, la Casa Central de la Universidad de Chile.

A continuación, en esta sesión celebrada el 19 de
junio del año en curso, intervino el Rector de la Universidad de Chile,
señor Víctor Pérez, quien, en síntesis, expresó lo siguiente:

Lo que ha planteado la universidad, razón por la
cual también ha venido con el vicepresidente del Senado Universitario, señor
Pedro Cattan, profesor titular de la Universidad de Chile, y el representante
del Consejo Universitario, decano de la facultad de Derecho, profesor
Roberto Nahum, profesor titular de la Universidad de Chile y director jurídico.

Lo que se ha expresado no ha sido hecho a título
personal, sino a título de la institucionalidad de la Universidad de Chile, la
que tiene tres órganos superiores: la Rectoría, el Consejo Universitario y el
Senado Universitario.

Relató cómo se vivió la situación: Pasado el
mediodía, se produjeron algunos enfrentamientos producto de que algunas
personas se habían trasladado desde el lugar de la marcha hacia la Casa
Central. Entre las 15:00 y 15:15 horas, se encontraban en el Senado
Universitario, que es el órgano que preside el Rector, cuando se recibió la
información de que la fuerza pública había entrado a la Casa Central de la
Universidad de Chile. Inmediatamente, con el director jurídico, con un
senador institucional estudiantil y también con los dos vicerrectores, de
Asuntos Académicos y de Estudio Institucional, se dirigieron a la Casa
Central.

Al entrar por la Alameda, se apreciaba que la
entrada del hall estaba completamente saturada con gas lacrimógeno. A
poco entrar, por razones de salud una persona de la Comisión de Derechos
Humanos me prestó una máscara, con la cual pudo ingresar. Entraron al
patio Domeyko, donde se produjeron todas estas situaciones. El ambiente
estaba completamente lleno de una mezcla de polvo de los extintores con
gas lacrimógeno, io que lo hacía completamente irrespirable. Salieron hacia
el patio Arturo Prat. Había un vehículo de Carabineros con personal de la
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institución, al cual le solicitó que hiciera abandono de ese recinto, lo cual,
después de un rato, se logró.

Después visitaron las distintas instalaciones de la
universidad. Había áreas con vidrios y puertas rotas, y estudiantes que
mostraban claros indicios de haber sido golpeados. En ese momento tuvieron
acceso a unos videos y con ese material hizo la declaración que hoy reitera,
porque se dijo que Carabineros había ingresado porque se había,
eventualmente, cometido un delito flagrante. En ese momento, manifestó que
no tenía evidencias de ese delito flagrante, pero que de existir, lo rechazaría
con total energía; sin embargo, en ese momento no tenía esa información.

La evidencia que sí tenía era que Carabineros
había ingresado a la Casa Central. Por los videos se ve que entran tanto por
la parte del patio Arturo Prat, como por la puerta de Alameda, con lo cual
quedan prácticamente encerrados los estudiantes. Luego de ello, se
producen acciones de una violencia inusual.

Claramente, como el General ha mencionado,
probablemente el hecho más significativo en que se habría apartado del
protocolo, es cuando se ve a un carabinero que está golpeando con una
luma y con los pies a un estudiante que está en el suelo.

El hecho de que estuviera la Casa Central llena de
gas lacrimógeno, también evidencia que se puso en peligro la existencia de
ese edificio. La Casa Central tiene 140 años, por lo tanto, toda su estructura,
sobre todo la del segundo piso, es total y rápidamente combustible. En varias
oportunidades, cuando ha conversado con directivos de Carabineros, y una
vez también en una mesa que compartió con el General, le planteó la
preocupación de que cuando había este tipo de acciones, tanto al interior
como desde el exterior de la Casa Central, había que tener mucho cuidado,
porque basta que se genere una pequeña chispa para que se inicie un
incendio. En esa oportunidad, también dije que en la eventualidad de que se
hubiera producido un delito flagrante, no se entendía de qué modo la
identificación y aprehensión de los eventuales responsables de eso, se
condice con la forma en que Carabineros ingresó a la Casa Central, y de qué
manera se golpea a los estudiantes. Ese ha sido principalmente el reclamo
de la Universidad.

No se está amparando ni a encapuchados ni a
gente que, de uno u otro lado, cometa acciones de violencia. La Universidad
de Chile y, de hecho, aquí hay un conjunto de documentos que entregó a la
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Comisión, que establecen que tanto la Rectoría como el Consejo
Universitario y el Senado Universitario, no solo ahora, sino en años
anteriores, han dicho estar en contra de las tomas y de que las personas
cometan acciones de violencia. Pero también han dicho que los estudiantes,
la comunidad, tienen el derecho a manifestarse de manera pacífica, haciendo
presente sus demandas. No se puede olvidar que hoy día, a nivel de país, se
están discutiendo situaciones sociales que tienen que ver con la educación.

La forma en que se abordó la situación ese día fue
distinta. Cuando se producían hechos de ese tipo y llegaban a conocimiento
de Rectoría, se hablaba directamente con el mando de Carabineros y se
buscaban formas de solución; o con la Intendencia.

En la oportunidad en comento, salieron de la Casa
Central a la Alameda para pedir que Carabineros abandonara ese cerco para
que los estudiantes pudieran salir sin mayor problema. Preguntaron quién
estaba a cargo, los remitieron a la parte poniente; después, a la oriente;
después, que estaba en otra parte. Finalmente, tuvieron que plantear su
requerimiento a un teniente que estaba ahí.

El Intendente, a quien llamaron desde la Casa
Central, estaba en reuniones. En la tarde de ese día, gentilmente, le devolvió
el llamado y se le planteó estos mismos elementos y que había que buscar
formas para que el cumplimiento de la ley se hiciera en un contexto y con
una modalidad que efectivamente fuera compatible con lo que se entiende
que pasa en una sociedad como la nuestra.

Manifestó que, tal como dijo el Ministro del Interior,
el lunes recibió un dossier bastante completo, el que fue complementado el
martes, pasado el mediodía, con otro dossier, que ha entregado acá; también
entregó un dossier con los antecedentes desde el interior de la Casa Central,
con fotos y videos, de manera que pueda ser distribuido.

Coincidió con el Ministro en que hay que avanzar
en lograr las coordinaciones adecuadas para evitar que se vuelvan a producir
situaciones de este tipo, que las coordinaciones sean efectivas. De lo
contrario, se está atentando a la Casa Central, que es un icono de la
República, al ser afectada por la forma en que se hizo.

Ningún lugar de la República está por sobre otro,
pero la ciudadanía considera que la Casa Central de la Universidad de Chile
tiene que ver con la construcción de la República, y ponerla en peligro, o
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invadirla sin haber agotado las instancias de coordinación necesarias para
resolver el problema, es un paso que, hace muchos años, no se veía.

Ese ha sido el reclamo de la Universidad, la forma
en que se actúa y en la que símbolos nacionales son atropellados. Agregó
que probablemente, no necesariamente se comparte nuestra visión, pero hay
un tema de autonomía mucho más genérico de lo que puedan estar dictando
los códigos; tiene que ver con lo que el sentimiento nacional entiende del
respeto a la Universidad de Chile y a su Casa Central.

La Universidad de Chile, su Casa Central,
representan, en el consciente y en el inconsciente colectivo de la nación,
situaciones que debieran haber permitido una conversación, una llamada
telefónica, o haber procedido de una manera mucho más adecuada. No se
entiende que identificar y aprehender a un eventual autor de un delito
flagrante se condiga con entrar a la Casa Central y golpear de la manera en
que se golpeó a los estudiantes que estaban adentro.

Acto seguido, intervino el Secretario de
Comunicaciones de la Federación de Estudiantes de la Universidad de
Chile, señor Sebastián García, quien expresó que el sentimiento
generalizado de todos los compañeros fue de sorpresa por encontrarse con
carabineros, con fuerzas especiales, al interior de la institución. La palabra
que describe cómo las fuerzas especiales actuaron es aleatoriedad. Hubo
compañeros detenidos, pero no golpeados; otros detenidos y golpeados, y
otros golpeados, pero no detenidos; simplemente, reducidos.

Lo que los compañeros han expresado -y lo
muestran los videos- es que las fuerzas especiales no estaban buscando a
alguien en particular. Si lo estaban haciendo, fue de muy mala manera.
Agregó que no es abogado ni estudia leyes, pero entiende que la
responsabilidad en derecho es siempre individual, no colectiva. Lo que
sucedió ese día fue que la responsabilidad individual se traspasó a un grupo
de estudiantes. Eso no está permitido.

Además, se refirió a otro hecho que fue eclipsado
por el ingreso de las fuerzas especiales a la Casa Central de la Universidad
de Chile: el caso del joven Pedro Aguilera, presidente del centro de
estudiantes del liceo Manuel Barros Borgoño, quien fue golpeado por las
fuerzas especiales hasta quedar inconsciente.
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En particular, se ve que este año hay un cambio
en la forma en que las fuerzas especiales enfrentan la protesta social. Este
año, ya van dos ingresos -como decía el ministro- al campus Juan Gómez
Millas. El pasado 28 de mayo, casi ingresan a la facultad de Derecho, de no
ser porque los académicos lo impidieron. Un compañero secundario, César
Reyes, fue torturado. Ahora, el caso de la Casa Central y del joven Pedro
Aguilera.

Agregó creer que es deber de la Comisión
preguntarse si Carabineros está enfrentando de una manera distinta que
antes la protesta social. ¿Por qué antes, cuando hubo enfrentamientos, en
2010, 2011, 2012, también con gente que cometía delitos flagrantes, las
fuerzas especiales nunca ingresaron a la Casa Central?

¿Existe hoy un cambio en la forma en que las
fuerzas especiales enfrenta la protesta social? Es una pregunta que tiene a
todos muy preocupados, porque, de ser el caso, se estaría en una situación
en que el derecho a protesta se está viendo amedrentado. Los estudiantes
no van a dejar de movilizarse, incluso, si ese fuera el caso.

Luego, le correspondió intervenir a la Directora
del Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), señora Lorena
Fríes, cuya síntesis se consigna a continuación:

Dentro de ese marco, es decir, siendo dos
derechos fundamentales y, por lo tanto, hacen parte del mandato de
promoción y protección de los derechos humanos que tiene el Instituto
Nacional, cabe señalar que el mandato que tiene Carabineros a nivel
constitucional y en su ley orgánica es el señalado por el Ministro del Interior,
pero no faculta al uso de la fuerza a toda costa. No da lo mismo cómo se
ejerce la fuerza, ni la graduación en la aplicación de la fuerza ni si es
indiscriminada o selectiva. Esos son los elementos que ha estado evaluando
el Instituto Nacional de Derechos Humanos desde que se abrió el programa
de seguimiento a la función policial, que, por lo demás, no es
excepcionalmente para el caso chileno, sino que lo tiene la mayoría de los
mecanismos nacionales de promoción y protección a los derechos humanos,
porque se entiende que el campo de la aplicación de la fuerza, aunque ésta
sea legítima, es vulnerable y se presta para abusos por parte de quienes la
ejercen.

Carabineros de Chile, a través de su mandato, no
puede oponer la mantención del orden público al respeto y garantía de los
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derechos humanos. Siempre hemos dicho que el orden público es el conjunto
de condiciones que permiten el pleno ejercicio de los derechos establecidos
en la Constitución y las leyes. En ese sentido, Carabineros tiene muy claros
los límites y las restricciones para el uso de la fuerza, puesto que constan
tanto en la guía académica, a través de la cual se instruyen sus funcionarios,
como también en sus protocolos y reglamentos. Al respecto, desde el año
pasado han hecho un proceso de revisión que muestra que en la letra, al
menos, son concordantes con los estándares que se les exige a Carabineros
en dos textos de los cuales hace parte a Chile, a saber el Código de
Conductas para funcionarios encargados de hacer la ley y las prácticas que
deben asumirse con las personas privadas de libertad. Son dos resoluciones
aprobadas por la Asamblea General de Naciones Unidas y que, por lo tanto,
hacen parte de lo que Carabineros ha incorporado dentro de los protocolos y
reglamentos.

En concreto, cree que se ha agravado una
situación que tiene que ver con el uso irracional o la falta de racionalidad en
el uso de la fuerza de Carabineros, la indiscriminación con que operan y la
desproporción de los medios que utiliza para cumplir sus fines en distintas
situaciones. En un horizonte un poco más amplio de lo que fue el ingreso a la
Casa Central de la Universidad de Chile, está el caso de la detención de una
alumna "mechona" en el Paseo Ahumada, en Santiago, la cual termina
siendo detenida prácticamente sin entender el contexto. El otro caso más
grave, es la actitud que tuvo Carabineros con algunos fiscales en las afueras
del Centro de Justicia, lo que da cuenta de un problema con quienes son
autoridades en esta materia. Estos casos no están dentro del contexto de las
movilizaciones y manifestaciones que se han realizado en el último tiempo en
Chile.

Concordó con el dirigente de la FECH en el
sentido de que la situación se ha agravado con los ingresos de Carabineros
al Campus Juan Gómez Millas y al Instituto Nacional, donde también
ingresaron con bastante violencia. No se está poniendo en duda de que
exista una obligación de Carabineros de ingresar cuando haya delitos
flagrantes. El cómo" en estas materias es parte de la función que tiene
Carabineros.

Además, en el caso de la toma de la Casa Central
de la Universidad de Chile, puede ser que hayan entrado seis carabineros,
según dice el General Director, pero, como dijo el Ministro, hubo 28 personas
detenidas. Según el programa del 1NDH, hay observadores y abogados de
derechos humanos que van a las distintas comisarías. En esa oportunidad
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se trasladaron a la 3a Comisaría de Santiago, donde estaban estas personas
y acudió el fiscal, quien no encontró mérito ni las pudo pasar a control de
detención, porque ellas no estaban allí y, por lo tanto, quedaron libres.
Supongo que no hay una presunción de culpabilidad porque hayan tenido
antecedentes, independientemente de los hechos. Entonces, desde el punto
de vista de la eficacia de Carabineros respecto del ingreso a las
dependencias de la Universidad de Chile, le parece que eso no se cumplió.

Indicó, además, la situación especialmente grave
que afectó al joven Pedro Aguilera, quien no actuó en el contexto de la toma
de la Casa Central de dicha Universidad, pero que fue detenido el mismo día
de la manifestación. Él es presidente del Centro de Alumnos del Liceo
Manuel Barros Borgoño. El testimonio de su padre y también del joven, quien
está emprendiendo acciones legales contra Carabineros, dice que se iba
alejando del escenario de la manifestación cuando primero se le acercaron
tres Carabineros y después cinco más, los cuales lo rodearon y golpearon
hasta el punto de dejarlo inconsciente. Es decir, un operativo dirigido a
detener a un joven termina dejándolo inconsciente, lo cual es grave; pero lo
más grave es que él fue abandonado en la calle por los propios carabineros.
Tan abandonado queda que son los propios estudiantes quienes lo recogen
para llevarlo primero a un cuartel de bomberos y luego al Hospital El
Salvador. Parece que eso no hace parte y es una obligación de Carabineros,
en atención a que cuando está deteniendo a una persona debe resguardar
que, a lo menos, se respete la dignidad y la salud de la misma.

A lo largo de los tres años que lleva en
funcionamiento el Instituto, se ha condenado sistemáticamente a los
encapuchados y a toda persona que cometa delitos en el contexto de una
manifestación, el derecho a manifestarse es vertebral en el ejercicio de una
democracia. Además de condenar esos hechos, se ha visto que la mayor
parte de las veces los encapuchados provocan y generan actos que hacen
reaccionara Carabineros. Aún así, dijo creer que éstos tienen la posibilidad y
las capacidades de apuntar mucho mejor a quienes cometen los delitos y,
por lo tanto, no intervenir para desvirtuar el ejercicio legítimo de manifestarse
en paz, amparado por la Constitución, los tratados internacionales y la propia
función de Carabineros, que no solo es resguardar el orden público, sino que
mantenerlo para el ejercicio de los derechos de todas las personas.

Al término de las exposiciones que anteceden, se
suscitó el siguiente debate que, en síntesis, se consigna a continuación:
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CHIU5.

El señor Ministro del Interior y Seguridad
Pública, señor Andrés Chadwick, expresó celebrar lo que dijo el Rector de
la Universidad de Chile, porque plantea un camino a seguir, un rechazo a
cualquier forma de violencia y sitúa el tema en evaluar y mejorar los
procedimientos de Carabineros. Discrepó de lo planteado por la Directora del
Instituto Nacional de Derechos Humanos, por cuanto éste es un organismo
del Estado. No se puede en una Comisión de la Cámara de Diputados hacer
una afirmación de tal gravedad, como señalar que Carabineros de Chile
utiliza irracionalmente la fuerza.

No le pareció responsable una afirmación de
carácter genérico, en el sentido de que Carabineros hace uso irracional de la
fuerza, teniendo en cuenta que es una de las instituciones más prestigiosas
del país y que goza del cariño más grande de parte de la ciudadanía.
Además, es una de las más solicitadas por las personas en cualquier lugar
de Chile y sus funcionarios trabajan 24 horas al día, durante 7 días a la
semana, puesto que deben atender muchos procedimientos. Insistió en no
considerar responsable que una persona que dirige un organismo del Estado
juzgue por dos o tres situaciones particulares en una Comisión de la Cámara
de Diputados, respecto de las cuales podría responder una a una. Como
Ministro del Interior no lo consideró responsable. Agregó que así como
escuchó con prudencia y ponderación al Rector de la Universidad de Chile,
no consideraba prudente ni podía dejar pasar las expresiones de la Directora
del Instituto Nacional de Derechos Humanos.

La señora Lorena Fríes respondió entender el
planteamiento del Ministro del Interior, pero no hizo una acusación genérica.
El INDH lleva tres años haciendo un seguimiento a la función policial. Hay
cuatro informes aprobados en forma unánime por el Consejo del Instituto
Nacional de Derechos Humanos, en los cuales se consignan casos concretos
en que ha habido uso de la fuerza en forma excesiva, irracional,
indiscriminada y desproporcionada. Durante este proceso, se ha conversado
con Carabineros de Chile, institución que creó el Departamento de Derechos
Humanos.

En el informe del año pasado se apuntó a mejorar
las coordinaciones, a revisar los protocolos, a instalar cámaras en los buses
y a una formación distinta de Carabineros en relación con las protestas.

Después de las intervenciones que anteceden, se
suscitó el siguiente debate, que en síntesis se consigna a continuación:
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El señor Ministro del Interior y Seguridad
Pública expresó que hará llegar el detalle de los cientos de carabineros
heridos y muertos. Lamentablemente, no ha escuchado palabra alguna del
Instituto Nacional de Derechos Humanos al respecto.

El Diputado Marcelo Díaz expresó que, por una
parte, disiente de lo señalado por el Ministro del Interior respecto del rol del
Instituto Nacional de Derechos Humanos, pues esa es su función y para eso
fue creado, y por otra respaldar a la Directora Lorena Fríes. Es la segunda
vez que escucha a un Ministro de Estado reprochar un informe que se ha
pedido, de manera formal por parte de la Cámara de Diputados, a una
institución que ha sido creada precisamente para cautelar en forma
autónoma y velar por el respeto y la defensa de los derechos humanos en
Chile.

Hay una segunda razón que valida y concuerda
con lo dicho por la Directora del Instituto Nacional de Derechos Humanos. Es
la razón de ser de esta Comisión Investigadora, precisamente, porque la Sala
de la Cámara de Diputados tomó conocimiento de una presentación hecha
por varios Diputados, la cual fue aprobada por mayoría, de que había
alteraciones al ejercicio legítimo del derecho a reunión y un reclamo respecto
de la forma en que las fuerzas de seguridad pública y orden público estaban
cautelando dicho orden, pues se estaba vulnerando el ejercicio legítimo del
derecho a reunión.

Por otra parte, la razón por la que el ingreso de
Carabineros a la Casa Central de la Universidad de Chile generó un impacto,
fueron las imágenes sobre hechos de violencia desproporcionados, porque
se trata de un lugar simbólico. Tanto el Ministro del Interior como el General
Director de Carabineros dijeron que respetaban ese lugar. Hubo gente que
dijo que se sentía tan atropellada con estas imágenes, porque se trata de un
lugar simbólico que debe ser respetado y que representa parte de la
institucionalidad republicana; pero aquello no se respetó. Asimismo, no es el
primero, sino el segundo hecho que atenta contra un recinto universitario.
Algunos ejemplos los planteó el Ministro del Interior, pero siempre a
requerimiento de la autoridad universitaria, cosa que aquí no ocurrió.

El Ministro del Interior indicó que no hay
autonomía territorial para impedir la acción de la fuerza pública cuando se
trata de un delito flagrante. En Colonia Dignidad no se decían con la misma
fuerza estas cosas. Parece bien que las embajadas estén al margen; sin
embargo, la ley es clara y también la declaración de los profesores de
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Derecho de la Universidad de Chile respecto de que el propósito debe ser,
especialmente, para detener a la persona que está cometiendo un delito,
pero las imágenes no dejan en evidencia aquello.

Además de las 28 personas detenidas, todas
fueron dejadas en libertad sin cargos. O sea, el propósito de la función
policial, amparada por la ley, que incluso les permitía allanar un lugar
simbólico, como la Casa Central de la Universidad de Chile, no se cumplió y
fracasaron en el cumplimiento de esa disposición legal. Éso se hizo con
violencia irracional, haciendo uso desproporcionado de la fuerza, pateando y
golpeando con lumas a un ciudadano que se encontraba en el suelo e
indefenso y no realizando algún hecho de violencia, por lo menos así lo dejan
de manifiesto las imágenes.

Hace una par de semanas, la Comisión recibió a
dos fiscales, quienes, a propósito del incidente ocurrido en la explanada del
Centro de Justicia, señalaron lo mismo que el rector Pérez en esta Comisión.
Él indicó que hasta antes de ese incidente, existía un cierto procedimiento
que consistía en que cuando había hechos de violencia o desórdenes que
afectaran la Casa Central de la Universidad de Chile, se buscaba un diálogo
directo entre las autoridades para intentar buscar una solución y así las
propias autoridades de la universidad colaboraran con la desactivación de los
hechos que allí ocurrían. Los fiscales dijeron que nunca habían tenido un
incidente, porque había comunicación entre carabineros y ellos, pero esta
vez no fue así. Incluso, hubo un maltrato y desprecio a la función de los
fiscales, como le ocurrió al Rector de laUniversidad de Chile, porque no se
les dijo dónde estaba la persona responsable de ese operativo. Nunca se
supo si estaba en un helicóptero, en su oficina o si existe o no, lo que
francamente me parece un hecho grave.

En ese sentido, preguntó al General Director de
Carabineros si el cambio de procedimiento de Carabineros tiene que ver con
una doctrina que quiere instalar el Alto Mando o con que ya no habrá diálogo
para intentar soluciones alternativas que eviten los hechos de violencia a
consecuencia del uso irracional de la fuerza por parte de Carabineros.

Por último, consultó al Ministro del Interior por la
responsabilidad política. En Chile, los ciudadanos se están movilizando más
intensa y activamente que antes, lo cual debiera ser motivo de alegría y
satisfacción, porque quiere decir que la democracia se fortalece. Como dijo la
Directora del Nacional Instituto Nacional de Derechos Humanos, el ejercicio
del derecho a reunión y a movilización es parte constitutiva de una
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democracia sana, lo que genera hechos que pueden alterar el orden público.
Hay atribuciones para Carabineros, pero deben ser ejercidas con pleno
respeto a los derechos de los manifestantes e, incluso, de aquellos que están
cometiendo delitos, porque también tienen esa responsabilidad.

Por último, me imagino que la razón por la cual el
Instituto Nacional de Derechos Humanos no se pronuncia respecto de los
hechos de violencia que afectan a Carabineros no es porque no les importen,
sino porque no constituyen una violación a los derechos humanos. También
es parte de su preocupación la actuación y la seguridad de los agentes
policiales. Pero, el tema de fondo tiene que ver con que si, respecto del
cumplimiento de la ley, Carabineros está haciendo lo que corresponde o
utilizando las herramientas que, como parte de la sociedad, se le han dado
de una manera errada y que en vez de proteger está afectando los derechos
de ciudadanos que se manifiestan en una forma legítima y libre.

El General Director de Carabineros, en su turno,
entregó algunas respuestas, porque dijo haber acusaciones graves que no
podía obviar.

En algún momento se habló de que Carabineros
había actuado con excesiva violencia en las manifestaciones públicas
ocurridas este año. En esta misma Comisión estuvo hablando prácticamente
dos horas sobre el orden público, el control y las facultades de la institución
en esta materia. También dio a conocer algunas políticas institucionales que
da la impresión no son conocidas por los integrantes de la Comisión.

Carabineros creó un Departamento de Derechos
Humanos, razón por la cual existe una permanente relación con el Instituto
Nacional de Derechos Humanos y con sus integrantes, los cuales pueden
asistir a las Comisarías en cualquier momento y tienen las puertas abiertas
para entrevistarse, incluso, con los detenidos.

En los protocolos de actuación se incluyeron las
cámaras de vigilancia, por cuanto en algún momento se les acusó de golpear
a los alumnos o a las personas en los vehículos policiales. También se
permitió que el personal del Instituto pudiera concurrir y participar
directamente en el traslado de los detenidos en los vehículos policiales, cosa
que en principio hicieron y después lo obviaron, porque consideraron que no
era necesario, en atención a que existían las cámaras que controlan
permanentemente.
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Señaló a la señora Fríes que no hay una política
institucional; por el contrario, hay protocolos de actuación que incluso se han
validado con la Cruz Roja Internacional. De manera que ella y el Instituto
Nacional de Derechos Humanos lo saben. Por el contrario, la política
institucional es que las manifestaciones se desarrollen en paz, con
tranquilidad y en absoluto orden, lo que obviamente es imposible.

Durante este año se han realizado seis marchas
masivas, donde resultaron 132 carabineros lesionados. No se tiene
conocimiento de lesiones graves que hayan afectado a personas
determinadas. Sin embargo, la señora Fríes dijo tener denuncias por el uso
de balines. Como se informó en la Comisión de Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados, ya se prohibió el uso de la escopeta antidisturbios con
balín de goma. También se prohibió el uso del paintball con bolitas de
pintura, porque también existía el riesgo de que a corta distancia pudieran
¡mpactar en alguna de las partes blandas del cuerpo humano, como los ojos,
y causar a la persona una lesión que Carabineros no quiere. Además, se
dejó de usar la escopeta "stopper", que lanza granadas, y por supuesto las
armas de fuego, porque Fuerzas Especiales prácticamente no las usa ni las
está portando. Sin embargo, aquí se ha tildado de que hay una especie de
política distinta. La política que se ha tenido en este momento es reducir el
riesgo y los resultados que nadie quiere. Esa es la política institucional y por
eso se ha reducido el uso de ciertas armas. Pero, ¿qué queda en este
momento para controlar el orden público? Los disuasivos químicos y las
aguas lluvia que se están utilizando, porque no es posible lanzar un chorro
de agua directo a una persona, porque también se le podría ocasionar
lesiones. Se está practicando de manera permanente con en personal,
porque no es fácil operar esos elementos.

En innumerables ocasiones se ha invitado a los
Diputados y, en particular, a los integrantes de la Comisión de Derechos
Humanos, para que acompañen en terreno y vean directamente cómo se
opera y cómo Carabineros es agredido por grupos de personas que no
forman parte de los manifestantes. Las marchas reúnen aproximadamente de
10 mil a 15 mil personas; incluso, en la última hubo 50 mil. ¿Qué ocurrió con
esas 50 mil personas? Un grupo reducido de encapuchados exaltados, no
más de 200 personas, provocaron los desórdenes. También es posible que
alguna persona que se esté manifestando pueda resultar lesionada, por las
circunstancias en que ocurren los hechos y la confrontación permanente que
hay. Como se pudo apreciar en los videos, lo único que se veía en la Casa
Central de la Universidad de Chile eran encapuchados que lanzaban todo
tipo de objetos y bombas molotov al personal y a personas que transitaban



76

por el lugar. Las mismas personas se manifiestan en los videos cuando a
viva voz dicen lo que estaba ocurriendo.

Por lo tanto, hizo presente al Diputado Díaz que lo
único que hay es una política de reducción. Él señala algunos casos
particulares, como, por ejemplo, el de la niña del Paseo Ahumada. Por
supuesto que fue una actuación indebida del funcionario de Carabineros y
que no pasó más allá de eso. Ella fue seguida por la televisión y por
integrantes del Instituto Nacional de Derechos Humanos. Lo único que hizo
Carabineros fue retenerla, porque ella había intentado molestar en forma
reiterada a una persona adulta que se encontraba en el lugar. Esa fue la
denuncia que llegó al Carabineros. Dijo haber interrogado personalmente a
los carabineros respecto de esa actuación y estar absolutamente de acuerdo
con que no se la debió haber tomado del brazo tanto tiempo, sino que
debería habérsela dejado inmediatamente.

En cuanto a la situación de los fiscales, respecto
de la cual hay dudas, es un asunto que está en investigación por parte de la
propia Fiscalía.

Además, los videos dan cuenta de una situación
distinta, porque no hay una responsabilidad directa por parte del personal de
Carabineros que actuó, sino más bien de parte de los fiscales. Hay una
investigación en curso por parte del Ministerio Público.

Respecto de los 28 detenidos, no es que hayan
quedado sin cargos; el sistema funciona de una manera distinta. Hay
procedimientos de detención y otros de citación, aun cuando se lleve a la
persona a un cuartel policial para efectuar el procedimiento. Por lo tanto, de
esas 28 personas, 5 eran estudiantes y el resto no lo era. De las 28
personas, 17 habían sido detenidas y pasado por los cuartes de Carabineros
por algunas circunstancias. A ellas se les efectuó el procedimiento de
citación. Por lo tanto, esos hechos están en conocimiento del Ministerio
Público, órgano que en algún momento dispondrá la formalización, de
acuerdo con los avances de la investigación, e incluso podrá pedir alguna
detención; no se trata de que el procedimiento haya quedado nulo.

El Fiscal, de acuerdo a sus facultades, no pasó a
esas personas al control de detención. Eso es propio de los fiscales, para
que el órgano jurisdiccional decida respecto de la privación de libertad de un
individuo. No lo hizo el Fiscal, porque carecía de los antecedentes que dieron
origen a ese procedimiento. Ese procedimiento fue dado a conocer al Fiscal
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en un parte inicial y después fue adicionado mediante un oficio el lunes.
Insistió en que el Fiscal no tenía todos los antecedentes. Lo que vaya a hacer
el Fiscal corresponde al Ministerio Público y ese es un asunto que escapa a
Carabineros.

Por otra parte, dijo sentir profundo respeto por la
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile. Por lo tanto, se
comprenderá que no tienes animosidad alguna con esa Facultad ni con
ninguna otra. De acuerdo con lo manifestado por las autoridades de dicha
Facultad, el portón fue aflojado por los alumnos, la gran mayoría de las
personas que estaban en el lugar no lo era, no fue embestido por un vehículo
policial, de acuerdo con una primera información. No obstante ello, al tomar
conocimiento de esos antecedentes, ordenó indagar respecto de lo ocurrido
el 28 de mayo, en horas de la mañana, en la Facultad de Derecho de la
Universidad de Chile.

Hizo presente que ninguna de las actuaciones del
personal queda en el aire. Siempre que haya una investigación, también hay
medidas disciplinarias y administrativas. Se puede comprobar la cantidad de
carabineros sancionados por asuntos que escapan a los protocolos de
actuación y a la obligación funcionaría.

Finalmente, Invitó a la señora Lorena Fríes, en el
momento que ella o los representantes del Instituto Nacional de Derechos
Humanos estimen conveniente, para revisar el procedimiento utilizado por
Carabineros con el joven Pedro Aguilera, de poco más de 17 años de edad,
porque ello permitirá comprobar algo distinto de lo que ella ha señalado. En
realidad, el joven afortunadamente nunca perdió la conciencia ni tampoco fue
brutalmente agredido por carabineros. Él resultó con lesiones de carácter
leve en los nudillos y también en la nariz. En las imágenes se ve que el joven
iba sangrando en un momento, no perdió la conciencia. Además, como
aparece en los videos, se lo quitaron a carabineros y después salió corriendo
acompañado de otras dos personas. Carabineros no lo dejo botado en el
suelo. El propio carabinero dijo que lo habían dejado solo con el detenido.

No trajo los antecedentes porque, como se trata
de un menor de edad, ellos deben estar en conocimiento de la Fiscalía, por lo
tanto, no se pueden hacer públicos en este momento. Si hay una denuncia
por parte del padre de ese menor, quien llevó a su hijo a constatar lesiones,
por supuesto, que se le va a acoger el acta de reclamo que corresponde, sin
perjuicio de que ya ordenó hacer una investigación respecto de los
participantes, porque eso no fue en la Casa Central de la Universidad de
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Chile, sino en el sector de Estación Mapocho. Ese hecho ocurrió donde había
50 mil personas, de las cuales un grupo compuesto por doscientas o
doscientas cincuenta atacaba a Carabineros y a todo el mundo y luego se
escondían dentro de la multitud.

Por eso, Carabineros de Chile, necesita el apoyo
transversal de todos para poder actuar. Primero, deben creer en sus
actuaciones. Ahora todo se graba y se fotografía y no hay inconvenientes
para ello. Es más, se está tratando de grabar todos los procedimientos
completos, para luego hacer revisiones y evaluaciones permanentes y
finalmente corregir.

Con mucho respeto, señaló al Rector de la
Universidad de Chile que si en alguna oportunidad existe la obligación de
ingresar a esa Casa de Estudios, porque se está produciendo un ilícito grave,
como el lanzamiento de bombas Molotov a los transeúntes o a personal de
Carabineros, se ofrece para invitarlo al lugar a fin de constatar lo que está
ocurriendo. Dijo que eso podría ser el resultado de una actividad de
coordinación, por el respeto que le merecen esas autoridades y la
Universidad como tal. Lo mismo ofrecerá a los rectores de las demás
universidades, porque, como dijo el Ministro del Interior, el año pasado
Carabineros ingresó a doce universidades. En realidad, algunas de ellas se
repitieron, como la USACH. Hubo serios problemas en ese lugar, donde
hasta el vehículo del Rector fue quemado con una bomba incendiaria. Él
llamó e increpó del por qué no se le había prestado cooperación, en
circunstancias de que ese hecho ocurrió en un estacionamiento al interior del
recinto universitario.

El ingreso a la Universidad de Chile era el octavo
que Carabineros hacía en este año, además de los realizados a la USACH,
la UTEM y la Facultad de Filosofía de la Universidad de Chile. Hoy, un grupo
de encapuchados que salía de esa universidad lanzó una bomba Molotov a
un oficial de carabineros que estaba regulando el tránsito, para impedir que
afectara a la locomoción colectiva. En este momento, el efectivo se
encuentra en observación y con heridas de segundo grado en el Hospital de
Carabineros.

El día siguiente de ocurridos estos hechos, a
través de la puerta de ingreso de la Casa Central de la Universidad de Chile
se lanzó una bomba incendiaria en contra de un vehículo policial, hechos que
Carabineros tiene grabado. Personalmente preguntó a los carabineros por
qué no ingresaron en ese momento, pero sí el día anterior. Las explicaciones
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fueron que no ingresaron porque la persona que lanzó la bomba incendiaria
—el hecho está grabado- estaba en la puerta de ingreso, tras lo cual todas las
personas entraron a la Casa Central y cerraron la puerta. No fue posible
ingresar, porque había que hacer un uso más excesivo de la fuerza para
ubicar al sujeto, partiendo por la puerta de ingreso. Agregó que, en su fuero
interno, honestamente no quería que ingresaran al recinto, porque no quería
generar otro problema más.

Por lo tanto, en algún momento pensó que
recibiría agradecimientos por haber sacado a la enorme cantidad de
encapuchados que había dentro de la universidad, que había sido tomada
por personas ajenas al plantel. En ese sentido, pido al Rector tener una
estrecha colaboración a través de coordinaciones previas, para evitar que se
repitan hechos de esta naturaleza. Agregó que los protocolos de actuación
de Carabineros están siendo revisados y que cualquier funcionario que se
aparte de ellos será sancionado por la Institución.

Durante la sesión 12a, celebrada en viernes 21 de
junio de 2013, vuestra Comisión escuchó, nuevamente, al Ministro del
Interior, señor Andrés Chadwick; al General Director de Carabineros, señor
Gustavo González Jure; al Rector de laUniversidad de Chile, señor Víctor
Pérez Vera; al Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad
de Chile, señor Andrés Fielbaum Schnitzler, y a la Directora del Instituto
Nacional de Derechos Humanos, señora Lorena Fries Monleón.

En primer término intervino el Ministro del
Interior y Seguridad Pública, señor Andrés Chadwick, quien expresó que
Carabineros le entregó un video con toda la secuencia de la situación que
dice relación con los hechos ocurridos al menor que es presidente del centro
de alumnos del Liceo Barros Borgoño.

La denuncia de estos hechos que ha sido
tramitada para efectos de determinar las responsabilidades administrativas,
está en poder de la fiscalía administrativa y del Ministerio Público. En la tarde
habrá una reunión entre el Instituto Nacional de Derechos Humanos y el
General Director de Carabineros, precisamente, para analizar el tema. Por lo
tanto, hay que tener la tranquilidad de que este no es un hecho oculto, sino
que está en plena investigación del Ministerio Público. Carabineros ha puesto
toda la evidencia a disposición de esta Comisión y del Ministerio Público.

El Diputado Rodrigo González (Presidente).
respondió que miró todos los antecedentes que fueron entregados a la
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Comisión y la fotografía no está. Es posible que esté en el Ministerio Público,
pero no está a disposición de la Comisión. Son antecedentes muy delicados
que habría sido muy importante que la Comisión los conociera antes de este
debate.

El Diputado Tucapel Jiménez, después de
agradecer la presencia de los invitados, continuó diciendo que con el General
Director de Carabineros ha tenido varias reuniones respecto de este tema.
Fueron con otros Diputados a visitarlo a la calle Morandé y tiene la mejor de
las impresiones de su gestión. Ha hecho los esfuerzos necesarios para
solucionar este problema. De hecho, poner cámaras dentro de los buses fue
un tremendo avance, que no solo protege a las víctimas y a los detenidos,
sino también a Carabineros ante testimonios falsos, también contar con la
presencia de observadores de Derechos Humanos. Incluso, ha ofrecido a los
integrantes de la Comisión de Derechos Humanos, ir a los lugares de
detención. Por lo tanto, tiene la mejor de las intenciones para que esto se
solucione.

El problema está en las Fuerzas Especiales. Las
fotografías que se iban a mostrar dicen directa relación con la información
que le llegó al General Director. Esa información no es la real. Siempre se
habla de la fuerza desmedida de Carabineros, que no discrimina entre los
encapuchados y los manifestantes. No hay persona que diga que está a
favor de los encapuchados o de la violencia, eso debe terminar. Los
estudiantes son los grandes perjudicados con la presencia de los
encapuchados; por lo tanto, ojalá no hubiese ningún encapuchado en
ninguna manifestación, sea estudiantil o sea de otro tipo.

En la sesión pasada, el Ministro del Interior se
sorprendió cuando se le comentó el caso de Viña del Mar, algo que no tenía
nada que ver con una manifestación estudiantil. En un partido de fútbol entre
los equipos Wanderers y Everton, dos jóvenes le pegaron a carabineros —lo
que es totalmente reprochable- e ingresaron a un restaurante. Luego,
ingresaron las Fuerzas Especiales y apalearon a todo el mundo y
destruyeron el mobiliario. Esa falta de criterio en el actuar, que sorprendió al
Ministro, es lo que suele ocurrir con las Fuerzas Especiales. Actuaron con
total descriterio, no entraron a ese restaurante donde había familias
almorzando, con niños incluso. Ellos entraron buscando a esos dos jóvenes,
y le pegaron a todo el mundo. Ese tipo de cosas es lo que ocurre en las
manifestaciones estudiantiles o en cualquier otra manifestación.
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Dijo haber tenido varias preguntas que se fueron
respondiendo por sí mismas, pero le queda una, relacionada con los
protocolos que ocupan las Fuerzas Especiales. Cuáles son esos protocolos,
ya que siempre, como argumento, se dice: esto está de acuerdo ai protocolo.
Esta Comisión se creó para saber cuál es la labor de las Fuerzas Especiales,
pero cómo se selecciona a quienes ingresan a Fuerzas Especiales ¿Les
hacen algún estudio sicológico o capacitación? Porque los Carabineros son
personas y por el estrés a que están sometidos, deben tener estudios y
capacitación diferente al resto. Entonces, qué capacitación tienen ellos, si
debido al estrés a que están expuestos, les hacen test sicológicos cada cierto
tiempo. Al ponerse en el lugar de ellos, lo que significa salir siempre a
manifestaciones a enfrentar situaciones. Entonces, puede ser producto del
estrés que ellos muchas veces actúen con esa fuerza desmedida.

Respecto de la fotografía del joven Pedro Aguilera,
era sumamente importante mostrarla, la vez pasada el General Director de
Carabineros tenía una versión totalmente diferente a la que aparece en esa
fotografía. Lo que muestra la fotografía es que el joven sí quedó
inconsciente, que sí había Carabineros pegándole.

A continuación, le correspondió el turno de
preguntar al Diputado Hugo Gutiérrez, quien expresó que la sesión ha sido
bastante útil, cada uno ha explicitado el deber que le compete dentro de esta
construcción democrática que se está haciendo. El Ministro del Interior,
resguarda el orden público -como corresponde a su mandato constitucional y
legal-; Carabineros, reprime los ilícitos; el Instituto Nacional de Derechos
Humanos, ve siempre la parte vacía del vaso, que es lo que le interesa. Lo
que se espera es que siempre se esté emplazando, aunque sea al Gobierno,
si hay vulneración de los derechos humanos. Siempre hay que permitir que
haya una institución, ojalá del Estado, que esté emplazando a los que
ejercen el Poder o los que tienen Poder y que, eventualmente, podrían estar
abusando de él; eso es siempre altamente conveniente.

Dentro de lo que le pareció menos razonable, está
el hecho de reprocharle al Instituto que hiciese su trabajo. Dijo esperar que
también lo haga cuando el día de mañana sea gobierno; es decir, que esté
siempre diciendo: "Mire, esto está mal, acá hay abuso y, eventualmente,
violación de derechos humanos." En vez de desacreditar a la institución, uno
tendrá que decir: "Puede que haya algo de verdad." Entiendo que, la labor
como Ministro del Interior, se debe cautelar y dar amparo a que los órganos
de orden y seguridad pública realicen su trabajo, como corresponde.
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A su vez, lo hecho por el señor Rector de la
Universidad de Chile, con la fuerza para defender la Casa Central, también
es lo que corresponde. Los estudiantes igual han hecho su parte. Los
Diputados tratan de hacer su parte, que es constituirse como Comisión
Investigadora y aportar como agentes fiscalizadores.

Esta Comisión ha servido para que cada uno dé
cuenta del deber legal y constitucional que tiene que cumplir. Los Diputados
también tienen un deber legal y constitucional y se está cumpliendo.

Se persigue que las cosas funcionen relativamente
bien, porque acá se está preocupado por el derecho de reunión, el cual se ha
visto menoscabado por el ejercicio del deber de amparar, cuidar o resguardar
el orden público. Son equilibrios difíciles. No es fácil esto de tratar de
equilibrar que la ciudadanía se pueda expresar, manifestar y protestar, y que
ese derecho a la protesta sea reconocido. Interesa que, en cualquier
oportunidad, el derecho a protestar en contra de las políticas públicas sea
amparado por el Estado. Dijo que a su respecto, como representante popular
-el pueblo lo ubicó en ese sillón-, le interesa que la gente pueda manifestarse
a favor o en contra de las políticas públicas que este Gobierno u otro diseñe
y que tenga todo el derecho de decir: "A mí no me gustan estas políticas
públicas." Así como la gente dijo, en su oportunidad: "A mí no me gusta el
Transantiago", que hoy pueda decir: "No me gusta que la educación no sea
gratuita, la quiero de calidad, laica y pública."

Se está aquí para amparar el ejercicio de
derechos. Así como existe el derecho del Estado a ejercer esta "violencia
legítima", los Diputados tienen el deber de cautelar que los ciudadanos
ejerzan su derecho a reunión sin que nadie los incomode, tai cual lo
garantiza la Constitución. A continuación dijo los puntos que le incomodan.

Primero, esto de responder el Ministro del Interior,
ante la pregunta que él mismo se hace, de si Carabineros tiene el deber de
consultar al Ministerio del Interior, que Carabineros no tiene obligación de
preguntar cómo desarrollar sus funciones operativas.

En esto se pueda ver una especie de autonomía
de Carabineros, para hacer lo que ellos estiman conveniente, cuando eso no
es así. Efectivamente, al final, cómo ellos pueden desplegarse en el terreno,
sin duda, es un tema que le corresponde a Carabineros, pero lo que
preocupa es que hay una decisión política que se está ocultando. Es decir, la
ausencia de decisión política o la decisión política que subyace se encubre
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en esto de que Carabineros puede ejecutar las actividades que ellos estimen
convenientes o que pueden desplegarse con autonomía. Eso es quitarle el
bulto al problema, porque en el ingreso a la Casa Central de la Universidad
de Chile tiene que haber necesariamente una decisión política. No se puede
ni siquiera ante un delito flagrante, porque siento que el delito flagrante lo que
ha hecho es ocultar la ausencia de una decisión política de ingresar a la
Casa Central de la Universidad de Chile.

Se puede hacer la discusión jurídica, como la hizo
el señor Ministro del Interior, pero, no había flagrancia, porque la inmediatez
temporal y espacial no existió. Por lo demás, ninguno de los que lanzó estas
bombas incendiarias fue detenido. Todos quedaron en inmediata libertad, es
decir, había desordenes simples. En consecuencia, no hubo ningún detenido
por lanzar estas bombas incendiarias, so pretexto del ingreso a la Casa
Central de la Universidad de Chile.

Tiene que haber una decisión política y nadie se
puede restar a dicha decisión, menos el señor Ministro del Interior y el señor
General Director de Carabineros." Entonces, la pregunta es quién tomó esta
decisión si es que la hubo. ¿La tomó el señor General Director de
Carabineros? ¿Él dio la orden para que Carabineros ingresara? Porque el
señor Ministro del Interior dice que no la tomó. Lo que se ha encontrado en
este diálogo que hemos tenido en esta Comisión Investigadora, es decir:
"Para la próxima vez tiene que haber una decisión política" Porque si no la
hay, pasan las cosas que estamos viendo. Aquí cada uno está diciendo:
"Mire, yo cumplí con mi deber." Ahora la ¡dea es que se siga cumpliendo con
su deber, pero esto pasa por que se siga cautelando, debidamente, el
derecho a la protesta social, porque si no se cautela, esta democracia, en
realidad, es hueca, vacía y no tiene sentido.

El Diputado Gabriel Silber. en su turno, dijo que
efectivamente, en la sesión pasada se tenían distintos puntos de vista y hoy
se ha ido avanzando en contextualizar el porqué de la importancia de esta
sesión. Claramente, lo que ocurrió en la Casa Central de la Universidad de
Chile causó indignación, desde el punto de vista de la opinión pública, por la
violencia con que se obró; por algo que es muy importante, que tiene que ver
con cómo Carabineros ejerce el monopolio de la fuerza pública que, por
mandato constitucional se le ha entregado, y también por el respaldo que,
desde el punto de vista político, obra respecto del rol del Gobierno y del
Ministerio del Interior en esta materia.
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Tal vez, lo que ocurrió en la Universidad de Chile
fue la gota que rebasó el vaso respecto de su contexto. Se vio cómo una
importante casa de estudios fue mancillada, ultrajada por quienes tiraban
bombas molotov, pero también -ahí lo doloroso- por quienes tienen que hacer
respetar el estado de derecho por la vía de sus elementos. Aquí hay una
doble exigencia y no una simetría de condiciones ni de armas respecto del rol
de Carabineros de Chile.

Respecto de la discusión, relativa al concepto de
la territorialidad, hay un artículo de Carlos Peña con el que comulga respecto
de este punto, pero entiende que esta territorialidad hace que se esté en un
territorio del Estado de Chile y, por el contrario, siente que hay abusos. Aquí,
dijo hacer un contrapunto con el General Director de Carabineros y con el
Ministro del Interior señor Chadwick respecto del artículo 129 del Código
Procesal Penal, que, en rigor, regla la flagrancia. Hay una carta del decano
señor Nahum, de la Universidad de Chile, que habla respecto del sentido y
alcance de qué se entiende por flagrancia. El artículo 129 del Código
Procesal Penal, dice que "En los casos de que trata este artículo, la policía
podrá ingresar a un lugar cerrado, mueble o inmueble, cuando se encontrare
en actual persecución del individuo a quien debiere detener para el solo
efecto de practicar la respectiva detención.".

Este artículo no entrega una suerte de cheque en
blanco, en el sentido de que si hay un delito, se hace tabla rasa y, si se
quiere, se puede bombardear la institución que se tiene en frente, porque
desde el punto de vista legal hay un habilitante que permite a Carabineros
tener una suerte de patente de corso para actuar.

Hay un disenso sustancial respecto de la
habilitación legal, pues efectivamente hubo flagrancia, entró Carabineros,
pero, para el solo efecto de practicar la respectiva detención. No para
golpear, no para masacrar a quien estuviere efectivamente al frente, para
entrar con gases, para violentar, incluso, al Rector de la Universidad de
Chile.

Existen videos y, como señaló el propio Rector,
nadie asumió la responsabilidad respecto del procedimiento y fue objeto de
una suerte de "compra huevos".

Esto también puede ocurrir en La Moneda y
Carabineros podría, frente a un delito flagrante, ingresar a La Moneda, pero
no va a entrar golpeando a las secretarias, a los funcionarios, a los asesores
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para tomar detenidos a 2, 3 o 4 encapuchados o delincuentes que se
alberguen al interior de la sede de gobierno.

Desde el punto de vista jurídico, ese es el asunto
que hay que dejar en claro: hay una suerte de patente de corso para hacer y
deshacer, en tanto se cuente con la habilitación legal del artículo 129. La
flagrancia tiene un objetivo claro, porque es de carácter excepcional, en
cuanto se viola propiedad privada. Carabineros debe hacer respetar el
estado de derecho por las vías del estado de derecho.

En este caso existe una sensación de impunidad
respecto del procedimiento de Carabineros, pues en los partes policiales se
observa una suerte de pesca de arrastre, discúlpenme, finalmente hay
impunidad con detener a los encapuchados, a los que tiran bombas Molotov.

Y aquí hay una crítica, tal vez, al procedimiento
investigativo o cómo opera fuerzas especiales y sus métodos de inteligencia
para separar a quienes, hace mucho tiempo, vienen, echando por tierra el
derecho pacífico de reunión.

Además, esta doble impunidad, tanto de los
encapuchados, también respecto de la violencia innecesaria contra personas
que, al final del día, pasan a ser víctimas. Pidió la opinión del General
Director de Carabineros respecto de si hay protocolos, investigaciones, pero
cuándo se va tener encapuchados detenidos y tras las rejas, entiende que
hay solo una condena durante estos años y, también, cuándo se va a tener a
Carabineros no objeto de investigación, sino que separados de las filas de la
Institución, porque al ver a un efectivo policial que golpea a mansalva a un
estudiante, que no está siendo detenido, sino, más bien, tratado como un
animal, ese carabinero debe ser separado de las filas de la institución,
porque esa no es la institución que queremos y a la que confiamos el
monopolio y la defensa del estado de derecho.

A continuación, hizo uso de la palabra el Diputado
Cristian Letelier, quien expresó que todo problema siempre tiene dos caras
y aquí se analiza solamente el comportamiento de Carabineros, que pudo
haber sido justo o injusto, de acuerdo a la visión que cada cual tenga
respecto de ese cuerpo policial.

Dijo creer que hay una acción anterior, que
provocó el ingreso de Carabineros a la Universidad de Chile. Parece que
esto se repitió ayer, por lo que pidió que la Comisión investigue también esos
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hechos, donde el Rector de laUniversidad de Santiago de Chile, el señor
Zolezzi, solicitó el ingreso de Carabineros a esas dependencias.

También se quiere regocijar, junto con los
Diputados de esta Comisión, del hecho de que durante la sesión pasada el
Rector de la Universidad de Chile junto con el General Director de
Carabineros hayan acordado comunicación permanente cuando existan
hechos como los que motivaron la acción de Carabineros al Interior de la
universidad. Además, le llamó la atención que de los 28 detenidos, 23 no
pertenezcan a esa casa de estudios superiores bajo ningún vínculo.

Así como le llaman la atención al Diputado Silber
las fotos de Carabineros, a él le llama la atención que haya encapuchados al
interior del claustro universitario, porque eso sí que es grave.

Las universidades, son instituciones que se
dedican al saber. De ahí saldrán las mentes que van a ilustrar el país. Sin
embargo, en este caso hay delincuencia, encapuchados; o sea, lo más lejano
al concepto de universidad.

Al respecto, ¿qué está pasando como país? ¿Son
las universidades claustros donde se parapetan los que no son universitarios,
los que requieren precisamente cultura? ¿Qué pensaría Andrés Bello, que a
cada rato está encapuchado en ese monumento de la Alameda?

Se está hablando de un tema muy profundo, que
es el sentido de la función universitaria y preguntó la opinión del Rector
Víctor Pérez respecto de cuáles son las medidas que la rectoría, la autoridad
máxima de dicha casa de estudios superiores, el Senado Universitario, el
consejo directivo, los académicos y, en general, los decanos adoptan para
evitar situaciones como esta. Porque si ellos hubiesen tomado las medidas
pertinentes, a lo mejor no habría sido necesario el ingreso de Carabineros,
cuando están haciendo cosas de bagatela, porque hoy día tirar bombas
Molotov ya no tiene ninguna importancia, es de ordinaria ocurrencia.

Por lo tanto, vería con agrado que la Universidad
adoptara medidas que en el futuro terminen con este tipo de situaciones,
pues es absolutamente anómala, ya que de los 28 detenidos, 23 no son de la
universidad. O sea, hoy día los delincuentes no se esconden en otros lados,
como lo hacían anteriormente, sino que ahora lo hacen en las universidades
y nada menos que en la Universidad de Chile.
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Esto es muy grave y también debería ser
investigado por la Comisión. Solicitó al Rector que se refiera al respecto,
porque es muy importante no solo para esta instancia, sino que también para
todos los chilenos, porque la Universidad de Chile es de todos.

La Diputada María Angélica Cristi dijo que la
semana pasada hubo una importante presentación y análisis de la situación
ocurrida por parte del Ministro del Interior, del General Director de
Carabineros, del Rector de la Universidad de Chile, de la Directora del
Instituto Nacional de Derechos Humanos y del representante de la
Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile.

Francamente, de lo que se planteó en un
momento, se quedó con la sensación de que cada vez que se han celebrado
sesiones de la Comisión Investigadora, que además funciona en paralelo a
las comisiones de Seguridad Ciudadana y Drogas y de Derechos Humanos,
Nacionalidad y Ciudadanía, permanentemente se ha dedicado a cuestionar el
quehacer de Carabineros.

Dijo haber escuchado expresiones que le parecen
alarmantes, como el hecho de disminuir o minimizar la importancia de que
jóvenes estudiantes de la Universidad más importante del país estén usando
y tirando bombas molotov, como si fuera nada. Una persona, al ser
alcanzada y expuesta a los efectos de una bomba molotov, tiene riesgo de
muerte, quemaduras y, en general, resultar con graves lesiones. Los daños
por incendio de algunas estructuras dependerá de sus materiales de
construcción.

La Cámara de Diputados, hace algunos años,
incorporó en la Ley de Control de Armas las bombas molotov, por su
gravedad, y no se puede entender cómo se minimiza que en un recinto
universitario, o en cualquier lugar donde haya manifestaciones violentas, no
se esté sancionando el uso y el mal uso de bombas molotov. Ha habido
Carabineros heridos, oficiales quemados y el espectáculo de ese día,
corroborado por los videos, realmente es alarmante ver cómo esa
Universidad se convirtió en un verdadero campo de batalla.

Qué pena da ver el estado en que se encuentra la
Casa Central de la Universidad de Chile, pintada, rayada, con letreros
negros, en toma. Cuando se dice que esta situación afectó y mancilló a la
Universidad de Chile y que el propio Andrés Bello fue mancillado, dijo estar
de acuerdo, pero ¿el día antes qué pasaba? También estaba mancillada,
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también había toma, también estaba la universidad con un aspecto
lamentable de observar.

Preguntó al Rector qué le parecía la situación
previa a este episodio en análisis. También cómo esperaba que Carabineros
pidiera permiso para entrar a la Universidad cuando estaban recibiendo los
impactos de bombas molotov. Todo ello, en medio de un gran desorden, de
una gran cantidad de piedras y palos con los que se atacaba a las fuerzas
policiales, incluso, lanzando estas bombas al propio carro lanza agua, como
todos lo vieron en el video. ¡Es dramático! Se ve la foto de don Andrés Bello,
el fuego y el vehículo lanza agua. ¿Es un espectáculo que se quiere para
nuestro país? Realmente, le parece lamentable y preocupante.

La reflexión es si el derecho a manifestarse
consiste en tirar bombas y piedras. No es lo que los chilenos entienden por
derecho a manifestarse. Se ha dado paso a aceptar que en nuestro país
haya manifestaciones, así en lo que va transcurrido del año se registran más
de seis mil.

Si la Comisión pretende tener un logro efectivo,
sería muy importante ponerse de acuerdo en cómo se quiere que se
desarrollen las manifestaciones: en orden, en paz, que las personas puedan
explayarse, que se termine con la violencia y que no se avale.

Esta Comisión se ha excedido en sus atribuciones,
porque ya debería haber terminado y, además, va al día con los sucesos que
van ocurriendo, sigue investigando, a lo mejor, también deberá investigar que
un extremista indultado esté atacando un banco, con un fusil M-16, que es de
guerra. A lo mejor, también se podría seguir averiguando otras situaciones
que son tremendamente preocupantes.

Por último, de acuerdo con lo dicho por el Ministro
Chadwick, así como se citaban algunos casos de personas que habían sido
heridas o afectadas, sería importante que de una vez por todas también se
diga la cantidad de carabineros que han sido heridos en los últimos tiempos.
Ellos también, aunque se discuta el concepto de derechos humanos, son del
pueblo de Chile, que están tratando de dar seguridad a todos, incluso, a los
manifestantes y a las personas que están cerca de las manifestaciones y
aquí se les está crucificando y cuestionando como si fueran personas
indeseables para la sociedad. Son personas, son humanos, son chilenos.
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Dijo que, por lo anterior, le gustaría que el General
se refiera a cómo viven los carabineros de Fuerzas Especiales esta situación,
que no es deseable para nadie.

A continuación intervino el Diputado Gustavo
Hasbún, quien, en síntesis, dijo querer aclarar a algunos parlamentarios que
dijeron que no había detenidos, cuando todos vieron el video de esta señorita
de 18 años, estudiante de tercero medio, que ha sido detenida en reiteradas
oportunidades y que fue una de las que tiró una bomba molotov y que,
obviamente, hubo un video que la siguió hasta la Casa Central de la
Universidad de Chile y, posteriormente, fue detenida por Carabineros y si
quedó en libertad, no fue por delito simple, sino porque Chile tiene un
problema. Carabineros hace la pega, pero los jueces no la hacen; no aplican
la ley. El mejor ejemplo es pasar por desorden simple, como en este caso, a
una persona que tira una bomba molotov. Aquí hay una responsabilidad
directa de los jueces de garantía, no es que carabineros no esté haciendo la
pega, la hace. Hizo el seguimiento completo, la detuvo en delito flagrante, el
Ministerio Público, determinó que eso fue delito simple.

Tirar una bomba molotov en nuestro país es gratis;
matar a una persona es gratis; agredir es gratis y todos le atribuyen la
responsabilidad a Carabineros. El mejor ejemplo de esto es que hay más de
mil carabineros lesionados en estos últimos años. Se puede entender que
por ser agentes del Estado no se les pueda atribuir que tengan derechos
humanos, porque esa es la definición que existe hoy. No son personas por el
solo hecho de portar un uniforme y por ser agentes del Estado pueden ser
agredidos gratuitamente y nadie puede decir absolutamente nada.

En democracia existe el legítimo derecho de
protestar, pero no se puede seguir justificando la violencia como un medio
para ejercer o exigir demandas. Tampoco se puede permitir que se siga
cuestionando la labor y el funcionamiento de Carabineros, que ha hecho
esfuerzos importantes. Por ejemplo, instaló cámaras en los buses de fuerzas
especiales, autorizó a los observadores de derechos humanos ver a los
detenidos, se han aplicado protocolos para los propios funcionarios de
fuerzas especiales y se ha sancionado a los carabineros que incumplen con
la ley.

Entonces, cabe preguntarse después de todos los
protocolos que ha hecho Carabineros, después de todo el esfuerzo que está
haciendo, y en esto debe haber una visión de Estado y no de un partido
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político determinado, entender que si se debilitan instituciones como esta, se
está provocando el caos.

Aquí hay parlamentarios que señalaron con
antelación que era delito simple tirar una bomba molotov y no están
dispuestos aprobar la Ley Anti Encapuchados, que duerme en la Comisión
de Seguridad Ciudadana. ¿Por qué no se ha aprobado? Simplemente,
porque no existe voluntad política. Se está dispuesto a proteger más a los
delincuentes que a las propias víctimas, se está dispuesto a defender más a
esos extremistas, porque esos violentistas son de la era extremista. ¿En qué
país del mundo sale gratis agredir a un policía? ¿En qué parte del mundo es
gratis lanzar una bomba molotov y que esa persona no sea sancionada? ¿En
qué parte del mundo existen sesiones especiales de la Cámara de Diputados
para seguir debilitando a una de las instituciones más importantes de un
país?

Dijo querer llamar a la reflexión y entender que en
este mundo se necesita un justo equilibrio. Hay que respetar los derechos
más esenciales de las personas, porque es parte de la dignidad del ser
humano. Pero, por otro lado, no se puede permitir que eso signifique tolerar
ciertos grados de violencia como un medio para justificar legítimamente
pretensiones que se han desarrollado como movimiento.

Después de haber escuchado a algunos
parlamentarios, lo que resta es que en las conclusiones la Comisión
recomiende al Gobierno disolver a Carabineros, ya que parece que todo el
mundo cree que está de más o que todo lo hace mal. Entonces, mejor se
disuelve la Institución por innecesaria, pues hay autodisciplina en el país.
¡Por favor, no se justifique lo injustificable! La gente que saquea las tiendas
o que anda portando bombas Molotov debe ser detenida y castigada con el
máximo rigor de la ley. En el fondo, no se puede justificar ni aceptar que
Carabineros tenga las manos atadas, puesto que ellos tienen el mismo
derecho, facultados por ley, a detener, sin ejercer una violencia desmedida, a
las personas cuando no solo está peligrando su vida. Pero, en este sentido,
lo que se esta haciendo es inhibir la función de Carabineros de Chile.

Se sabe lo que piensa un carabinero, un cabo, un
sargento o un suboficial cuando ve que a sus compañeros los están
agrediendo en forma permanente, pero no pueden actuar por temor a la
sanción. Actualmente les pueden tirar piedras, ladrillos o bombas Molotov y
no pueden detener a los encapuchados. Si los detienen, a lo mejor eso va a
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significar excederse en ciertos límites y terminará con la exigencia de
algunos parlamentarios de que se les aplique una sanción.

Por favor, hay que entender que con estas
actuaciones no se está logrando hacer un show, que lo único que provoca es
debilitar a una de las instituciones más importantes que garantiza no solo el
orden público, sino que también la seguridad de nuestra sociedad. Por lo
tanto, hay que ser muy cuidadoso al respecto.

El tema de los protocolos de Carabineros se ha
abordado muchas veces en la Comisión de Derechos Humanos. Entonces,
¿por qué cuando están presentes los medios de comunicación nuevamente
se enrostra lo mismo que se ha dicho en reiteradas oportunidades. Insistió,
en que el mismo tema ya se ha tratado en las Comisiones de Derechos
Humanos y de Seguridad Ciudadana.

Entonces, si hay comisiones permanentes que han
abordado esos mismos temas y el General Director de Carabineros ha
venido en reiteradas oportunidades a las distintas comisiones, resulta que
ahora que están presentes los medios de comunicación algunos Diputados
insisten en formular las mismas preguntas que hicieron en la Comisión de
Derechos Humanos. ¿Para qué lo hacen, si ya fueron respondidas?
Entonces, hay que dejar de transformar esta Comisión en una caza de brujas
para tratar de sacar un provecho político.

Finalmente, consultó al General González lo
siguiente: ¿cuántas investigaciones se han realizado a solicitud de varios
Diputados, en relación con las agresiones que, supuestamente, Carabineros
habría infringido a estudiantes?, ¿cuántas de ellas son falsas o no
corresponden a la realidad? y ¿cuántas pruebas o fotografías presentaron
algunos Diputados que no correspondían a este período, sino que a años
anteriores?

Posteriormente intervino el Diputado Rodrigo
González (Presidente), quien expresó que se está en un dilema de dos
funciones y valores muy importantes para la democracia. Sin duda,
Carabineros tiene el deber, como señaló el Ministro del Interior, de
resguardar el orden, de combatir el delito y de actuar directamente frente a
los delitos flagrantes. Sin embargo, no es inhibir ni debilitar la función de esa
Institución exigirles también, como establece la Constitución Política, el deber
de respetar los derechos humanos, de cautelar y proteger el derecho a
manifestación, el derecho a reunión y el derecho a la libre expresión en forma
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pacífica de los que gozan las personas, incluso sin necesidad de autorización
previa. Por eso, es muy importante trabajar en legislar para proteger todos
esos valores. Fortalecer a Carabineros es una función fundamental, ya que,
como indicó el Ministro del Interior, es una Institución muy respetada en Chile
y todos reconocemos su función por combatir el delito. Sin embargo, esa
labor está desequilibrada y desestimada en relación con la necesidad de que
Carabineros haga un esfuerzo mayor para asegurar, proteger, prevenir y
adoptar todas las medidas para que el derecho a manifestación y el derecho
a reunión de todos los chilenos sea protegido.

En el caso de la Universidad de Chile, toda la
evidencia señala que fue una irrupción que se puede calificar de violenta e
indiscriminada, porque todas las personas que estaban allí fueron agredidas
cuando ingresó Carabineros. Como esa situación fue reconocida por el
propio General Director, éste adoptó medidas en relación con un carabinero
que infringió las normas, puesto que en los videos aparece que golpeó a una
persona estando en el suelo.

El trabajo de esta Comisión y los hechos de ayer
hacen necesario, un cambio de paradigma, una renovación de doctrina y
modificaciones para equilibrar estos dos aspectos tanto en la legislación,
como también en las prácticas que se llevan a cabo en la sociedad. Se
requieren nuevas normas y protocolos con énfasis en la labor preventiva de
Carabineros y en la labor protectora de la fuerza policial para que las
manifestaciones puedan producirse, porque ese derecho es muy importante
en nuestra sociedad.

La policía tiene el uso de la fuerza legítima y el
deber de combatir el delito y de impedir y detener a quien cometa delitos
flagrantes, sin embargo es necesario que éstos no se combatan con
acciones reñidas con la protección del derecho a reunión. Ambas cosas hay
que hacerlas compatibles a la libre expresión y a los derechos
fundamentales.

En consecuencia, dijo que golpear
indiscriminadamente a los jóvenes que se manifestaban en la Universidad de
Chile e irrumpir en ese recinto histórico, lo que conlleva romper una tradición
histórica en relación con la autonomía de que han gozado las universidades,
puede revestir también el carácter de delito.

Preguntó a la Directora del 1NDH si el golpe que
se propina a algunas personas allí podría revestir el carácter de delito y esa
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acción también constituye un delito flagrante. Entonces, cómo se combaten
delitos flagrantes, que, sin duda, son cometidos por los encapuchados, como
lanzar bombas Molotov, con otros delitos flagrantes, que en este caso
cometen quienes tienen el monopolio de la fuerza y el uso legítimo de ella.
¿Acaso esos delitos no deben también ser combatidos? En suma, el actuar
policial no puede ni debe ofender derechos de ninguna naturaleza, ni menos
derechos humanos.

Por otra parte, preguntó al Ministro del Interior si
se justifica la irrupción indiscriminada y violenta de Carabineros, eso
resultaría contradictorio con los valores de los cuales se está hablando.
Además, resulta sorprendente que el Ministro del Interior haya hecho una
observación a la directora de Derechos Humanos por haber cumplido con su
deber. Ella entregó en esta Comisión una opinión fundada y técnica, en
función de su misión, con antecedentes sobre la situación de violencia
creciente o de uso indiscriminado y desproporcionado de la fuerza que se
venía produciendo en el último tiempo. Ese derecho es propio de la señora
Lorena Fríes, en función de su cargo y también como ciudadana. Entonces,
¿por qué objetar que cumpla esa labor?. Por cierto, la señora Lorena Fries
también debe explicar cómo se preocupa de los derechos humanos de los
Carabineros y de la situación de infracción de tales derechos y de los delitos
que se producen en esa materia.

En el caso de la Universidad de Chile, es muy
importante una explicación, porque no resulta justificable irrumpir de esa
manera. No basta con decir que en el futuro se vaya a consultar a los
rectores, lo cual me parece muy bien. Sin embargo, la consulta que hoy se
reconoce necesaria y que debió haber existido en este y en muchos otros
casos, como el de la Universidad de Santiago, como planteó el Diputado
Cristian Letelier, es muy importante que se transforme en una práctica
permanente. También es fundamental que la Universidad de Chile tenga las
explicaciones que se merece, pues se trata de una institución que ha sido
vulnerada en sus tradiciones y visto amenazada en su integridad física, pero
allí también se han producido situaciones que podrían revestir el carácter de
delito.

El Diputado Tucapel Jiménez preguntó al
General Director de Carabineros cuántos encapuchados han sido detenidos
durante el proceso. Generalmente, se observa que cuándo se golpea a los
jóvenes, éstos no están encapuchados. Esa es la duda que está instalada en
la ciudadanía.
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El Ministro del Interior y Seguridad Pública,
señor Andrés Chadwick, expresó: que respecto de una fotografía
específica, se debe tener una visión del tema que no sea sesgada y una
amplitud para ver los conflictos y los protagonistas que están en juego. Debe
mirarse la realidad no solo a través de una foto, sino que a través del tiempo.
La palabra equilibrio parece fundamental, porque lo que ocurre en la
sociedad chilena implica la colisión de dos derechos de igual jerarquía e
importancia, como son el derecho a reunión y manifestación y el derecho a la
seguridad ciudadana, a la tranquilidad de la población y al orden público.

Por otra parte, todos quieren que ninguno de los
derechos fundamentales de la Constitución entren en conflicto. Ojalá fuera
así y todas las manifestaciones fueran pacíficas y no se tuviera ningún
conflicto en materia de orden público, pero la realidad no es esa.
Efectivamente, dos derechos de la máxima importancia entran en conflicto.
Como representante del Gobierno, se pretende respetar al máximo el
derecho a reunión y manifestación, pero también se tiene la obligación de
respetar el derecho de los ciudadanos a vivir con tranquilidad, a transitar por
las calles sin riesgo y con orden público, a que la prensa pueda cubrir los
distintos eventos sin ser agredida, a que no exista comisión de delitos ni que
las movilizaciones o las justas reivindicaciones se confundan con situaciones
para cometer actos de violencia.

Dijo haber concurrido a la Comisión no a raíz de
un hecho determinado o de una situación específica, sino que para conversar
sobre el derecho a reunión y la seguridad ciudadana y a indicar qué se está
haciendo y cómo están abordando los problemas que se detectan. Reiteró
haber sido muy transparente y colaborar con el informe de la Comisión. No
solo lo ha hecho él, sino que también el General Director de Carabineros en
innumerables oportunidades, porque, como Ministro del Interior, que tiene
una permanente relación con la Institución de Carabineros de Chile, ha
constatado que son los primeros interesados en ser evaluados y fiscalizados,
a efectos de cumplir con sus deberes, como lo manda la ley, como lo quiere
el General Director y como lo ordenan sus protocolos.

Por consiguiente, no existe ningún inconveniente
en que sean fiscalizados. Sólo pedimos que se asuma la responsabilidad con
equilibrio, justicia, ponderación y con una mirada amplia, porque hay una
responsabilidad de Estado compartida para ese efecto.

En el marco de una visión ponderada, Carabineros
no es una fuerza policial que tenga como práctica generar hechos de
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violencia por su sola y propia voluntad. Por ejemplo, en cuando a la
movilización realizada hace algunos días, se vio el trazado de ella y se llegó
a un acuerdo. De hecho, no siempre se puede desarrollar lo que piden los
solicitantes, porque la autoridad debe velar por otros derechos. Esa
movilización, que fue significativa, se desarrolló en absoluta tranquilidad
desde su lugar de origen, la Plaza Italia, hasta muy cerca de su destino, la
Estación Mapocho. Pero, ¿por quiénes fue acompañada y resguardada esa
marcha? por Carabineros.

Carabineros, muchas veces en coordinación con
los dirigentes, que son los responsables de su convocatoria, actúa para
efectos de que la marcha se desarrolle con normalidad. Carabineros va
acompañando y cuidando a las personas que marchan, va viendo los lugares
en donde hay riesgo. Pero, ¿dónde se produce el problema? La dificultad no
surge con los manifestantes estudiantiles o los dirigentes universitarios, sino
cuando aparecen los grupos encapuchados, que se organizan y cubren sus
rostros, abren sus mochilas y empiezan a lanzar piedras, bombas Molotov u
otros elementos para enfrentar a Carabineros o a los transeúntes que están
en ese lugar. Por lo tanto, no hay que quedarse solo en evaluar las
reacciones, sino que también a aquello que las provoca, porque ahí se logra
tener una mirada más ponderada.

Respondiendo al compromiso de traer el número
de carabineros lesionados solo en manifestaciones ocurridas en las calles
durante 2012 y 2013 dijo que en el año 2012, hubo 271 uniformados heridos.
En 2013, van 159 efectivos lesionados a la fecha. Agregó tener las
individualizaciones correspondientes.

Comentó que fue al Hospital de Carabineros,
donde se encuentra internado un joven de 22 años. Él proviene de una
familia de Osorno y en Santiago es subteniente de Carabineros. A él,
estando resguardando el tránsito en la intersección de las avenidas José
Pedro Alessandri y Grecia, ante situaciones de desorden público que se
vivían frente a la Universidad de Ciencias de la Educación, le llegó una
bomba Molotov, que le provocó quemaduras de segundo grado, razón la cual
se está evaluando la posibilidad de hacerle injertos. Esa es la situación que
se da.

En cuanto al tema de las Fuerzas Especiales de
Carabineros, ocurre un hecho muy curioso, porque ayer no fue Carabineros
quien le pidió permiso al Rector de la Universidad de Santiago para que
ingresara al recinto, sino que fue solicitado por el propio rector Zolezzi,
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debido a los desmanes que se estaban produciendo. Alguien pensaría que él
va a solicitar que entre una horda de personas vestidas de verde a
desarrollar todo tipo de actos de violencia contra la ley, a detener
indiscriminadamente y a hacer varias de las cosas que uno escucha.
Entonces, pido ponderación en la evaluación que se hace de las situaciones
que estamos viviendo.

Respecto de los hechos planteados sobre la
Universidad de Chile, tiendo a compartir en parte un análisis jurídico que hizo
el Diputado Silber, quien se ha ido expresando de distintas formas. En su
opinión, cree que en esa situación sí hubo delito flagrante. Por lo que se
estudia y conoce como abogado, hay buenas razones y fundamentos para
decir que se está en presencia de un delito flagrante cometido,
fundamentalmente, por desórdenes públicos y por el porte de artefactos
explosivos. Como establece el Código Procesal Penal, Carabineros tiene la
obligación de detener o interrumpir la comisión del delito flagrante. Es un
deber de la Institución y no es algo que pueda determinarse voluntariamente.
Cometido ese delito en un lugar cerrado, ese mismo cuerpo legal autoriza el
ingreso de Carabineros, sin hacer distinción en si es una universidad u otro
centro estudiantil. Obviamente, como jurídicamente nadie podría entenderlo
de otra forma, lo faculta a ingresar para detener a las personas que están
cometiendo el delito. Si es uno, buscará aprehender a aquel que aparezca
como sospechoso del delito individual; en cambio, si el delito es cometido por
un grupo masivo, buscará detener a las personas que aparezcan como
sospechosas ante la detención.

Pero, ¿la detención del responsable siempre será
certera con aquel que supuestamente aparece como sospechoso? Lo
determinarán los tribunales. Además, las 28 personas detenidas están
apercibidas bajo el artículo 26 del Código Procesal Penal, para efectos de
que la Fiscalía determine si hace o no la citación y sus responsabilidades, sin
perjuicio de las querellas que ha presentado Carabineros.

Por lo tanto, cuando se entra a un lugar cerrado,
¿se puede saber o prevenir con qué se va encontrar? No, no se puede
prevenir. En este caso, un grupo pequeño de Carabineros ingresó a un lugar
cerrado, como era el patio central de la Universidad de Chile. Las imágenes
de televisión muestran que allí también se produjeron actos de violencia
contra Carabineros, así como un uniformado tomó la decisión de pegarle con
una luma y darle una patada a un joven. No obstante, de todos los hechos
descritos, el que se está investigando con más celeridad y con medidas
inmediatas es precisamente las que tomó Carabineros respecto de la
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persona que aparece en esas imágenes. Con esto se ratifica que
Carabineros siempre exige el cumplimiento de sus protocolos. Más aún, se
adelanta a la Fiscalía, a los procesos judiciales y a las comisiones
investigadoras de la Cámara de Diputados. No pregunta y se anticipa a lo
que pueda pedir el Ministro del Interior. Al hablar con el General Director, dijo
que ya se estaba haciendo toda la evaluación y que se había apartado a ese
funcionario. Es el único que está siendo investigado por esa situación, a
pesar de que todo el país vio los actos de violencia que se vivieron durante el
momento previo al ingreso de Carabineros.

Por lo tanto, ratificó que hubo delito flagrante, que
Carabineros tenía el deber de ingresar y puede hacerlo respecto de un lugar
cerrado donde no existen excepciones, como una universidad o cualquier
otro lugar. Si entró en un procedimiento policial y pretendió detener a las
personas que aparecían como responsables de un acto de violencia masivo
que se estaba ejecutando, pero se produjo una situación indebida respecto
de un funcionario, en ese caso se está haciendo la investigación
correspondiente y se lo ha apartado de su cargo.

Por ello, pública y responsablemente dijo que el
Gobierno y el Ministro del Interior respaldan la acción de Carabineros, para
efectos de evitar violencia y actuar frente a un delito flagrante, como el que
se pudo presenciar en esa situación.

Respecto de lo planteado por el Diputado
Gutiérrez sobre la responsabilidad del Ministro del Interior, es un tema muy
interesante. Quizás él no era Diputado en ese momento, pero algunos de los
que estuvimos en esa época nos acordaremos de eso.

Cuando se analizó la ley del Ministerio del Interior
y Seguridad Pública en el Congreso Nacional, un punto de largo debate fue si
se dejaba a Carabineros con autonomía en su acción operativa a través de
sus servicios policiales, o bien se le daba injerencia al Ministro del Interior,
cualquiera que sea, para actuar u operar sobre la acción de Carabineros. El
Congreso, prácticamente de manera unánime, optó por aprobar el artículo en
que se dejaba a Carabineros con la acción operativa bajo su responsabilidad,
para efectos de que no fuera el Ministro del Interior, ni un prisma ni una
evaluación política la que determinara si Carabineros actuaba o no. Incluso,
muchos de los que estaban presentes entre ello, el Ministro lo aprobaron de
manera unánime.
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Por último, como conversó con la Presidenta del
Instituto Nacional de Derechos Humanos, dijo tener el mayor respeto por la
institución que dirige, por cuanto le tocó participar directamente en la
discusión de su ley. Más aún formaba parte de la Oposición de ese entonces,
y le tocó dirigir desde el Senado, junto con el Diputado Felipe Salaberry por
la Cámara de Diputados, el acuerdo que se produjo para que existiese el
Instituto Nacional de Derechos Humanos, cuyo origen e intención original
estuvo fuertemente vinculada al Diputado Juan Bustos. Se sacó adelante un
acuerdo político muy difícil de obtener, porque había fuerzas políticas que se
oponían tanto del Gobierno del momento como de la Oposición. Por lo tanto,
tiene el mayor respeto al Consejo, porque hay gente de gran valor.

Dejó en claro que la Presidenta del Consejo no
solo tiene el deber de fiscalizar y el derecho a opinión, sino que él también
tengo el derecho a discrepar de ciertas afirmaciones. En la sesión pasada
ella indicó que Carabineros actuaba irracionalmente en el uso de la fuerza,
pero él discrepó radicalmente de esa afirmación.

A continuación, le correspondió responder las
inquietudes de los señores parlamentarios al General Director de
Carabineros, señor Gustavo González Jure, quien dijo que antes de
contestar, debía representar que estimaba, objetivamente, la existencia de
una diversidad de interpretaciones en cuanto a los dichos emitidos en su
calidad de General Director. Es muy difícil ponerse de acuerdo sobre varias
materias. Ello le causa desazón, puesto que ya ha informado en otras
Comisiones de la Cámara sobre estas materias, incluso en esta Comisión.
Entonces, como parece que no se le escucha bien, deberá reiterar lo que ha
dicho en otras oportunidades.

No pretende esconder ninguna mala actuación
que pueda tener el personal de Carabineros, al cual valora enormemente por
el trabajo que realiza. Hay alrededor de 50 mil carabineros que día a día
están trabajando para controlar el orden público y la seguridad, por mandato
constitucional. Los legisladores, les dieron las atribuciones.

En ese sentido, discrepó con lo manifestado por el
Diputado Gabriel Silber, pues él conoce a Carabineros desde hace mucho
tiempo y antes de que fuera Diputado. Él sabe que no son solo las facultades
del artículo 129, sino que también las de los artículos 83, 129, 130, referido a
las hipótesis de flagrancia, y el 206.



99

CHILE

Pidió disculpas y dijo tener el mayor respeto por
todos los Diputados, pero como se ha hablado de masacre, de apaleo y de
destrucción, representando a 50 mil carabineros, no puede callar ante la
Comisión, ya que ha venido muchas veces. El Diputado Silber conoce a
Carabineros desde hace muchos años, antes de ser elegido como Diputado,
y sabe cómo se trabaja. Carabineros es una institución que está al servicio
del Estado de Chile y no al del gobierno de tumo. Eso lo sabe toda la
comunidad nacional, porque, de otra forma, sería una institución política, lo
cual, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, no es aceptable.

Invitó a todos los miembros de la Comisión e
invitados presentes, para que concurran como observadores a la marcha que
se realizará el próximo 29 de junio. Adicionalmente, acordó con la Directora
del Instituto Nacional de Derechos Humanos, analizar en conjunto los
antecedentes y procedimiento del menor César Reyes.

Se pregunto qué resultado se va a obtener, si
existe una predisposición a encontrar prácticamente malo todo el
procedimiento que realizó carabineros en la Universidad de Chile. Sin duda,
que hay que analizar la materia por partes.

En primer lugar, como General Director de
Carabineros y como abogado, dijo creer firmemente que Carabineros ingresó
a la Casa Central de la Universidad de Chile en cumplimiento de la obligación
legal de no permitir que se siguieran cometiendo ilícitos o daños, que afecten
a carabineros o a otras personas.

El hecho que Carabineros hizo uso del ejercicio
legítimo de la fuerza es un tema distinto y ambivalente, porque, por una
parte, sirve para coaccionar a personas que alteran el orden público y, por
otra, sirve para proteger a toda la comunidad. Es una materia que se ha
analizado y que resulta muy difícil cuando se deben tomar decisiones, porque
nos encontramos, en determinados momentos, en una delgada línea roja
para actuar o no actuar.

Luego, se debe ver el resultado obtenido. Es decir,
los daños producidos, pero, antes de ello, los lesionados de una u otra parte.
El número de lesionados de la institución asciende a 159 en lo que va corrido
del año, incluidos los 16 de la marcha del día de ayer, y dos ingresos a la
Universidad de Santiago, con 79 detenidos. De estos 79 detenidos no todos
tienen la condición jurídica de detenido. Algunos son conducidos, por lo que
tienen un procedimiento distinto, que es de citación. Pero eso no quiere decir
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que en un determinado momento no se le pueda formular algún cargo por
parte del Ministerio Público, que es la institución que lleva la persecución
penal en su fase primaria en el país.

Respecto de la situación especial del menor de
edad, para ello no fue convocado; sin embargo, es indudable que forma parte
de lo que ocurrió ese día y por ello que los Diputados tienen pleno derecho a
consultar. Reiteró, respecto de ese procedimiento, que ordenó una
investigación, aunque no recibió una denuncia concreta ni del menor ni de
sus padres. Cuando se reciba, se tomará el acta de reclamo y se aplicarán
las disposiciones administrativas que el caso amerite. Sin embargo, este
hecho, además de poner los antecedentes a disposición del Ministerio
Público, como corresponde, está siendo investigado administrativamente. De
acuerdo con el Instituto Nacional de Derechos Humanos para verificar el
procedimiento en su fase anterior a la lesión recibida por el menor, dado que
éste tiene lesiones leves. Se le hizo un escáner. No perdió la conciencia. La
investigación va a llegar a un resultado respecto del cual no puede dar una
conclusión final. Además, es instancia, en caso de que haya personal
responsable.

Finalmente, se refirió a las consecuencias
ocurridas por las marchas: los lesionados, tanto civiles como carabineros y la
gravedad de esas lesiones. Tiene la cantidad completa de personas civiles
lesionadas durante todas las marchas de este año. Todas las personas han
sido constatadas, en su gran mayoría, con lesiones leves. Muchas de ellas -
un gran porcentaje- no son atribuibles al accionar de Carabineros. Esto es
importante decirlo, porque mucha gente se cae, es atropellada o recibe
impactos de pedradas, lo que no es atribuible a Carabineros, y otras resultan
lesionadas con el uso o ejercicio legítimo de la fuerza, que corresponde como
Institución, atribuciones que los legisladores han dado.

No se puede ni se debe actuar con violencia, y,
quien lo hace, tiene que ser sancionado administrativamente.
Posteriormente, los tribunales deberán cumplir su propia obligación. No cabe
la menor duda de que así opera un moderno estado de derecho.

En consecuencia, si no hay acuerdo en la
flagrancia, cómo es posible seguir analizando los hechos, si ya hay una
especie de conclusión, que se ha adoptado respecto de la Institución; cómo
poder seguir hablando o analizando con objetividad los problemas de orden
público que tiene el país en este momento. Esta es una pregunta que me
gustaría que usted, señor Presidente, me conteste en algún momento,
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porque tengo serias dudas respecto de cómo seguir en este asunto y así
llegar a un resultado que sea para todos beneficioso, ya que estamos aquí
para que y si hay errores se corrijan. Personalmente, como titular de la
Institución, dijo saber que tiene que fiscalizar la actuación de 50 mil
carabineros.

A continuación, manifestó que debe tratar de
convencer a los Diputados de que lo que está diciendo merece, en primer
lugar, el respeto de quien está hablando y, en segundo, que adquieran por lo
menos la convicción de que se está haciendo un trabajo serio y bastante
arduo para minimizar los resultados y daños que producen las marchas o
manifestaciones.

Se trata de que haya menos carabineros
lesionados, a pesar de usar indumentaria que los protege, aun así resulta
personal lesionado. Pero si no existe la voluntad de querer escuchar con
atención o tratar de internalizar o de asumir lo que se dice, es difícil, para
cualquiera, sentado en esta mesa, poder llegar a conclusiones que sean
beneficiosas no solo para Carabineros sino para toda la comunidad.

Consideró importante expresar públicamente la
objetividad que siempre ha demostrado el Diputado señor Tucapel Jiménez,
quien en algunos casos ha dicho lo bueno y en otros lo malo de la actuación
de Carabineros, lo que a su respecto facilita el diálogo.

Se consultó respecto de los métodos y protocolos
empleados por las fuerzas de orden y seguridad pública para resguardar,
controlar y disolver las manifestaciones públicas y protestas sociales. En
términos generales, en materia de control del orden público, Carabineros
tiene exactamente 29 protocolos de intervención policial, los cuales fueron
enviados al Instituto Nacional de Derechos Humanos. Dentro de los temas
que explicitan estos protocolos, objeto de preocupación de diversos
organismos, se encuentran, entre otros, los siguientes:

Primero: la primera tarea que tiene Carabineros,
frente a una manifestación pública, es garantizar su desarrollo cuando ésta
se efectúa en forma pacífica y sin armas, cosa que ha ocurrido en
innumerables ocasiones. Diariamente, cualquier día de la semana se
registran entre 45 a 60 manifestaciones públicas, que no es un tema menor,
la gran mayoría de ellas, sin resultados que puedan ser considerados como
vulneración a los derechos humanos ni lesiones ni daños. Los niños, niñas y
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adolescentes tienen derecho a asociarse y cuentan con la libertad para
celebrar reuniones pacíficas.

Segundo, el personal de Carabineros debe
mantener una actitud ponderada para diferenciar y reconocer a los
infractores de ley de aquellas personas que ejercen legítimamente el derecho
de manifestación y de quienes no participan en dichas actividades.

Tercero, la fuerza es el último recurso; su empleo
está destinado a detener a los infractores de ley, o a dispersar reuniones que
afectan severamente la convivencia o el normal desarrollo de las actividades
en un área determinada del país.

Cuarto, Carabineros considera siempre evitar las
detenciones masivas o indiscriminadas.

Quinto, algo muy importante: en las comunidades
indígenas, Carabineros debe tener presente que los niños siempre están
junto a los adultos en todas sus actividades. Con ello, se debe priorizar el uso
de su lenguaje y en la intervención policial -en la menor medida posible- no
se deben afectar sus derechos. Así se ha hecho y desde hace mucho tiempo
no se ha tenido ningún problema con menores mapuches.

Respecto a la capacitación, es un tema que fue
consultado en una de las preguntas que se hizo por parte de esta Comisión,
que era la tercera pregunta relativa a los procesos de selección, formación y
adoctrinamiento institucional del personal de las fuerzas especiales. Para ser
miembro de las fuerzas especiales, se consideran dos etapas, primero, una
evaluación psicológica y de trayectoria de todo el personal. Respecto de la
trayectoria profesional, se considera su antigüedad, sanciones y conducta.

Hay un requisito de actualización o revalidación
del personal de fuerzas especiales que siempre es chequeado por nuestros
profesionales; o sea, no está siendo chequeado por su jefe de sección, por
su capitán, etcétera, porque no tienen las condiciones para hacerlo; sí las
tienen los profesionales del área de la psicología.

Con relación a las afirmaciones del Diputado
Silber, hizo presente que cuando Carabineros actúa en un procedimiento
policial, no lo hace para masacrar, ni para destruir ni para apalear. Bajo
ninguna circunstancia a un carabinero se le podría ocurrir eso. En los
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procesos de formación ni en los de capacitación está incluida una situación
de esta naturaleza, toda la comunidad del país lo sabe.

Al Diputado Jiménez le dijo que respecto de los
encapuchados, Carabineros no tiene facultad legal para detenerlos; no existe
esa facultad. Independientemente de que se trate de una persona
encapuchada o no encapuchada, si comete un delito se le debe detener.
Pero, por el solo hecho de estar encapuchado, no se permite la detención,
solo el control de identidad. Carabineros ha detenido a encapuchados que
han cometido delitos; al resto se le ha sometido al control de identidad tal
como lo establece el artículo 85 del Código Procesal Penal.

Antes de 1998, existía la detención por sospecha,
que era una facultad de Carabineros de detener a personas que anduvieran
disfrazadas y que se rehusaran a darse a conocer. Así se establecía en la
norma. Eso se eliminó, junto con la de detención por sospecha, que permitía
detener a aquellas personas que se encontraren a deshoras en lugares que
presten motivo fundado para atribuirles malos designios si las explicaciones
que dan de su conducta no desvanecen la sospecha.

La detención por sospecha fue eliminada y
sustituida por el control de identidad; pero este procedimiento también tiene
limitaciones, porque tiene que hacerse en casos fundados -artículo 85- y no
se requiere la existencia de indicios de que la persona va a cometer o
intentar cometer un crimen o simple delito, sino que el solo hecho de estar
encapuchado permite el control de identidad. Lo que no tenemos en nuestro
país es el control de identidad preventivo masivo; no se ha legislado sobre
esa materia. Lo podemos hacer en la ley de violencia en los estadios, en el
interior o en sus inmediaciones.

Reiteró que, en su concepto, las conclusiones de
la Comisión ya están hechas, lo que le preocupa.

. Dijo no saber si es el momento para hablar de las
normas jurídicas, tanto constitucionales como legales que permitieron a
Carabineros ingresar a la Universidad de Chile, lo que resulta ser bastante
extenso, por lo que dejó un informe escrito.

Finalmente, indicó que, en esta materia de orden
público, Carabineros siempre ha actuado más o menos en la misma forma
desde hace muchos años, por lo que le llama la atención que últimamente se
le esté citando con tanta frecuencia para informar, en circunstancias que las
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actuaciones de Carabineros han mejorado en el tiempo, a pesar de que se
ha ido restringiendo los medios disuasivos, lo que ya ha explicado a la
Comisión de Diputados. Prácticamente está quedando solamente el agua,
aguas lluvia y los disuasivos químicos, que también se han restringido, no es
la misma cantidad la que se usa, por ejemplo, con respecto a la que se
usaba en las mismas fechas del año 2011. Se ha disminuido cada vez más el
uso de electos disuasivos.

Normalmente, cuando hay este tipo de
manifestaciones, se ubica en una central de comando, desde donde se
observan las distintas secciones de Carabineros, no solo de fuerzas
especiales sino también de personal territorial, de tránsito y de otras
especialidades. Se observa cómo actúan y cómo se restringe el uso del gas
lacrimógeno, también por un tema de carácter ambiental, pues hay mucha
gente que sale perjudicada por el exceso de disuasivos químicos, sobre todo
en el sector central, donde normalmente se producen las manifestaciones.

A continuación, intervino el Rector de la
Universidad de Chile, señor Víctor Pérez, quien reiteró su rechazo al
atropello que se hizo a la autonomía de la Universidad de Chile, a la forma en
que ingresó Carabineros a la universidad y la manera en que se puso en
peligro la sustentabilidad de la Casa Central, que es altamente vulnerable.

Se han planteado dos consultas -una, por la
diputada señora María Angélica Cristi y, otra, por el Diputado señor Cristian
Letelier- respecto de qué medidas habría tomado el Rector y el Consejo
Universitario y de cómo se sentían previamente a la entrada de Carabineros.

Es público, lo hemos dicho, no solamente ahora
sino que el año pasado, el antepasado y en distintas oportunidades -tanto a
nivel de rectoría como de las instancias de gobierno de la universidad- que la
toma de los recintos universitarios violenta la convivencia universitaria, pues
es un espacio público. También hemos dicho que eso daña a la universidad y
a su comunidad y que responder a una acción de ese tipo con un desalojo,
que es una acción violenta, solamente genera una mayor violencia, es un
espiral sin fin.

Se manifestó orgulloso de los estudiantes, no son
delincuentes, han puesto en la agenda pública el planteamiento de
considerar el derecho a la educación como un derecho ciudadano. Dijo
haberlos invitado a que permanezcan y sigan manifestando sus puntos de
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vista, sin violencia, de una manera pacífica. Con la misma intensidad,
rechaza cualquier tipo de violencia, venga de donde venga.

Valoró la decisión del General Director de
Carabineros de ofrecer una coordinación para evitar que, a futuro, se
produzcan este tipo de situaciones. Finalmente, agradeció a los integrantes
de la Comisión por el interés demostrado hacia la Universidad de Chile y su
Casa Central.

Enseguida, usó de la palabra la Directora del
Instituto Nacional de Derechos Humanos (INDH), señora Lorena Fríes,
quien dijo que el Instituto es un órgano del Estado, autónomo. Así tiene que
ser para efectos de decirle a la autoridad, cuando ella, por ejemplo, amenaza
o viola derechos humanos, o incluso para sugerir formas de prevenir una
eventual violación de ellos. En ese sentido, a veces, se ven obligados a
denunciar y, también, la mayoría de las veces a colaborar con los órganos
del Estado, justamente, para cumplir con la labor de promoción. En ese
sentido, llevan varios años haciendo un seguimiento de la función policial, no
porque Carabineros "se les haya puesto entre ceja y ceja", sino porque
cualquier mecanismo de derechos humanos en el mundo tiene un programa
de seguimiento de la función policial, pues se trata de un ámbito de excesiva
sensibilidad para la ciudadanía. No es el único, hay muchos otros, pero en
este se requiere de una voz de alerta de parte de un órgano autónomo e
independiente del Estado.

Se ha señalado los avances experimentados en
Carabineros desde que el derecho a reunión pasó a ser una práctica, que no
solo se ve en Chile, sino en todo el mundo. Por lo mismo, hay desafíos como
país para lograr conciliar ese derecho a reunión y esa libertad de expresión,
que ejercida de forma pacífica, constituye el derecho a manifestarse. Eso se
debe conciliar con la necesidad de mantención del orden público.
Carabineros ha puesto el acento en el orden público, y el Instituto en la
vigencia de los derechos y, eventual mente, en quienes puedan violarlos que,
en materia de derechos humanos, son los funcionarios de Estado.

El desafío involucra a todos los órganos y una de
las primeras cosas que se requiere es que no puede ser que el derecho a
reunión se encuentre regulado por un decreto de la época de la dictadura.
Esa es una discusión y un debate que debe hacerse en el Congreso Nacional
y que, como país, se debe ser capaz de establecer -porque no es un
derecho absoluto- cuáles son los límites y a partir de ello se entenderán las
regulaciones correspondientes. Seguramente, también, a partir de eso, se
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pueda discutir lo que se debe entender por orden público en una sociedad
democrática.

El segundo tema tiene que ver con una deuda. En
nuestro país todavía existe algo, que en la mayoría de los países del mundo
no existe, y se llama justicia militar para sancionar a los civiles que han
sufrido violencia innecesaria por parte de Carabineros. El Código de Justicia
Militar establece, en su artículo N°330, el delito de violencia innecesaria. Hay
un caso, fallado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, que es
vinculante para el Estado de Chile, que establece la necesidad de reducir la
justicia militar al máximo, solamente para aquellos elementos que son delitos
de carácter militar.

Acto seguido, le correspondió intervenir al
Presidente de la Federación de Estudiantes de la Universidad de Chile,
señor Andrés Fielbaum, quien dijo que, responsablemente, en nombre de la
inmensa mayoría de los estudiantes de Chile y, especialmente, de la gente
que va a manifestarse, no solo de los estudiantes, que cuando se está en
una marcha y ve que se acercan las fuerzas especiales, en ningún caso se
siente seguridad. Lo que siente es temor, peligro, que probablemente va a
terminar gaseado; que, con un poco de mala suerte, va a terminar mojado y
que, con un poco más de mala suerte, va a terminar detenido, sin importar lo
que se esté haciendo en la manifestación.

Justamente, la contradicción entre lo que, en
teoría, debería estar ocurriendo y lo que realmente ocurre en la práctica,
muestra la tremenda desconexión que existe entre el sistema político y la
inmensa mayoría de las personas del país.

Durante lo que va transcurrido del año, se ha visto
a un arquitecto, el señor Enrique Eichin, que perdió un ojo, porque le llegó un
balín de Carabineros. En la marcha del 8 de mayo, hubo un estudiante
secundario secuestrado por la PDI. En la marcha del jueves recién pasado,
está lo que le ocurrió a Pedro Aguilera y también lo sucedido en la Casa
Central de la Universidad de Chile.

Valoró la existencia de protocolos mencionados
por el General Director de Carabineros. Es evidente que, en la práctica, salir
hoy a manifestarse pacíficamente significa asumir el riesgo de terminar
golpeado o detenido. Eso no es presentable en ninguna parte del mundo, no
es presentable en ninguna democracia.
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De las explicaciones que dio el Ministro del
Interior, de que Carabineros mantiene autonomía respecto del Ministerio del
Interior, el propio señor Chadwick dijo que vio los videos de la Casa Central,
donde se veía, por ejemplo, un apaleo y una patada en el piso a un
estudiante y un "lumazo" a otro estudiante, y que no consideró violencia
excesiva.

Entonces, más allá de las responsabilidades
formales, en la práctica, es evidente que hoy se ha generado un Estado en el
cual la represión está totalmente legitimada por el Ejecutivo.

Reconoció en la persona de la señora Lorena
Fríes, la labor que desarrolla el Instituto Nacional de Derechos Humanos,
cuyo personal aporta muchísimo a la seguridad de los manifestantes.
Aprovechó de solicitar se estudie la forma de garantizar la seguridad de
quienes van a manifestarse.

Si la ley Hinzpeter estuviese aprobada, es fácil
preguntarse, ¿qué se va a entender por "encapuchado"? Cuando lanzan las
bombas lacrimógenas, no todas las personas que van a manifestarse tienen
una mascarilla, como la que amablemente le prestaron al Rector. La mayoría
de los manifestantes se ven obligados a ponerse una bufanda en la cabeza
para no consumir el aire tóxico de las bombas lacrimógenas.

La historia demuestra que Fuerzas Especiales no
actúa buscando resguardar el orden público, sino que una gran cantidad de
esos carabineros reprime sin ninguna consideración. Por lo tanto, darle más
atribuciones, para que puedan tomar detenido a cualquier manifestante, le
parece repudiable.

Sobre lo ocurrido en la Casa Central de la
Universidad de Chile, citó lo escrito por el abogado Enrique Barros: "El
ingreso de las Fuerzas Especiales a la Casa Central de la Universidad de
Chile fue evidentemente ¡legal." Es una opinión que no puede ser calificada
como subjetiva, ni ultraizquierdista, ni violentista.

Le pareció positivo que hoy se esté evaluando a
aquel carabinero que, por ejemplo, pateó y apaleó en el suelo a un
estudiante. Eso no se puede hacer pasar como una excepción. También hay
una estudiante de Historia que se encontraba al interior de la Casa Central
de la Universidad de Chile, que estaba, incluso, intentando ayudara contener
la situación y terminó con ocho puntos en la cabeza por un lumazo. Eso no
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está en el video, pero ias lesiones están constatadas. De hecho, se estudian
acciones legales al respecto, pero el punto central es entender que no son
acciones aisladas, sino que existe una cultura que se gráfica, principalmente,
en que hoy, para la mayoría de los manifestantes, ver a las Fuerzas
Especiales significa temor y rabia. Una rabia que en ningún caso justifica los
hechos de violencia, pero que sí existe.

Aún más, cuando se dice que Fuerzas Especiales
acompaña las marchas y que hay coordinación con Carabineros, la
coordinación que se hace es justamente para que Fuerzas Especiales no
esté visible. Eso no es coincidencia. Carabineros y la Intendencia,
normalmente, han accedido a que así se haga, porque entienden que logran
que la marcha funcione de mejor manera, pero es muy sintomático que
Fuerzas Especiales tenga que esconderse ya que la mayoría de la gente que
se va a manifestar termine teniéndole miedo y rabia a Carabineros y no
sintiéndose seguros.

En el fondo, eso demuestra cuál es el rol que
realmente cumple Fuerzas Especiales en las marchas. La inmensa mayoría
de los Carabineros de Chile se ve muy perjudicado por el actuar de Fuerzas
Especiales. Carabineros es una de las Instituciones que más ha perdido
credibilidad y legitimidad en Chile, justamente, porque cada vez más
aparecen videos que demuestran el abuso de poder de parte de Fuerzas
Especiales.

Los estudiantes, siempre han empatizado,
principalmente, con aquellas personas que se convierten en víctimas
¡nocentes, si se quiere decir, de los enfrentamientos que ocurren en las
manifestaciones. En ningún caso los justifica, pero no se venga a decir que
son acciones aisladas, porque son tremendamente recurrentes y que no
pueden ser avaladas por legisladores y menos aún por el Ejecutivo, como lo
ha hecho en este caso.

Durante la sesión celebrada el lunes 1 de julio del
año en curso, vuestra Comisión escuchó al Jefe de la Fiscalía Local Centro
de Justicia, señor Marcelo Cabrera, al Presidente y al Presidente saliente del
Cuerpo de Generales en Retiro de Carabineros, señores Iván González
Jorquera y Fernando Cordero Rusque, y de la Casa Memoria José Domingo
Cañas a la señora Carolina González, Directora Ejecutiva, señora Marta
Cisterna y señor Luciano García.
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A continuación se consigna una síntesis con las
exposiciones de las personas nombradas y del debate consecuente.

En primer lugar, hizo uso de la palabra al Jefe de
la Fiscalía Local Centro de Justicia, señor Marcelo Cabrera, quien
expresó que su concurrencia a la Comisión tiene por objeto concluir algunos
detalles en relación con el incidente ocurrido el 9 de mayo en la explanada
del Centro de Justicia.

Los hechos se suscitaron el próximo pasado 9
mayo, aproximadamente al mediodía. Estaba trabajando en el edificio del
Centro de Justicia de Santiago y desde mi oficina me percaté que había
personal de Carabineros de Fuerzas Especiales, cuestión que no es normal
en el Centro de Justicia. En un momento, caminaba de sur a norte un grupo
de cuatro estudiantes secundarios, impidiéndoles el paso un funcionario de
Fuerzas Especiales, quien en forma amenazante alzaba su bastón de
servicio.

Los estudiantes se retiraron del lugar. Llamé al
fiscal Ricardo Peña para preguntarle si estaba en conocimiento de alguna
situación que estuviera ocurriendo en el complejo, y me dijo que no. Le conté
lo que había pasado y bajamos, nos identificamos como fiscales,
preguntamos quién estaba a cargo y nos dijeron que era un coronel;
preguntamos dónde estaba, pero no nos dieron ninguna explicación.
Preguntamos por el funcionario de más alto rango y nos dijeron que era un
sargento. Le informamos al sargento lo que estaba sucediendo y que no me
parecía adecuada esa situación, ya que posteriormente, somos nosotros
quienes debíamos ir a la audiencia. Personalmente -no en una, sino en
varias circunstancias-, me ha correspondido ir a juicio en pos de los
procedimientos que toma Carabineros por desórdenes públicos.

En virtud de esas circunstancias, pedí el nombre
de los funcionarios y me dijo que no los tenía. Le mencioné que había visto
que esos funcionarios se habían unido al piquete. En medio de esa
conversación, me dijo que ellos habían recibido la orden de que no podían
ingresar los estudiantes secundarios al Centro de Justicia.

Lo que ahí sucedió fue un altercado, un
intercambio de palabras con Carabineros. No dejaron pasar a los estudiantes
secundarios. El fiscal Peña se trenzó en un diálogo con un funcionario de
Carabineros. Al intentar pasar con cuatro escolares al complejo del Centro de
Justicia, intervino un- cabo, que no recuerdo su apellido en este momento,
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que nos impidió el paso. Posteriormente, llegó un capitán, al que se le explicó
lo que estaba sucediendo, pero no hubo posibilidad de entendimiento, por lo
que nos retiramos del lugar.

En el intertanto, contactó al magistrado Darwin
Bratti a quien expliqué la situación. Cuando este juez bajó se encontró con un
Capitán a quien preguntó por el funcionario a cargo, respondiéndosele que
era un General y que estaba en el helicóptero. La situación quedó
relativamente aclarada. No me interesaba ahondar más en el tema, porque,
además, entendí que era una situación absolutamente puntual con un
piquete de Fuerzas Especiales.

Las relaciones de los Fiscales con Carabineros
siempre han sido de las mejores. Tenemos procedimientos constantemente,
diarios, no solo por flagrancia, sino también por investigaciones. Entonces, la
situación que sucedió es un hecho absolutamente puntual en el contexto en
que se enmarcó esta puntual situación.

A continuación, intervino el Presidente del
Cuerpo de Generales en Retiro de Carabineros, señor Iván González
Jorquera, quien dejó establecido no representar ni exponer en nombre de
Carabineros de Chile, sino que el sentir de una corporación de derecho
privado, con personalidad jurídica, que agrupa a las personas que, estando
en servicio activo, alcanzaron la jerarquía de General de Carabineros de
Chile y que, en sus diferentes niveles, formaron parte de su alto mando
institucional, por lo que conocen, desde una perspectiva privilegiada, la
realidad de los hechos que se analizan en estas circunstancias.

En la segunda mitad del decenio de los 60 del
reciente siglo pasado, se recrudecieron las acciones violentas en todo el
país, las cuales tuvo que controlar, obviamente, Carabineros de Chile, a
través del entonces Grupo Móvil, precursor de las hoy Fuerzas Especiales.
Conforme a una constante que se sigue repitiendo, recayeron sobre dicha
unidad especializada los más grandes, fuertes, enconados e injustificados
ataques, llegándose al extremo de establecer su eliminación, nada menos
que en el programa del gobierno por advenir.

Pues bien, asumido el gobierno del sector que
propiciaba la mencionada medida, dicha Unidad Especializada, con otra
denominación, fue elevada a la categoría de Repartición. El jefe que la
comandó en el período de los mayores ataques, quien alcanzó la tercera
antigüedad en el mando de la Institución; continuó desempeñando sus
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mismas tareas; no hubo modificaciones a los procedimientos de las
operaciones antidisturbios y se le otorgó, además, un significativo
reforzamiento a sus dotaciones y una apreciable implementación material.

Mencionó dicha circunstancia por dos motivos
importantes:

Uno, porque demuestra, en forma irredargüible,
que el profesionalismo de Carabineros de Chile trasciende los gobiernos. La
importancia de ello cobra trascendencia cuando el sector que lo compone
debe asumir responsabilidades superiores ajenas a las contingencias de un
presente en permanente cambio.

Dos, porque respalda el predicamento que
sustenta el Cuerpo de Generales en retiro, en orden a establecer que el
tratamiento de este tema tan delicado, complicado y trascendente debe ser
analizado desde una perspectiva superior o de país, a objeto de que no baje
a los niveles de una simple contingencia o discusión populista, para lo cual
conviene internalizar respecto de Carabineros, al menos, las siguientes
consideraciones:

Primero: Carabineros de Chile es una institución
profesional, con prestigio nacional e internacional y con una trayectoria de
servicio público indiscutida, que la ha mantenido desde siempre en la cúspide
de las instituciones que generan más confianza ciudadana, no obstante que
recaen sobre ella las consecuencias de todos los desaciertos o
incomprensiones que generan las decisiones de los más variados
estamentos de la sociedad.

Segundo, Carabineros ha dado muestras, más
que suficientes a lo largo de su historia, que no se hace cómplice de las
inconductas que, como seres humanos, pueden cometer algunos de sus
miembros. Por tanto, Carabineros es una institución social y,
profesionalmente, responsable.

Tercero, Carabineros es una institución del
Estado, que este pone al servicio de los gobiernos, por esencia temporales, y
cuya independencia para desarrollar sus funciones profesionales y su
subordinación a la autoridad política solo a través de su General Director, son
factores que en conjunto salvaguardan la garantía constitucional de la
igualdad ante la ley.
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Por último, los medios que emplea para restituir el
orden público, atropellado por los desórdenes callejeros, son los
técnicamente estandarizados y en uso en las más prestigiadas instituciones
policiales del mundo.

El General Director de Carabineros, en sus
exposiciones ante esta Comisión, no solo ha dejado testimonios públicos,
claros, precisos y contundentes respecto de los procedimientos, métodos y
adoctrinamiento profesional adoptados por la institución, para enfrentar
situaciones como las analizadas en esta Comisión parlamentaria, sino
también del estricto sometimiento de aquellos a la normativa legal vigente,
evidenciando, además, una irrebatible voluntad para optimizarlos mediante
una efectiva coordinación.

La restitución del orden público, quebrantado por
los desórdenes callejeros, es una de las tareas más difíciles y complicadas
que debe desarrollar Carabineros. Por ello, al igual que otras prestigiadas
policías del mundo, implemento hace más de seis décadas, con medios
humanos calificados y materiales de carácter específico, unidades
especializadas para enfrentar dicha problemática, las que, en el caso de
nuestro país y en tiempos de normalidad, son empleadas, además, para
reforzar las tareas habituales de seguridad pública, y en casos especiales,
para auxiliar, de las más diversas formas, a la ciudadanía afectada por
desastres naturales o aquellos provocados por el propio hombre.

La experiencia permite aseverar que uno de los
factores que con mayor incidencia afecta la operatoria profesional
mencionada, radica en que todos los sucesos que implican su ejecución
tienen su origen en el descontento que generan decisiones adoptadas fuera
del ámbito de la institución por cualquiera de los más disímiles estamentos
de la sociedad, en un rango que va desde las más altas autoridades,
legítimamente establecidas, hasta la de una simple dirigencia particular.

La génesis que provoca dicha problemática, hace
que sea fácil convertirla en un instrumento para alcanzar y satisfacer
intereses sectoriales, legítimos o no, adquiriendo especial relevancia cuando
estos provienen de la coyuntura política o de la "opinión pública" que puedan
generar los medios de comunicación, ya sea en forma independiente o
mancomunadamente con aquella, haciendo más que difícil la tarea de
establecer los hechos en su real dimensión, fundamentalmente por el
espacio que cede el razonamiento informado al impacto de los titulares, las
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imágenes descontextualizadas o los eslogan del discurso populista repetidos
con persistencia.

En estricta relación con lo señalado, resulta
importante considerar la forma inadecuada de enfrentar los problemas -o
para solucionarlos- que se aprecia en nuestro país desde hace un buen
tiempo a la fecha, al privilegiar las consecuencias que ellos generan respecto
de las causas que los originan, procedimiento errado que afecta con marcada
notoriedad la misión de dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y
la seguridad pública interior.

En el caso de la restitución del orden público,
violentado por los desórdenes callejeros, esta política errónea tiene un efecto
multiplicador claramente negativo, puesto que, lejos de solucionar los
problemas, genera otros de mayor o diferente connotación, haciéndolos
permanentes en el tiempo, lo que impide alcanzar soluciones efectivas, con
las obvias consecuencias para la sociedad, entre otras, la de fomentar la
cultura de la irresponsabilidad ciudadana.

En efecto, como es sabido, en nuestro país, y en
todas las naciones donde rige el Estado de derecho, toda persona que
organice un acto público, por intrascendente que sea, debe hacerse
responsable de su desarrollo, de principio a fin, con el objetivo de que este
no afecte los derechos de terceros y/o vulnere la normativa legal vigente. Sin
embargo, hoy basta invocar el derecho a expresarse para que esta
obligación, casi de connotación moral, desaparezca como por arte de magia
y nadie responda por nada, o, simplemente, sea endosada a un tercero,
normalmente, la autoridad, o al sistema, que es el que, en definitiva, permite
exteriorizar aquel derecho.

No se sabe si por alguna causa específica o por
simple estrategia de acción de los propios "irresponsables", han aparecido en
escena los llamados "encapuchados", denominación de origen incierto,
puesto que lo único que no usan, es, precisamente, una capucha, ni siquiera
un capuchón. Simplemente, son individuos que ocultan su rostro con una
prenda de vestir habitual, acondicionada para ello, que actúan bajo
conductas que establecían claramente los números 3 y 4 del artículo 260 del
Código de Procedimiento Penal -disposiciones derogadas- que al primer
forcejeo con su aprehensor, retoman el uso para el cual fueron
confeccionadas, transformando al subversor en un simple e inocente
transeúnte, víctima de una detención arbitraria o de un tratamiento violento
por parte de la fuerza pública.
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Lo único cierto al respecto es que ninguno de los
encapuchados es del sector de quienes organizan o participan en la
manifestación; siempre son ajenos al acto convocado, o son del lumpen,
infiltrados o simples delincuentes. Aún más, los medios de comunicación
visual, de manera habitual muestran a personeros o dirigentes que aseveran
tal condición con una seguridad y precisión al borde de lo sobrenatural, o
hacen uso de una presunción infundada que todos aceptan sin la menor
discusión o cuestionamiento.

Estas mismas personas son las que no conciben,
en son de crítica pública y para respaldar su postura, que pueda ser tan difícil
aprehender a estos individuos, o que los pocos que son detenidos queden
pronto en libertad. En verdad, sí es muy difícil su aprehensión y muy fácil que
obtengan pronto su libertad. Esto es consecuencia de una causa que tiene
varias aristas, ninguna de las cuales radica en el personal aprehensor.

Los individuos mencionados actúan insertos en la
masa, cuando esta se manifiesta con normalidad, pero que no tiene la
intención ni la voluntad de denunciarlos, menos que sean aprehendidos, y los
pocos que se manifiestan en contra de estos, no llegan más allá que a eso,
principalmente, porque se sienten aislados y víctimas del temor.

Todo lo anterior, con la agravante de que dichos
individuos se caracterizan e inician su actividad a vista y paciencia de los
integrantes del grupo que se manifiesta. Esta peculiar y extraña conducta,
incluso ajena al instinto básico de conservación de quienes gustan de estar
presentes en el núcleo de los desmanes que trata de controlar Carabineros,
les permite aumentar el margen de seguridad para actuar y no ser
identificados, por ejemplo, con marcas de pintura, como ocurre en otras
latitudes.

Por su parte, la legislación vigente aporta para que
su accionar no sea castigado legalmente, al exigir medios de prueba
similares a los de un procedimiento policial habitual o de rutina, sin
considerar las circunstancias especiales en que se tiene que efectuar su
aprehensión y obtener los medios de prueba, transmitiendo un mensaje
implícito y claro en orden a que el accionar de tales individuos tiene costo
cero.

El vandalismo es, tal vez, uno de los actos
delictivos más abyectos que afecta a la sociedad, pues tiene un componente
primitivo, opuesto a sus propias organizaciones, con un accionar limitado
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solo por la propia voluntad de quienes los llevan a cabo. Al parecer, existe
más voluntad para exigir mayores responsabilidades a Carabineros para
enfrentarlos, que ideas para apoyar su acción, con herramientas legales
efectivas o, simplemente, el consenso ciudadano y la voluntad para castigar
su accionar.

Solo una interrogante, para ratificar ío
puntualizado: ¿Por qué se niegan a solicitar su detención los responsables
de los recintos en los cuales no solo se refugian, sino que atacan con
demencia homicida a Carabineros, poniendo en peligro, además, la
integridad de los transeúntes, afectando los bienes públicos y privados?

necesita explicaciones.
La respuesta es, simplemente, dramática y no

De acuerdo con nuestro ordenamiento jurídico, el
empleo de la fuerza en modo alguno constituye un hecho ilícito si se trata de
dar eficacia al derecho y a la seguridad pública, por lo cual debe ser
considerado una coacción legítima.

La obligación de Carabineros de hacer respetar la
normativa constitucional y legal no se puede agotar por los intentos en
contrario desplegados por la contraparte, situación que no conlleva mayores
problemas, tratándose de procedimientos policiales rutinarios, pero sí cuando
se trata del cumplimiento y ejercicio de su misión frente a individuos que
empiezan a perder o simplemente pierden su identidad conductual por efecto
del contagio emocional y pasan a ser parte de la masa a la cual se someten
voluntariamente.

La acción mandatada a la fuerza pública por las
normas jurídicas y legales debe iniciarse, entonces, con la simple advertencia
y conminación y no debe detenerse hasta que se cumpla el mandato legal,
razón por la cual su normativa no limita su accionar al simple empleo de la
fuerza, con la única limitación de que esta no vaya más allá de lo necesario.

La disímil perspectiva para apreciar en debida
forma aquella específica situación, permite que la realidad de los hechos sea
fácilmente distorsionada por el manejo comunicacional que haga el sector
presuntamente afectado por la acción policial, motivo por el cual la verdad no
siempre es un factor que habitualmente se respeta.
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En esta circunstancia, adquiere un valor
trascendente la credibilidad que tenga la ciudadanía de la institución
encargada de restablecer el orden público.

Por ello, resulta lamentable el haber escuchado en
esta misma instancia y no de cualquier vocero y como contraparte,
argumentaciones sin sustento alguno para respaldar, por ejemplo, el reclamo
público por la violación de la autonomía universitaria. Más aún si del mismo
puede colegirse con claridad que las personas que atacaban a la fuerza
pública con piedras, palos, artefactos incendiarios y cualquier otro tipo de
objeto, poniendo en peligro la integridad física de los transeúntes, contaban
con la anuencia de la autoridad universitaria para estar al interior del recinto,
o que el acopio, preparación y empleo de elementos incendiarios en y desde
el recinto universitario, eran inocuos para la mantención del edificio
patrimonial y la integridad de las personas que se encontraban en su interior.

Conductas como las explicitadas o el empleo de
consabidos términos populistas sin contenidos o palabras instrumentalizadas
inadecuadamente, bajo la misma perspectiva, en nada contribuyen para
llegar a conclusiones válidas e irrefutables sobre el tema que trata esta
Comisión de parlamentarios.

Hizo presente que la experiencia vivida y adquirida
en otros países del continente y del primer mundo, le permite aseverar con
total convicción que Carabineros de Chile no solo posee los más elevados
estándares en la operatoria destinada a restablecer el orden público,
afectado por las asonadas callejeras, sino que, también, es una de las
instituciones policiales que tiene más acotado el uso de los medios
disuasivos.

Mucho se ha especulado respecto de un accionar
violento de Carabineros en la restitución del orden público. Sin entrar en
mayores detalles, podemos señalar que solo las cifras de personal de
Carabineros lesionados respecto de las que se exhiben para los
manifestantes, hablan de una realidad absolutamente diferente, sin contar
con los ataques al límite de la crueldad que han sufrido los funcionarios
policiales y las agresiones de tipo homicida de que son objeto con una
habitualidad e indiferencia, que habla muy mal de una sociedad que aspira al
desarrollo integral.

Por último, dijo que no hay que confundir la
institución con los acotados hechos que pueden protagonizar algunos de sus
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miembros, los que en el caso puntual que nos ocupa, no van más allá de las
naturales reacciones que puede experimentar cualquier persona común y
corriente, acosada por injurias persistentes y agresiones físicas de máximo
encarnizamiento, sobrellevadas a un límite no susceptible moralmente de
graduar como norma general a cumplir.

siguiente debate:
Después de esta exposición, se registró el

La Diputada María Angélica Cristi expresó que
el análisis del Cuerpo de Generales en Retiro de Carabineros, con la
experiencia que han vivido durante tantos años, no es menor. Se trata del
análisis más objetivo que se ha escuchado en la Comisión, incluso de las
propias autoridades de Carabineros, que han tratado en lo posible de no
entrar en observaciones más allá de la función policial misma. Los invitados
han planteado las dificultades que tiene el personal de Carabineros para
enfrentar los actos de violencia, especialmente producidos con posterioridad
a las manifestaciones públicas. En ningún momento cuestionan las
manifestaciones públicas, sino el posterior actuar violento.

En esta Comisión se ha preguntado, y muchas
veces lo ha hecho el Diputado Tucapel Jiménez, cómo se va a enfrentar a
quienes producen la mayor violencia, que son, justamente, los
encapuchados, que ocasionan daño a la propiedad pública y privada.

Ahora bien, si Carabineros sabe dónde están,
quiénes son, ¿por qué todavía no hay un acotamiento respecto de este grupo
violentista que produce tantos problemas? Muchas veces la respuesta es que
cuando logran ser detenidos, los tribunales los dejan en libertad. Entonces,
¿cómo se enfrenta esa situación?

El General Director de Carabineros, señor
González Jure lo ha dicho, pero sería interesante conocer la opinión del
Cuerpo de Generales respecto de qué significa esto para un miembro de la
institución, cómo puede un carabinero, un miembro de fuerzas especiales,
mantener su capacidad, su integridad no solo física, sino además, síquica, ya
que cientos de carabineros han sido heridos. ¿Cuál es el daño moral
producido a los miembros de la institución frente a estas situaciones en que,
como se ha dicho, muchas veces se atenta gravemente contra sus vidas? No
es solo que se les tiren piedras, fierros, palos, bombas, sino en muchos de
esos casos se atenta contra la vida; no se les tira una piedra para que les
llegue cerca, sino que para agredirlos.



118

De hecho, las lesiones que han recibido
carabineros no son tan publicitarias como otras. La semana pasada un oficial
de Carabineros perdió el lóbulo del ojo y un hueso de la mandíbula por una
pedrada. Y así hay tantos otros heridos que deben estar alejados de la
institución por tiempo considerable.

Entonces, más allá del daño físico, se origina un
daño moral a la Institución, y en particular a los carabineros de fuerzas
especiales quienes deben trabajar gran cantidad de horas diarias, durante las
últimas manifestaciones hubo carabineros en servicio desde las 6 de la
mañana hasta las 10 de la noche. Cabe preguntarse ¿cuánto puede física y
moralmente un carabinero de fuerzas especiales soportar lo que significa
enfrentar esta violencia inédita? ¿Qué se espera a futuro?

Luego intervino la Diputada Cristina Girardi,
quien dijo que el tema que nos convoca es sumamente complejo por varias
razones. Primero, de la exposición de nuestros invitados se entiende que el
origen de la violencia generada no la ha causado Carabineros. Entonces,
estamos hablando de un problema de educación, que produce
manifestaciones y una serie de situaciones donde la gente se expresa y,
personalmente, creo que debiera tener una resolución política y no de
carabineros, quienes no resolverá los problemas de educación ni sociales
que se están planteando a través de estas manifestaciones.

El hecho de que haya ausencia de resolución,
desde el estamento político, es lo que está generando este problema y
mientras no haya resolución, ¿cómo resuelve Carabineros? No son ellos los
llamados a resolver un conflicto político o social. Hay una gran
responsabilidad del poder político de resolver que sean carabineros los que
se enfrenten con los manifestantes. Ese, finalmente, es el problema. No que
haya un problema en educación o problemas sociales que resolver, sino que
nos enfocamos en el conflicto que existe entre los manifestantes y
carabineros.

Por lo tanto, es una gran irresponsabilidad desde
el poder político que ello esté ocurriendo y esto no se resolverá hasta que
haya una resolución política. Carabineros, efectivamente, tiene el rol de
asegurar el orden público dentro de una manifestación; su rol fundamental es
la disuasión, pero aquí se ve como si fuera un enfrentamiento.

Se establece como una lógica de guerra entre los
más extremistas y aquellos que no se están manifestando por defender la
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educación pública ni los derechos sociales, sino que directamente entran en
la lógica de guerra. Son muy distintos los convocantes de las
manifestaciones, que pretenden resolver un problema político, a aquellos que
se involucran en una lógica de guerra.

Cuando se tiran palos y otras cosas en las
manifestaciones, finalmente, hay mucha gente que los recibe y no son
encapuchados. O sea, sufren el rigor, la fuerza y la violencia que también
ejerce Carabineros. Entonces, ¿qué le pasa a Carabineros cuando se da
cuenta de que a quien golpeó no era encapuchado ni violentista, sino que era
un menor ¡nocente que se estaba manifestando?

Creo que ahí está el conflicto, que se repite en
todas partes, tanto de manifestantes como de Carabineros. Frente a la
imposibilidad de identificar a estos grupos, ¿cómo decide Carabineros a
quien le aplicará mayor fuerza? Porque la disuasión debiera aplicarse a
todos? Pero cuando hay aplicación de fuerza y violencia debiera existir un
criterio y una mayor certeza.

Por último, preguntó si en el caso de la
Universidad de Chile se prepararon bombas molotov al interior de su Casa
Central.

Respondió el General (R) Iván González. Jorquera
que se acopió allí.

A continuación, intervino el Diputado Carlos Abel
Jarpa, quien expresó le preocupa constatar que ha habido un cambio en la
actitud del Gobierno y de Carabineros respecto de cómo se enfrentan las
movilizaciones, ahora no se le da importancia al diálogo. Esa es la razón de
la creación de esta Comisión: ver qué está sucediendo y por qué, pues a
pesar de que Carabineros mantiene un alto prestigio, están perdiendo la
relación con la comunidad, pero para él Carabineros, es Carabineros de
Chile.

Segundo tema, la violencia empleada por
Carabineros en Aysén no obedecía a problemas estudiantiles, y allí se
lanzaron bombas lacrimógenas dentro de las casas, lo que se está
investigando. O sea, no es un tema de los estudiantes, sino que se está
actuando con una violencia inusitada. Esa es nuestra preocupación.
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Tercero, avala el diálogo, pero como lo dijeron
tanto el Fiscal como el Rector de la Universidad de Chile, cuando trataron de
hablar con los altos jefes de Carabineros, que son los responsables, no
pudieron comunicarse. Incluso más, la respuesta fue: anda volando en el
helicóptero. En su opinión el Gobierno y Carabineros están en una actitud
menos dialogante de la que existía.

A continuación, el Diputado Rodrigo González
(Presidente), agregó una pregunta para el general González Jorquera,
referida a la carencia de herramientas de Carabineros para enfrentar esta
situación de violencia, especialmente de los encapuchados. ¿Qué tipo de
herramientas se necesitan para enfrentar el tema, de acuerdo a la
experiencia que tienen los Generales en retiro.

Respondiendo las preguntas de los
parlamentarios, el Presidente del Cuerpo de Generales en Retiro de
Carabineros, don Iván González, dijo: Señor Presidente, hay varias
preguntas, pero empezaré por la última. Las herramientas que necesita
Carabineros, a nuestro entender, son legales que estén acorde con la
situación. No es posible que un carabinero pueda aportar los mismos medios
de prueba en una investigación común y corriente con el tránsito detenido,
con protección, que empezar a aportar pruebas cuando llueven las piedras,
llueven los palos, llueven las bombas molotov. Hay algo ahí que falla, pero
los medios de prueba son los mismos. Quiero reiterar que los medios que
estimamos que faltan son los legales.

Respecto del acopio al interior de la Universidad,
llegamos a la conclusión de que existía porque el Rector estaba muy molesto
porque Carabineros entró sin su autorización. Por ello, concluimos que la
gente que se encontraba adentro contaba con su autorización y ellos -de
manera, directa, indirecta o de forma subrepticia- llegaron con los elementos,
o sea, los acopiaron y luego prepararon los elementos incendiarios.

Continuó dieicno que estuvo muchos años en
Fuerzas Especiales, durante varios gobiernos. Sé cómo se fabrican las
bombas incendiarias. Maneja muy bien el tema. Éstas, para que no
constituyan un medio de prueba en contra de la persona que sea sorprendida
portándolas, se construyen por etapas. Uno lleva el combustible, otro lleva el
elemento incendiario y otro, el envase. Se acopian los elementos y,
lógicamente, se mezclan o estructuran cuando hay seguridad para hacerlo,
porque si lo hacen en la calle, los carabineros los van a llevar detenidos.
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Hay gente que llegó a la Universidad con estos
elementos, se armaron adentro y así como el Rector estaba molesto porque
Carabineros no pidió la autorización para entrar, la pregunta de rigor es por
qué esta gente estaba adentro. Concluyo que alguien les dijo que ingresaran,
no sé, o alguien le dijo al Rector que habían entrado y él no tomó ninguna
medida pertinente.

La Diputada Cristina Girardi, manifestó haber
sido por mucho tiempo alcaldesa muchos años y haber enfrentado tomas en
1998 con los programas de empleo. Tenía 1.500 trabajadores por esos
programas y cuando el Gobierno dispuso que se acababan, al día siguiente
la Municipalidad estaba tomada, completamente tomada, con cadenas, pero
siempre Carabineros me preguntaban si quería que ellos intervinieran. Les
respondía: No, lo arreglo yo. Nunca entró Carabineros, independientemente
de si subía o no subía el nivel de complicación, simplemente, porque la
autoridad de la municipalidad, que era yo, les decía: no, yo no quiero que
ustedes entren y ellos siempre aceptaron eso.

Entonces, a mi juicio, el Rector planteó el tema en
ese sentido. Él estaba en una oficina ubicada en otro lugar. No estaba ahí
porque están reparando el edificio y los estudiantes tenían la universidad
tomada. Cuando él señala que le extrañó que Carabineros no le comunicara
la situación, porque muchas otras veces sí le habían comunicado, así como
se comunicaban conmigo cuando yo era alcaldesa. Tiene ese sentido, más
que el hecho de saber que los jóvenes estaban preparando material
incendiario, lo que se tiene que probar.

El General en retiro Iván González, respondió no
ser su deseo entrar en debate, sino exponer un punto de vista que puede ser
aceptado o no por los Diputados. Estamos hablando desde una perspectiva
de experiencia, de formar antecedentes. Lo que ocurre hoy es materia de
Carabineros. Yo hablo desde mi experiencia porque -aunque no me gusta
referirme a ello- a Carabineros siempre se le relaciona muy directamente con
el Gobierno. Pertenecí a Fuerzas Especiales durante los gobiernos de los ex
Presidentes Frei, Allende, el General Pinochet y siempre fue lo mismo.
Carabineros es como "el jamón del sandwich". Por ejemplo, cuando fui
capitán tuve que ir a declarar cuando se reprimió a los obreros del cobre en
el Puente Maipo. Nosotros estábamos cumpliendo una disposición de la
autoridad, enmarcada en la ley. Entonces, es una constante que Carabineros
siempre queda en el medio. Lo que ocurre ahora quedó claramente
establecido y no me puedo pronunciar respecto de lo que hace Carabineros,
pero en mi época también se preguntaban por qué ahora Carabineros hace
esto. Es una experiencia de vida.
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Por otra parte, hay un antecedente que, de
manera muy gráfica y clara, demuestra que alguien está equivocado en este
asunto. Algunos apoyan a Carabineros por ser carabineros y otros los
atacan. En el país, no sé la cantidad exacta, pero todos los días hay una gran
cantidad de problemas de orden público, y me consta, porque el Cuerpo de
Generales cuenta con el Instituto de Investigación del Orden Público, que no
sólo investiga estos hechos, también se analiza los antecedentes de otras
partes del mundo.

Hay muchas manifestaciones y ha habido grandes
manifestaciones de gran convocatoria donde no ha ocurrido ningún incidente,
por una razón muy sencilla: porque las órdenes que dispone Carabineros
para que las personas que no tienen que ver con las marchas puedan seguir
ejerciendo su derecho, es decir, atravesar las calles e ir a trabajar, que pase
la ambulancia, que pasen los bomberos, son acatadas con buena voluntad,
pero lamentablemente esas cosas no permanecen en la retina y quedan
estas impresiones muy desagradables porque, se los digo sinceramente,
prefería, igual que los carabineros de hoy, estar tranquilo en el cuartel antes
de estar reprimiendo, aunque reprimir no es un delito, o enfrentarme con la
gente y corriendo el riesgo de ser agredido y estar soportando los garabatos
más soeces.

Por eso, no quiero entrar en debate. Esta es una
exposición. Tengo la experiencia. He participado como veedor en
procedimientos de orden público en España y en Francia, y las policías de-

dichos países, las Fuerzas Especiales, no actúan como lo hace Carabineros
en Chile. Ellos actúan para disolver manifestaciones. No sé si me entienden.
Es decir, en palabras comunes y corrientes, ellos utilizan todos los medios
que existen porque la manifestación tiene que disolverse. Las detenciones,
que son muy pocas, las hace la policía que viene atrás. Entonces, hay una
conexión entre esa actuación fuerte que es una demostración de fuerza, y la
actuación netamente policial que la sigue, porque ellos privilegian disolver la
marcha. Aquí, Carabineros no trata de disolver la marcha, sino de
aprehender a quienes causan los desórdenes. Por eso Carabineros utiliza
mucho la parte disuasiva. En Europa son muy pocas las policías que usan
los carros lanza aguas. Allá, el elemento que se emplea es el bastón de
servicio.

Nosotros visitamos a los carabineros heridos. No
hay nada más terrible -personalmente he quedado con heridas en las
manifestaciones- que ser herido y casi sin posibilidad de autodefensa, la cual
está muy restringida para carabineros. Incluso, hemos hecho nuestra la idea
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de que los carabineros hoy están renunciando hasta su derecho a la legítima
defensa.

Cuando a un carabinero le tiran un cóctel de
Molotov, eso corresponde a un ataque homicida. Es lo mismo que si le
dispararan. A lo mejor, si le disparan, pasará a la otra vida, y si le tiran una
bomba Molotov, quedará quemado por el resto de su vida. Un carabinero,
como individuo, sufre mucho por la impotencia de que, por tener que cumplir
con una orden, es atacado con tanta violencia. Las fotografías que hay sobre
los ataques a carabineros son realmente horrorosas. No digo más al
respecto, pues más allá entro en el campo circunscrito a la Institución
propiamente tal.

Luego, el General en retiro señor Fernando
Cordero, dijo que una de las razones, que también sería una causa para ir
solucionando esta situación, tiene que ver con las modificaciones del sistema
Procesal Penal, la ley es muy garantista y las faltas no se sancionan en
Chile. Por ejemplo, si los carabineros detienen a 120 jóvenes subvertores del
orden, ninguno queda detenido, ni se le cobra multa ni le pasa algo. En otras
palabras, hay costo cero.

Por eso, el proyecto de ley que se estaba
enviando a tramitación al Congreso, trata de desamarrar las manos a
carabineros para que puedan actuar. En relación con lo que preguntó la
Diputada señora Girardi, no hay similitud entre la municipalidad y la
universidad. Son dos cosas diferentes. Los carabineros siempre actúan igual
como lo hicieron con usted y con todos los alcaldes, porque es una propiedad
fiscal.

Posteriormente, la Comisión escuchó a los
representantes de la Casa Memoria José Domingo Cañas, de cuyas
exposiciones se realiza la siguiente síntesis.

Introdujo la presentación la Directora Ejecutiva
señora Carolina González Toro, quien explicó que la función principal de La
Casa de la Memoria José Domingo Cañas es la educación, la promoción y la
defensa de los Derechos Humanos.

Hemos concurrido a esta Comisión para presentar,
más que nuestras observaciones, nuestra constatación no solo como
observadores, sino que también cada una de las imágenes, fotografías y
hechos que hemos denunciado, las cuales están siendo constatadas por el
Departamento de Derechos Humanos del Colegio Médico.
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Nos abocamos a las movilizaciones de los
estudiantes, fundamentalmente por el grado de vulnerabilidad y
desprotección de los menores de edad. Éstos son los que se están
movilizando en las calles. La represión se ejerce principalmente a los
menores de 18 años. Al parecer, el nivel de represión está en directa
proporción con el manifestante, es decir, hay mayor represión en las
movilizaciones sociales en la medida que quien se moviliza es menor edad.

Luego, hizo uso de la palabra la Coordinadora de
la Comisión de Observadores señora Marta Cisternas, quien dijo que esta
organización cuenta con diversas comisiones de trabajo, entre las cuales se
encuentra la Comisión de Observadores de Derechos Humanos, creada en
agosto de 2011, desde la red de sitios de memoria y de organizaciones de
derechos humanos.

En ese sentido, nuestros objetivos son defender,
promover y exigir la plena vigencia de los derechos humanos en el país. La
función de la Comisión es cautelar que el Estado dé garantías de no
repetición, al contribuir a prevenir nuevas violaciones de los derechos
humanos.

Por ello, considerando que somos un sitio de
conciencia y que como tal somos un testimonio y una prueba física de los
crímenes de lesa humanidad que es capaz de realizar nuestro Estado,
hemos decidido constituir esta Comisión, con el fin de ejercer un control
social sobre los procedimientos policiales utilizados en las protestas. Nuestra
tarea es observar y sistematizar la información, realizando las denuncias
cuando corresponden, referentes al abuso y la represión policial. También,
apoyamos a las personas detenidas y acompañamos a los heridos en la
constatación de lesiones, la que está avalada y coordinada con el
Departamento de Derechos Humanos del Colegio Médico.

En 2011, presentamos un primer informe a la alta
comisionada adjunta de Naciones Unidas para los derechos humanos,
señora Kyung-wha Kang, quien visitó Chile. En el documento adjuntamos 38
videos con pruebas bastante contundentes de las denuncias y, además,
incluimos testimonios de adolescentes lesionados por carabineros.

Ahora bien, según un catastro de movilizaciones
elaborado desde 2011 a la fecha, hemos analizado 292 protestas sociales a
lo largo del país, juntando los informes de 2011 y 2012. De ese total de
manifestaciones, monitoreamos 48 • solo en la Región Metropolitana.



125

Asimismo, durante un período muy breve en febrero, estuvimos en Aysén y
Coyhaique, donde constituimos una Comisión de Observadores de Derechos
Humanos.

Desde octubre de 2012 a la fecha, es decir,
posteriormente a la elaboración del informe, hemos monitoreado 15 marchas
más. A partir de ellas, lo que hemos evidenciando no difiere mucho de lo que
denunciamos en 2012.

En resumen, ambos informes fueron presentados
a la Comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados, cuyos
resultados fueron sintetizados en un documento que fue enviado para el
examen periódico universal, al cual será sometido el Estado chileno ante el
alto comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, en
enero de 2014.

Por otra parte, traemos una breve muestra de lo
que hemos constatado. Cabe señalar que toda la información que
presentamos en este momento está cotejada con la presentada por la
Intendencia Metropolitana, además de las observaciones que hemos
realizado.

De acuerdo con la Intendencia, durante 2011 se
llevaron a cabo 2.014 marchas, de las cuales 240 fueron autorizadas. De
éstas, 75 correspondieron al movimiento estudiantil y 165 a otras demandas
sociales.

Durante el período octubre 2011-octubre 2012, la
prensa y los observadores de derechos humanos registraron 292 protestas
sociales. Según la información oficial de la prensa, en la Región
Metropolitana se registraron 111 manifestaciones, de un total de 1.090
durante el período.

Ahora bien, de acuerdo con nuestro catastro y el
registro oficial de detenidos y el número de protestas sociales y de heridos
durante los últimos dos años. En ese sentido, apreciamos una relación
directa entre el número de protestas y la cantidad de detenidos y heridos. Es
decir, a mayor conflicto, más detenidos, siendo el peak de ambos períodos
los meses de julio, agosto y septiembre, aunque en 2011 se apreció un alto
grado de conflictos sociales entre abril y noviembre.
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Asimismo, el registro oficial muestra el número de
detenidos y heridos. Podemos ver nuevamente que hay una relación directa
entre la cantidad de protestas y el número de detenidos y heridos; es decir, a
mayor conflicto, mayor cantidad de heridos y detenidos.

Además, conforme al registro de 2012, tenemos el
número de detenidos y heridos en protestas, según la región. Lo mismo
ocurre el año anterior, por cuanto tuvimos la misma relación directa
presentada.

A pesar de que ocurrió en 2011, consideramos
relevante que, durante los últimos cinco años, Carabineros ha efectuado más
de 80 mil detenciones por desórdenes públicos, cifra equivalente a un
promedio de más de 16.600 detenciones anuales por esa misma causa,
superando en más de 10 por ciento al total de detenciones por robos con
intimidación, con violencia y con sorpresa. Se trata de un panorama oficial
reconocido por el Ministerio del Interior, por lo tanto no es un dato que
estamos inventando.

Respecto del desarrollo de la manifestación,
nuestra observación apunta a la gradualidad en el uso de la fuerza policial, a
la proporcionalidad de los elementos disuasivos y a lo que ocurre en los
traslados en los buses con los detenidos y en los recintos de detención. Esos
son los ámbitos de nuestra observación.

En relación con el personal de infantería, en
nuestro informe denunciamos -hay evidencia de lo que señalo- maltrato
verbal por parte de carabineros, acusando una actitud abiertamente
provocadora y generadora de violencia y terror. Asimismo, hemos detectado
personal sin identificación única y clara, como también uso desmedido de las
facultades de efectuar controles de identidad, los que claramente se están
usando para impedir que la gente llegue a la manifestación,
fundamentalmente los jóvenes y adolescentes. Hay un uso de violencia
innecesaria al momento de efectuar detenciones.

En cuanto al personal motorizado en las
manifestaciones, aparecen' como un elemento disuasivo y conformando
grupos de 15 a 20 motoristas, que empiezan a ocupar sectores de la marcha
y proceden a rodear a los manifestantes, con una velocidad de
desplazamiento que pone en riesgo la seguridad de muchos de ellos. De
hecho, hace dos semanas, un menor que salía de la toma del Liceo José
Victorino Lastarria fue atropellado por un motorista de Carabineros. Como
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hay una denuncia en curso, el Departamento de Derechos Humanos del
Colegio Médico se hizo presente en el Hospital del Salvador, donde fue
llevado ese menor.

Respecto del carro lanza agua, está descrito como
uno de los principales elementos disuasivos en el contexto de la protesta
social. En nuestro informe nos explayamos bastante en todos los elementos
que utiliza Carabineros, porque nos dedicamos a estudiar sus
procedimientos, como también los manuales de cada uno de los
armamentos. No obstante, en las manifestaciones de 2013, denunciamos
que ese vehículo se está usando como un arma más que como elemento
disuasivo.

En la marcha del 26 de junio pasado, pudimos
constatar, en conjunto con los abogados del INDH que estaban presentes en
el lugar -incluso debimos pedirles auxilio-, que había cuatro heridos graves a
causa del chorro del carro lanza agua, los cuales quedaron con fracturas
expuestas y traumatismos abiertos. El caso más grave fue el de un
estudiante de la USACH que perdió cuatro dientes de la mandíbula inferior, a
consecuencia de un traumatismo bastante severo. Ese hecho está siendo
seguido por el Departamento de Derechos Humanos del Colegio Médico.

Por otro lado, en nuestro informe también
denunciamos el uso desproporcionado de la fuerza y las detenciones
masivas, que consideramos ¡legales. Así como el general en retiro se refirió a
los procedimientos que utiliza Carabineros, no hemos visto que la orientación
de los métodos disuasivos de las Fuerzas Especiales esté dirigida a los
encapuchados que provocan los disturbios, sino más bien a los
manifestantes que están ejerciendo su legítimo derecho de manifestarse en
las calles, los cuales no están encapuchados ni tiran piedras.

También denunciamos el uso indiscriminado de
gases lacrimógenos, pues hemos sido víctimas de aquello junto con los
manifestantes, además de los disparos de perdigones al cuerpo y rostro. Las
imágenes que ustedes aprecian en este momento fueron tomadas por
nuestros fotógrafos en Aysén. La radiografía que ven ahí es del señor Teófilo
Aros, la cual fue estudiada en detalle por las personas que trabajamos en
salud. Los puntos en blanco que se ven corresponden a los perdigones de
acero que él tiene alojados en su cráneo.

Asimismo, hemos denunciado los disparos de
cartuchos con pinturas al rostro de manera indiscriminada, como también



128

torturas y tratos crueles, inhumanos y/o degradantes. Además, en conjunto
con el Departamento de Derechos Humanos del Colegio Médico y la
Sociedad de Oftalmología, estamos monitoreando seis casos de heridos con
lesiones oculares graves.

Posteriormente, intervino el Director de la Casa
Memoria y Observador de Derechos Humanos, señor Luciano García,
quien expuso que el 17 de junio de 2013, entregaron al Alto Comisionado de
Naciones Unidas el informe ante el examen periódico universal que debe
rendir Chile próximamente. En él decimos que, en los últimos meses, se ha
visto el uso de detenciones tipo secuestro, por cuanto el personal de civil
sube personas a automóviles particulares civiles y las lleva a cuarteles de
detención para efectuar interrogatorios, con la agravante de aplicación de
torturas y tratos crueles y/o degradantes.

Además, existe uso de violencia innecesaria al
momento de efectuar las detenciones, provocando diversas lesiones,
constatadas por médicos del Departamento de Derechos Humanos del
Colegio Médico. Asimismo, verificamos la ausencia de lectura de derechos a
los detenidos y constatamos detenciones de menores de 14 años por
participar en protestas. Ellos son trasladados a comisarías, acusados de la
comisión de faltas, a pesar de que son legalmente inimputables. Junto con
esto, denunciamos que personas, en su mayoría menores, son detenidas al
realizar el control de identidad y, posteriormente, trasladadas a la unidad
policial, donde deben cumplir con el proceso de ingreso y egreso de la
comisaría. Eso constituye un hecho irregular a la normativa legal vigente, ya
que muchas veces, cuando están allí, se les imputa algún cargo y quedan en
calidad de detenidos.

En los casos de detenciones masivas de
manifestantes, observamos que no se cumple la norma de separar a los
detenidos por género y edad. Se ha constatado que muchos de ellos llegan
visiblemente golpeados a las comisarías, siendo en la detención y dentro de
los buses de traslado donde se genera el mayor grado de violencia y
vulneración de derechos.

Respecto de los adolescentes que quedan en
calidad de detenidos y son trasladados a los controles de detención ante los
tribunales de garantía, se ha detectado que, una vez que son dejados a la
custodia de Gendarmería de Chile, los funcionarios de tal estamento los
vuelven a golpear con puños, patadas y bastones de servicio, haciéndolos
pasar por el "callejón oscuro" antes de entrar a tribunales.



129

Así también, hemos detectado que las personas
detenidas, en especial los menores de 18 años, han sido objeto de injerencia
y conculcación de sus derechos, como el desnudamiento en comisarías, con
el propósito de una revisión personal del detenido y agresiones sexuales. Se
ha constatado la práctica de desnudar forzadamente a niños, niñas y
adolescentes, puesto que la autoridad policial justifica la necesidad de revisar
a los detenidos al momento de entrar en la unidad policial.

Por otra parte, se recogieron testimonios sobre
ejercicios físicos que se les harían en el contexto de las revisiones y que en
ellos se coacciona a las detenidas para realizar una serie de flexiones que no
debieran ser aplicadas a las personas ni menos a jóvenes conducidos para
control de identidad.

Carabineros no entrega información de los
detenidos a sus familiares y esa información se oculta o tergiversa,
generando que las familias deban deambular de una comisaría a otra, sin
saber dónde está su hijo o hija.

Asimismo, se obliga a los menores detenidos a
firmar documentos antes de ser liberados, sin su consentimiento y bajo
amenaza de represalias hacia ellos o a sus familias.

También denunciamos denegación o dificultad
para el acceso a la comisaría de abogados que no formen parte del Instituto
Nacional de Derechos Humanos.

Denunciamos la ocultación de pruebas, prácticas
ilegales de detención, como que los agentes no se identifiquen o no anoten el
nombre de los detenidos en un registro, y la negación del acceso a
abogados, familiares o médicos, lo que facilitan la impunidad para ocultar la
pista que conduce desde el delito hasta el perpetrador de tortura o malos
tratos.

Los torturadores eligen métodos que dejan pocas
señales físicas, como las torturas psicológicas, tiempos prologados de
encierro en vehículos de traslado, negación para ir al baño, modificación de
los registros de horas de detención, y entrada al box médico, donde se
realizan las constataciones de lesiones y señalan al profesional médico lo
que debe escribir en el informe.
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Denunciamos que a las víctimas se les niega el
acceso a los recursos legales. Una vez aterrorizadas, son intimidadas para
que guarden silencio sobre lo ocurrido o sus familiares son amenazados para
que no interpongan recursos, en el caso de los menores de edad.

Los agentes actúan como cómplices. El código del
silencio, vigente en nuestras Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad,
disuade a los agentes para prestar testimonios esenciales contra sus colegas
acusados de tortura.

Los agentes de las Fuerzas Especiales de
Carabineros actúan como cuerpos de ocupación en las comisarías locales,
desplazando al mando y dejando rastros de tortura y malos tratos a los
funcionarios locales que conviven a diario con la comunidad.

El marco legal para sancionar la tortura es
inadecuado. Al no estar tipificada la tortura en el Código Penal, las pruebas
para culpar a los perpetradores siempre serán insuficientes.

El proyecto de ley, para adecuar a estándares
internacionales los artículos 150 y 150 A del Código Penal, está sin trámite
legislativo desde enero de 2010.

Bajo el amparo de la seguridad nacional, se nos
niega información sobre, por ejemplo, la cantidad de bombas lacrimógenas
utilizadas, el presupuesto destinado a las Fuerzas Especiales, los protocolos
de acción frente a las protestas sociales o el armamento a utilizar para los
procedimientos de disolución de las mismas.

A ocho meses de que el Estado de Chile presente
su informe ante el Consejo de Derechos Humanos, fuimos convocados por el
Ministerio del Interior, junto con otras organizaciones de la sociedad civil,
para consultar sobre los temas más relevantes e informara dicho Consejo. Si
bien reconocemos la importancia de la actividad realizada, ésta se llevó a
cabo en Santiago, incumpliendo la directriz de amplitud nacional de la
convocatoria y no representa ni sustituye la necesidad de ¡mplementar un
mecanismo de seguimiento permanente.

A continuación, la Directora de la Casa Memoria
José Domingo Cañas, señora Carolina González Toro, dio a conocer las
conclusiones del período y las recomendaciones que hacen al Estado de
Chile:
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La represión de la protesta social está amparada y
orientada por el Estado chileno. El Poder Ejecutivo dirige, controla y
administra a las Fuerzas Armadas, por medio del Ministerio de Defensa
Nacional, y a Carabineros y la Policía de Investigaciones, a través del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Por lo tanto, el Ejecutivo es el
responsable directo de la represión a la movilización y la protesta social, toda
vez que está implicado directamente a través de la acción represiva de sus
agentes policiales.

Por su parte, el Ministerio de Salud ampara la
acción represiva de las Fuerzas Especiales de Carabineros por medio del
personal médico, de enfermería o de servicios auxiliares de los centros de
atención médica públicos, cuando obstaculiza, distorsiona o niega la
constatación de lesiones a las personas heridas en las movilizaciones de
protesta social en forma oportuna y veraz. Con ello impide el respaldo
necesario para cualquiera acción judicial que quieran impulsar las personas
afectadas.

El Poder Judicial, a pesar de las diversas
denuncias que se le han presentado, actúa por omisión o por acción cuando
entorpece la denuncia, dilata innecesariamente la acción judicial o sus fallos
son adversos a la víctima y familiares.

El Poder Legislativo no demuestra real disposición
a elaborar y sancionar las leyes necesarias para que los tribunales militares
no intervengan ni se hagan parte en los casos en los que haya civiles
involucrados y afectados.

Se hace presente que la Comisión de Derechos
Humanos de la Cámara de Diputados recibió el 19 de octubre de 2011, de
parte de los observadores de la red de sitios, un informe sobre violencia
policial que comprendía el período agosto a octubre de ese año, sin que se
visualicen acciones legislativas o fiscalizadoras que tiendan a generar
cambios en el actuar policial.

El Estado no da respuesta oportuna, adecuada y
pertinente, o sostiene promesas indefinidamente en el tiempo que den
soluciones reales a las causas de los conflictos.

La legitimación de la fuerza y acción represiva por
parte del Estado ha traído aparejada la consecuente criminalización de la
protesta social.
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En ese sentido, algo que se ha mantenido en el
tiempo y que decimos produce la represión en las movilizaciones es la
impunidad. La impunidad para los perpetradores de violación a los derechos
humanos es sistemática y claramente está amparada y orientada por el
Estado de Chile.

Por último, no existe un mecanismo estatal que dé
garantías de protección, justicia y reparación a las víctimas de violencia.

Durante la sesión celebrada en lunes 8 de julio del
año en curso, se escuchó en primer lugar, al profesor del Departamento de
Ciencias Penales de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile,
señor Juan Pablo Mañalich; quien expresó que las materias sobre las que
está trabajando la Comisión son de la máxima relevancia, en atención a la
inquietud que está experimentando la opinión pública respecto del régimen
jurídico del ejercicio del derecho de reunión, y la manera en que ello se
conecta con los desafíos que enfrenta el Estado en materia de resguardo del
orden y de la seguridad pública. Tiene la impresión de que uno de los
defectos que aqueja a la institucionalidad jurídica en Chile en esta materia
tiene que ver con que los desafíos relativos al resguardo del orden y de la
seguridad pública -y no por intuición sino en términos de lo que muestra el
derecho vigente- son configurados desde el punto de vista represivo que
caracteriza al derecho penal, en oposición, a lo que en la discusión
académica y comparada se conoce como un auténtico derecho de policía.

El derecho chileno vigente muestra un déficit
estructural, carecemos de un genuino derecho de policía. Además, las tareas
que característicamente forman parte del ámbito de su competencia, en
virtud de ese mismo defecto, quedan entregados a las herramientas
represivas que caracterizan al derecho penal.

La noción de derecho policial comprende todo
aquello que dice relación con las tareas que asume un Estado democrático
de derecho, en la pretensión de potenciales afectaciones de la seguridad y
del orden público, caracterizado por que mira hacia el futuro y es
genuinamente preventivo, mientras que las herramientas de las que dispone
el derecho penal son necesariamente retrospectivas, es decir, miran al
pasado.

Destacó que el déficit institucional no logra tener
las herramientas imprescindibles, desde el punto de vista de cómo se está
organizando la administración del fenómeno en el horizonte más comparado,
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porque persiste, en esta tendencia anacrónica, vincular unilateralmente
aquellas estrategias que tendrían que estar encaminadas al resguardo
preventivo del orden y de la seguridad pública, al arsenal de herramientas
que caracterizan más bien al derecho propiamente represivo, que es el
derecho penal. Por lo tanto, esa dicotomía entre prevención y represión no
está resuelta institucionalmente bajo el derecho chileno vigente.

Si se mira el ordenamiento jurídico elemental del
quehacer de las fuerzas de orden y de seguridad pública, tanto en el nivel
constitucional como legal, vamos a encontrar que por lo menos hay la
intuición de la necesidad de demarcar las dos vertientes. Tanto la
Constitución Política de la República como la Ley Orgánica Constitucional de
Carabineros, indican que la labor de las fuerzas de orden y seguridad
pública, en particular la de Carabineros de Chile, consiste, por una parte, en
dar eficacia al derecho y, por otra, garantizar el orden y la seguridad pública
interior.

Dar eficacia al derecho concierne directamente a
la cuestión de cómo la actuación policial se inserta en una estrategia global
de respuesta jurídica a determinados fenómenos que pueden ser asociados
a criminalidad y, por otra parte, la garantía del orden y de la seguridad
pública interior mira, en cambio, al necesario resguardo -en sentido estricto,
no necesariamente amenazado por criminalidad- que compete al Estado en
términos del aseguramiento del convivir en el contexto de un Estado que
monopoliza la violencia y, por ende, mira con recelo la posibilidad de que
pueda haber desafío al monopolio estatal de la violencia.

Algo similar sucede con lo que prevé la Ley
Orgánica Constitucional de la Policía de Investigaciones de Chile, en sus
artículos 3° y 4°, en donde se establece que le compete fundamentalmente
una labor de colaboración primordialmente investigativa que supone que lo
que se investiga está nuevamente en el pasado y, paralelo a ello, existe la
posibilidad prevista por el ordenamiento legal vigente de que la Policía de
Investigaciones, en conjunto con Carabineros, colaboren en tareas que son
genuinamente preventivas, pero la regulación vigente no alcanza a
desacoplar completamente del trabajo propiamente represivo de hechos
potencialmente delictivos que se encuentran inexorablemente en el pasado.

Entonces, cómo se desglosan cada una de esas
dos actividades fundamentales que el ordenamiento constitucional vigente
reconoce a las fuerzas de orden y de seguridad pública, creo que uno tiene
que notar que hay una asimetría que es alarmante. Tal asimetría tiene que
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ver con el hecho de que hay una razonable -perfectible eventual mente-
especificación legal de las competencias, facultades y deberes que recaen
sobre los miembros de las fuerzas de orden y de seguridad pública, en lo
relativo a su contribución a tareas genuinamente investigativas, en pos de la
eventual represión de hechos delictivos ya acaecidos.

En relación a ello, la reglamentación que prevé el
Código Procesal Penal respecto de las policías, como sujetos del proceso, es
razonablemente exhaustiva. Lo mismo sucede respecto del régimen jurídico
al que quedan sometidas, por ejemplo, las prácticas de control de detención
y, sobre todo, de detención, ya sea con arreglo a una orden judicial previa o
en caso de flagrancia.

Sobre lo último, de qué cuenta como flagrancia y
cuál es el status de la detención a la que un funcionario queda obligado a
practicar, se podría discutir. Simplemente planteó que hay regulación
suficiente, sin perjuicio de que podamos discutir si sus márgenes son del
todo sensatos o no.

De lo que se trata es de constatar el cambio en lo
que tiene que ver con el desempeño de tareas que son genuinamente
policiales preventivas, en el sentido de lo que define el horizonte de la
actividad de un genuino derecho de policía, la regulación vigente brilla por su
ausencia. Es decir, hay una completa subregulación de los modos de
proceder que son adecuados para los agentes policiales, en tanto agentes
policiales, en el desempeño de su labor preventiva. Aquí hay que notar que
es una omisión que es constatable bajo el derecho vigente, dado que la ley
orgánica constitucional consagra, con especial energía, la relevancia que
tiene la orientación del trabajo de Carabineros a funciones que son
genuinamente preventivas; o sea, claramente anticipatorias, no puramente
colaborativas con la represión de lo ya sucedido. Entonces, ese mandato
fijado por la respectiva ley orgánica constitucional, a mi juicio, se encuentra
abiertamente incumplido por el legislador, y es una cuestión urgente de
salvar.

Planteó un escenario en el cual ese déficit se
muestra con especial virulencia.

Pensemos en una situación de exacerbación
emocional en el marco de una manifestación, que está lejos de ser ciencia
ficción, dado lo que hemos visto en el país en tres años-, cuál es el impacto
que tiene la calidad de funcionario público de los respectivos agentes
policiales en términos de la posibilidad, por ejemplo, de ejercer legítima
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defensa respecto de lo que pueda estar realizando un ciudadano, tanto
respecto del propio agente, como respecto de otro ciudadano.

En Chile, ni siquiera tenemos parámetros para
plantear razonablemente la pregunta de si el funcionario policial puede
simplemente quedar sometido a lo que el Código Penal, en su artículo 10,
números 4, 5 y 6, prevé para el ejercicio de la legítima defensa, en tanto
eximente de responsabilidad, o si acaso su estatus institucional de
funcionario público supone una alteración de las facultades defensivas que el
derecho vigente reconoce para cualquier ciudadano que está expuesto ante
una agresión actual antijurídica de otro. A diferencia de que lo que sucede en
otros países que tienen parámetros para zanjar esa cuestión. Basta que el
modo de repeler la agresión sea racionalmente necesario, conforme al
artículo 10, N° 4, exige para que yo, como ciudadano, pueda repeler,
legítimamente, la agresión antijurídica que otro perpetra sobre mí, o
tratándose de agentes policiales que se insertan en el funcionamiento de una
institución que monopoliza el ejercicio de la violencia. Entonces, habría que
establecer un estándar más exigente, no basta con que el medio sea
racionalmente necesario, habría que, por ejemplo, plantear una exigencia de
proporcionalidad más refinada. El hecho de que sobre esas cuestiones ni
siquiera se discuta, en términos no puramente académicos, sino por la
relevancia ubicua que tiene, prácticamente, mes a mes, tal como lo enseña la
prensa, creo que muestra que el déficit está lejos de ser una consideración
retórica. Insisto en que es de la esencia de un Estado de derecho que los
agentes de las organizaciones que pretenden, justificadamente, en términos
del Estado derecho, monopolizar los medios y el ejercicio de la fuerza,
queden sometidos a un régimen que sea conocido para ellos, como también
para los ciudadanos, no sólo y desde luego, también, en protección de la
posición del ciudadano, sino, también, en protección de la posición del
funcionario, porque la cuestión tiene dos aristas. Creo que es un error
garrafal pensar que solo tiene una. Los funcionarios policiales, por la
incertidumbre de su posición jurídica, están expuestos a zonas de déficits de
claridad en términos de lo que prevé para ellos el derecho vigente. Insisto en
que un Estado de derecho no se puede dar el lujo de no resolver eso.

Hizo hincapié en que todo el esfuerzo de iniciativa
legislativa reciente, que, de una u otra manera, parece-motivado por la
necesidad de dar respuesta, por más acertada o no que ésta sea, a cómo se
ha tendido a constituir el fenómeno de irrupción de violencia en el contexto
del ejercicio del derecho de reunión, más allá de toda calificación que se
pueda hacer de los méritos intrínsecos de esos proyectos. Por ejemplo, el
proyecto de ley que promueve el resguardo del orden público, que, entre
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otras cosas, tipifica un delito de injuria e insulto a Carabineros, es importante
entender que la respuesta sigue siendo deficitaria, aun cuando pudieran ser
mejorados, mientras el enfoque no se modifique, en el sentido de que la
respuesta legislativa consista meramente en modificar las bases para
respuestas regresivas a hechos ya ocurridos, no vamos a estar dando ningún
salto cualitativo en la línea que creo que es imprescindible dar. O sea, en la
medida en que la respuesta legislativa sea más o mejor derecho penal, nada
de lo que es genuinamente relevante en términos del cumplimiento de tareas
preventivo-policiales va a ser modificado para mejor en términos de su
configuración legal.

A continuación intervino la Profesora de Derecho
Constitucional de ia Universidad Católica, señora Ángela Vivanco. quien
se refirió al marco jurídico de las materias entregadas a la Investigación de la
Comisión y partió de una premisa que permite entender la situación que
existe hoy, desde el punto de vista del marco jurídico. Esto es, que la
Constitución, desde su inicio ha ahondado y detallado mucho más en las
funciones orgánicas que entrega a los distintos poderes y funciones del
Estado, que al sustrato asociado con las garantías constitucionales en que
esas facultades pueden incidir. En consecuencia, hay un mayor desarrollo
sobre cuáles son las funciones de las Fuerzas Armadas y, particularmente,
de las Fuerzas de Orden y Seguridad; cuáles son sus características
establecidas constitucionalmente, cuál es su dependencia respecto del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que en relación con las garantías
que podríamos decir son el sustrato constitucional respecto del cual esas
facultades se aplican. Siempre considerando, por supuesto, que esto refiere
a los períodos de normalidad constitucional y no a los períodos de crisis, que
tienen su propio tratamiento en las normas relacionadas con los estados de
excepción constitucionales, muy acotadas hoy tras la reformas
constitucionales y muy amplias, originalmente en la Constitución de 1980.
Desde ese punto de vista, las Fuerzas Armadas y Carabineros, son cuerpos
armados, eso les da una característica especial, desde el punto de vista de
su funcionalidad y también desde el punto de vista del tratamiento jurídico
penal y son, a la vez, esencialmente obedientes y no deliberantes.

Estas funciones asociadas con la seguridad pública
inciden en varias garantías constitucionales, entre ellas, la contemplada en el
artículo 19 N°13, relativo al derecho a reunión que es una de aquellas que
tiene un desarrollo constitucional más acotado, menos rico, menos
detallado y que tampoco ha sido objeto de un gran desarrollo posterior
que pudiera emanar de una interpretación jurisprudencial, como sí ha
sucedido en otros derechos constitucionales que han tenido un rico



137

CHIUS.

desarrollo jurisprudencial que los ha dotado de mucho más contenido que el
que les dio la Constitución original o el que se previo en la Comisión de
Estudios que generó el proyecto constitucional.

Lo que dice la Constitución es que hay derecho a
reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas; o sea,
conceptualmente, la definición misma de la garantía; inmediatamente, se
acota desde el punto de vista de que se prohiben las armas y, en
consecuencia, se exige una intención pacífica en la reunión y, desde el punto
de vista de la dotación del derecho, que no ha de pedirse permiso previo. Sin
embargo, a continuación, el inciso segundo, establece que las reuniones en
las plazas, calles y demás lugares de uso público se regirán por las
disposiciones generales de policía. Esto implica que, el reunirse sin permiso
previo, es solamente para fines privados y en lugares que uno podría calificar
de privados o reservados al público, porque toda reunión en lugares públicos,
finalmente, pasa por una reglamentación adicional e implica,
necesariamente, la solicitud de un permiso previo.

El derecho a reunión se planteó y centró
fundamentalmente en distinguirlo del derecho a asociarse sin permiso
previo, en este sentido la Constitución hizo hincapié en que la asociación
tiene una vocación de permanencia, una autoidentificación de los miembros,
una voluntad societatis. En el caso de la reunión, se trata de un encuentro
físico entre personas con un objetivo determinado que puede ser desde uno
artístico recreacional hasta uno que tenga que ver con protestas, con
manifestación políticas, ideológicas, religiosas, etcétera.

El énfasis en los aspectos físicos de la reunión tuvo
como contrapartida que aún siga siendo un tema de discusión profundo a
nivel del derecho constitucional chileno- cuál es el fundamento del derecho
de reunión, sin perjuicio de que ese derecho busque el objetivo de que las
personas se encuentren físicamente en un lugar determinado y lo puedan
ejercer libremente. Es decir, La discusión ha olvidado el razonamiento que
hay detrás del derecho a reunión y ha puesto más énfasis en la realidad
física de ese derecho. En consecuencia, esto implica que se haya
desarrollado poco por la doctrina y por la jurisprudencia constitucional, la
connotación importantísima que tiene la vinculación entre el derecho a
reunión y la libertad de expresión y la libertad de conciencia del ciudadano.
Se podría encontrar un mejor desarrollo de este tema, desde el punto de
vista de la conceptualización del derecho a huelga, dentro de la normativa
constitucional laboral. Sin embargo, aquí no existe una referencia a este
objetivo y, en consecuencia, la reunión parece ser un tema de encontrarse
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físicamente en un mismo lugar, de modo pacífico, pero sin referencia a las
razones y mucho menos a las garantías vinculadas con esa reunión. Por ello,
aún se discute si la posibilidad de hacer una manifestación, desde el punto
de vista de la no autorización de la Intendencia o Gobernación, se justifica
por ciertas razones, si existe un derecho de los estudiantes a un espacio
ocupado, por ejemplo, los establecimientos educacionales y que estos
podrían significar un espacio público o privado, según como se identifiquen
las facultades para su desalojo, etcétera. Esa es una segunda premisa que
me parece importante.

La regulación sobre reuniones públicas corresponde a
un decreto supremo del Ministerio del Interior, dictado en 1983 y que ha

-tenido algunas modificaciones posteriores, pero todas tendientes a una
amplitud de consideración de qué tipo de instrumentos se entenderán en las
reuniones públicas como armas; o sea, es una ampliación de la
restricción. Desde ese punto de vista, es importante recordar que esta
normativa exige un aviso previo de los organizadores de una manifestación;
o sea, no existe la posibilidad de manifestación espontánea en lugares
públicos, tiene que ser una manifestación planificada que requiera de una
autorización del intendente o gobernador, que podrá no autorizar -habla de
reuniones o desfiles. Si nos fijamos en ei lenguaje que usa esta normativa-
allí donde se perturba el tránsito público o haya lugares plantados si no se
pidiera autorización o no se cumpliera con las instrucciones respectivas, la
reunión podrá ser disuelta. Luego, hay una enunciación de cuándo se
entenderá que se usan armas en una reunión y también se podrá disolver la
reunión cuando esas armas no sean entregadas. Obviamente, esta
regulación corresponde con la realidad que he mencionado, en el sentido de
que la reunión es mirada desde el punto de vista físico y de la exigencia de
que sea pacífica y sin armas, más que a las motivaciones, a la posibilidad de
instantaneidad de la reunión, etcétera, que no están consideradas, que más
bien corresponden a desarrollos posteriores y han sido aportes del derecho
comparado más que del derecho chileno o de la propia jurisprudencia
chilena.

Haré mención, a un tema interpretativo que alude a
un artículo escrito sobre control de muchedumbre y contención del orden
público, publicado en la Revista de Carabineros, donde se hace referencia a
dos elementos importantes para entender cómo se ha ¡do generando una
regulación sobre esta materia y que corresponde a la visión de las Fuerzas
de Orden de Seguridad de que en las manifestaciones públicas muchas
veces se dan condiciones de irracionalidad poniendo en riesgo la seguridad
de la población, de los bienes públicos y particulares. Desde ese punto de
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vista, hay una referencia al tema preventivo, pero a la vez, hace referencia a
la protección física y sicológica del personal que interviene en ese tipo de
situaciones, produciéndose una natural dicotomía, entre resolver ciertas
manifestaciones que se catalogan de irracionales, y ser orientador a la vez
de represor -si fuera el caso- pero a la vez, preservar la seguridad de las
fuerzas que intervienen. Ahí se produce un paralelo de intereses, que no
necesariamente cuenta con una solución práctica y jurídica.

Basado en lo anterior, se genera una tercera premisa
dentro de mi exposición, que tiene que ver con que el desarrollo jurídico de
aquellas atribuciones que pueden ejercer las fuerzas de orden y seguridad,
específicamente, las Fuerzas Especiales, representa bastantes altibajos,
desde el punto de vista de la jerarquía normativa de las normas que
componen ese conjunto, porque, por una parte, están las grandes normas
constitucionales que hablan de las facultades de un derecho a reunión
bastante constreñido, desde el punto de vista de su desarrollo, y, por otra, las
atribuciones generales que están en las leyes son derivadas a normas de
carácter administrativo. En consecuencia, se produce un vacío entre el
mandato general de la ley y el modo administrativo en que ese mandato se
regula, incluso a través de instrucciones o circulares que son declaradas
secretas.

En consecuencia, cuando se habla sobre la
posibilidad de que el público conozca las atribuciones y los propios
interesados que van a ejercerlas -las Fuerzas de Orden y Seguridad- también
las conozcan, se produce un desequilibrio muy importante desde el punto de
vista de la jerarquía normativa.

La Prefectura de Fuerzas Especiales, que incluye
personal uniformado, vehículos represivos y productos químicos y
disuasivos, está regulada por normativa interna. En consecuencia, muchos
de estos aspectos no llegan a discutirse en el Congreso ni tampoco son
objeto de normativas que vayan a controles de constitucionalidad o de
legalidad, por ejemplo, a la Contraloría General de la República o el Tribunal
Constitucional. O sea, no hay instancias de control y eso, muchas veces,
explica la situación.

Con respecto a los recursos humanos y materiales
empleados, el Manual de Operaciones para el Control del Orden Público está
contenido en la orden general N° 2.125, de 2012, que ha sido declarado
secreto, conociéndose su referencia y no su contenido. Igualmente, han sido
declaradas secretas las circulares Nos 1725 y 1722, sobre Operaciones
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Policiales en el Orden Público, todo ello conforme al artículo 436 del Código
de Justicia Militar.

Es importante tener presente que, cuando se dictó
la ley de Acceso a la Información Pública, una de sus disposiciones
transitorias estableció, que se iban a entender dictadas conforme al marco de
esa ley y al artículo. 8° de la Constitución y que se mantendrían vigentes
aquellas normas legales que declararan secreto o reserva de ciertas
informaciones, no así las normas administrativas que así lo declararan.

Esto ha servido para que mucha de esta normativa
de seguridad pública se asocie con el artículo 436 del Código de Justicia
Militar, que establece que se podrán declarar secretas o reservadas
aquellas normas que se refieran, por ejemplo, a las materias relativas al
orden público y seguridad de las personas, las atinentes a planos o
instalaciones de recintos militares, las concernientes a armas de fuego
y las que se refieran a equipos y pertrechos militares o policiales.

En ese sentido, la interpretación que ha ¡do
haciendo toda la orgánica sobre transparencia, especialmente la que
resuelve las discusiones sobre esta materia, ha sido, en general, favorable a
la mantención del artículo 436 del Código de Justicia Militar y a la
declaración de que ciertos aspectos no sean entregados al público,
incluso, cuando se hace solicitud de información pública.

En relación con los recursos humanos, se hace
referencia a las instrucciones y a las distintas herramientas que se pueden
usar: carro lanza agua, jeep blindado táctico de reacción policial, escopeta
antidisturbios, disuasivos químicos y bastón de servicio para el control de
muchedumbres. Todos estos temas están regulados con un carácter
administrativo.

Respecto de los procesos de selección, formación
y adoctrinamiento institucional del personal de las Fuerzas Armadas, se hace
una referencia específica a las condiciones que los uniformados deben
cumplir para pertenecer a las Fuerzas Especiales: tiempo mínimo de
antigüedad en la institución, hoja de vida intachable, aprobar un test
psicológico, contar con capacidad física y psicológica para realizar y
enfrentar servicios complejos de control y orden público. Luego, se describen
las operaciones y los conocimientos que ese personal adquiere.
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Ahora, dentro de un país donde hay una normativa
legal insuficiente, donde hay aspectos que no están cubiertos y donde no hay
una poderosa definición constitucional sobre las razones por las cuales el
derecho a reunión es una garantía constitucional y no solo un derecho físico,
como podría ser la libertad de locomoción, sino que tiene una raigambre que
se asocia con la expresión y la libertad de conciencia, obviamente que la
preparación del personal táctico alude específicamente a la pacificación de
ese tipo de manifestaciones, mucho más que a las razones o a la justificación
de ellas. Eso implica el uso y manipulación de disuasivos químicos y las
posibilidades de abordar la presión psicológica y física a las que está
enfrentado el personal en esas situaciones.

En cuanto, a la especial situación del mecanismo
de cierre y vallado de calles por seguridad de los habitantes, señaló que esta
materia, está regulada por la ley orgánica de municipalidades y dice relación
con una decisión de la propia comunidad que por razones de seguridad le
expone al Consejo la necesidad de cierre o su revocación. En consecuencia,
no es una decisión de la policía, sino de la comunidad.

Entonces, por qué se pueden establecer estos
cierres y vallados por la policía, definitivamente por la poca especificidad de
las leyes que tratan el tema.

Las atribuciones de Carabineros están incluidas
en la Ley de Tránsito. En su artículo 118, se establece: "... Carabineros de
Chile queda autorizado para adoptar, en forma transitoria, medidas que
alteren el tránsito de vehículos o su estacionamiento en las vías públicas
cuando circunstancias especiales lo hagan necesario." O sea, prácticamente,
es una atribución que Carabineros ejerce discrecionalmente, que puede
deberse tanto a una manifestación que tenga, por ejemplo, el carácter de
celebrar un determinado evento, como a la situación eventual de desorden
público.

Por su parte, el artículo 194 establece: "En los
casos de incendio, siniestro y cualquier emergencia de tránsito, Carabineros
podrá adoptar las medidas de seguridad necesarias para enfrentar la
emergencia y prevenir daños." O sea, es una atribución muy amplia carente
de referencias y límites, alude a una interpretación de la situación privativa de
las Fuerzas de Orden y Seguridad, donde, en gran medida, el carabinero es
ministro de fe y, a la vez, interpreta las situaciones infraccionales que la
propia ley consigna.
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En cuanto a la adquisición de equipamiento, se
encuentra regulado en la ley de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestación de Servicios. Es importante tener presente que las
adquisiciones, podrían considerarse reservadas en cuanto a su número y
dotación específica en conformidad al Código de Justicia Militar.

En relación con el control de armas, existe toda
una referencia a armas prohibidas y al modo de uso de armas,
exceptuándose específicamente de las prohibiciones asociadas a este
armamento, a las Fuerzas Armadas y Carabineros de Chile.

Con respecto a la adquisición y empleo de
disuasivos químicos y efectos de estos sobre la salud de la población, se
hace referencia a la composición química de los agentes lacrimógenos
utilizados por Carabineros de Chile, todo ello regulado administrativamente.

Desde el punto de vista de los recursos de
inteligencia, está a cargo la Dipolcar (Dirección de Inteligencia Policial de
Carabineros de Chile), que establece unidades especializadas. Hago una
referencia específica a la inteligencia del Estado, que incluye a los distintos
niveles de la orgánica de la administración pública, entre ellos las fuerzas de
orden y seguridad pública.

Es importante, el modo de abordar la posición de
confrontación que puede tener Carabineros frente a las situaciones que
hemos descrito, que en la ley vigente sobre el sistema de inteligencia del
Estado y la Agencia Nacional de Inteligencia se establece la posibilidad de
que se oculte la identidad oficial de ciertos funcionarios, con el fin de obtener
información y recabar antecedentes que sirvan de base al proceso de
inteligencia a que se refiere esta ley.

Asimismo, sin necesidad de autorización judicial,
se permite el uso de informantes, entendiéndose por tales a las personas
que, no siendo funcionarios de un organismo de inteligencia, suministran
antecedentes e información para efectuar el proceso de inteligencia, tema
muy crítico, si lo asociamos con las situaciones por las cuales las reuniones
pueden llegar a ser reuniones que alteren o que se entienda que alteran el
orden público.

Por último, respecto del rol de intendentes y
gobernadores, nos remitimos, nuevamente, a la normativa que regula el
derecho de reunión, que faculta a estas autoridades para recibir las
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solicitudes de permiso previo para las reuniones en lugares públicos,
determinar dónde no se podrán reunir y los casos en que deberán disolverse
cuando no cuenten con autorización.

Es importante decir que esta norma ha sido
discutida desde el punto de vista de su constitucionalidad, porque la
atribución con que se goza es tan poderosa, que podría llegar a considerarse
que afecta la naturaleza del derecho de reunión, conforme lo preceptuado
por el número 26° del artículo 19 de la Constitución, que prohibe afectar los
derechos en su esencia o impedir su libre ejercicio.

En consecuencia, la problemática jurídica se
puede sintetizar, en primer lugar, en una debilidad constitucional de las
garantías asociadas a esta materia y, sobre todo, la vinculación que existe
entre las garantías, desde el punto de vista de un examen más acucioso; en
segundo lugar, el hecho de que lo regula una normativa limitativa, de las
obligaciones que se le imponen, más que del contenido mismo del derecho
de reunión; en tercer lugar, la regulación administrativa de muchas materias,
incluso algunas declaradas secretas. En definitiva, esta combinación de
factores contribuye a que en la preparación del personal, que debe afrontar
situaciones críticas, como la que estamos mencionando, se enfaticen las
herramientas y los usos técnicos más que el rol preventivo o el papel que se
asocia con la tolerancia y la conducción de estas situaciones, de manera de
evitar que se encaminen hacia hechos de violencia.

Acto seguido, intervino el profesor de Derecho
Constitucional e Investigador del Departamento de Derechos Humanos
de la Universidad Diego Portales, señor Alberto Coddou. quien luego de
felicitar al mayor Daniel Soto, abogado del Departamento de Derechos
Humanos de Carabineros, por su participación abierta y de mucho diálogo
con la sociedad civil y con las organizaciones e instituciones académicas,
para trabajar en el desarrollo de un marco de un Derecho de Policía
verdaderamente respetuoso de los derechos humanos, sobre todo en
materia de las manifestaciones, se refirió a la necesidad de pasar de un
estándar de seguridad ciudadana a uno de seguridad democrática, conforme
a lo expresado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y que
catalogó como un punto de partida.

Luego, reafirmó la existencia de un problema vital
en relación con los deberes de transparencia activa que pesan sobre la
institución policial, haciendo muy difícil no sólo tener un diagnóstico de la
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situación real, sino también, conocer las hipótesis de afectación del derecho
a la protesta social.

En este orden de ideas, manifestó que la última
recomendación del Comité contra la tortura exigió a Chile tener públicamente
accesibles las estadísticas sobre violencia innecesaria y delitos de detención
arbitraria, contemplados en el Código de Justicia Militar. Además, de
mantener desagregada dicha información en relación con los grupos
vulnerables, que sufren especialmente los efectos de la violencia policial.
También salió en el contexto del examen periódico universal, pero Chile, a
través de la Cancillería, aún no cumple con su entrega. El plazo para remitirlo
al Comité contralor de tortura era el 15 de mayo. El informe debe considerar
un registro de los delitos de violencia innecesaria o de los delitos que se
cometen, sobre todo, por los funcionarios policiales en el contexto de una
protesta. Esto parte porque no conocemos el número de causas que existen
en la actualidad en la Justicia Militar, y aquí ni siquiera me voy a referir a los
problemas que existen con respecto al incumplimiento del fallo Palamara-
Iribarne. Ya tenemos ocho años en que todavía no modificamos la
competencia de los juzgados militares, cuestión que debiera tener algo de
urgencia. Sin un buen diagnóstico es imposible hacer una política pública
seria, y eso se constata porque, por ejemplo, un último estudio de la Flacso
tuvo que hacer esfuerzos sobrehumanos para conseguir las estadísticas
sobre los delitos de violencia innecesaria que están en conocimiento de las
fiscalías militares. Yo envié cartas a las fiscalías militares y la respuesta que
tuve fue: "Bueno, vengan aquí con ayudantes y lean los libros de ingreso,
uno por uno, para ver cuántas causas hay y así ver cuál es el problema real
de violencia policial que tiene nuestro país.

Eso fue algo que tampoco fue capaz de
responder, ni siquiera la Corte Suprema, a través de un portal web del Poder
Judicial, conocido como El Presidente Responde. De la Presidencia de la
Corte Suprema se me dijo que no tienen conocimiento de las causas que
cada año ingresan a las fiscalías militares.

Solo hemos tenido acceso al número de causas
relacionadas con violencia policial, a partir de una constatación o inspección
personal de mi parte, con la Corte Marcial, y solo a propósito de las causas
que actualmente conoce el 2° Juzgado Militar. Al respecto, puedo señalar
que ha habido un aumento de casi un 50 por ciento en la carga de trabajo, al
menos de la Corte Marcial respecto de los delitos de violencia innecesaria
que derivan del 2° Juzgado Militar. Esto también obedece a información que
me entregó la brigada de Derechos Humanos de la Policía de
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Investigaciones, la que me señaló que en estos años su carga de trabajo ha
aumentado -reitero- casi un 50 por ciento, a propósito de las órdenes que les
envían los fiscales militares para conocer e investigar delitos relacionados
con violencia policial.

Por otra parte, de acuerdo a la Cuenta Pública de
la Defensoría Penal Pública, su estadística establece que en Chile han
aumentado las detenciones en casi un 140 por ciento. Sin embargo, a pesar
de que tenemos ese dato, y de que conocemos que los que sufren
particularmente, o de algún modo son víctimas de estas detenciones ilegales,
es decir, jóvenes, migrantes y los pueblos indígenas, en su mayoría
relacionados con el delito de desorden público, el problema es que de estas
detenciones ¡legales, no conocemos cuántas de ellas derivaron en abusos,
cuántas de ellas se deben a malas prácticas de las policías, o en cuántas de
ellas realmente hubo problemas.

En efecto, a pesar de las recomendaciones de
Unicef, en el informe Protocolos Policiales y Procedimientos del Niño que
recomiendo a la Comisión tener en consideración, se dijo que Carabineros no
ha hecho un esfuerzo institucional tendiente a monitorear estas detenciones
ilegales.

El problema de las detenciones ilegales es que
cuando al joven de algún modo lo sueltan porque no hay pruebas, o porque
la detención se realizó con infracción de las normas legales del Código de-
Procedimiento Penal, eso queda ahí, por lo que no hay monitoreo, no
podemos saber qué pasó ni si el funcionario policial que procedió a la
detención por flagrancia fue el mismo que confeccionó el parte policial,
tampoco sabemos cómo se realizó el procedimiento de constatación de
lesiones, etcétera, incluidas una serie de cuestiones que nos deberían hacer
reflexionar al respecto.

Las detenciones ilegales son, de verdad, un
llamado de atención que nos puede decir cuáles son las malas prácticas de
las policías al respecto, por lo tanto, debería existir no solo un monitoreo
interno de la propia institución, sino también un órgano de trabajo
interinstitucional que estudie, desde diversas perspectivas, en qué están
fallando las policías al momento de hacer la detención.

Como todos sabemos, las estadísticas de las
personas detenidas por flagrancia o por caer en hipótesis de flagrancia por el
delito de desórdenes públicos, generalmente terminan en libertad.
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Dejando atrás lo relativo a la transparencia y
aquello relacionado con estadísticas sobre violencia policial, respecto de los
patrones de violencia policial, exhaustivamente descritos en el capítulo sobre
violencia policial del último informe de derechos humanos que hizo la
Universidad Diego Portales, solo me gustaría señalar que hay algunos
patrones que han sido consensuados por Unicef, por el Instituto Nacional de
Derechos Humanos y por el Centro de Derechos Humanos de la Universidad
Diego Portales, que ocurren, principalmente, en el tiempo que transcurre
entre la detención y el control judicial.

Todo lo que digo es lo que se ha constatado,
razón por la cual cito los informes del Instituto Nacional de Derechos
Humanos, a los cuales todos le hemos dado una lectura crítica, pero también
han sido con profunda preocupación, porque, por ejemplo, hay una ausencia
de lectura de derechos y de entrega de información sobre la detención, hay
escasa separación de hombres y mujeres, y de adultos y adolescentes. Otro
asunto importante que no se debe a la mala intención, sino a la inoperancia o
ineficiencia de ciertas unidades de detención, o a la ineficiencia de ciertas
comisarías, en el sentido de que hay un'aumento innecesario del tiempo de
detención que se produce por el hecho de que quien debe suministrar
antecedentes y firmar declaraciones para proceder a la libertad del detenido
o detenida, corresponde a la acción del funcionario aprehensor, quien
muchas veces debe regresar a la calle a continuar con su labor de
mantención del orden público.

Quiero explicar esta situación. El problema es que
el funcionario que procedió a la detención no es el mismo que después
confecciona el parte o, si llega a hacerlo, lo hace 6 o 7 horas después de que
sucedió el hecho y, por lo tanto, ya no recuerda las circunstancias.
Generalmente, ese es el motivo por el que después las personas terminan en
libertad.

También se ha constatado una denegación de
atención médica a detenidos en estado de gravedad. Esto es algo que
hemos hecho con varias organizaciones de la sociedad civil, en las que he
sido testigo, por haber participado en grupos de abogados que nos
constituimos en las comisarías.

Además, hay una constatación masiva de
lesiones. Muchas veces, las comisarías llaman a un funcionario de un
consultorio o de la posta central, para que haga la constatación masiva de
lesiones. Sin embargo, está claro que si un funcionario revisa a 60 detenidos
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para hacer un procedimiento o certificado de lesiones, ello impide un análisis
imparcial realizado con la debida profundidad.

Todo ello redunda, sobre todo respecto de
nuestros jóvenes, en una violación flagrante del principio de máxima
celeridad. De hecho, esto es algo que se ha trabajado, sobre todo en ese
informe, que-reitero- esta Comisión debería tener.

Para cerrar mi exposición, me voy a referir a los
protocolos. Ya estuvo presente en la exposición de la profesora Vivanco, que
muchas de las hipótesis legales de afectación del derecho a la reunión, o del
derecho a la libertad de expresión, que se conjugan para formar el derecho a
la protesta social, son altamente problemáticas.

Los problemas de estos protocolos están
relacionados con muchas de las preguntas que nosotros nos hacemos desde
el punto de vista ciudadano. Por ejemplo, saber si está prohibido o permitido
lanzar una bomba lacrimógena al interior de un domicilio cerrado,
corresponde a un asunto cuyas respuestas están contenidas en un protocolo,
más no en criterios que podrían estar determinados en una ley de bases, tal
como existe en Italia, en Argentina y en regulaciones comparadas, y en
donde los criterios de utilización de los medios disuasivos, o aquellos criterios
de utilización de la fuerza pública están contenidos, al menos, a nivel legal o
administrativo, pero jamás a nivel protocolar.

Tres son los problemas de los protocolos policiales
sobre el control del orden público. En primer lugar, no están disponibles en la
página web de Carabineros. Nosotros hemos accedido a ellos a través de
solicitudes de acceso a la información, a través de comunicaciones, correos
electrónicos y a través de otras organizaciones, sin embargo,
lamentablemente no hay un cumplimiento del deber de transparencia activa
en ese sentido. Ello está en abierta violación, sobre todo, del informe de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, denominado Seguridad
Ciudadana y Derechos Humanos.

Este informe señala que hay una estrecha
vinculación entre los deberes preventivos de la policía en materia de control
del orden público y el correspondiente acceso a la información pública.

Otro problema respecto de los protocolos
policiales es que son muchos. Se dice que hay 29 protocolos de control del
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orden público. Si hay un error, el departamento de Derechos Humanos de
Carabineros me puede corregir.

Si hay 29 protocolos relativos al control del orden
público, me pregunto cuál es la capacidad que tienen los funcionarios para
internalizar tales normas, y de entender o de cómo actuar. Creo que ahí hay
un problema del legislador, en el sentido de un déficit regulador tremendo -
tal como lo dijo el profesor Mañalich en su intervención.

Por ejemplo, no se conoce cuál de ellos está
vigente, cómo se solucionan las controversias, ni cómo se pueden solucionar
posibles antinomias entre los distintos protocolos. Tampoco se conoce si
tales protocolos son sometidos a instancias de control —tal como lo señalaba
la profesora Vivanco-, ni se señala si hay una revisión periódica, por la
autoridad política, del contenido explícito de esos protocolos, lo que significa
un problema que hay que superar.

Lo más grave, repito, es que esos protocolos
regulan cuestiones que deberían estar contempladas, al menos, en una ley
de bases, por ejemplo, todo aquello relativo a la utilización de las bombas
lacrimógenas. En este punto hay cosas anecdóticas. Por ejemplo, en la
Convención Internacional sobre la utilización de armas químicas hay
bastantes criterios generales con respecto a su utilización en un contexto de
guerra. Sin embargo, a nivel de utilización de armas químicas, como, por
ejemplo, las bombas lacrimógenas en contra de nuestros ciudadanos,
tenemos un vacío legal y un secreto tremendo.

En cuanto a la formación y capacitación de
carabineros, tengo entendido que se han hecho esfuerzos muy grandes,
sobre todo, por parte del Departamento de Derechos Humanos para superar
definitivamente un déficit tremendo que hay en relación con los cursos o las
mallas curriculares. Como señaló un informe del Instituto de Derechos
Humanos, esos cursos son meramente teóricos, porque no contienen
hipótesis reales de simulación para que los funcionarios, en un contexto de
extrema exacerbación emocional, como se dijo en las exposiciones
anteriores, puedan resguardar debidamente los derechos fundamentales de
los ciudadanos al mismo tiempo que la seguridad o el orden público, y
obviamente ha habido esfuerzos en ese sentido.

Actualmente, hay un curso de la Cruz Roja
Internacional que hay que celebrar, pero cuyo financiamiento y cobertura
deberían ampliarse definitivamente. Lamentablemente, los cursos son
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meramente teóricos y, en general, son impartidos por oficiales en retiro o a
veces por algunos en actividad, aunque podrían complementarse de buena
manera con profesores de la sociedad civil. Hay bastantes expertos en
materia de protesta social que nos permiten, por ejemplo, sostener que los
cursos de derechos humanos que imparten las escuelas de oficiales y
suboficiales no están debidamente actualizados ni especializados en cuanto
a los efectos que sufren los grupos vulnerables, como los migrantes, las
mujeres, los pueblos indígenas, niños y adolescentes. En todo caso, dejaré la
minuta a disposición de la Comisión y quedo atento a las preguntas que
puedan formular los miembros de la Comisión.

Terminadas las exposiciones de los catedráticos,
se produjo el debate que en síntesis se consigna a continuación:

El Diputado Carlos Abel Jarpa, luego de
agradecer a los profesores por sus excelentes exposiciones en que han
dejado claramente establecido que hay vacíos legales y constitucionales
respecto de la protección del derecho que tienen las personas a expresarse,
dijo que como Diputados, no solo tenemos la función de fiscalizar lo que está
sucediendo con el orden público, sino que también de ver cómo podemos
mejorar esa situación, que es lo importante. En el fondo, debemos ver cómo
podemos terminar con los vacíos legales en materia constitucional y penal.

Además, me parece sumamente grave lo que ha
señalado el señor Alberto Coddou respecto del tema de la transparencia, por
cuanto Chile no está cumpliendo con los compromisos internacionales en
materia de seguridad democrática.

Finalmente, preguntó por la opinión
profesora Ángela Vivanco sobre el terma de "los encapuchados".

de la

Luego intervino la Diputada María Angélica
Cristi, quien lamentó que algunas intervenciones se hagan sin la presencia
de quien es el responsable de manejar el orden y la seguridad del país, el
General Director de Carabineros, porque normalmente ha estado presente y
ha dado respuesta a las consultas.

Me pareció interesante el planteamiento del señor
Mañalich, en cuanto a que las atribuciones debieran ser establecidas
jurídicamente de mejor forma. Se ha hablado mucho de la prevención y la
represión. Como todos sabemos, Carabineros de Chile es la institución
encargada del orden y la seguridad pública de nuestro país. Pero, ¿cómo
ejerce ese rol si no tiene las atribuciones para hacerlo? A Carabineros no se
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les da todas las atribuciones legales para ejercer su rol, sería interesante
darles atribuciones legales, de manera que cuando haya cuestionamientos
de violencia excesiva e innecesaria ellos también tengan una respuesta.

También hizo una referencia interesante respecto
de cómo se entiende la legítima defensa cuando un carabinero es atacado
por una turba. No estoy hablando de las manifestaciones pacíficas ni
autorizadas, sino de la violencia que se produce por los grupos de
encapuchados, que actúan en forma muy violenta después de las marchas.
Creo que el tema hay que enfocarlo en ese aspecto principalmente.
Entonces, ¿cómo reacciona Carabineros? ¿Cómo pueden ejercer mejor su
acción?

Entiendo que en la Cámara de Diputados fue
rechazado recientemente el proyecto que permitía detener a los
encapuchados en las manifestaciones violentas. Entonces, Carabineros tiene
las manos amarradas, porque no se puede defender ni tomarlos detenidos.
Sin duda, eso nos lleva a generar todos los cuestionamientos del actuar de
las policías.

Solicitó al profesor Mañalich los pudiera ilustrar
respecto de cómo se podrían llenar esos vacíos legales.

Continuó diciendo: Me parece muy difícil que
Carabineros pueda hacer público o muestre en su página web, a través de su
icono "Gobierno Transparente", todos los protocolos y las instrucciones que
tiene para actuar frente a las distintas situaciones. Entiendo que para cada
situación hay una respuesta establecida. Incluso, el General Director entregó
a esta Comisión los famosos 29 protocolos, a los que el profesor Coddou
hizo mención. Por lo tanto, no creo que sea tan difícil conocer esos
protocolos para gente que está mucho más entrenada de lo que usted
piensa.

Hay funcionarios de carabineros que no solo están
en las calles o enfrentando a los manifestantes, los cuales están siendo
dirigidos por personas que han estudiado alta tecnología en materia de
defensa del orden público, sino que también hay oficiales que han hecho
cursos en el extranjero, que están preparados en academias internacionales
en derechos humanos, en cómo enfrentar multitudes, en cómo dirigir,
etcétera.
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Hace unos días, un oficial de apellido Torres, de
Fuerzas Especiales, fue quemado con ácido. Tuve la oportunidad de
conversar con él y quedé impactada con el grado de preparación que tenía.
Él está dirigiendo a los grupos, ya que éstos no se dirigen solos. No es cosa
de que un grupo de carabineros salga a la calle y tome decisiones, sino que
están dirigidos e, incluso, monitoreados por oficiales. Entiendo que algunos
diputados tuvieron la oportunidad de ver el monitoreo de una manifestación.
Francamente, a las personas del mundo académico que hacen referencia a
estas situaciones les valdría la pena estar en los momentos de conflicto en
que se producen esas situaciones, porque no son de fácil ocurrencia ni
solución.

También se cuestionó la preparación que podría
tener el personal de Fuerzas Especiales, el cual me parece que está
altamente entrenado, especialmente su oficialidad, que los manda, y los
propios carabineros.

Los aportes que Carabineros ha realizado en
materia de derechos humanos han sido tremendamente generosos, pues se
creó el Departamento de Derechos Humanos, tienen entrenamiento especial,
hay cámaras de vigilancia en las calles, se han modificado los
procedimientos policiales, etcétera. Además, están casi monitoreados por el
Instituto de Derechos Humanos y contestes de cada reclamo de dicha
entidad. Por lo tanto, hay que reconocer los esfuerzos que ha hecho
Carabineros. Tampoco se puede pedir que se publiquen las tácticas o las
técnicas que tienen para enfrentar la violencia y la delincuencia, porque sería
igual que si un país informara a una nación vecina de todas las tácticas que
va a ejercer para enfrentar una situación de conflicto.

Por otra parte, a pesar de que existe mucho
cuestionamiento al tema de la Justicia Militar, se debe destacar que ingresó
un proyecto sobre la materia a la Comisión de Defensa de la Cámara al que
el Ejecutivo le ha interpuesto urgencia. Ya se hizo una modificación al Código
de Justicia Militar para que los civiles no sean juzgados por sus normas.

En cuanto a la cantidad de civiles lesionados en
manifestaciones públicas, ella es mucho menor que la de carabineros, que
registran alrededor de 2 mil uniformados agredidos y lesionados en el último
año y medio; en cambio, el número de encapuchados detenidos siempre es
cero. Puede ser que muchas personas sean detenidas, pero ninguna queda
en prisión preventiva.
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Según las cifras de civiles que han agredido a
Carabineros, cuando se modificó el Código de Justicia Militar había 4 mil
causas de personas acusadas por maltrato de palabra y de obra a
Carabineros que pasaron al Ministerio Público, pero nunca más se supo qué
pasó con ellas; probablemente todas fueron archivadas.

Finalmente, se manifestó desanimada por la poca
comprensión y empatia de algunos con lo que la policía debe enfrentar para
resguardar la seguridad y el orden público no solo respecto de los
manifestantes, sino que también de los ciudadanos, a fin de evitar destrozos
a los bienes públicos y privados durante las manifestaciones.

Luego participó en el debate el Diputado Tucapel
Jiménez, quien dijo que con el riesgo de ser reiterativo en sus
planteamientos, pero consideró que es bueno que así lo sea, le parece que
queda la impresión de que algunos diputados están en contra de Carabineros
y otros a su favor. O sea, en el fondo, da la sensación que algunos
estuviéramos a favor de la violencia y otros en contra de ella.

Es muy distinto que un carabinero cometa un
delito a que lo haga un delincuente. A lo mejor ambos son hechos graves en
sí mismos, pero la gravedad es mayor en el caso de Carabineros, porque son
ellos quienes nos deben proteger. Insisto, a la Comisión de Derechos
Humanos siempre van a llegar denuncias en contra de Carabineros, porque
son ellos los que nos deben proteger. Nunca llegará una denuncia contra los
delincuentes, porque es normal que ellos delincan y sus casos lleguen a
tribunales y no a la Comisión.

Hace un tiempo expliqué en un medio de
comunicación que sería grave ir caminando por el Paseo Ahumada y
sorpresivamente me asaltaran dos delincuentes, pero más grave aún sería si
me asaltaran dos carabineros. Entonces, esa es la información que llegará a
esta Comisión. Incluso, hemos explicado al General Director de Carabineros
que no hay nada en contra de la Institución. Más aún, admiro esa Institución,
porque goza del respeto de todos los chilenos. En este caso, nos hemos
enmarcado en el actuar de sus Fuerzas Especiales. Fíjense que estuve feliz
de que se invitara a Carabineros, pero ¿qué nos van a decir? Que hay unos
delincuentes que les tiran bombas. Por supuesto que esa acción es
repudiable. ¿Cómo vamos a decir que eso está bien? ¿O acaso vamos a
defender a los delincuentes que lanzan bombas Molotov? En verdad, no
tiene sentido que los invitemos, porque nos van a explicar algo que todo el
país repudia. ¿Quién puede estar favor de que les tiren piedras o les peguen
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con palos? Lo raro es que veamos a un carabinero que esté pegando con
palos a un joven. Siempre llegará información de ese tipo a esta Comisión.

Dicho lo anterior, vamos a escuchar el testimonio
de Carabineros, pero creo que llegaremos a lo mismo, en términos de que su
deber es controlar el orden y a los delincuentes. No imagino que el día de
mañana invitemos a un delincuente a esta Comisión para que denuncie no sé
qué cosa. Repito, siempre citaremos o invitaremos a Carabineros, porque las
denuncias serán en su contra.

Por otra parte, el tema más complejo de las
movilizaciones y las protestas son los famosos encapuchados. En ese
sentido, ha habido varios anuncios de proyectos de ley. Incluso, en la
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia me correspondió discutir y
votar una iniciativa presentada por diputados oficialistas, puesto que tuve que
reemplazar al diputado Felipe Harboe. El proyecto establece que si una
persona es sorprendida cometiendo un delito, ésta tiene una pena y una
condena, pero si la pillan cometiendo el mismo delito de manera
encapuchada tiene una agravante. No soy abogado, pero entiendo más o
menos eso en términos jurídicos. Me pareció lógico que ese proyecto fuera
como una solución para terminar con los encapuchados. Sin embargo, el
Gobierno no ha puesto la urgencia para tratarlo e insiste en el que prohibe a
todos los encapuchados. Sobre ello, quiero saber la opinión de ustedes.

Asimismo, el Presidente de la República ha
anunciado el envío de un nuevo proyecto de ley relativo al control de
identidad. Incluso, fui uno de los que presenció la marcha en dependencias
de Carabineros. No salí en el famoso "Zorrillo", porque consideré que estaba
de más, pero sí observé cómo ellos actuaban por las cámaras de vigilancia.
Carabineros nos dijo que dicho proyecto les facilitaría la tarea, porque hoy se
ocupa, por ejemplo, para controlar la identidad de los hinchas cuando éstos
van a presenciar los partidos de fútbol en los estadios. Carabineros manifestó
que les ayudaría mucho a su labor si pudiesen hacer un control de identidad
solo en casos especiales, como, por ejemplo, cuando hay grandes protestas
o manifestaciones masivas en las calles.

Luego intervino el Diputado Rodrigo González
(Presidente), quien expresó que quería agregar algunas preguntas a
nuestros invitados.

En primer lugar, se ha hecho una observación
sobre ias normas internacionales. En ese sentido, me parece muy importante
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saber cuáles son las legislaciones que ustedes han estudiado y que pudieran
ser más útiles, desde el punto de vista del mandato de la Comisión, para
cubrir el déficit normativo que han constatado.

En relación con el punto anterior, ¿cuáles son los
aspectos medulares respecto de los cuales deberíamos intervenir y adoptar
medidas que permitieran mejorar el sistema legislativo que tenemos? En
relación con lo planteado por la profesora Vivanco, ella señaló que había una
cantidad de normas administrativas que no estaban sometidas a definiciones
de contenido legal y otras que simplemente ni siquiera habían sido revisadas
por los órganos públicos que legislan o que pudieran haber tenido
conocimiento, y así tomar los resguardos necesarios, dado que esas normas
tienen un carácter puramente administrativo y, además, gran importancia en
su aplicación. ¿Cuáles son esos aspectos y las normas de carácter
administrativo que debiéramos examinar para hacer correcciones e intervenir
desde el punto de vista legislativo?

La profesora Ángela Vivanco, respondió de la
siguiente forma: En primer lugar, coincido con la Diputada Cristi de que es
extremadamente importante revisar la realidad cuando se analiza un marco
jurídico. Como profesora en dos universidades, no solo me ha tocado ver las
protestas a la distancia, sino muchas veces estar en medio de las
manifestaciones. Cuando era alumna en la Universidad Católica, muchas
veces me tocó estar en esa situación, pues el Campus Oriente era muy
movido; incluso, durante mi vida académica, he visto los grados de violencia
que allí se producen. De manera que es una realidad que conozco.

En segundo lugar, no quiero que las
observaciones jurídicas que he hecho signifiquen una crítica o una
incomprensión respecto de las enormes responsabilidades que debe afrontar
Carabineros ante las protestas.

Cuando uno considera que un marco jurídico es
insuficiente, hay una responsabilidad de todos los actores del Estado en
cuanto a proveer -valga la redundancia- un marco jurídico suficiente. Por lo
tanto, desde ese punto de vista, todos somos partícipes de la insuficiencia
jurídica que puede tener una materia tan importante como esta. En
consecuencia, no es un tema de responsabilidad o resorte solo de
Carabineros, sino en general del Estado de Chile, en el sentido de generar
un cuerpo jurídico suficientemente comprensivo de todo lo que hoy se ha
manifestado aquí.



155

CHILE

Desde esa perspectiva, el salto que se produce
entre Constitución, ley y protocolo es gigantesco. Efectivamente, las tácticas
policíacas no pueden ser discutidas con el público por razones obvias y,
además, son caso a caso, como bien lo indicó la Diputada Cristi. Sin
embargo, hay un tema que tiene que ver con atribuciones, con usos y con
herramientas que, en mi opinión, debe ser conocido y objeto de control por
parte de los órganos que correspondan, siguiendo un orden lógico y
normativo, cual es Constitución Política, Ley, Decretos Supremos,
Instrucciones, Circulares, etcétera. Hay un vacío en esa parte.

Por lo tanto, sería extremadamente beneficioso no
solo para los derechos civiles, sino que también para las instituciones que
participan desde el punto de vista de la imposición del orden, en que haya
suficiente transparencia de esa normativa. Me parece que la transparencia
no completa contra la eficiencia, porque mientras más transparencia hay,
más sano es el proceso. Además, se genera más defensa para los mismos
funcionarios que intervienen, porque tienen un marco que no se puede
imaginar, sino que está sobre la mesa, e, incluso, pueden hacer solicitudes
para que haya una mayor y mejor regulación, si así fuera del caso. Cuando la
normativa es secreta o reservada es muy difícil que se pueda solicitar un
mejor derecho positivo.

En cuanto a los encapuchados, hay una situación
muy compleja. Hay que tener mucho cuidado de no volver a las leyes de
estados antisociales o a las detenciones por sospecha. En consecuencia, el
tema de los encapuchados debe ser asociado a la comisión de delitos y no a
que la condición de encapuchado lo ponga en condición de ser considerado
delincuente. Cabe recordar que la detención por sospecha afectaba a la
persona que anduviera disfrazada o encapuchada y no diera razones de
aquello. Es decir, andar disfrazado o encapuchado no es el punto, sino que
ello sea condición de comisión de delito y se verifique conjuntamente con la
comisión del delito, lo cual me parece muy importante.

Por último, respecto de la pregunta del Presidente
sobre los aspectos medulares, se debe rellenar el vacío que existe entre
Constitución, Ley y Normas Administrativas para mejorar tanto el estatuto de
las atribuciones como el estatuto constitucional, en términos de qué se
entiende realmente como derecho a reunión, asociado a la libertad de
expresión y de conciencia, y qué constituye un abuso de derecho, lo que
obviamente implica que no opera la esencia del derecho a que nos
referíamos y, en consecuencia, se está transgrediendo el propio orden



156

constitucional y afectando el derecho a la paz social y el derecho a la
integridad física y psíquica de las personas.

Esa discusión no se ha hecho, por lo que hacerla
me parece absolutamente sano. Eso no significa privilegiar a ningún grupo en
discordia, sino que, por el contrario, fijar un límite que hoy no existe, lo que
permite el abuso, desde el punto de maximizar un derecho que quizá no
exista o considerar válidamente, ya que no hay una precisión jurídica, que se
pueden repeler situaciones que no están dentro de la órbita de la
transgresión a la paz social. De manera que buscar ese límite es una gran
tarea.

El profesor Mañalich, respondió a las inquietudes
de los parlamentarios, de la siguiente forma:

Primero me referiré a las propuestas de regulación
del fenómeno del "encapuchamiento". Como hice presente durante mi
intervención, hace un par de años me tocó emitir opinión al respecto en la
Comisión de Seguridad Ciudadana. Por eso, no quiero reproducir todo lo
dicho allí. Simplemente, quiero precisar cuáles son, a mi juicio, los
argumentos fundamentales por los que uno debe resistirse tanto a tipificar
autónomamente un delito o falta, lo que sugiere la última indicación del
Ejecutivo en respuesta al proyecto aprobado por la Comisión de Seguridad
Ciudadana, que tipifica como falta el uso de capucha o de algún otro modo
de encubrimiento en el contexto de desorden social.

Eso tiene consecuencias fundamentales, porque
va de la mano de la incorporación de esa falta dentro del catálogo de faltas
que, por excepción, pueden dar lugar a la práctica de una detención. Por
ejemplo, la detención en caso de delito flagrante supone que el hecho lleve
aparejada una pena privativa de libertad. Sin embargo, este hecho no la
llevaría, porque estaría tipificado como mera falta, o sea, con pena de multa,
pero excepcionalmente se incluiría dentro de los delitos que no llevan
aparejados penas privativas de libertad, pero que pueden dar lugar a la
práctica de una detención en caso de flagrancia. Lo que objetivamente se
puede inferir del texto propuesto es hacer posible la práctica de la detención
respecto del que simplemente está encapuchado. O sea, es una manera de
establecer, por la vía de tipificarlo como falta, lo que no se pudo hacer, es
decir, intentar establecer una facultad policial de detención por la sola
circunstancia de que una persona lleve su rostro cubierto. De modo que yo
pondría atención en eso.
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Además, no es efectivo que Carabineros esté
atado de manos al respecto. Actualmente, el artículo 85 del Código Procesal
Penal, al regular la práctica del control de identidad, dispone que los
funcionarios indicados en el artículo 83, es decir, tanto de Carabineros como
de la Policía de Investigaciones, deberán además, sin orden previa de ios
fiscales, solicitar la identificación de cualquier persona en los casos fundados
que conciernen a la suposición de delitos recientes o en el caso de que se
encapuche o emboce para ocultar, dificultar o disimular su identidad. Eso lo
prevé actualmente la normativa en materia de control de identidad, no es una
detención. En caso de que la persona se resista a identificarse, de acuerdo
con las reglas generales, Carabineros puede conducirla a una Comisaría y
facilitar de modo respetuoso que se identifique y solo en el último escenario,
cuando haya resistencia contumaz, puede haber lugar marginalmente a la
detención.

Por lo tanto, hay que borrar el mito de que
Carabineros carece de cualquier atribución cuando hay personas que llevan
su rostro cubierto. Creo que sería especialmente perverso fingir que existe un
vacío para suplirlo de un modo sumamente perjudicial, por la vía de tipificar
una falta de ocultamiento de identidad, para el solo efecto de favorecer una
detención y no un simple control de identidad.

Por otro lado, quiero referirme a un defecto crucial
del texto aprobado por la Comisión de Seguridad Ciudadana.

El artículo 269 B señala: "En los delitos previstos
en los párrafos 1, 1 bis y 2 del presente título, se impondrá el máximo de la
pena, si ésta constare de un grado de una divisible, o no se aplicará el grado
mínimo, si constare de dos o más grados, a los responsables que actuaren
con el rostro cubierto o utilizando cualquier otro elemento que impida,
dificulte o retarde la identificación del hechor.". En este caso, hay un
problema clarísimo de técnica legislativa, ya que, por definición, el hecho de
se aplique la agravante supone que la persona fue identificada. O sea, la
idea de que el encapuchamiento puede obstar a la identificación, para los
efectos de establecer un agravante, presupone, precisamente, que el
individuo va a ser juzgado, porque la agravante se aplica cuando hay
sentencia condenatoria en su contra. Entonces, el hecho de que se esté
llegando a juzgar a alguien y se abra la pregunta de si puede haber o no
reconocimiento de una agravante, presupone que el fundamento de que el
encapuchamiento obsta a la identificación del responsable es falaz, pues la
persona está siendo juzgada.



158

Ahora bien, en el derecho comparado —tuve
ocasión de mencionarlo en una intervención en aquella oportunidad- hay
ordenamientos jurídicos que prevén sanciones no como agravantes, sino
como delitos autónomos para el uso de mecanismos que impidan la
identificación de una persona en contextos de manifestaciones masivas,
porque eso siempre se invoca en la discusión. Desde el punto de vista del
Estado de Derecho, hay una cuestión crucial en el sentido de que el
ciudadano tiene el deber de favorecer su propia persecución. Mientras eso
no esté zanjado, vamos a seguir discutiendo eufemísticamente sobre el
problema. Si damos ese paso y decimos que el ciudadano debe ser detenido
a rostro descubierto, qué haremos respecto de la persona que usa guantes
cuando practica un hurto. En ese caso, ¿se debe favorecer al detenido,
porque no dejó sus huellas dactilares? ¿Le vamos a reconocer una
agravante? En el fondo, la cuestión tiene consecuencias desde el punto de
vista de cómo el Estado de Derecho entiende la posición del ciudadano
expuesto a la persecución. A mi juicio, ese punto no ha sido suficientemente
advertido en el debate legislativo, por lo menos en lo que a me ha tocado
presenciar.

Por otra parte, me sumo a lo manifestado por la
profesora Vivanco respecto de que hay una distancia crucial entre la
normativa interna y la externa. Aquí se trata de especificar las condiciones
bajo las cuales, en los términos del artículo 7° de la Constitución, los
funcionarios policiales están sometidos a la Carta Fundamental y a la Ley.
Eso no puede quedar entregado a una definición interna, por más
técnicamente virtuosa que pueda ser la normativa interna. Es imprescindible
que eso ocurra en un Estado de Derecho, cuyas actuaciones quedan
sometidas al imperio del Derecho. En la medida que tales actuaciones estén
sometidas solo a definiciones normativas autoproducidas, entonces no hay
Estado de Derecho.

A propósito de la observación que hizo la Diputada
Cristi, eso trae consecuencias, por ejemplo, respecto del alcance de las
facultades generales y comunes. O sea, no privativas del ámbito policial para
el ejercicio de la legítima defensa. De hecho, me ha tocado presenciar, no
teóricamente, sino vivencialmente, numerosos enfrentamientos. Incluso, he
participado en la mayoría de las marchas de 2011 y en algunas de este año.
Además, hace poco más de un mes, vi como funcionarios de Carabineros
hizo imposible trabajar en el edificio de mi facultad, porque lanzaron bombas
lacrimógenas al interior del recinto. Entonces, mi preocupación no es teórica,
ya que he visto el actuar policial. He visto la violencia que a veces es ejercida
en contra de carabineros y como éstos han respondido en innumerables
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ocasiones. Precisamente, si uno pregunta si existen normas sobre la legítima
defensa, uno va a dejar abierto todo lo relevante.

Asimismo, cuando discutimos respecto de los
hechos ocurridos en la Casa Central de la Universidad de Chile, hace menos
de un mes, con ello no estamos diciendo simplemente que un agente policial
que recibe un bombazo de alguien que se encuentra al interior de ese edificio
pueda ejercer legítima defensa para impedir un nuevo bombazo, un combo o
un golpe. En ese caso, estamos discutiendo acerca de si las demás personas
que están al interior deben soportar el lanzamiento de bombas lacrimógenas,
en circunstancias de que no están involucradas en lo que supuestamente
justifica la práctica de la detención, que, por lo demás, no ha dado lugar a
comunicaciones al Ministerio Público ni a poner a esas personas a
disposición de los tribunales, lo que la ley obliga hacera Carabineros cuando
practica una detención en tales circunstancias. Si yo lanzara una bomba
lacrimógena a otro conciudadano, eso sería constitutivo de lesiones -como
reza el dicho- "aquí y en la quebrada del ají". O sea, exponer a una persona a
que inhale gases tóxicos es constitutivo de lesiones.

Por lo tanto, si estamos discutiendo sobre el
margen de admisibilidad del recurso de esa técnica por parte de Carabineros,
con ello no estamos diciendo simplemente que Carabineros puede
defenderse frente a sus atacantes. Pero, ¿qué pasa con el ciudadano que
"no tiene pito que tocar" en esa agresión? Esa persona, de acuerdo con las
normas sobre legítima defensa, no está obligada a inhalar gases tóxicos
lesivos para su salud, para hacer posible que un funcionario policial pueda
detener a una persona que, supuestamente, está cometiendo un delito
flagrante. Eso quiere decir que vamos a reconocer la legítima defensa del
ciudadano que está expuesto a inhalar los gases en contra de Carabineros,
que sería la consecuencia de aplicar las reglas generales sobre legítima
defensa. Eso demuestra que la cuestión no puede quedar entregada a las
reglas generales sobre legítima defensa, precisamente, porque los
funcionarios de las policías no son simples ciudadanos. Obviamente lo son y
a veces pueden quedar sometidos a la legislación genérica, aplicable a
cualquier ciudadano. Sin embargo, en sus funciones como tales, están
sometidos a normativas que tienden a ser particularmente más exigentes en
el horizonte comparado y que en nuestro derecho enfrentan un déficit
urgente de abordar.

En los modelos que conozco más de cerca,
particularmente el alemán, el punto está en hacer posible un
desacoplamiento de la respuesta penalmente represiva a hechos que
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revisten caracteres de delito de la planificación de las condiciones de
ejercicio del derecho a reunión. Cuando vivía en Alemania, pude ver que la
manera en que se diferenciaban los grupos que estaban protestando era tan
impresionante que prácticamente hacía imposible que se llegara a producir
un enfrentamiento entre ambos bandos, lo cual no tenía que ver con técnicas
de intervención penal, sino con un genuino derecho de la policía preventiva.
Sin embargo, creo que estamos mal acostumbrados a pensar, en términos
de prevención penal, a través de la imposición de sanciones. Se trata de una
estricta anticipación encaminada a imposibilitar a que llegue a ocurrir algo
que requeriría una respuesta propiamente represiva. Pero, me sería
imposible abordar ese tema en detalle, porque la virtud de eso es que queda
fuera de la competencia de los penalistas y pasa a ser una tarea del derecho
administrativo.

Luego, el profesor Coddou. en relación a los
cuestionamientos de la diputada María Angélica Cristi, dijo que es importante
dejar en claro que la confianza que tenemos en Carabineros no nos inhibe de
hacer una crítica institucional. Jamás hemos hecho críticas personales, ni
tampoco a su historia ni a la dignidad de la institución.

Respecto del secreto de los protocolos, es
importante que estén sometidos al principio de divisibilidad. El propio
Consejo para la Transparencia le ha llamado la atención a Carabineros, por
cuanto no explican en qué sentido la publicidad de los protocolos o, por
ejemplo, de algunos presupuestos en materia de lacrimógenas o de
miembros de Fuerzas Especiales pudieran afectar el debido cumplimiento de
la función, el orden público o la seguridad nacional. Creo que por ahí va el
problema. El tema no es que la institución determine lo que es secreto, sino
que lo haga un tercero de manera ¡mparcial. Ese es el objetivo de la
regulación en materia de transparencia.

Asimismo, me sumo a lo manifestado por la
profesora Ángela Vivanco y sobre todo por el profesor Juan Pablo Mañalich,
a propósito del fenómeno de los encapuchados.

Por último, quiero hacer dos recomendaciones
muy básicas: En primer lugar, deberíamos incorporar instancias de control
político respecto de la normativa interna o del derecho de policía que hoy no
se conoce, pero que está regulado en normativas internas.

En segundo lugar, se debería derogar el decreto
supremo N° 1086, de 1983, porque está en abierta contradicción con lo dicho
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por la Relataría para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana
y que este gobierno ha celebrado, sobre todo cuando ha criticado a Ecuador,
Venezuela o Argentina. Ojalá, también haga suyas las recomendaciones que
hizo específicamente respecto de dicho decreto supremo, que, como señaló
la profesora Ángela Vivanco, negaba un derecho a reunión que, de acuerdo
con la Constitución, se debería garantizar sin permiso previo.

Por lo tanto, recomendaría esas fuentes muy
importantes, que también se hacen cargo de la legislación comparada en
materia de regulación de la protesta, a saber: el último informe de la
Relataría para la Libertad de Expresión, que puedo enviar a la Comisión, y el
Informe de la Comisión Interamericana sobre Seguridad Ciudadana y
Derechos Humanos, que aborda gran parte de los deberes de transparencia
activa de las policías.

Durante la sesión del 17 de julio del año en curso,
se escuchó al arquitecto señor Enrique Eichin Zambrano quien expresó
que el pasado 11 de abril, cuando se retiraba junto a su compañera e hija de
la multitudinaria marcha estudiantil que se llevó a cabo ese día y mientras
presenciaba el brutal actuar de Carabineros contra un grupo de estudiantes,
resultó impactado por un balín de pintura en uno de sus ojos, ha'ciéndele no
sólo perder la visión sino que su globo ocular inició un proceso de atrofia y se
prepara para una posterior inserción de prótesis.

Asimismo, expresó que en dos oportunidades,
posteriores al hecho, fue visitado por funcionarios de Carabineros de la 19a

Comisaría de Providencia, quienes ingresaron una denuncia en la 4a Fiscalía
Militar, dando origen a la causa N° 837-2013 por el "presunto" delito de
lesiones graves. Luego, el día 18 de abril se ingresaron en la Dirección
General de Carabineros las denuncias administrativas respectivas, siendo
recibidas por el Coronel Palavicino junto a dos altos Oficiales y firmamos
cinco ciudadanos que, en la misma manifestación, resultamos heridos en los
ojos por balines de pintura disparados por miembros de FF.EE. Situación que
da cuenta de que no se trata de un efectivo que actuó por su cuenta sino de
un patrón de conducta circunscrito a una instrucción institucional.

Actualmente, es el Coronel Renato Avello García,
el Fiscal que lleva la Investigación Interna de Carabineros, a quien entregó
tres fotografías para que investigara y confirmara la veracidad de los
antecedentes. En estas fotos aparece un oficial de Fuerzas Especiales
disparando, en el momento y frontalmente, hacia donde resulté herido. De
ahí la sensación de burla que le provocó leer, el 7 de mayo, en un artículo del
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diario La Tercera, la opinión vertida por el Director General de Carabineros,
con ocasión del levantamiento de la suspensión del uso de balines de
pintura, justo un día antes de la segunda marcha convocada por la
CONFECH, en la que afirma "no hemos recibido (información) de algún daño
mayor que se haya provocado. Afirmación que tiene sólo 2 lecturas posibles:
el General Director no está al tanto de lo que ocurre en la institución que él
dirige o lisa y llanamente está deliberadamente faltando a la verdad.
Asimismo, calificó de frágil y contradictoria la justificación "técnica" para
levantar la suspensión del uso de pistolas de pintura, publicitada en el citado
artículo. El que sólo "se recomiende no disparar al rostro de manifestantes"
significa que tal eventualidad será tolerada. Además, se anuncia que dotarán
a estas armas de "instrumentos de mayor precisión" para concluir que
"estamos viendo si existe otro dispositivo que tenga mayor certeza". Tras la
suspensión de estas armas, entre el 2010 y 2012, el uso restringido de ellas
recae hoy en tenientes y capitanes y difícilmente se resolverá el que
coroneles y generales salgan a disparar. El Colegio Médico, la Sociedad
Oftalmológica de Chile, organizaciones civiles de Derechos Humanos y
expertos en este tipo de armamentos no han sido considerados en el
"informe técnico" realizado por los mismos que hoy hieren a manifestantes.

Luego, hizo una referencia al derecho de los
ciudadanos a manifestase y expresó que todo intento de amedrentar e inhibir
a la ciudadanía del ejercicio de dicho derecho constituye una violación de los
Derechos Humanos. Asimismo, manifestó que la mayoría de los
manifestantes no merecen ser sujetos de ningún tipo de agresión de parte de
quienes tienen la función constitucional de protegerlos y que la dependencia,
forma y pertrechos que rigen el actuar de Carabineros se circunscriben a una
decisión esencialmente política y no técnica, de lo contrario no se justifica la
complicidad y tolerancia gubernamental ante el violento actuar represivo.

Finalmente, manifestó su preocupación por la no
implementación del fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos
que ordenó al Estado de Chile la reforma a la Justicia Militar para que bajo
ninguna circunstancia un civil sea sometido a la jurisdicción de los tribunales
penales militares, como sigue ocurriendo en la actualidad.

En virtud de todo lo expuesto, demandó a la
Comisión que:

1) Exija, ante quien corresponda, la prohibición
inmediata del uso de armamento que ocasiona lesiones a ciudadanos en el
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ejercicio de sus derechos consagrados en la Declaración Universal de
Derechos Humanos suscritos por Chile.

2) Se recabe información sobre el estado de
avance de los sumarios administrativos que lleva Carabineros.

3) Haga uso de todas sus facultades para que se
acate el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

A continuación intervino el Presidente de la
Comisión de Derechos Humanos del Colegio Médico, doctor Alvaro
Reyes Bazán, quien expresó que la labor del Departamento consiste en
constatar las lesiones de las personas víctimas de violencia por parte de los
agentes del Estado. Asimismo, manifestó que los casos de lesionados por
balines de pintura les ha causado especial impacto, en atención a la
gravedad y el número de lesionados en los ojos, que asciende a seis casos
con lesiones severas, verificados en las movilizaciones estudiantiles
ocurridas el 28 de marzo y el 11 de abril del año en curso.

Lo anterior, motivó que el Presidente del Colegio
Médico, doctor Enrique París y la Directiva de la Sociedad de Oftalmología de
Chile, efectuaran una conferencia de presa el día 18 de abril de 2013, con el
objeto de destacar la gravedad de estos hechos y solicitar públicamente la no
utilización de balines de pintura por parte de Carabineros. Luego, el 18 de
mayo del año en curso, solicitaron una reunión con el General Director de
Carabineros, a quien expusieron los casos clínicos y argumentos técnicos
que avalan el hecho de que Carabineros no puede utilizar balines de pintura,
que desde un punto de vista técnico resultan particularmente lesivos para los
ojos, debido a que el tamaño del balín supera la protección anatómica de los
huesos de la órbita. Es por ello, que las regulaciones para su uso
recreacional, en todo el mundo, obliga a los participantes a utilizar lentes de
protección y ser disparadas a distancias mínimas para evitar daños a las
personas. En definitiva, existe una contradicción entre el uso de esta arma y
la labor de Carabineros de preservar la seguridad de las personas y destacó
la convicción del Colegio Médico y la Sociedad de Oftalmología de que su
uso representa un serio peligro para la salud ocular de la población.

Finalmente, manifestó su preocupación de que el
uso elementos disuasivos por parte de Carabineros, se distorsione y se
aplique como una forma de dañar a las personas, por ejemplo, al dirigir el
chorro del carro lanza agua sobre las personas.
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A continuación, intervino el Director de la Comisión dé

Derechos Humanos del Colegio Médico, doctor Enrique Morales, quien

dijo que como Departamento de Derechos Humanos visitaron, en primer

lugar a don Enrique Eichin y, posteriormente, contactaron a otros cinco

pacientes que habían solicitado la constatación de lesiones y que fueron

evaluados por el doctor Meza, ex Presidente de la Sociedad de Oftalmología.

Las características del balín de pintura y las

características anatómicas y fisiológicas de la cara de los seres humanos, no

permiten concluir que sea un elemento seguro. Hubo seis personas que

sufrieron daños severos en los ojos, tres de ellos con lesiones irrecuperables.

El Departamento de Derechos Humanos del Colegio

Médico, lleva dos años de funcionamiento constatando lesiones a personas

que las han sufrido en manifestaciones públicas, particularmente por agentes

del Estado, múltiples lesiones, entre ellas, las ocasionadas con balines de

pintura.

La labor de Carabineros de preservar el orden público,

no debe se a costa de provocar daños en la salud de las personas que

participan, tanto las que lo hacen directamente como quienes se encuentran

alrededor. El señor Eichin no cabe en el perfil del encapuchado y es un

ejemplo claro de que las personas que participan en cualquier circunstancia

pueden verse afectadas. Por ello,. Carabineros debe tomar las precauciones

para que su accionar no termine ocasionando un mayor daño que el que se

puede preservar.

Luego, el Jefe de Zona Control de Orden

Público e Intervención de Carabineros, General señor Alejandro

Olivares González, expresó que el mantenimiento del orden público y de

seguridad pública no es una mera facultad para Carabineros de Chile, sino

una obligación consignada en la Constitución Política y en la ley orgánica que
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los regula, cuyo mantenimiento implica un desafío complejo, porque no es

fácil conjugar y mantener los equilibrios entre los principios y ejercicio de los

derechos públicos y de orden. El rol de Carabineros frente al derecho a

reunión o de manifestación es de resguardo y garantizar el derecho de todas

las personas a reunirse y manifestarse libremente.

Enfatizó, que no es afán de la institución coartar el

derecho a reunión o de manifestación, muy por el contrario, está para

garantizar que se desarrolle dentro de un ambiente de paz y de tranquilidad,

disponiendo del máximo de los esfuerzos para que ese derecho se desarrolle

con normalidad, adoptando las medidas técnicas y tácticas respectivas, por

ejemplo, el personal de Fuerzas Especiales no está junto a la manifestación,

se encuentra a dos, tres o cuatro cuadras de distancia, y el resguardo está a

cargo del personal territorial, con su tenida normal.

Sólo cuando existen actos que afectan

severamente la convivencia, ya sean daños, lesiones o desobediencia a la

autoridad policial. Carabineros tienen la obligación legal de restablecer el

imperio del derecho, e interviene efectuando el uso de la fuerza que

considerada tres principios reconocidos internacionalmente: la legalidad, la

necesidad y la proporcionalidad, todo regido por un modelo utilizado a nivel

internacional en el que se establecen cinco gradualidades del uso de la

fuerza que va, desde el nivel uno, de la cooperación, hasta el número 5, que

corresponde a la agresión activa y letal.

En el mantenimiento del orden público existen

tácticas especiales, de modo de aplicar medios de fuerza diferenciados y

graduales: dialogar, contener, disuadir, despejar, dispersar y detener.

Proceso que se aplica in crescendo, sino que, permite pasar, por ejemplo, de

la dispersión o la detención, al diálogo, porque la función fundamental de

Carabineros de Chile es garantizar que las actividades, como el derecho a

reunión y manifestación, se desarrollen dentro del ámbito de la normalidad,
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de la paz y tranquilidad que se merece cada actor que desee manifestarse

legalmente. Así, la intensidad puede aumentar o disminuir dependiendo del

grado de resistencia y/o cooperación que presentan los manifestantes. En

resumen, la fuerza se aplica utilizando los diversos medios, de acuerdo a la

gradualidad.

Actualmente, sólo queda el diálogo, el agua y el

gas lacrimógeno para restablecer el imperio del derecho quebrantado por los

manifestantes.

En consecuencia, la intensidad depende del grado

de resistencia o gradualidad. Se aplica selectivamente para no afectar el

derecho a reunión, que es uno de los objetivos primordiales del personal de

Carabineros.

Dentro de este flujo de gradualidad, su quinta fase,

cuando se enfrenta una manifestación violenta y agresiva, referida al

dispersar, de acuerdo a la norma internacional y a los principios básicos

sobre el empleo de la fuerza de armas de fuego para los funcionarios

encargados de hacer cumplir la ley, se nos autoriza a usar armas no letales,

ubicada en la cuarta fase del modelo para el uso de la fuerza.

Se puede observar: agresión física a la

resistencia, agresión activa, intento de lesión por resistir el control, lo que

pone en riesgo vidas, uso de armas no letales. Los medios son: reactivos,

tácticas defensivas para inhibirla agresión.

Hizo presente, que el 11 de abril del presente año,

se usaba en forma muy restringida, por instrucciones del Director General de

Carabineros, el equipo lanzador de esferas de pintura, pero a raíz de la

agresividad, violencia y lesiones que afectó ese día al personal de

Carabineros, se ordenó su uso.
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Hechos que ocurrieron a dos cuadras de donde

estaba el acto final de la manifestación y que terminó con un escenario en el

puente Padre Hurtado, y los hechos ocurrieron entre Bandera, calle Puente,

Estación Cal y Canto, hacia el interior, con calle Ayllavilú. En ese lugar se

hizo uso de este equipo lanzador de esferas.

Después de este día, y a raíz de la reunión con el

doctor París, Presidente del Colegio Médico, y en base a los claros

argumentos por ellos representados, además de la denuncia del Instituto

Nacional de Derechos Humanos, se tomó la decisión de restringir de

inmediato el uso del equipo lazador de esferas de pintura y se dispuso hacer

un estudio técnico a los mismos. Por lo tanto, desde el 17 de abril a la fecha,

no se ha usado ni se usa este equipo lanzador de esferas de pintura y la

institución lamenta los hechos ocurridos al señor Eichin y las otras personas

que resultaron lesionadas, a quienes expresó su excusas.

Asimismo, manifestó que ya se inició el proceso

administrativo correspondiente a fin de investigar los hechos acaecidos el 11

de abril del año en curso, respecto del cual no se puede pronunciar.

Manifestó que frente al aumento de las

manifestaciones públicas y sus complejidades, entre ellas, el nivel de

violencia y especialmente la violencia organizada, Carabineros de Chile

aumentó el control de gestión, creando la zona de control de orden público

cuya misión es aumentar el control en las tácticas y técnicas policiales, para

restringir y mantener el control sobre el uso de todos los medios disuasivos

que tiene Carabineros, legalmente a su disposición.

Así, se han ajustado las técnicas y tácticas, se ha

incrementado el nivel de control sobre los efectivos policiales y modernizado

el equipamiento, al comprar e incorporar tecnología de última generación.
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Por otra parte, Carabineros de Chile, fiel a sus

principios de profesionalismo, transparencia, honestidad y modernidad, ha

revisado y constatado que los procedimientos en el mantenimiento del orden

público se encuentran totalmente ajustados a la norma internacional.

Carabineros de Chile, el año pasado, tenía 55

protocolos para el uso de control de orden público e hizo un trabajo que

contó con una comisión de expertos, entre cuyos integrantes estuvo el

Instituto Nacional de Derechos Humanos, un integrante de la Cruz Roja

Internacional, y también contó con la opinión a personas de la calle, personas

normales, de tal forma que dieran su opinión respecto de cómo ellos ven la

actuación policial en el orden público.

Sobre esa base, y sobre diez normas

internacionales que dicen relación con el derecho a reunión y, por sobre

todas las cosas, por el respeto a los derechos humanos, a fines del año

pasado, se establecieron y pasaron estos 55 protocolos por los estándares

internacionales. Por lo tanto, luego de hacer esta transversalidad de los

protocolos, se fijaron en 29 los protocolos de control del orden público, que

fueron entregados en su oportunidad, al Instituto Nacional de Derechos

Humanos.

Finalmente, dio lectura al párrafo 3, N° 6, del

Oficio N° 71, que remitió a esta Comisión, el General Director de

Carabineros, que dice: "La intervención policial del mantenimiento del orden

público, entonces, sólo procede frente a manifestaciones ilícitas, esto es,

principalmente frente a situaciones que afectan gravemente la convivencia

social, causando daños o riesgos para la seguridad de las personas. Los

criterios empleados por Carabineros para estos efectos son esencialmente

los del uso diferenciado y gradual de la fuerza, y encuentran reconocimiento

internacional en el Código de Conducta para Funcionarios Encargados de

Hacer Cumplir la Ley, de 1979, los Principios Básicos sobre el Empleo de la
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Fuerza y de Armas de Fuego para los Funcionarios Encargados de Hacer

Cumplir la Ley, de 1990.

El personal institucional que cotidianamente vela

por el respeto de los derechos fundamentales de cada persona en nuestro

país, incluyendo los hombres y mujeres entrenados para el mantenimiento

del orden público, cuentan con una sólida formación legal y valórica. Estos

efectivos saben, por ejemplo, cuál es su rol frente al derecho de reunión y

están capacitados para emplear la fuerza en el menor nivel posible. En ese

desempeño, exponen su integridad, y, por esa razón el Estado tiene la

obligación de proporcionarles condiciones de seguridad. El grado de

seguridad disminuye tanto frente a exacerbaciones de la violencia, sobre

todo si se trata de una violencia organizada, como ante la restricción del

empleo de medios disuasivos que progresivamente se ha efectuado,

limitando seriamente la posibilidad de defensa legítima del propio personal.

A continuación, se contó con la intervención del

Capitán de Fuerzas Especiales de Carabineros, señor Alejandro Torres

León, quien relató que al término del acto el pasado 11 de abril, los

encapuchados comenzaron disturbios destruyendo la propiedad pública y

privada. Ante ello, Carabineros inició la contención de personas sin utilizar

agua ni gases, con la intención de impedir que los encapuchados ingresaran

a los locales comerciales. En esas circunstancias recibió una bomba de ácido

en su muslo derecho, la que le causó quemaduras graves y menos graves,

también el artefacto alcanzó a quienes se encontraban a sus espalda

resultando también quemados.

Resaltó la creciente organización y violencia con que

actúan los encapuchados y la convicción de que quienes forman parte de

Fuerzas Especiales de Carabineros, gozan de una gran vocación de servicio

y se encuentran orgullosos de formar parte de Carabineros.
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Finalmente, enfatizó la necesidad de consensuar las

modificaciones necesarias para resguardar los derechos de los civiles y a

Carabineros.

Luego, intervino la Cabo 1° de Carabineros,

señora Margarita Pedreros Herrera, quien narró como en la marcha del 11

de julio del presente año, donde se desempeñó como jefa de patrulla, en un

momento en que había una gran muchedumbre la sección femenina a la que

pertenece fue atacada con piedras y palos, rodeada de manifestantes y

resultando lesionada por una pedrada en la mano derecha. Luego la

trasladaron al hospital para verificar su lesión, resultando con una lesión

menos grave y unos exámenes pendientes.

Destacó que su labor es proteger a los

manifestantes y que la violencia en las manifestaciones está siendo cada vez

más fuerte.

Seguidamente, la Cabo 2° de Carabineros,

señora Alejandra Ovalle González, relató que el 11 de este julio mientras

prestaba cooperación a sus compañeras, recibió un golpe de una niña,

permaneciendo en sus funciones debido a que la situación era compleja.

Posteriormente, se subió al bus de Carabineros sin poder respirar con

normalidad, siendo trasladada al hospital institucional donde le

diagnosticaron una contusión abdominal.

A continuación intervino el Cabo 1° de

Carabineros, señor Roberto Marín Hernández, quien expresó que el 1° de

mayo, en el sector de la Alameda, había una gran cantidad de individuos

causando desordenes graves y destruyendo el mobiliario público y privado.

Luego al descender del bus de Carabineros y

proceder a hacer la contención de los manifestantes, le arrojaron una bomba
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molotov que en su interior contenía ácido sulfúrico, resultando con

quemaduras de carácter grave en su mano y en su pierna derecha,

quedando veinte días hospitalizado y actualmente en tratamiento.

Finalmente, expresó que en el último tiempo se ha

visto una gran violencia hacia Carabineros. Los encapuchados cada vez se

están preparando más y su objeto es lesionar al personal y ocasionar daños

a los vehículos, mediante el uso de bombas incendiarias y bombas químicas.

Luego, el Sargento 1° de Carabineros, señor

José Villa Retamal, expresó que el 26 de marzo de 2013, en Plaza Italia,

luego de un partido de fútbol y una celebración que se transformó en

violencia, recibió un fuerte golpe en el pie y en la espalda. Luego, un sujeto lo

golpeó, cayendo al suelo. Continuó trabajando, hasta que el dolor se tomó

muy intenso, siendo trasladado al hospital y diagnosticado con una fractura

en el hombro derecho de carácter grave, efectuándosele una intervención

quirúrgica.

Intervino el Suboficial Mayor de Carabineros,

señor Patricio Toledo Mella, quien manifestó que el 13 de junio del

presente año, fue lesionado por una turba de encapuchados en calle

Diagonal Cervantes con Esmeralda, recibiendo un golpe con un fierro en la

mejilla izquierda, sufriendo una lesión de carácter leve.

Destacó que en base a sus 30 años de servicio en

la institución, puede aseverar que actualmente se ha perdido el respeto a

Carabineros y el único objetivo de los violentistas es atacarlos.

Finalmente, la Coordinadora de la Comisión

Observadores de Derechos Humanos, miembro del Consejo Consultivo

y vocera oficial de la Casa Memoria "José Domingo Cañas", señora

Marta Cisternas, solicitó que se investigue, sancione y reparen los atropellos
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sufridos por adolescentes, menores de edad y jóvenes en el marco de las

movilizaciones sociales durante los últimos 23 años, con especial resguardo

de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Adicionalmente, solicitó

que se tipifique en la normativa penal interna el delito de tortura como crimen

de lesa humanidad, porque ya se ha constatado que en Chile se está

torturando.

Además, pidió la creación de una comisión

nacional investigadora sobre tortura y otros tratos crueles, inhumanos y

degradantes, llamada también mecanismo de prevención, y estimó que esta

comisión debe constituirse en las comisarías y centros de detención en el

más breve plazo posible.

También solicitó que se derogue el inciso segundo

del N° 13 del artículo 19 de la Constitución, debido a que éste entrega la

regulación de las manifestaciones públicas a las disposiciones generales de

la policía y exigió que se deje sin efecto el decreto supremo N° 1086, que

regula las manifestaciones públicas, por ser inconstitucional.

Igualmente, solicitó el retiro total del proyecto de

ley de resguardo de orden público, por contravenir el Derecho Internacional

en materia de protesta social, así como también derechos constitucionales,

como el derecho a reunión y a libertad de expresión. Además, de que se

adopten medidas suficientes para resguardar a los manifestantes sin afectar

indebida o innecesariamente a quienes no son parte de las manifestaciones,

ya que les preocupa que se criminalice a cualquier persona.

También solicitó la prohibición total y absoluta del

uso de armamento en el control de las protestas sociales, lo que incluye gas

lacrimógeno, agua con químicos; balines, perdigones, armas de fuego y el

carro lanza agua.
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Manifestó que se observa un aumento significativo

de casos de violencia policial y un número alarmante de detenciones

arbitrarias en manifestaciones públicas. Además, afirmó y reiteró que hay

que adecuar los procedimientos policiales a estándares internacionales;

tipificar el delito de tortura en la normativa penal interna; dar garantías y

resguardos de todos los derechos civiles y políticos, y adoptar medidas que

aseguren el acceso a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas de

violencia del Estado tanto de ayer como del presente.

Asimismo, expresó que cuando se reprime el

derecho a manifestación también se están conteniendo los derechos de

asociación, reunión, participación, libertad de expresión, entre otros, todos

los cuales están contenidos en la Constitución Política de la República y en

los tratados internacionales que obligan a Chile a cumplir con la demanda de

promoción, defensa y aplicación de todos los derechos.

Destacó la total impunidad del actuar de la fuerza

policial, amparada por una política represiva que proviene del Estado y que

considera como una guerra psicológica. Además, del empleó de los medios

de comunicación, que tergiversan, parcializan y distorsionan el movimiento

social, buscando no solo que la gente se vuelva en contra de los

manifestantes, sino que, además, se justifique el accionar represivo.

A continuación intervino el Coordinador de

Asesoría Ciudadana del Instituto Igualdad, señor Nicolás Facuse, quien

expresó que el ejercicio del derecho a la reunión y el uso de la fuerza policial

en Chile, se construye a partir de tres puntos centrales:

a) Marco regulatorio sobre las

manifestaciones públicas en Chile, respecto del cual no existe ningún

avance desde lo denunciado en 2011, e incluso más, la actual Administración

ha propuesto diversas iniciativas legales que limitan el derecho a
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manifestarse libremente, por ejemplo, el proyecto de ley sobre resguardo al

orden público.

El derecho a manifestarse públicamente de

manera libre se construye a partir del ejercicio del derecho a la libertad de

expresión y el derecho a la libertad de reunirse públicamente. Así lo ha

señalado, garantizando todos estos derechos fundamentales, la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), a partir de lo establecido en

los artículos 13 y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

La Constitución Política de la República reconoce el derecho a la libertad de

expresión y el derecho de reunión. En lo referente con este último, el artículo

19 N° 13, inciso primero, de la CPR ampara todas las reuniones públicas que

se desarrollen pacíficamente y sin armas. Al respecto, la CIDH señala que es

posible restringir el derecho a la manifestación pública para asegurar los

derechos de otros individuos, la protección de la seguridad nacional, el orden

público, la salud o la moral pública, exigiéndose que dichas limitaciones

deben estar establecidas en una ley.

No obstante lo anteriormente dicho, el problema

surge desde la perspectiva de los estándares internacionales, con el inciso

segundo del artículo 19 N° 13, el cual señala "las reuniones en las plazas,

calles y demás lugares de uso público, se regirán por las disposiciones

generales de policía", las cuales han sido reglamentadas en el decreto

supremo N° 1086 dictado el año 1983. Así, vemos que la limitación de estas

garantías a través de la potestad reglamentaria no es coherente con la

exigencia del derecho internacional en orden a establecer la regulación del

ejercicio del derecho a la reunión mediante una norma de rango legal, tal

como se ha señalado. Cabe destacar que la Corte Internacional de Derechos

Humanos, en la opinión consultiva N° 6, estimó que "no es posible interpretar

la expresión leyes, utilizada en el artículo 30, como sinónimo de cualquier

norma jurídica10", y estableció que "las leyes a que se refiere el artículo 30

10 Corte IDH. La Expresión "Leyes" en el artículo 30 de la Convención Americana sobre
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son actos normativos enderezados del bien común, emanados del Poder

Legislativo democráticamente elegido y promulgados por el Poder

Ejecutivo".

Por otro lado, la letra c dei artículo 2°, del decreto

supremo N° 1086, establece que la autoridad puede "no autorizar" ciertas

reuniones o desfiles. Si bien es posible que el Ejecutivo requiera un aviso o

notificación previa del protestante con el objetivo de que las autoridades

tomen las medidas conducentes a facilitar el ejercicio del derecho sin

entorpecer de manera significativa el desarrollo normal de las actividades del

resto de la comunidad, la exigencia de una notificación previa no debe

transformarse en la exigencia de un permiso previo. La CIDH ha señalado

que "los requerimientos que creen una base para que la reunión o

manifestación sea prohibida o limitada como, por ejemplo, a través de la

exigencia de un permiso previo, no son compatibles con este derecho".

En la práctica, el contenido de este decreto y las facultades discrecionales

con que cuenta la Administración para resolver, han permitido a esta, en

ciertas ocasiones, prohibir manifestaciones.

Cabe destacar que en el derecho comparado,

esencialmente en un criterio jurisprudencial de la Corte Suprema de Estados

Unidos, se entiende que el ejercicio del derecho a manifestarse públicamente

por parte de la ciudadanía admite restricciones de "tiempo, lugar y forma" de

realización. Caso distinto ocurre en nuestro país, en que el decreto supremo

N° 1086, establece variadas razones para disolver o prohibir una

manifestación, entre otras, las establecidas en la letra b del artículo 2°, según

la cual los organizadores deben señalar: a) individualización de un

responsable; b) especificar el recorrido que la marcha pretende realizar; c)

quiénes harán uso de la palabra; e) el lugar en ei cual la marcha acabará, y f)

el número aproximado de asistentes. Sobre este punto, la CIDH en la

Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de Mayo de 1986, párrafos. 26 y 35.
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audiencia de 2011, sostuvo: "(...) es la hora de que el gobierno democrático

de Chile piense reformar una ley que es de la dictadura, que es el decreto

que regula las manifestaciones (,..)11"

En síntesis, esta normativa está muy lejos de ser

la necesaria para una sociedad democrática moderna y de un país que

aspira a ser desarrollado. Por lo demás, las manifestaciones públicas se

constituyen en una herramienta de acción y participación política, mediante

las cuales los sectores mas postergados, en palabras del profesor Roberto

Gargarella, hacen uso de su primer derecho, la protesta, sin cuyo ejercicio

sería imposible que puedan acceder al resto de ellos.

b) Prácticas sobre violencia policial. Este

aspecto dice relación, en general, con ciertos patrones del actuar policial

totalmente reñidos con el uso legítimo de la fuerza. En la audiencia ante la

CIDH, en 2011, se presentó una recopilación de 117 casos documentados,

en los que se daba cuenta de las siguientes actuaciones ilegales por parte de

las policías: fuerza desproporcionada, detenciones ilegales, vulneración de

garantías del detenido, amenazas, tratos vejatorios y apremios ilegítimos.

En este punto, destacó la reacción directa y

contundente de la CIDH, en que el comisionado para la niñez Paulo Pinheiro

expresó: "Creo que la conclusión básica aquí es la siguiente, la manera cómo

es que esas manifestaciones, en las que niños y adolescentes fueron

reprimidos; fue deplorable, lamentable, y hubo claro uso de

desproporcionalidad de la fuerza". Criterio ratificado por la comisionada Luz

Patricia Mejía.

Destacó como avance de los últimos dos años,

algunas acciones desarrolladas por Carabineros de Chile, como la

11 7 Intervención del comisionado Paulo Sergio Pinheiro en la audiencia pública "Derechos
Humanos y manifestaciones públicas".
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implementación de cámaras en los buses policiales, la creación del

Departamento de Derechos Humanos y las modificaciones curriculares en la

formación de funcionarios, entre otras. No obstante, resulta decisivo para el

éxito de estas medidas, una incesante fiscalización y seguimiento de las

medidas implementadas.

En este sentido, cabe destacar el dictamen N°

58070 de 21 de septiembre de 2012 de la Contraloría General de la

República, que señala: "es procedente que el INDH comisione a los

personeros a que ingresen a cualquier lugar especialmente limitado, que se

encuentre a cargo de funcionarios públicos, en que pueda configurarse una

privación de libertad, con la finalidad de obtener antecedentes necesarios

para el cumplimiento de las atribuciones de este organismo12. A partir de

esto, los funcionarios del Instituto Nacional de Derechos Humanos han

podido ingresar, entre otros, a los buses policiales, un espacio en el que,

según diversas organizaciones, se cometen la mayor cantidad de abusos por

parte de las fuerzas de orden y seguridad.

Finalmente, destacó la relevante labor académica

y fiscalizadora del INDH y de las diversas organizaciones de la sociedad civil

que han surgido a lo largo de estos años que, ante el déficit institucional

existente en estas materias, como el Centro de Estudios de la FECH,

Amnistía Internacional, los Observadores de Derechos Humanos, el

Observatorio Ciudadano, Defensa Secundarios, la Defensoría Popular, la

Defensoría Estudiantil, la Comisión Ética contra la Tortura, la Corporación

Humanas y la Coordinadora Jurídica 4 de Agosto, entre tantas otras.

c) La justicia militar es aplicable a Carabineros

de Chile, en conformidad al artículo 6° del Código de Justicia Militar. En 2011

señalábamos que dicha situación y, en general todo este sistema judicial, se

12 Dictamen disponible en: http://www.indh.cl/wp-content/uploads/2012/09/Dictamen-
Contraloria.pdf.
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encuentra altamente cuestionado, desde el año 2005, por la sentencia de la

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Palamara Iribarne

con Chile13. La CIDH estableció: "Otro punto es sobre la insistencia de esta

Comisión, que aquí fue referida, sobre la jurisdicción de los tribunales

militares, que es un mantra que esta comisión repite. Tal vez el distinguido

Gobierno considere que en los gobiernos democráticos, los tribunales

militares no consideren delitos civiles involucrados14". Debido a que este es

un procedimiento penal que no respeta condiciones básicas para un

juzgamiento democrático, caracterizándose por sus problemas en el acceso,

falta de transparencia y debido proceso, entre otras. Por lo cual, existe el

serio riesgo de que las personas juzgadas en dicho sistema puedan quedar

impunes ante un delito cometido.

Acentuó que si bien han existido reformas

tendientes a sustraer a los civiles de la jurisdicción castrense, es necesaria

una reforma estructural más profunda en esta materia. Si el Estado de Chile

se toma en serio la orden de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,

debería excluir a Carabineros de la justicia militar, ya que por su propia

definición a este cuerpo le compete la mantención del orden público y la

seguridad interna del país. Es decir, son muy escasas las conductas que, en

el ejercicio de sus funciones, involucren la defensa nacional. Al respecto,

cabe destacar lo señalado por la Corte a partir del caso Palamara: "El

tribunal destaca que estos delitos (militares) solo pueden ser cometidos por

los miembros de las instituciones castrenses en ocasión de las particulares

funciones de defensa y seguridad exterior de un Estado".

13 Corte IDH, caso Palamara Iribarne vs Chile. Fondo, reparaciones y costas, sentencia del
22 de Noviembre de 2005, Serie C 135.
14 Intervención del comisionado Paulo Sergio Pinheiro en la audiencia pública "Derechos
Humanos y manifestaciones públicas".
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IV. ANTECEDENTES GENERALES.

A) El derecho de reunión en nuestra legislación.

El siguiente es el resumen de un trabajo efectuado

por la Biblioteca del Congreso Nacional:

El marco constitucional se refiere, por una parte, a

la consagración de la garantía del derecho de reunión y, además, a su

regulación en las situaciones en que se declaran ciertos estados de

excepción constitucional.

En cuanto al primer aspecto, el artículo 19 N° 13°

de la Constitución Política asegura a todas las personas: "El derecho a

reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas.

Las reuniones en las plazas, calles y demás

lugares de uso público, se regirán por las disposiciones generales de

policía.".

Si bien el texto constitucional habla de "derecho a

reunirse", la doctrina entiende que la garantía constitucional se refiere, más

alia de su denominación, a la libertad que tienen las personas para

congregarse accidental o transitoriamente con el objeto de comunicar un

hecho, discutir cualquier asunto o manifestar algún sentimiento u opinión.

De acuerdo a la Constitución, las reuniones, para

quedar amparadas por la garantía constitucional, deben ser realizadas de

manera pacífica y sin armas. Asimismo, ellas pueden ser realizadas sin

permiso previo. Sin embargo, para el caso que sean realizadas en bienes

nacionales de uso público (plazas, calles, etc.), estas reuniones se rigen por
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las disposiciones generales de policía, conforme con el citado inciso segundo

del artículo 19 N° 13 de la Constitución.

Las disposiciones generales de policía a que la

Constitución hace referencia están contenidas en el decreto supremo N°

1.086, de 1983, del Ministerio del Interior, que se examinará más adelante.

Al regularse los Estados de Excepción

Constitucional, se establece como principio en el artículo 39 que "El ejercicio

de los derechos y garantías que la Constitución asegura a todas las personas

sólo puede ser afectado bajo las siguientes situaciones de excepción: guerra

externa o interna, conmoción interior, emergencia y calamidad pública,

cuando afecten gravemente el normal desenvolvimiento de las instituciones

del Estado.".

En lo referente al derecho de reunión, el artículo

43 de la Carta Fundamental establece que el Presidente de la República

puede, en el caso de declaración del estado de asamblea, suspenderlo o

restringirlo. En el caso del estado de sitio, el presidente puede suspender o

restringir el ejercicio del derecho de reunión. Tratándose del estado de

catástrofe o de emergencia, está facultado para restringir la libertad de

reunión.

De acuerdo al artículo 12 de la ley N°18.415, LOC

de Estados de Excepción Constitucional, se entiende que se suspende una

garantía constitucional cuando temporalmente se impide del todo su ejercicio

durante la vigencia de un estado de excepción. Por otro lado, se restringe

una garantía constitucional cuando, durante la vigencia del estado de

excepción que corresponda, se limita su ejercicio en el fondo o en la forma.



181

CHIUfc

a) Aplicación de las normas generales de policía.

La Ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional, en su artículo 4° inciso segundo, dispone: "El

gobernador tendrá todas las atribuciones que el intendente le delegue y,

además, las siguientes que esta ley le confiere directamente:

c) Autorizar reuniones en plazas, calles y demás

lugares de uso público, en conformidad con las normas vigentes.

Estas autorizaciones deberán ser comunicadas a

Carabineros de Chile;".

En segundo lugar, son aplicables a las reuniones

públicas el decreto supremo N° 1.086, de 1983, del Ministerio del Interior.

El artículo 1° de este decreto reitera lo prescrito en

el inciso primero del número 13 del artículo 19 de la Constitución, esto es, el

derecho de reunirse de manera pacífica, sin permiso previo y sin armas.

En su artículo 2°, en tanto, se detallan los

requisitos para la realización de reuniones en plazas, calles y otros lugares

de uso público; así como las atribuciones con que cuentan las autoridades

sobre la materia. En cuanto a los requisitos, se establece lo siguiente:

Aviso anticipado: Los organizadores de toda

reunión o manifestación pública deben dar aviso con dos días hábiles de

anticipación, a lo menos, al Intendente o Gobernador respectivo. El aviso

debe contener las siguientes especificaciones:

—-Constar por escrito y firmado por los

organizadores de la reunión.
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— Indicar el domicilio, la profesión y el número de

la cédula de identidad de los organizadores.

— Expresar quiénes organizan dicha reunión.

•—-Objeto de la reunión.

•—-Dónde se iniciará.

•—Cuál será su recorrido.

•—-Donde se hará uso de la palabra.

•—-Quiénes serán los oradores.

— Dónde se disolverá la manifestación.

Facultades del Intendente o Gobernador:

No autorizar las reuniones o desfiles en las calles

de circulación intensa y en las vías que perturben el tránsito público.

No autorizar reuniones en las plazas y paseos en

las horas en que se ocupen habitualmente para el esparcimiento o descanso

de la población, ni en los parques, plazas, jardines y avenidas con sectores

plantados. El artículo 3° del decreto supremo en mención faculta a los

Intendentes o Gobernadores para designar, por medio de una resolución, las

calles y sitios en que no se permiten reuniones públicas.

Disolución de la reunión: Si llegare a realizarse

alguna reunión que infrinja las anteriores disposiciones, o con armas, podrá

ser disuelta por las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública.

Rol de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública:

Pueden impedir o disolver cualquier manifestación, conforme lo establecido

precedentemente.

Alcance del concepto "armas en reuniones": Se

considera que las reuniones se verifican con armas, cuando los concurrentes

lleven palos, bastones, fierros, herramientas, barras metálicas, cadenas y, en

general, cualquier elemento de naturaleza semejante. En tal caso, las
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Fuerzas de Orden y Seguridad Pública ordenarán a los portadores entregar

esos utensilios, y si se niegan o se producen situaciones de hecho, la reunión

será disuelta (artículo 2° letra f) del decreto supremo).

b) Sanciones penales.

El artículo 158 N° 3 del Código Penal sanciona con

la pena de suspensión de sus grados mínimo a medio, si gozare de renta, y

la de reclusión menor en su grado mínimo o multa de once a veinte unidades

tributarias mensuales, cuando prestare servicios gratuitos, el empleado

público que arbitrariamente prohibiere o impidiere una reunión o

manifestación pacífica y legal o la mandare disolver o suspender.

B) Respuesta de Carabineros sobre los temas del mandato de la

Comisión Investigadora.

De conformidad con el mandato de la Comisión, el

General Director de Carabineros, durante el desarrollo de la sesión celebrada

el día lunes 15 de abril del año en curso, hizo entrega de una minuta

respondiendo cada uno de los rubros del mandato de la Comisión, de la

forma siguiente:

1. INTRODUCCIÓN.

La siguiente minuta es un resumen de los

antecedentes proporcionados verbalmente en sesión de 15 de abril de 2013.

En esa oportunidad se dio respuesta a la solicitud efectuada por la Cámara

en virtud del artículo 9 inciso primero de la Ley N° 18.918, Orgánica

Constitucional del Congreso Nacional. No se incluyen los antecedentes que

revisten el carácter de secreto o reservados de acuerdo al artículo 21 de la

ley N° 20.285 sobre "Acceso a la Información Pública" en relación al artículo

N° 436 del Código de Justicia Militar.
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2. INFORMACIÓN DE CONTEXTO.

Por mandato constitucional consagrado en el

artículo 101, inciso segundo, Carabineros de Chile tiene por misión

constitucional dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y seguridad

pública interior. En virtud de este mandato tiene la obligación de velar por el

ejercicio del derecho de reunión, bajo las condiciones constitucionales y

legales, y de restablecer el orden público frente a manifestaciones ¡lícitas.

Así, el mantenimiento del orden público es una

obligación ineludible de Carabineros y no una mera facultad.

Carabineros se encuentra en el deber legal de

ejecutar todas aquellas acciones tendientes a restablecer el Orden y la

Seguridad Publica, a objeto restablecer la normalidad, mediante la utilización

de los medios que le proporciona el ordenamiento jurídico para tal cometido,

como asimismo, salvaguardar los demás bienes jurídicos que se ven

afectados con ocasión de la ejecución de actos ilícitos.

Carabineros tiene el desafío complejo de

mantener el equilibrio entre el ejercicio de los derechos políticos y del orden

público.

La función garantizadora del Orden y la Seguridad

Publica Interior del Estado se encuentra vinculada sustancialmente a la

eficacia del ordenamiento jurídico.

Es necesario recordar que a partir de 2011 se

incrementó en número de manifestaciones y, consecuencialmente, también

de procedimientos policiales que involucraron personas detenidas y

conducidas. Durante 2012 se practicaron 10.108 aprehensiones. El 75,5%

de ellas participaron directamente en desórdenes y 19,8 % en ocupaciones
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ilegales. En estos mismos hechos resultaron lesionados 735 carabineros (33

graves, 50 menos graves, 649 leves y 3 con lesiones de carácter reservado).

3. MATERIAS CONSULTADAS.

Siguiendo el orden de las preguntas y

afirmaciones efectuadas en el oficio se efectúan las siguientes

consideraciones.

(a) "Los métodos y protocolos empleados por las

fuerzas de orden y seguridad pública para resguardar, controlar y disolver

las manifestaciones públicas y protestas sociales".

Se debe aclarar, en primer término, que la labor

de la policía en un régimen democrático no consiste en controlar, ni disolver

manifestaciones públicas, sino en mantener el orden público y dispersar

reuniones ilícitas (Principio 13 de los "Principios básicos sobre el empleo de

la fuerza y de armas de fuego por los funcionarios encargados de hacer

cumplirla le/de 1990).

Las medidas institucionales destinadas a

perfeccionar las labores de mantenimiento del orden público han consistido

en perfeccionar el diseño y evaluación de las operaciones mediante una

nueva estructura orgánica y revisar la conformidad de la intervención policial

con los estándares internacionales de derechos:

i) Control y supervisión del mantenimiento del

orden público.

El desarrollo de las operaciones policiales en esta

materia se centralizó en una nueva Alta Repartición creada a fines de 2012.

La nueva Jefatura Santiago Control Orden Público e Intervención tiene bajo

su dependencia a la Prefectura de Fuerzas Especiales y la Prefectura de

Radio patrullas e Intervención Policial. Su misión, entre otras funciones, es
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dirigir, planificar, coordinar y controlar las operaciones policiales para el

mantenimiento del orden público.

ii) Revisión del estándar operativo para la

actuación de Fuerzas Especiales.

A fines de 2012 se aprobó el Manual de

Operaciones de Fuerzas Especiales que estandarizó los medios y

procedimientos empleados por Fuerzas Especiales para el mantenimiento

del orden público. A continuación se dispuso la revisión de los

procedimientos considerando los siguientes principios: el respeto por la

dignidad de las personas, el uso de la fuerza sujeto a las máximas de

legalidad, necesidad V proporcionalidad, necesidad de brindar un trato

humano y justo a las personas privadas de libertad de acuerdo a su edad y

sexo, finalmente, responsabilidad profesional de los jefes operativos.

Este trabajo fue elaborado conjuntamente con el

Departamento Derechos Humanos de Carabineros que fue creado con el

propósito de promover la integración de los derechos humanos dentro de la

organización, contribuir a la enseñanza de los derechos humanos, facilitar la

colaboración ¡nterinstitucional y apoyar la gestión policial.

El trabajo contó con la asesoría del Comité

Internacional de la Cruz Roja (CICR) y consideró las opiniones vertidas por

un panel de expertos de la sociedad civil y de organismos de derechos

humanos (UNICEF, Instituto Nacional de Derechos Humanos y Corporación

Humanas). Primero se efectuó un examen de conformidad de las normas

nacionales, que regulan el mantenimiento del orden público15, con el

estándar internacional definido por las 10 principales normas internacionales

15 Constitución Política de la República (artículo 101 inciso segundo), la ley 18.961 de 1990,
"Orgánica Constitucional de Carabineros" (artículos 1 a 4), el Decreto Supremo (Interior) N°
1.086 sobre "Reuniones Públicas" de 1983, y el Decreto Supremo (Defensa) N° 327 de 1993
que aprobó el "Reglamento de Organización de Carabineros de Chile" (artículo 4).



CHIL6

187

del sistema universal e interamericano aplicables a la función policial16.

Luego, se desarrolló un ejercicio de transversalización de dichos estándares

en la intervención policial.

En este trabajo se identifican cinco

procedimientos policiales relacionados con el mantenimiento del orden

público en manifestaciones y marchas: resguardo del derecho .de

manifestación, restablecimiento del orden público, desalojos, procedimientos

con infractores de ley, y trabajo con el INDH, personas y organizaciones de

la sociedad civil y medios de comunicación social. Cada una de estos

procedimientos cuenta, a su vez, con una serie de protocolos, veintinueve en

total, que describen las secuencias de pasos esperados en la planificación y

ejecución de las operaciones policiales y que incorporan los principios

mencionados anteriormente. Primero, se identifica por un nombre y número

el procedimiento y luego el protocolo de actuación policial. A continuación,

se identifican las normas internacionales y legales que respaldan y

determinan la forma como debe cumplirse cada protocolo y finalmente se

describe la sucesión de acciones que permiten llevar a buen término la

actuación policial considerando, siempre, la aplicación de los principios antes

aludidos.

A partir de estas evaluaciones Carabineros de
Chile adoptó un modelo de uso de la fuerza que se sostiene sobre los tres
principios universales básicos: "legalidad, necesidad y proporcionalidad"
(Circular 1756 de 13 de marzo de 2013 de la Dirección General de
Carabineros). Ver Cuadro 1.

16 "Declaración universal de derechos humanos" de 1948. "Pacto internacional de derechos
civiles y políticos" de 1966. "Convención americana sobre derechos humanos" de 1969.
"Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes de
1984. "Convención sobre los Derechos del Niño" de 1990. "Código de conducta para
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" de 1979. "Directrices para la aplicación
efectiva del Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley" de
1989. "Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la
mujer" de 1998. "Principios básicos sobre el empleo de la fuerza y de armas de fuego por
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de 1990. "Conjunto de principios para la
protección de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión" de
1988.
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Cuadro 1
Modelo para el uso de la fuerza de Carabineros

Nivel

1

2

3

4

5

Resistenci
a/

agresión

Cooperad
ón

Resistenci
a pasiva

Resistenci
a activa

Agresión
activa

Agresión
activa letal

Características de la
resistencia /agresión

Cumplimiento de
indicaciones
No acatamiento de
indicaciones. Actitud
indolente, afirmaciones
corporales o verbales
negativas
Oposición a
fiscalización.
Inmovilidad absoluta o
intento de evasión
Intento de lesión para
resistir el control o
evadirlo. No pone en
riesgo vidas.

Ataque premeditado
con armas o tácticas
lesivas graves o
potencialmente letales.

Fuerza
aplicable

Verbalizació
n

Verbalizació
pi

Control
físico

Uso de
armas no

letales

Uso de
armas de

fuego

Medios para vencer
resistencia / agresión

Preventivos.
Presencia física y diálogo

Preventivos.
Persuasión, negociación,
mandato perentorio.

Reactivos.
Reducción para doblegar
fuerza e inmovilizar.

Reactivos.
Tácticas defensivas para
inhibir agresión.

Reactivos.
Fuerza potencialmente
letal para controlar
agresor y defender la
vida.

Fuente: Circular DIGCAR 1556 de 13.03.2013 (B.O N"4479 de 18.03.2013).

Este modelo, con sus variantes, también es
aplicable al mantenimiento del orden público. Mientras los dos primeros
niveles corresponden a manifestaciones lícitas, el nivel 3 corresponde a una
manifestación ¡lícita violenta y los niveles 4 y 5 a manifestaciones ¡lícitas
violentas y agresivas. El uso diferenciado y gradual de la fuerza en estos
casos comprende las tácticas del diálogo, la contención, la disuasión, el
despeje, la dispersión y la detención. Ver Cuadro 2.
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Cuadro 2
Uso diferenciado y gradual de la fuerza en el mantenimiento del orden

público

T
a
c
t
¡
c
a
s

MÉTODOS Y PROTOCOLOS

Gradualídad de la
intervención en el

mantenimiento del ¡
> Orden Público. j

Gra d u a l i d a d

(b) "Los recursos humanos y
empleados para el control y disolución de las manifestaciones".

materiales

Los eventos masivos son coordinados por
diversos estamentos. La Dirección Nacional de Orden y Seguridad tiene bajo
su mando a las Jefaturas de Zona y estas a las Reparticiones (Prefecturas)
y Unidades territoriales comprometidas (Comisarías), quienes planifican y
ejecutan los servicios policiales. Los servicios normales desplegados son
implementados por personal de las Unidades territoriales, personal de
tránsito, y personal de Fuerzas Especiales, cada uno con sus respectivos
roles y equipamiento.

(c) "Los procesos de selección, formación y
adoctrinamiento institucional del personal de las fuerzas especiales de
Carabineros de Chile, incluyendo el análisis de los recursos financieros
empleados y el impacto de la destinación de personal a las unidades



190

especializadas antidisturbios sobre los servicios generales de Carabineros
de Chile"

Actualmente, el proceso de selección del personal
de la Prefectura de Fuerzas Especiales considera una evaluación
psicológica y la evaluación de su trayectoria profesional (antigüedad,
sanciones disciplinarias relacionadas con hechos de violencia y conducta).
La Zona de Control de Orden Publico e Intervención, cuenta con un
Departamento de docencia y que capacitar de forma permanente a la
totalidad del personal que integra los diferentes dispositivos de esa
especialidad a nivel nacional.

Los recursos asignados a esta función
corresponden al presupuesto institucional ejecutado anualmente, no
consultando gastos extraordinarios.

(d) "Constitucionalidad y legalidad del
establecimiento de cierres y vallados de calles, pasajes y avenidas por parte
de las fuerzas policiales como asimismo de prevención de la ocurrencia de
incidentes".

El artículo 1 inciso 5 de la Constitución Política de
la República establece que uno de los fines y deberes del Estado es
"...resguardarla seguridad nacional, dar protección a la población". Luego el
artículo 101 inciso segundo señala que: "las Fuerzas de Orden y Seguridad
Pública están integradas sólo por Carabineros e Investigaciones.
Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho,
garantizar el orden público y la seguridad pública interior, en la forma que lo
determinen sus respectivas leyes orgánicas".

A su turno, la ley N° 18.961, Orgánica
Constitucional de Carabineros de Chile, establece en su artículo 1°, que:
"Carabineros de Chile es una institución policial técnica y de carácter militar,
que integra la fuerza pública y existe para dar eficacia al derecho; su
finalidad es garantizar y mantener el orden público y la seguridad pública
interior en todo el territorio de la República y cumplir las demás funciones
que le encomiendan la constitución y la ley. Del mismo modo, en su artículo
3° dispone: "Carabineros de Chile podrá establecer los servicios policiales
que estime necesarios para el cumplimiento de sus finalidades específicas,
de acuerdo con la Constitución política y la ley.
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Es misión esencial de la institución desarrollar
actividades tendientes a fortalecer su rol de policía preventiva".

La potestad concedida, no puede ejercerse sino
es en comunión con los derechos fundamentales de los ciudadanos de
expresarse libremente, sin otra condición que observar las disposiciones
generales de policía, como señala el Art. 19 N°13, de la carta política, en
relación con las atribuciones contenidas en el Decreto Supremo N° 1.086, de
fecha 16.09.1983, que regula las reuniones en lugares públicos, otorgando
facultades a Intendentes y Gobernadores, para limitarlas a determinados
lugares, con el objeto de resguardar el derecho de terceros.

Por otra parte, según lo establece el D.F.L. 1
(MTT)/ Ley N° 18.290, de 29.10.2009, en su artículo 113, inciso 2°,
Carabineros de Chile se encuentra expresamente facultado para efectuar
cortes o modificaciones de tránsito, temporales.

En otras palabras, la facultad de cerrar calles o
mejor dicho circunscribir las manifestaciones a determinados lugares, se
encuentra consagrada en nuestra Constitución y las referidas normas. En
cuanto a la forma práctica de efectuar los cierres y en relación a lo
establecido en la ley orgánica constitucional de Carabineros de Chile, la
institución podrá, conforme a criterios de carácter técnico o procedimental,
establecer los servicios policiales que estime necesarios para el
cumplimiento de sus finalidades específicas, es así como por ejemplo, con la
finalidad de circunscribir una marcha autorizada a desplazarse por una
determinada arteria, sin poder ingresar a otra, Carabineros procederá a
cerrar dicho paso, ya sea con barreras metálicas, cadena humana,
acordonamiento, cintas plásticas, etc.

(e) "Denuncias de abusos y excesos policiales
durante el control de manifestaciones, protestas sociales y disturbios en la
Región Metropolitana y otras regiones del país; la situación de los derechos
humanos; el rol del Instituto Nacional de Derechos Humanos y de los
observadores de derechos humanos; la actividad de los fiscales del
Ministerio Público y de los defensores públicos en los casos de detención de
manifestantes; y el impacto de la actividad policial represiva en el
cumplimiento de las obligaciones internacionales de Chile en el sistema
interamerícano y de Naciones Unidas de protección de los derechos
humanos".
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La formulación contiene inquietudes sobre
funciones legales de diversos organismos del Estado. Respecto a ellas, se
estima que sólo cabe referirse a las cuestiones relacionadas con los
mecanismos internos de queja.

La supervisión interna de Carabineros y la
detección de irregularidades se efectúa mediante tres tipos de controles:

i) El control jerárquico o disciplinario que aplican
los mandos policiales respectivos. Para el caso del mantenimiento del orden
público, se creó un nuevo estamento de mando y control que es la "Zona
Santiago Control Orden Público e Intervención" que está a cargo de un
Oficial General y cuya misión, entre otras, es dirigir, planificar, coordinar y
controlar este tipo de operaciones.

i¡) El control de asuntos internos para cuyo efecto
recientemente se radicó la dependencia del Departamento Asuntos Internos
en la Inspectoría General.

iii) El control de resultados considerando los
efectos de las actuaciones policiales y para cuya evaluación existe el
Departamento de Análisis Criminal.

Para el control de la actuación del personal de
Carabineros en los vehículos de traslado de imputados se han implementado
además cámaras que graban los procedimientos y que son monitoreadas a
distancia.

Si el abuso en el empleo de la fuerza no es
constitutivo de delito, la determinación de los hechos y responsabilidad de
los intervinientes se resuelve mediante una investigación administrativa y
una sanción disciplinaria. Si, por el contrario, la ilegalidad es constitutiva de
un delito, el personal de Carabineros tiene la obligación legal de denunciarlo
según obliga el artículo 175 letra a) del Código Procesal Penal.

Para acoger los reclamos de los afectados,
instruir indagaciones internas y castigar las inconductas existen procesos
administrativos regulados. Para agilizar estos procesos se crearon en 2009
un sinnúmero de "Fiscalías Administrativas'" en todas las Altas Reparticiones
y Reparticiones del país, que son órganos autónomos destinados a la
investigación de faltas disciplinarias. Además, se ha implementado un
mecanismo eficiente de quejas y fácilmente asequible para los afectados
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mediante la recepción de denuncias a través de la plataforma de internet de
Carabineros.

C) Presentación sobre el marco jurídico de las materias de
competencia de la Comisión Investigadora, realizada por la
profesora de la Universidad Católica de Chile, señora Ángela
Vivanco.

La profesora de Derecho Constitucional de la
Universidad Católica de Chile y Vicerrectora Académica de la Universidad
Santo Tomás, señora Ángela Vivanco durante la sesión celebrada el día
lunes 8 de julio del año en curso, realizó una presentación sobre el marco
jurídico de las materias de conocimiento de esta Comisión, que se inserta a
continuación:

Presentación ante la COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE EL DERECHO DE
REUNIÓN Y SEGURIDAD PÚBLICA, H. Cámara de Diputados, 8 de Julio de
2013

MARCO JURÍDICO DE LAS MATERIAS DE
CONOCIMIENTO DE LA COMISIÓN

INVESTIGADORA SOBRE DERECHO A REUNIÓN Y
SEGURIDAD PÚBLICA



194

I FUERZAS ARMADAS, DE ORDEN Y SEGURIDAD
PÚBLICAS EN LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA.
Artículo 101.- Las Fuerzas Armadas dependientes del Ministerio encargado de la

Defensa Nacional están constituidas única y exclusivamente por el Ejército, la Armada y

la Fuerza Aérea. Existen para la defensa de la patria y son esenciales para la seguridad

nacional. Las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública están Integradas sólo por

Carabineros e Investigaciones.

Constituyen la fuerza pública y existen para dar eficacia al derecho, garantizar ei orden

público y la segundad pública interior, en la forma que lo determinen sus respectivas

leyes orgánicas. Dependen del Ministerio encargado de la Seguridad Pública.

Las Fuerzas Armadas y Carabineros, como cuerpos armados, son esencialmente
obedientes y no deliberantes.

La ley 20.205, creó el Ministerio de Interior y Seguridad Pública, la dependencia
administrativa de Carabineros de Chile pasó desde el Ministerio de Defensa Nacional a!
nuevo Ministerio.

II GARANTÍA CONSTITUCIONAL: DERECHO DE
REUNIÓN

ARTÍCULO 19N°13:LA
CONSTITUCIÓN ASEGURA
A TODAS LAS PERSONAS

"El derecho a
reunirse pacíficamente
sin permiso previo y sin
armas.

Las reuniones en las
plazas, calles y demás
lugares de uso público se
regirán por las
disposiciones generales
de policía".

* Consiste en "la libertad
que tiene un número
determinado de
personas para agruparse
momentáneamente con
el fin de plantear
problemas comunes de
cuaiguier índole. Por
consiguiente, el tema
que origina ja
convocatoria puede ser
político, religioso, social,
cultural, laboral, etc."

(Mario Verdugo)
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REUNIONES PÚBLICAS: DECRETO SUPREMO
N° 1086/83, DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

« A. Articulo 2°- Para las
reuniones en plazas, calles y
otros lugares de uso
público: Aviso previo a
intendente o gobernador
respectivo.

* El Intendente o'
Gobernador, en su caso,
pueden no autorizar las
reuniones o desfiles en las
calles de circulación intensa
y en calles en que
perturben el tránsito público
o en parques o avenidas
plantadas.

Si llegare a realizarse alguna
reunión que Infrinja las
anteriores disposiciones, podrá
ser disuelta por las Fuerzas de
Orden y Seguridad Pública.
Se considera que las reuniones
se verifican con armas,
cuando los concurrentes lleven
palos, bastones, fierros,
herramientas, barras metálicas,
cadenas y, en general,
cualquier elemento de
naturaleza semejante. En tal
caso las Fuerzas de Orden y
Segundad Pública ordenarán a
los portadores entregar esos
utensilios, y si se niegan o se
producen situqcíones^de
hecho, la reunión será disuelta.

111 LOS MÉTODOS Y PROTOCOLOS EMPLEADOS POR LAS FUERZAS DE
ORDEN Y SEGURIDAD PÚBLICA PARA RESGUARDAR, CONTROLAR Y
DISOLVER LAS MANIFESTACIONES PÚBLICAS Y PROTESTAS SOCIALES.

• Para entender la mirada de Carabineros frente a estas manifestaciones, se transcribe parte del
Arífcula "Corrfrol de Muchedumbres, Contención del Orden Público"

" "El peligro afe esfas aglutinaciones es que cada individuo puede comportarse de forma
/(raciona/ coanda forma parte de una actividad grupa), lo que por medio de (a ley del
contagio conduce al desorden".

• "Para controlar estos agióme/aciones, eí personal de la Institución recurre a fa aplicación de
técnicas y tácticas adecuadas a cada circunstancia. Los carabineros no sáío utilizan medios
mecánicos o químicos para frenar una muííifud o una manifestación, sino que también han
sido instruidos •/ entenados en formaciones de encuentro y control de muchedumbres
[columna, línea, cuña, diagonales, calle y rombo, espolón, tridente, abanico y trabajo de
intervención en patrullas!, que en sus distintos encuadres responden a ios necesidades que
demanda cada movimiento masiva sometido a la operación policial orientada a mantener la
tranquilidad o recuperar el orden público ya quebrantado. Las Intervenciones en diferentes
conflictos que amenazan ia convivencia conformdn el especia! espíritu del personal de TF.EE.
hasta convertirlos en carabineros profesíonalmenie mullifacétlcos, pero que mantienen
inalterables sus condiciones humanas, stn las cuales su actuar no tendría plena eficiencia, antes
de que exalten los ánimos"(....]

• "El persona] debe ser foferanfe, equilibrado, prudente, ob/efi'vo y con capacidad de anafrzar y
proyectar sus acciones y resultados, siempre preparados para lo imprevisto en medio de
escenarios complejos, inestables e Impredeclbles. Perfil a tener en cuenta a la hora de
seleccionar a quienes formarán parte de este grupo. Por ello se han mejorado las
coordinaciones, comunicaciones y protocolos de intervención o fin de que Fuerzas Especíales
sea la solución del problema y no parte del problema. A ello se agrega ía constante
preocupación que se debe tener por la salud mental y física del personal, para mantener sus
capacidades personales y profesionales Inalterables." /Revista de Carabineros, Ed. 2010, pp.50-
51 Artículo "Control de Muchedumbres, Contención del Orden Público"}
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Prefectura de Fuerzas Especiales FF.EB es un grupo especializado en control de
"muchedumbres", y manifestantes de toda índole. Cuyos efectivos pueden
desplazarse hacia cualquier punto del país para cumplir con su misión de
mantener el orden y la tranquilidad, prevenir, neutralizar o normalizar acciones en
contra del Orden Público. Además son responsables de restablecer la Segundad
Pública en caso de catástrofes; entregar servicios de protección personal a las
principales autoridades institucionales o de Gobierno y mantener el Orden Público
en el orea del Palacio de La Moneda y en sus alrededores.
La Prefectura FF.EE. tiene unidades en todo el pafs, y cuenta con un diseño de
desplazamiento rápido a lugares de conflicto (principalmente social, sindical e
indígena), que fue aplicado -incluso con apoyo de la Fuerza Aérea (incorporando
a las Fuerzas Armadas a tareas policiales Infernas)-, contra la huelga de
trabajadores subcontratistas en Collahuasi, en los operativos en comunidades
indígenas en el sur del territorio chileno y en acciones contra manifestantes en
Valparaíso durante las cuentas públicas presidenciales dei 21 de mayo.
Ese desplazamiento, gracias al apoyo de la FACH, Incluye vehículos antimotines
de todo tipo. Su plan táctico contra manifestantes tiene tres puntas: el personal
uniformado, los vehículos represivos y los productos químicos y disuasivos.

IV LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES EMPLEADOS
PARA EL CONTROL Y DISOLUCIÓN DE LAS

MANIFESTACIONES.

* La orden General N 2,125 de 02.10,2012, que se publicó en el Boletín Oficial de
Carabineros N 445¿, aprobó el Manual de Operaciones para el Control del Orden
Público, declarando dicho manual como secreto, porque a juicio de la Institución
"su divulgación afectaría el debido cumplimiento de las funciones que la
Constitución asigna a Carabineros", además por contener planes de operación y
de servicio de la Institución cuyo conocimiento podría afectar el mantenimiento
del Orden Público o la seguridad pública.

• Igualmente, han sido declarados como secretas las Circulares N' 1725 y N" 1722
sobre Operaciones Policiales en el Orden Público

• Es importante lo que señala el artículo 436 del Código de Justicia Militar respecto
al secreto o reserva en esta materia

* Art 436. Se entiende por documentos secretos aquellos cuyo contenido se
relaciona d/recfarnenfe con la seguridad del Estado, la Defensa Nacional, el
orden público interioróla seguridaade las personas y entre oíros: ).- Los relativos a
las Plantas o dotaciones y a la seguridad de las instituciones de las Fuerzas
Armadas o de Carabineros de Chile y de su personal; 2.- Los atinentes a planos o
instajqciones de recintos militares o policiales y ¡os planes de operación o de
servicio de dichas instituciones con sus respectivos antecedentes de cualquier
naturaleza, relativos a esta materia; 3.- Los concernientes a armas de fuego,
partes y piezas de las mismas, municiones, explosivos, sustancias químicas y demás
efectos a que se refiere la ley N' 17.798 usados por las Fuerzas Armadas o
Carabineros de Chile, y 4,- Los que se refieran a equipos y pertrechos militares o
policiales.
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V LOS PROCESOS DE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y
ADOCTRINAMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DE LAS

FUERZAS ESPECIALES DE CARABINEROS DE CHILE

LA POSTULACIÓN Y LAS PRUEBAS PARA SER DE LAS FUERZAS ESPECIALES.

Para postular a Fuerzas Especiales, los uniformados deben "tener más do tres años mínimo de
antigüedad en la institución, tenor una ftoja de vida intachable {no estar sancionado), aprobar
test sicológico, contar con capacidad ffsica y sicológica para realizar y enfrentar servicios
complejos de control y orden público, especiaimenfe ios que tengan gran convocatoria.
Después, el postulante pasa por un periodo de Inducción, dado por el área de docencia de la
prefectura de Fuerzas Especiales, El nombre del curso es Control de Orden y Seguridad y dura
200 horas, que se reparten en solo cuatro semanas .La primera área se denomina Táctica
Operativa y tteno un total do 96 horas. Esta está dividida en ocho los módulos: Operaciones de
control de orden público, técnica de seguridad y registro de vehículos sospechosos,
operaciones policiales tácticas rurales, operaciones policiales tácticas urbanas, disuasivos
químicos, conocimiento de armamento, primeros auxilios y tiro táctico policial. Los módulos
están divididas por unidades. Así, en el primer módulo destaca la segunda unidad, titulado
Aplicación práctica del orden público, donde se enseña las siguientes materias: "Formaciones
de encuentro Muchedumbres pacíficas y violentas. Trabajo en Sección, Escuadras, patrullas y
binomios. Embarque y desembarque de vehículos convencionales y tácticos. Medidas de
seguridad, aplicación táctica y técnicos de ingreso para desalojo { D.A.P. y D.I.R.A.) y Señales
convencionales". Asimismo, el programa contempla "operaciones policiales tácticas", en sus
versiones rurales y urbanas, con 16 horas en total por cada unidad. Aquí es donde los
uniformados aprenden tácticas de acción, qué son y los tipos de parapetos, disciplina táctica y
técnica, trabajo de patrullas, trabajo de binomio, desplazamiento táctico y uso de parapetos,
(continúa)
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V LOS PROCESOS DE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y
ADOCTRINAMIENTO INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DE LAS

FUERZAS ESPECIALES DE CARABINEROS DE CHILE

En el módulo "Uso y Manipulación de Disuasivos Químicos" con dos horas a la semana,
se definen los conceptos básicos, como la nomenclatura del "CS", sus características, el
compuesto químico y sus efectos colaterales. Además de la enseñanza del uso táctico
del gas lacrimógeno y técnicas de lanzamiento .Respecto al uso de armas, los
uniformados tienen dos módulos para perfeccionarse. Primero, en el módulo
Conocimiento de armamento, con 8 horas en total, donde las materias a pasar son tipos
de armamento, características, nomenclatura, medidas de seguridad, respaldo legal
del uso del armamento. Luego, la profundlzaclón se desarrolla en el octavo módulo,
llamado Tiro Táctico Policial, donde se enseñan tas diferencias entre un revolver, una
pistola sub-ametralladora Uz! y escopetas antidisturbios. Destaca también un "Ejercicio
de tiro, bajo presión física y psicológica". Para manejar las presiones que deben
enfrentar en terreno, existe una área en específico, denominada
"Pslcosoclocomunlcaclonal", donde se pasan los módulos "Psicología aplicada a la
función de Fuerzas Especiales", I y II ,con 24 horas en total. Otra ároa que apoya el
aprendizaje es la de conocimiento jurídico donde se pasa el módulo Aplicación de la
ley a la función del control del orden público. Finalmente, respecto a la actividad física,
los uniformados reciben 40 horas en total de educación física y 32 de defensa persona!.

VI CONST1TUCIONAUDAD Y LEGALIDAD DEL ESTABLECIMIENTO DE
CIERRES Y VALLADOS DE CALLES, PASAJES Y AVENIDAS POR PARTE DE
LAS FUERZAS POLICIALES COMO MECANISMO DE PREVENCIÓN DE LA
OCURRENCIA DE INCIDENTES

• Según la Ley Orgánica de Municipalidades, éstas en el ámbito de su territorio,
gsdrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del

lado, funciones relacionadas con la administración de los bienes municipales y
nacionales de uso público, pudiendo autorizar, por un plazo de cinco años, el
cierre o medidas de control de acceso a calles y pasajes, o a conjuntos
habiiacionales urbanos o rurales con una misma vía de acceso y salida, con el
objeto de garantizar la seguridad de los vecinos,

• Dicha autorización requerirá el acuerdo del concejo respectivo. El plazo se
entenderá prorrogado automáticamente por igual período, salvo resolución
fundada en contrario de la municipalidad con acuerdo del concejo.

• Sin embargo, tal facultad deben desarrollarla previo informe de las direcciones o
unidades de tránsito y de obras municipales y de la unidad de Carabineros y el
Cuerpo de Bomberos de la comuna, siempre que la solicitud sea suscrita por a lo
menos el 90 por ciento de los propietarios de los inmuebles o de sus representantes
cuyos accesos se encuentren ubicados al interior de la calle, pasaje o conjunto
nabitacional urbano o rural que será objeto del cierre.

• La autorización deberá ser fundada, especificar el lugar de instalación de los
dispositivos de cierre o control; las restricciones a vehículos, peatones o a ambos,
en su caso, y los horarios en que se aplicará. La municipalidad podrá revocarla en
cualquier momento cuando así lo solicite, a lo menos, el SO por ciento de los
referidos propietarios o sus representantes.
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POSIBILIDAD DE CARABINEROS DE
ALTERAR EL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS

• Ley del Tránsito:
• Artículo 118: "El Ministerio de Transportes y

Telecomunicaciones podrá prohibir, por causa justificada, la
circulación de todo vehículo o de tipos específicps de éstos,
por determinadas vías públicas. Esta facultad será ejercida de
oficio o a petición de las Municipalidades o de la Dirección
de Vialidad, según corresponda.
"Sin perjuicio de lo anterior, Carabineros de Chile queda
autorizado para adoptar, en forma transitoria, medidas que
alteren el tránsito de vehículos o su estacionamiento en las
vías públicas cuando circunstancias especiales lo hagan
necesario.

• Artículo 194- En los casos de incendio, siniestro y cualquiera
emergencia de tránsito. Carabineros podrá adoptar las
medidas de seguridad necesarias para enfrentar la
emergencia y prevenir daños.

Vil LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DESTINADO AL CONTROL DE MANIFESTACIONES
Y PROTESTAS SOCIALES, INCLUYENDO EL PARQUE COMPLETO DE VEHÍCULOS POLICIALES
COMO RADIOPATRULLAS, CARROS LANZA AGUA, CARROS LANZA GASES, VEHÍCULOS DE

TRANSPORTE DE PERSONAL Y DE DETENIDOS; ASIMISMO, LA ADQUISICIÓN DE
ARMAMENTO COMO ESCOPETAS ANTrDISTURBICS, UNIFORMES, CASCOS Y ESCUDOS.

i
i

La ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,
ley 19.886, más conocida como Ley de Compras Públicas, entró en plena vigencia el 24
de octubre de 2004. Esta es la primera norma legal sobre la materta.
La ley 19,886 tiene como objetivo fundamental uniformar los procedimientos
administrallvos de contratación de suministro de bienes muebles y servicios necesarios
para el funcionamiento de la Administración Pública, tendiente a imprimir mayores
grados de transparencia en el manejo del Tesoro Público a nivel del Estado y de las
municipalidades. Con esta ley se creó la Instifucjonalldad necesaria para velar por la
transparencia y la eficiencia en las compras, preservar la igualdad de competencia y
considerara el debido proceso. Para estos efectos se creo también una plataforma web,
que es el Sistema Electrónico de Compras Públicas www.chllecompra.ct, con el objetivo
de poder realizar todas tas transacciones necesarias en una compra, tanta los servicios
públicos como las municipalidades. Además, ofrecer permanentemente asesoría y
actualizar los cambios que se vayan generando en la plataforma.
Sin embargo, la información precisa de estas adquisiciones en el caso referido puede no
darse a conocer por disposición del Código de justicia Militar.
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" " Vil LA"ÁbQÜÍSlClÓN DE EQUIPAMIENTO DESTINADO AL CONTROL DE MANIFESTACIONES
Y PROTESTAS SOCIALES, INCLUYENDO EL PARQUE COMPLETO DE VEHÍCULOS POLICIALES

¡ COMO RADIOPATRULLAS, CARROS LANZA AGUA, CARROS LANZA GASES, VEHÍCULOS DE
TRANSPORTE DE PERSONAL Y DE DETENIDOS; ASIMISMO, LA ADQUISICIÓN DE

; ARMAMENTO COMO ESCOPETAS ANTIDISTURBIOS, UNIFORMES, CASCOS Y ESCUDOS.

• ta íey 17.7VS sobre Control de Armas dispone lo siguiente.
• Articulo 1" - B Ministerio de Defensa Nacional a Iravés d& la Dirección General de Movilización Nacional esiará a

cargo cíe !a supervlgilancia y confrcí cié tas armas, explosivos, fuegos artificiales y artículos pirotécnicos y otras
elementos sfrnitaras do que (rota esta ley. Sin porjulclo do lo señalado sn el Inciso anlartor. la Dirección Genaro!
de Movilización Nocional actuará como autoridad contra! de coordinación da todas las auloíídades ejecutaras
y contraioras que correspondan a las comandancias de guarnición de las Fuerzas Armadas y autoridades de
Carabineros de Chite y, asimismo, de las autoridades asesaras que correspondan al Banca de Pruebas de Chile y
a los servicios especializados do las Fuerzas Armadas, on los tórmlnos pravíslos en esta loy y on su rogf amonto,

• ARTICULO 3* - Ninguna persona podrá poseer c tener armas largas cuyes cañones hayan sido recortados,
aranas cortas de cualquier calibro qua funcionan en forma totalmonls automática, armas de fantasía,
entendiéndose por tales aquellas que se esconden bajo una apariencia inofensiva; armas cuyos números de
serie se encuentren adulterados o barrados; ametralladoras, subametrcüladoras; metralletas o cualquiera otra
arma automática y semfauíomáílca de mayor poder desfructoro efectividad, sea por su potencia, por el calibre
do sus proyectiles o por sus dispositivos de puntería. Asimismo, ninguna persona podrá posoor o lonor artefactos
fabricadas sobre ia base cía gases asfixiantes, paralizantes o venenosos, de sustancias corrosivas a de metates
que por ía expansión de los gases producen esquirlas, ni los implementos destinados a su lanzamiento o
activación, asi como tampoco bombas o artefactos Incendiarios. Además, ninguna persona podrá poseer o
tener amias de fabricación artesano! ni armas íransfonnadas respecto de su condición original, sin autorización
de la plrección General de Movilización Naatohai.

« Se excepfíicf de esfas pranffofcfones a ios Fuerzas Armadas y a Carabineros de Cn/fe. ta Policía de
Investigaciones de Cfilíe, Gendarmería de Chile y la Dirección General de Aeronáutica Civil, estarán
exceptuadas sólo respecta de ia tenencia y posesión de armas automática* livianas y semlaufomátlcas, y de
disuasivos químicos, lacrimógenas» parallranies o explosivos y de granadas, haría la cantidad que autorice el
Ministro de Defensa Nadaría!, a proposición de! Director del respectivo Servicio, Estas armas y elementos podrán
yes utilizados en la forma que señale «I respectivo Reglamento Orgánico y de funcionamiento Institucional. En
todo cato, ninguna persona podrá poseer o tener armas denominada* especiales, que son (as que
corresponden d !as químicas, biológicas y nucleares.

VIII LA ADQUISICIÓN Y EL EMPLEO DE DISUASIVOS QUÍMICOS,
Y LOS EFECTOS DE ESTOS SOBRE LA SALUD DE LA POBLACIÓN Y
DEL PERSONAL POLICIAL, Y SUS PROCEDIMIENTOS DE EMPLEO.
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l\L 'EMPLEO DB RlíCURSOS DE INTELIGENCIA PARA CONTROLAR LAS
MANIFESTACIONES PÚBLICAS Y PROTESTAS SOCIALES; EL USO DE SISTEMAS DE
REGISTRO FOTOGRÁFICO Y FÍLMICO Y EL DESTINO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS
IMÁGENES TOMADAS DURANTE LAS MANIFESTACIONES; EL EMPLEO DB
FUNCIONARIOS INFILTRADOS EN LAS MANIFESTACIONES. LA EXISTENCIA DE
INTERCEPTACIONES DE LAS COMUNICACIONES Y DE SEGUIMIENTOS A DIRIGENTES
POLÍTICOS Y SOCIALES.

• DIPOLCAR {Dirección de Inteligencia Policial de Carabineros de Chile): unidades
especializadas de Carabineros de Chile destinadas a producir y difundir Inteligencia
Policial en molerlas de Orden Y Seguridad Pública e Institucional.

• Denlro de sus ámbitos de acción se encuentra procesar ios antecedentes sobre
determinadas situaciones, para contribuir a la toma de decisiones que competen a la
Jefaturas, confeccionar análisis tácticos y apreciaciones de escenarios ante eventos
especiales, desarrollar una apreciación de carácter policial sobre el panorama nacional
en los rubros de orden público, laboral, social y educacional, señalando su probable
evolución inmediata, confeccionar estudios de seguridad relacionados con el personal y
las Instalaciones de la inslltuctón. las embajadas y los servicios públicos, proporcionar
ser/icios de seguridad a personas importantes y protección a determinadas personas en
cumplimiento a los mandatos expedidos por los Tribunales de Justicia.

• Sotare las materias relacionadas a la Inteligencia Nacional, existe la ley 1 ?.y?4 que se
refiere entre otras materias a lo siguiente:

• Artículo 4" .- B Sistema de Inteligencia del Estado, en adelante el Sistema, es el
conjunio de organismos de inteligencia, independientes entre sí, funcionalmente
coordinados, que dirigen y ejecutan actividades específicas de inteligencia y
contrainteligencia, para asesorar al Presidente de la República y a los diversos niveles
superiores de conducción del Estado, con el objetivo de protegerla soberanía nacional
y preservar el orden constitucional, y que, además, formulan apreciaciones de
inteligencia útiles para la consecución de los objetivos nacionales.

SISTEMA DE INTELIGENCIA

ley 19.974: SOBRE EL SISTEMA DE INTELIGENCIA DEL ESTADO Y CREA LA AGENCIA
NACIONAL DE INTELIGENCIA
Artículo 31.- Los directores o jefes de tos organismos de inteligencia militares o
policiales, sin necesidad de autorización judicial, podrán disponer que uno de sus
funcionarios, en el ámbito de tas competencias propias de su servicio y en el
ejercicio de tos actividades señaladas en el inciso segundo del articula 23. oculte
su identidad oficial con el fin de obtener información y recabar antecedentes que
servirán de base al proceso de íníeí/genc/a a que se refiere esta ley. Para tal
objetivo podrá introducirse en organizaciones sospechosas de actividades
criminales. La facultad a que se refiere el Inciso primero comprende el disponer el
empleo de agentes encubiertos, y todos aquellos actos necesarios relativos a fa
emisión, porfe y uso de la documentación destinada a respaldar la identidad
creada para ocultar la del agente.

Artículo 32.- Los directores o los jefes de los organismos de inteligencia del Sistema
podrán recurrir, sin necesidad de autorización judicial, al uso de informantes,
entendiéndose por tales, a las personas que no siendo funcionarlos de un
organismo de inteligencia, fe suministran antecedentes e información para
efectuar el proceso de Inteligencia.
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X FACULTADES DE INTENDENTES Y
GOBERNADORES: D. S.1086/83

c) B Intendente o Gobernador, en su caso, pueden no autorizar las reuniones o desfiles en las
calles de circulación intensa y sn calles en que perturben el tránsito público; o aquellas se
efectúen en (as plazas y paseos en las horas en que se ocupen hablfualmenfe para el
esparcimiento o descanso de la población y de aquellas que se celebraren en ios parques,
plazas. Jardines y avenidas con sectores plantados;

Articulo 3" .- los intendentes o Gobernadores quedan facultados para designar, por medio
de una resolución, las caites y sitios en que no se permitan reuniones públicas, de acuerdo con
lo prescrito en las letras c) y d) del artículo 2* .

• e) Sí llegare a realizarse alguna reunión que Infrinja !as anteriores disposiciones, podrá ser
disuelta por las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública;

* f| Si las reuniones se verifican con armas, entendiéndose por tales palos, bastones, fierros,
herramientas, barras metálicas, cadenas y, en general, cualquier elemento de naturaleza
semejante, tas fuerzas de Orden y Seguridad Pública ordenarán a los portadores entregar esos
utensilios, y si se niegan o se producen situaciones de hecho, la reunión será dlsuelta.

Se discute la Consfifuclonalldad de esía norma por cuanto ei artículo 19 2¿* dispone los
siguiente;

3.6a.- La seguridad d& cft/e ¡os preceptos iegaies </ue por mandaío cíe la Constitución regulen o
comp/emenfen /as garanffas que ésta esfab/ece o que ías /ím/íen en los casos en que e//a lo
aufoñza, no podrán afecfaf ios derechos en sw esencia, ni Imponer condiciones, tribuios o
requisitos que impidan su libre: ejercicio.

V. CONSIDERACIONES, CONCLUSIONES

RECHAZADAS POR LA COMISIÓN.

PROPOSICIONES

En la última sesión celebrada por vuestra Comisión
Investigadora, prorrogada reglamentariamente por quince días, se procedió a
discutir las conclusiones y proposiciones que derivan del trabajo realizado en
cumplimiento de su mandato.

- De la Diputada señora María Angélica Cristi Marfil.

En primer lugar, corresponde reglamentariamente referirse a las
conclusiones y proposiciones que resultaron rechazadas por la Comisión. Al
efecto, se discutieron las presentadas por la Diputada señora María Angélica
Cristi las que los integrantes de la Comisión intentaron consensuar con las
presentadas por el Diputado Rodrigo González Torres, a fin de lograr, en
definitiva un texto único. Sin embargo, se registró acuerdo solamente en lo
que se refiere al punto número 1 de ellas, resultando aprobado por
unanimidad y, por consiguiente, se incluye en el texto de las conclusiones
aprobadas por la Comisión.
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Por acuerdo unánime de vuestra Comisión, la presentación de
la señora Cristi, doña María Angélica, que resultó con el voto de minoría de la
Comisión, correspondiente a ella ya los Diputados señores Cristian Leteliery
Joel Rosales, se insertan íntegramente a continuación:

A) Consideraciones generales.

Con fecha 7 de Agosto del año 2012, la Cámara de Diputados
acordó crear una Comisión Investigadora relativa al derecho de reunión y
Seguridad Pública abocada a 10 materias especificas.

Cabe destacar que esta Comisión trabajó arduamente en lograr
consensuar criterios en orden a obtener las mejores propuestas y
conclusiones especialmente en lo referente al Derecho de reunión17, la
Seguridad Pública y el actuar de Carabineros.

Sin embargo, no fue posible lograr un acuerdo consensuado
fundamentalmente debido a dos razones o discusiones en particular:

1) Derecho a reunión (derecho a manifestación).

Diferencia sustancial sobre el concepto y valor que se le otorga al
derecho de reunión y su trato en relación con otros derechos
establecidos en la Constitución Política de la República.

Para los Diputados de la Oposición, a modo de ejemplo, el
derecho de reunión debe tener mayor preponderancia que el derecho a la
libre circulación y en general por sobre todo tipo de derechos, que ellos
denominan como derechos de "menor jerarquía". Nos referimos a aquellos
que permiten el funcionamiento cotidiano de la población en nuestro país.

A nuestro parecer, esto no corresponde en lo absoluto, ya que
la misión de la Comisión de acuerdo a su mandato, nunca fue determinar si
existe o no mayor o menor jerarquía del derecho de reunión por sobre otros
derechos, sino que determinar si la regulación del mismo es deficiente o no y
cual es el rol que le corresponde desempeñar a Carabineros.

De la misma forma y tal como fue expresado en su momento
por el Mayor de Justicia de Carabineros señor Daniel Soto, los
parlamentarios de la Oposición confunden el derecho de reunión con el

17 Artículo 19 N° 13 Constitución Política de la República de Chile.
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impreciso concepto de "derecho a la protesta social". De esta forma, incluso
se vulnera el derecho contemplado en el artículo 19 N° 26 de nuestra
Constitución Política, que prohibe afectar los derechos en su esencia o
impedir su libre ejercicio.

Existe una normativa limitativa que determina lo que no se
puede hacer, dejando de lado aquello que sí se permite. Tal como lo expresó
la Profesora de Derecho Constitucional de la PUC, Sra. Ángela Vivanco, nos
encontramos con una normativa limitativa de las obligaciones que se
imponen, mas que detallar el contenido mismo del derecho de reunión.
También señaló que existe una debilidad constitucional en cuanto a las
garantías que se asocian al derecho de reunión y la vinculación que existe
con las garantías de otros derechos (conflicto de derechos). Por lo tanto, a su
juicio resultaba imperativo una revisión más acuciosa al respecto.

2) Seguridad Pública:

El actuar de Carabineros frente a manifestaciones violentas.

Un punto crítico, a nuestro parecer, es la falta de capacidad
legal con que cuenta Carabineros para poder focalizar la acción policial
represiva en aquellas personas que cometen delitos violentos durante o al
término de las manifestaciones públicas, en especial, por parte de los
"encapuchados", lo que se agrava con el hecho de que aquellas personas
qué son detenidas, no llegan a ser procesadas por la justicia acusando
siempre la falta de pruebas aun que estén televisadas o fotografiadas.

En el informe de mayoría se cuestiona permanentemente y se
restringe cada vez más el uso de los medios disuasivos para combatir las
manifestaciones violentas. De esta forma se les desprotege
permanentemente en su lucha por resguardar el orden público, siendo
víctimas de malos tratos y abusos. Por nuestra parte, consideramos que a
Carabineros se les debe proteger de agresiones violentas y destempladas
mediante la aprobación de proyectos que les permita detener y aislar de
mejor manera a los focos violentos de las manifestaciones públicas, como lo
son los "encapuchados". El problema radica en que la Concertación ha
votado y están votando en contra de proyectos que sancionan las agresiones
a carabineros, especialmente aquellas que se pueden considerar leves a
pesar de la violencia con que han sido atacados. De esta forma, Carabineros
se convierte en la piedra de tope de los actos vandálicos y violentos, con
escasas herramientas para proteger la seguridad pública.
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B) Resumen de conclusiones:

1.- En los último tiempo, el país ha sido testigo del surgimiento
a lo largo de todo el territorio nacional de conflictos sociales que han derivado
en el desarrollo de protestas por parte de movimientos, organizaciones y
ciudadanos individuales que se expresan en la ocupación del espacio
público, en la paralización de actividades docentes o productivas y la
ocupación de establecimientos públicos, especialmente centros de estudio de
todos los niveles del sistema escolar y universitario. Es así, que desde el año
2011 hasta la fecha es posible contabilizar un número cercano a los 10.000
eventos ciudadanos, entre los que se incluyen las manifestaciones, marchas,
huelgas, paros, ocupaciones y caravanas.

2.- La masividad y reiteración en el tiempo de estas protestas
han obligado al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública y a Carabineros de Chile, en su rol constitucional de preservar el
orden público y dar efectividad al Derecho, a desplegar un completo examen
de sus políticas institucionales en la materia, como forma de hacer más
efectiva la acción policial y especialmente lograr que ésta se ajuste a los
estándares internacionales y nacionales de protección de los derechos
humanos.

3.- Consideramos que existe una imperiosa necesidad de
respetar la jerarquía normativa de nuestro ordenamiento jurídico; en el
sentido de pormenorizar y complementar el derecho a reunión
constitucionalmente protegido en su sustrato y no sólo en la forma,
reconocerlo mediante una ley y detallar no sólo los actos constituyentes de
delito, sino la manera de proceder y lo permitido en un reglamento. De esta
forma, se respetará la estructura normativa deseada en un estado de
derecho como el nuestro y se dará cabida a un sistema menos represivo y
más anticipativo. Esto, siempre entendiendo que los derechos fundamentales
reconocidos por nuestra Constitución Política no gozan de preferencia alguna
entre ellos, y la tarea es precisamente lograr una correcta armonía entre
todos los mismos; donde se respete, por un lado, la libertad y seguridad de
todas las personas, y al mismo tiempo se logre conjugar la libertad de
expresión y derecho a reunión y manifestación de todos los chilenos y
chilenas.

4.- Del examen de las declaraciones vertidas por las
autoridades del Ministerio del Interior (Ministro del Interior y Seguridad
Pública señor Andrés Chadwick Pinera y Subsecretario del Interior señor
Rodrigo Ubilla) y por el Alto Mando de Carabineros de Chile (General
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Director de Carabineros, señor Gustavo González Jure) es posible concluir
que los esfuerzos llevados a cabo para mejorar el desempeño institucional y,
sobre todo, asegurar los derechos de las personas, son valorables en cuanto
expresión de un elevado sentido de responsabilidad profesional. El hecho
que Carabineros de Chile haya creado un Departamento de Derechos
Humanos que le permita revisar su normativa y procedimientos para prevenir
por la vía de la capacitación de sus mandos y personal ejecutor o revisar las
modalidades de actuación, es muy positivo.

Se suman otras iniciativas tales como, la aprobación de
manuales de operaciones y la revisión de los procedimientos que ejecutan
día a día los funcionarios de la institución, considerando como principios
básicos, el respeto por la dignidad de las personas, el uso de la fuerza sujeta
a la legalidad, la necesidad y proporcionalidad de la actuación policial, el trato
humano y justo, y la responsabilidad profesional de los jefes operativos.

Como prueba de lo anterior, actualmente existen 29 protocolos
que rigen el accionar de Carabineros, entre los cuales podemos encontrar los
siguientes elementos a destacar: A) Desarrollo de eventos en forma pacífica
y sin armas; B) Carabineros debe diferenciar en estos eventos a quienes
ejercen legítimamente el derecho de manifestación, de quienes actúan
afectando el orden público; C) El uso de la fuerza es el último recurso; D)
Carabineros debe evitar las detenciones masivas e indiscriminadas de los
manifestantes; E) Existe un protocolo para el uso diferenciado y gradual de la
fuerza, cuando ésta sea estrictamente necesaria, dependiendo del nivel de
resistencia que ofrecen los manifestantes. Al efecto, se contempla un rango
que va desde la cooperación hasta la agresión activa y letal contra efectivos
de Carabineros. Según el protocolo, hay un medio disuasivo asociado a cada
nivel de resistencia; y F) Gradualidad en la intervención policial en el
mantenimiento del orden público. La primera medida que debe adoptar
Carabineros, de acuerdo al protocolo, es el diálogo con los manifestantes, y
sólo como último recurso está la detención. Es menester destacar en este
punto, que respecto a orden público y la seguridad pública interior,
Carabineros se basa en 4 principios fundamentales, siendo estos: 1) El
control social; 2) La autorregulación; 3) El mandado constitucional; y 4) Los
derechos humanos.

Además, existen instancias administrativas internas que velan
por el correcto funcionamiento de la institución. En efecto, durante el año
2012 se instruyeron 3.518 sumarios internos, comprobando de esta forma
que Carabineros cuenta con eficientes mecanismos de control y fiscalización
dentro de la institución.
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5.- Respecto a las consultas sobre los procesos incoados por
violaciones de derechos de manifestantes y sobre las referencias a
Carabineros ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos
consultadas por Diputados de la Comisión, el Jefe del Departamento de
Derechos Humanos de Carabineros (Coronel Marcello Palaviccino) expresó,
que estos han sido resueltos por la institución dando de baja o bien dejando
en situación de retiro a los funcionarios involucrados. Tal como fue señalado
por el Mayor de Justicia de Carabineros (abogado Daniel Soto), no existe a la
fecha referencia internacional a Carabineros de Chile, salvo por los casos
mencionados con anterioridad, lo que da cuenta de la efectividad en la
revisión permanente que se ha efectuado sobre jurisprudencia del Sistema
Interamericano y de la Corte Europea de Derechos Humanos.

6.- En referencia a la función de Carabineros de Chile, es
importante señalar que por mandato constitucional, Carabineros tienen por
misión dar eficacia al derecho, garantizar el orden público y la seguridad
pública interior. En virtud de ese mandato tiene la obligación de velar por el
ejercicio del derecho de reunión, bajo las condiciones constitucionales y
legales, y de restablecer el orden público frente a manifestaciones ilícitas.
Así, el mantenimiento del orden público18 es una obligación ineludible de
Carabineros y no una mera facultad.

Carabineros se encuentra en el deber legal de ejecutar todas
aquellas acciones tendientes a restablecer el Orden y la Seguridad Pública, a
objeto de restablecer la normalidad, mediante la utilización de los medios que
le proporciona el ordenamiento jurídico paras tal cometido, como asimismo,
salvaguardar los demás bienes jurídicos que se ven afectados con ocasión
de la ejecución de actos ilícitos.

La función garantizadora del Orden y la Seguridad Pública
Interior del Estado, se encuentra vinculada sustancialmente a la eficacia del
ordenamiento jurídico.

7.- A propósito de los incidentes ocurridos en la Casa Central
de la Universidad de Chile de fecha 13 de Junio del presente año, se debatió
respecto a la institución de la flagrancia, tema largamente debatido durante el
mandato de esta Comisión, creemos que es necesario poner énfasis en que
las fuerzas de orden y seguridad pública no sólo tienen por facultad intervenir

18 Constitución Política de la República (artículo 101.2), la ley 18.961 de 1990, "Orgánica
Constitucional de Carabineros" (artículos 1 al 4), el Decreto Supremo (Interior) N° 1.086
sobre "Reuniones Públicas" de 1983, y el Decreto Supremo (Defensa) N° 327 de 1993 que
aprobó el "Reglamento de Organización de Carabineros de Chile" (artículo 4).
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y detener ante la presencia de la comisión de un delito flagrante, sino que
tienen la obligación de hacerlo19' Concluimos que el correcto uso de la
institución de flagrancia es una herramienta de gran utilidad en la protección
de los derechos fundamentales de la ciudadanía, pues es la forma en que se
logra aislar a quienes cometen delitos durante las manifestaciones y así
poder resguardar la integridad de quienes se manifiestan de manera pacífica,
quienes transitan libremente por los lugares donde se ejercen las marchas y
de los mismos funcionarios de Carabineros y la Policía de Investigaciones.

8.- Efectuado un análisis pormenorizado de las distintas
declaraciones vertidas en la Comisión, creemos necesario mejorar la
capacidad de las policías para identificar y detener a las personas que
individual o grupalmente causan actos de violencia durante ei desarrollo de
las manifestaciones. Siendo estos grupos una minoría, no es menos cierto
que su capacidad de despliegue en la calle, su violencia e irracionalidad se
han ¡do haciendo con el tiempo cada vez más graves, aumentado su
capacidad para causar daño ya no solo a la propiedad pública o privada sino
que a la integridad física de las personas, incluyendo los miembros de los
cuerpos de policía. En la misma línea, el Ministro del Interior Sr. Andrés
Chadwick Pinera hizo entrega de un informe pormenorizado dando cuenta
del número de Carabineros lesionados en actos de servicio desde el año
2010 hasta la fecha, alcanzando una cifra aproximada de 2.000 funcionarios
lesionados en actos de servicio, protestas y desordenes públicos, de los
cuales en lo que va del año 2013 se contabilizan 159 funcionarios. Entre las
diversas causas, es posible encontrar casos de pedradas, agresiones con
objetos contundentes, quemaduras de diversas índoles, agresiones físicas de
terceros, lesiones por armas de fuego entre otras.

Por lo anterior, creemos que se debe dotar a Carabineros de
Chile de atribuciones legales como asimismo de recursos materiales y de
personal para enfrentar el desafío que significa prevenir y reprimir las
actuaciones de estos grupúsculos violentistas que aprovechan las
manifestaciones y protestas democráticas para alterar el orden y la paz
social. Pero estas medidas deben estar dirigidas con pertinencia y precisión a
este objetivo y jamás a coartar ni limitar el ejercicio de las libertades públicas,
del derecho a reunión y menos afectar el pleno respeto a los derechos
humanos, como lo han implicado los Diputados de la Concertación en
referencia a nuestro objetivo como coalición al respecto.

19 Ley 18.961 de 1990 "Orgánica Constitucional de Carabineros" (artículo 3° y 4°), Código
Procesal Penal artículos 129 y 130.
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9.- En relación a la actuación de los fiscales del Ministerio
Público, la Comisión ha podido establecer que en casos de manifestaciones
masivas que dan lugar a procedimientos de detención de manifestantes, los
fiscales de tumo no están presentes en las unidades policiales y adoptan
decisiones respecto a ellos, tales como someterlos a controles de detención
sin siquiera tomarles declaración sobre los hechos, lo cual supone una grave
infracción al deber de objetividad del ente persecutor penal, en la medida en
que hacen fe, sin más del contenido de los partes policiales.

El Ministerio Público debe en su actuación controlar la
juridicidad y pertinencia de las actuaciones policiales, tomando conocimiento
directo y/o verificando los cargos imputados a manifestantes detenidos por
los policías.

10.- Una de las problemáticas de mayor importancia que
impiden el correcto actuar de Carabineros y las fuerzas de orden en las
manifestaciones ciudadanas, están dadas por la dificultad que existe para
poder identificar a los encapuchados, al ser estos la fuente principal de los
problemas que ocurren con ocasión de el libre ejercicio del derecho de
reunión y a manifestarse libremente, que es justamente una de las razones
por la cual fue creada esta comisión investigadora.

11.- Respecto a las denuncias formuladas por la Directora del
Instituto Nacional e Derechos Humanos, señora Lorena Fries), el Jefe del
Departamento del Instituto Nacional de Derechos Humanos y abogados
defensores de presuntas víctimas de abusos policiales, tanto el Ministro del
Interior como el General Director de Carabineros dieron respuesta a cada
una de las acusaciones presentadas por las instituciones antes
mencionadas, entra las que se pueden destacar las siguientes:

-) La creación de los 29 protocolos que rigen el actuar de Carabineros.

-) La prohibición por parte de los funcionarios del empleo de armas de fuego
en los eventos de manifestación ciudadana y la limitación en el uso de los
medios disuasivos tales como:

— El carro lanza agua se restringe su uso
además de ser usado como medio de contención y no de agresión en contra
de los manifestantes. En la actualidad incluso se dio la orden de utilizar, en la
medida de lo posible, agua lluvia.

—• Los gases lacrimógenos se prohibió el uso de
la escopeta que se utilizaba para su lanzamiento por las lesiones que se
pudiesen provocar.
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—• Se prohibe la utilización de la escopeta de
balines de goma.

-) La creación del Departamento de Derechos Humanos que permite tener
una permanente relación con el Instituto Nacional de Derechos Humanos y
sus dependientes, pudiendo estos asistir a las comisarías a todo momento e
incluso la posibilidad de poder entrevistar directamente a los detenidos. De la
misma forma se permite que los observadores del INDH, puedan concurrir y
participar directamente en el traslado de los detenidos.

-) La separación existente entre las personas detenidas en función a su edad
y sexo.

-) La instalación, como medida de resguardo y de control a los funcionarios
de Carabineros, de cámaras en los vehículos de detención, para prevenir los
maltratos hacia los detenidos en el interior de los mismos.

-) La grabación de los procedimientos completos llevados a efecto por los
funcionarios de Carabineros, con el fin de realizar revisiones y evaluaciones
permanentes y consecuentemente corregir y sancionar las malas prácticas o
abusos de poder denunciados.

-) El largo y estricto proceso de selección y adoctrinamiento existente para
los miembros que pertenecen a las Fuerzas Especiales de Carabineros.

-) Los mecanismos de control interno ¡mplementados para investigar y
sancionar, cuando el caso lo amerite, a los funcionarios que se alejan del
marco de acción permitido por la Constitución y por la propia Ley Orgánica
de Carabineros.

-) La implementación de mecanismos disponibles de queja para la
ciudadanía que crea vulnerados sus derechos, tales como la página web
institucional.

-) Las innumerables invitaciones a Diputados (algunos miembros de la
presente comisión) y diversas autoridades u entidades públicas o privadas
para asistir y ver de forma directa y en terreno las diversas operaciones que
Carabineros debe realizar día tras día, sobre todo en las manifestaciones
ciudadanas. Un ejemplo de lo anterior fue la invitación cursada al Diputado
Silber quien a nuestro juicio, debió haber informado a la comisión de su
experiencia en terreno y ver si su percepción sobre el actuar de Carabineros
se vio modificada en algún sentido.
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C.- Recomendaciones.

La Comisión acuerda solicitar a .S.E. el Presidente de la Corte
Suprema, que el Poder Judicial considere publicitar a través de su portal de
Internet el número telefónico de los jueces de garantía, de manera de poder
facilitar la interposición de recursos de amparo en contra de personas
privadas de libertad.

En esa misma línea la Comisión recomienda a la Sala acelerar
la discusión y aprobación de todos aquellos proyectos de ley en actual
trámite legislativo que permitan sancionar a quienes cometan actos violentos
e ilegales durante manifestaciones públicas, especialmente los
encapuchados.

Se recomienda al Ejecutivo y a la Cámara de Diputados,
agilizar los proyectos de ley que sancionan el porte ¡legal de armas y
aquellos que regulan y sancionan la fabricación, porte y uso de bombas
molotov o aparatos incendiarios.

La Comisión también solicita al señor Fiscal Nacional del
Ministerio Público que disponga, dentro de sus medios, que en casos de
manifestaciones públicas masivas, el despliegue de fiscales en las unidades
policiales para facilitar la liberación de quienes sean sancionados por faltas
menores o eximidos de responsabilidad penal, de manera de limitar al
máximo las privaciones de libertad injustificadas.

Por nuestra parte se aconseja solicitar a los diversos
organismos de Derechos Humanos existentes en el país, tener una visión
inclusiva respecto de quienes deben ser sujetos de protección y control por
sus organismos dependientes, es decir, contar con una política global de
protección a los Derechos Humanos, ya sea en defensa de civiles que
ejercen su legítimo derecho a manifestarse o reunirse, como también para
aquellos funcionarios de las fuerzas Carabineros y de orden que cumplen
con su deber constitucional de asegurar a la nación la seguridad pública y de
paso cumplir efectivamente con los fines para los cuales fue formada la
presente comisión.

Los aludidos organismos no pueden soslayar que los derechos
humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción
alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico,
color, religión, lengua, o cualquier otra condición, como por ejemplo
pertenecer a las filas de Carabineros. Todos tenemos los mismos derechos



212

humanos, sin discriminación alguna.

Aconsejamos hacer un reconocimiento público a los esfuerzos
hechos y expuestos por Carabineros durante la comisión, valorando de esa
manera, la extraordinaria labor que efectúan de manera cotidiana a lo largo
del país. Consideramos importante destacar que a pesar de ser objeto de
reiteradas críticas y de juicios injustos por parte de ciertos Diputados y otros
organismos u entidades públicas y privadas, se han mantenido de manera
estoica en el cumplimiento de su deber, siempre velando por la protección de
la ciudadanía y el resguardo al Orden Publico y la Seguridad Ciudadana.

Finalmente, hacemos un llamado a quienes organizan las
diversas manifestaciones y eventos de carácter ciudadano en orden a actuar
de forma coordinada y organizada con las autoridades que corresponda, para
así evitar daños a las personas y a la propiedad pública y privada,
desnaturalizando así la legítima expresión de la ciudadanía perturbando la
vida del resto de los ciudadanos.

VI. CONSIDERACIONES, CONCLUSIONES Y PROPOSICIONES

APROBADAS POR LA COMISIÓN.

- Del Diputado señor Rodrigo González Torres (Presidente):

Durante la última sesión celebrada por vuestra Comisión,

prorrogada de conformidad con las disposiciones del artículo 53 de la ley N°

18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y del artículo 297 del

Reglamento de la Corporación, luego de no alcanzar consenso en torno a un

texto único de las conclusiones y proposiciones del trabajo realizado en

cumplimiento del mandato de esa Honorable Sala, se procedió a votar la

presentación del Diputado señor Rodrigo González Torres, la que resultó

aprobada por seis votos a favor, correspondientes a los Diputados señores

Marcelo Díaz Díaz; Ramón Parías Ponce; Hugo Gutiérrez Gálvez; Sergio

Ojeda Uribe; Gabriel Silber Romo, y Rodrigo González Torres (Presidente),

tres votos en contra, de la Diputada señora María Angélica Cristi Marfil y
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Diputados señores Cristian Letelier Aguilar y Joel Rosales Guzmán, y cero

abstenciones. Vuestra Comisión, por unanimidad, acordó aplicar la votación

inversa al texto de minoría presentado por la Diputada señora María Angélica

Cristi Marfil.

A) PROPUESTA DE CONCLUSIONES:

1.- En los último tiempo, el país ha sido testigo del surgimiento
a lo largo de todo el territorio nacional de conflictos sociales que han derivado
en el desarrollo de protestas por parte de movimientos, organizaciones y
ciudadanos individuales que se expresan en la ocupación del espacio
público, en la paralización de actividades docentes o productivas y la
ocupación de establecimientos públicos, especialmente centros de estudio de
todos los niveles del sistema escolar y universitario. Es así, que desde el año
2011 hasta la fecha es posible contabilizar un número cercano a los 10.000
eventos ciudadanos, entre los que se incluyen manifestaciones, marchas,
huelgas, paros, ocupaciones y caravanas.

2.- La masividad y reiteración en el tiempo de estas protestas
han obligado al Gobierno, a través del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública y a Carabineros de Chile, en su rol constitucional de garantizar el
orden público y dar eficacia al Derecho , a efectuar un completo examen de
sus políticas institucionales en la materia, como forma de hacer más efectiva
la acción policial y especialmente lograr que ésta se ajuste a los estándares
internacionales y nacionales de protección de los derechos humanos.

3.- Sin embargo, esta Comisión, ha podido establecer que la
primera dificultad para lograr una adecuada armonización de los derechos y
valores jurídicos en juego en materia de resguardo del derecho a reunión,
asociación y expresión, bases esenciales del derecho a manifestarse
públicamente y la necesidad del resguardo de la seguridad pública , estriba
en la deficiente regulación constitucional y reglamentaria de tales derechos.

En efecto, en nuestro país la Carta Fundamental no asegura el
derecho constitucional a la manifestación pública o el derecho a la protesta
social pacífica, sino solo el derecho de reunión y de opinión y en segundo
lugar, respecto al desarrollo normativo de estos últimos, se ha permitido la
subsistencia de una norma de rango no legal, sino que meramente
administrativa, el D.S. N° 1.086, de 1983, que fuera dictado durante la
existencia de un régimen dictatorial , donde no existía un estado de derecho
en el país y donde la sustentación del gobierno estaba correlacionada con la
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limitación de los derechos políticos y las libertades públicas de las personas.

En consecuencia, la primera conclusión de esta Comisión dice
relación con la imperiosa necesidad de actualizar nuestra normativa interna
modificando la Carta Fundamental para incorporar dentro del catálogo de
derechos constitucionales el derecho a la manifestación y a la protesta social
y, en segundo lugar, concordar una ley regulatoria de los derechos de
reunión y manifestación, que establezca como principio esencial su
superioridad respecto a otros derechos de menor jerarquía, como son los
derechos a la libre circulación por los bienes nacionales de uso público y en
donde se excluya el régimen de autorización previa por parte de la autoridad
administrativa, la cual con mucho debe adoptar las medidas para conciliar el
ejercicio del derecho a reunión y manifestación pública con otros derechos
garantidos por el ordenamiento jurídico, de manera tal de adecuarla al
estándar internacional vigente en materia de libertades públicas y protección
de los derechos humanos.

4.- Del examen de las declaraciones vertidas por las
autoridades del Ministerio del Interior y por el Alto Mando de Carabineros de
Chile es posible concluir que los esfuerzos llevados a cabo para mejorar el
desempeño institucional y sobre todo asegurar los derechos de las personas
son muy valorables en cuanto expresión de un elevado sentido de
responsabilidad profesional. Sin embargo han sido aún débiles y lentos. El
hecho de que Carabineros de Chile haya creado un Departamento de
Derechos Humanos que le permita revisar su normativa y procedimientos
para prevenir por la vía de la capacitación de sus mandos y personal ejecutor
y modificar sus modalidades de actuación es muy positivo. Sin embargo
resulta insuficiente en la medida que también deben existir órganos internos
disciplinarios que sean capaces de detectar los abusos y excesos y
perseguirlos de manera independiente y objetiva.

Asimismo, los cambios llevados a cabo por la
Institución, tales como la ubicación de cámaras al interior de los vehículos de
traslados de detenidos, la coordinación con el Institucional Nacional de
Derechos Humanos, son medidas necesarias y útiles , pero parciales, en la
medida que no cubren todo el espectro temporal de las detenciones y
retenciones de manifestantes.

Es más, el punto más crítico de los problemas
suscitados en torno a los procedimientos de restauración del Orden Público
no ha sido solucionado, como es tener métodos eficaces que permitan
focalizar la acción policial represiva en las personas que cometen delitos



215

CHILU

mediante actos de violencia durante las manifestaciones públicas, de manera
tal de no solo tolerar sino que facilitar la actividad de los manifestantes
pacíficos,

5.- La Comisión ha logrado formarse convicción que a la fecha
la policía uniformada aún no logra cumplir con un objetivo declarado por sus
altos mandos como deseable, cual es emplear la fuerza de manera racional y
proporcional, lo que en la práctica los expone a cometer abusos que
comprometen su responsabilidad jurídica como agentes del estado y lo que
es más grave atendida la reiteración de ios casos de abusos, haciendo que
Chile arriesgue su responsabilidad internacional ante los organismos
multilaterales de Derechos Humanos, tanto del sistema universal como
Interamericano de protección de los derechos humanos.

6.- La Comisión acuerda expresar su preocupación por el hecho
de que existen tanto en la Comisión como en la Corte Interamericana de
Derechos Humanos como asimismo en la Comisión de Derechos Humanos
de Naciones Unidas, procesos incoados por violación de derechos de
manifestantes que han sido víctimas de abusos en sus derechos, en la
medida que estas acciones jurisdiccionales internacionales, legítimas para
las víctimas agraviadas, importan no solo un grave daño a ia imagen y
prestigio internacional del país sino que además la posibilidad en el futuro de
que el Estado de Chile sufra las consecuencias políticas y económicas de
una condena en los referidos organismos multilaterales.

7.- Resultan, a juicio de esta Comisión, imprecisas las
declaraciones reiteradas del Ministro del Interior y del Director General de
Carabineros en orden a que en nuestro país existiría una suerte de
autonomía completa de la institución uniformada en el cumplimiento de sus
funciones. Carabineros de Chile, por mandato constitucional, es una
institución obediente, disciplinada y no deliberante, sujeta al poder civil
legítimamente constituido. Su relación operativa y cotidiana es con el
Ministerio del Interior y de Seguridad Pública, que es el encargado de diseñar
la política nacional de resguardo del Orden Público. Por lo anterior, sostener
la tesis de una autonomía operativa absoluta es impreciso, erróneo y tiende a
generar confusión y lo que es más grave a excepcionar de responsabilidad
política a las autoridades civiles a cargo del área.

La autonomía policial, sólo existe en la medida que las acciones
llevadas a cabo por los mandos operativos, se encuadran en el marco
referencia] determinado por la política de seguridad pública del Gobierno
legalmente constituido. Plantear otra tesis, supondría sostener que en Chile
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la policía uniformada es un poder autónomo per se, no sujeto a la autoridad y
control del gobernante.

8.- Se debatió en extenso en el seno de la Comisión la
naturaleza y extensión de la institución de la flagrancia y cómo ésta
circunstancia autorizaba o no a las policías para actuar sin orden judicial ni
de un fiscal del Ministerio Público. Sobre el particular la Comisión se ha
formado pleno convencimiento que la flagrancia ha sido utilizada de manera
excesiva por las fuerzas policiales para justificar acciones al margen de la ley
como fue el ingreso a la Casa Central de la Universidad de Chile, cuestión
que fue debatida en la Comisión. La flagrancia, sólo autoriza a las policías
para efectuar acciones tendientes a detener a los autores de un delito que se
está cometiendo o se acaba de cometer y en caso alguno a efectuar
desalojos de recintos cerrados, ni mucho menos detenciones masivas y
arbitrarias a personas respecto de las cuales no existen antecedentes para
imputarles de manera certera la comisión de un ¡lícito penal.

9.- Efectuado un análisis pormenorizado de las distintas
declaraciones vertidas en la Comisión, ésta se ha formado pleno
convencimiento de la necesidad de mejorar la capacidad de las policías para
identificar y detener a las personas que individualmente o en grupos causan
actos de violencia durante el desarrollo de las manifestaciones. Siendo estos
grupos una minoría, no es menos cierto que su capacidad de despliegue en
la calle, su violencia e irracionalidad se han ido haciendo con el tiempo cada
vez más graves, aumentado su capacidad para causar daño ya no solo a la
propiedad pública o privada sino que a la integridad física de las personas,
incluyendo los miembros de los cuerpos de policía.

La Comisión, por lo anterior, expresa su convencimiento sobre
la necesidad de dotar a Carabineros de Chile de atribuciones legales como
asimismo de recursos materiales y de personal para enfrentar el desafío que
significa prevenir y reprimir las actuaciones de estos grupúsculos violentistas
que aprovechan las manifestaciones y protestas democráticas para alterar el
orden y la paz social. Pero estas medidas deben estar dirigidas con
pertinencia y precisión a este objetivo y jamás a coartar ni limitar el ejercicio
de las libertades públicas, del derecho a reunión y menos para afectar el
pleno respeto a los derechos humanos.

10.- En relación a las deposiciones vertidas por la Directora
Nacional y el jefe del Departamento Jurídico del Instituto Nacional de
Derechos Humanos y abogados defensores de presuntas víctimas de abusos
policiales sobre las dificultades prácticas para la adecuada protección de los
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derechos de las personas que son detenidas, la comisión acuerda expresar
su preocupación porque de manera reiterada se repiten denuncias que dan
cuentan de la existencia de malos tratos.

La reiteración de las denuncias en el tiempo como asimismo la
existencia de hechos similares en distintas regiones del país, dan cuenta que
estamos en presencia de prácticas comúnmente aceptadas o al menos
toleradas por los mandos policiales, lo cual supone una grave infracción a
sus obligaciones constitucionales y legales.

Estas prácticas reiteradas son:

a) Detenciones masivas sin discriminación entre manifestantes
pacíficos y sujetos que cometen delitos.

b) Malos tratos verbales y físicos hacia los manifestantes, con
uso excesivo de la fuerza física.

c) Falta de atención a la opinión de las personas, incluyendo de
las autoridades legalmente investidas de Poder y a las cuales está sujeta la
autoridad policial como son los fiscales del Ministerio Público y los
magistrados del Poder judicial.

d) Uso excesivo y desproporcionado de disuasivos químicos
como gas lacrimógeno.

e) Uso de balines de pintura que han afectado irreversiblemente
la salud y la visión de personas inocentes, cuyo uso ha sido desaconsejados
por el Colegio Médico y organismos técnicos, lo que exige su inmediata y
definitiva eliminación como medios disuasivos utilizados por la policía.

f) Empleo de los carros lanza agua, como medios de agresión y
no sólo de contención de los manifestantes.

g) Abusos en la aplicación de las normas de control de
identidad, más allá de la autorización legal contenida en el Artículo 85 del
Código Procesal Penal.

h) Abuso con numerosos detenidos cuando son menores de
edad, a quienes no se les aplican las "Reglas Mínimas de las Naciones
Unidas para la Administración de la Justicia de Menores (Reglas de Beijing)",
especialmente las referidas al primer contacto con la autoridad policial.
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i) Trato inadecuado y muchas veces irrespetuoso a los
abogados y observadores de derechos humanos que cumplen con la tarea
de salvaguardar los derechos de las personas detenidas.

j) Procedimientos de registro de detenciones, de control de
lesiones y de egreso de las unidades policiales que son excesivamente
lentos , parciales y burocráticos, que lesionan seriamente los derechos de las
personas que permanecen privadas de libertad por largos periodos de
tiempo, a veces incluso en circunstancias de existir órdenes precisas del
Ministerio Público de ser dejadas en libertad.

11.- En relación a la actuación de los fiscales del Ministerio
Público, la Comisión ha podido establecer que en casos de manifestaciones
masivas que dan lugar a procedimientos de detención de manifestantes, los
fiscales de turno no están presentes en las unidades policiales y adoptan
decisiones respecto a ellos, tales como someterlos a controles de detención
sin siquiera tomarles declaración sobre los hechos, lo cual supone una grave
infracción al deber de objetividad del ente persecutor penal, en la medida en
que hacen fe, sin más del contenido de los partes policiales.

El Ministerio Público debe en su actuación controlar la
juridicidad y pertinencia de las actuaciones policiales, tomando conocimiento
directo y/o verificando los cargos imputados a manifestantes detenidos y no
ser sólo una caja de resonancia de las decisiones adoptadas por los mandos
policiales.

12.- En relación al rol del Poder Judicial y en especial de los
jueces de garantía, resulta especialmente preocupante el hecho de que no se
publican de manera permanente los números de teléfono donde poder ubicar
al juez de turno en caso de ser necesaria la interposición de un recurso de
amparo o habeas corpus. Es incomprensible que sea posible para cualquier
profesional de derecho ubicar a la secretaria de un tribunal de letras en lo
civil, de familia o laboral o a la secretaría de la Corte de apelaciones e incluso
de la Corte Suprema, mas no a un juez de garantía, cuya misión esencial es
garantizar el respeto a los derechos de las personas imputadas por la
comisión de un delito.

13.- En relación a la competencia que mantiene la Justicia
Militar para conocer de las denuncias por delitos de violencia innecesaria
cometidos por personal policial , esta Comisión se ha formado el
convencimiento que es indispensable corregir por la vía legislativa esta
situación, de manera de adecuarse a las recomendaciones formuladas por
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organismos de derechos humanos, como la Corte Interamericana de
Derechos Humanos en el caso "Palamara con Estado de Chile", en donde la
máxima instancia interamericana declaró expresamente que la Justicia Militar
en Chile no daba garantías de independencia para los civiles y ni siquiera
para los militares que son encausados por ella.

14.- En relación a la situación del personal policial que presta
servicios en las Fuerzas Especiales, esta Comisión, considera necesarios
procedimientos de selección y capacitación continuos de estas unidades
especializadas. La capacidad de autocontención y de manejo emocional es
fundamental para este personal, razón por la cual se hace necesario hacer
selecciones rigurosas y someterlos a entrenamientos no solo en materias
operativas sino que también en relación a la doctrina en relación al respeto
irrestricto a los derechos humanos.

Hacemos presente, además, que la Comisión expresa su
preocupación por el régimen laboral al que están sujetos estos funcionarios,
con extensas jornadas laborales, sin contraprestaciones pecuniarias por
trabajo fuera de las horas de trabajo ordinarias, lo que sin duda es un
elemento que juega en contra de un buen desempeño de sus funciones y de
la capacidad de autocontención de sus efectivos.

La labor de las Fuerzas Especiales de Carabineros, debe ser
relevada en cuanto a su importancia para la conservación de la paz social en
Democracia y por los efectos de su actuación en relación a la población, lo
que demanda respecto de ellos no sólo dotarlos de medios humanos y
materiales que les permitan desarrollar su labor profesional, sino que además
obtener una retribución económica acorde a su esfuerzo y riesgos a los
cuales se ven expuestos.

B) PROPUESTA DE RECOMENDACIONES.

1) En consecuencia, de acuerdo al mérito de lo indicado
precedentemente la Comisión Investigadora acuerda recomendar al Ejecutivo
que someta a consideración del Congreso Nacional un proyecto de ley que
regule el derecho a reunión consagrado en la Constitución Política de la
República, de manera de actualizar nuestra legislación y cumplir con
estándares internacionales en materia de protección de derechos humanos
adoptado por las normas y la jurisprudencia de los organismos multilaterales
deDDHH.
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2) Asimismo, se acuerda solicitar al Ejecutivo poner urgencia y
recomendar a la Sala de la H. Cámara de Diputado agilizar la tramitación a
fin de acelerar la discusión de los distintos proyectos de ley que modifican la
competencia objetiva de los Tribunales Militares, restringiendo su
competencia a la investigación de hechos constitutivos de transgresiones a
bienes jurídicos propiamente militares, como asimismo, se encarguen que
ella extienda únicamente a personal militar y nunca alcance a civiles, tengan
estos la calidad de imputados u ofendidos y solo para funciones militares,
excluyendo de esta el control del orden público interno.

También es menester, en esta parte solicitar al Poder ejecutivo
que inicie un proyecto de ley de su iniciativa exclusiva para reformar la
Justicia Militar en orden a superar su carácter eminentemente inquisitivo,
incorporándola a los estándares normativos de la reforma procesal penal y
adecuar la regulación orgánica del sistema de enjuiciamiento criminal militar
con el fin de cumplir con los estándares internacionales exigidos en materia
de imparcialidad e independencia del tribunal.

3) Por otra parte la Comisión acuerda solicitar a S.S.E. el
Presidente de la Corte Suprema, que el Poder Judicial considere publicitar a
través de su portal de Internet el número telefónico de los jueces de garantía,
de manera de poder facilitar la interposición de recursos de amparo en contra
de personas privadas de libertad.

4) La Comisión acuerda además solicitar al señor Director
General de Carabineros el perfeccionamiento de los procedimientos
policiales con la finalidad de lograr separar la respuesta policial respecto a
los grupos minoritarios de violentistas de los manifestantes pacíficos,
empleando medios preventivos y represivos ¡dóneos.

5) La Comisión recomienda a la Sala acelerar la discusión de
todos aquellos proyectos de ley en actual trámite legislativo que permitan
sancionar a quienes cometan actos violentos durante manifestaciones
públicas.

6) La Comisión también solicita al señor Fiscal Nacional del
Ministerio Público que disponga, dentro de sus medios, en casos de
manifestaciones públicas masivas, el despliegue de fiscales en las unidades
policiales para facilitar la liberación de quienes sean sancionados por faltas
menores o eximidos de responsabilidad penal, de manera de limitar al
máximo las privaciones de libertad injustificadas.
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7) La Comisión ha concordado proponer al Supremo Gobierno
la constitución de una mesa de trabajo de carácter permanente en la que
organizaciones representativas de la sociedad civil y las autoridades públicas
competentes, desarrollen un diálogo orientado al progresivo y sistemático
perfeccionamiento de las formas en que se cautela y ejerce el derecho de
reunión de los ciudadanos.

8) La Comisión invita al Ministerio del Interior y al Alto Mando
de Carabineros de Chile a un proceso integral de revisión de los protocolos
operativos vinculados a la función de resguardo del orden público,
asegurando su plena consistencia con las obligaciones del Estado de Chile
en materia de derechos humanos y especialmente con el derecho de reunión
y la libertad de expresión, constitutivos del derecho de manifestación de los
ciudadanos y, en el mismo sentido, reforzar los sistemas de control que
aseguren el adecuado cumplimiento de tales protocolos.

9) Finalmente la Comisión Investigadora, propone que la Sala
de la Corporación, reitere a las autoridades policiales la necesidad de
incorporar en todos sus niveles la formación y capacitación permanente de
sus funcionarios en derechos humanos, apoyándose en las instituciones
especializadas y estableciendo métodos efectivos de evaluación de la
aplicación práctica permanente de estos conceptos.

Vuestra Comisión Investigadora acordó, por unanimidad, que
forman parte de las conclusiones y proposiciones aprobadas, las
consideraciones que les sirvieron de fundamento.

VII. ENVÍO DE COPIA DEL INFORME DE LA COMISIÓN
INVESTIGADORA.

La Comisión Investigadora acordó proponera la H.
Sala que se envíe copia de este informe a las siguientes instituciones
públicas, con la finalidad que, de conformidad a su mérito, adopten las
medidas conducentes a superar las dificultades que existen en nuestro país
para lograr una efectiva protección del derecho de reunión y los derechos
humanos de las ciudadanas y ciudadanos que ejercen su derecho



constitucional de reunión y expresión en manifestaciones públicas.

1) A S.E. El Presidente de la República, de conformidad con las
disposiciones del artículo 58 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del
Congreso Nacional y a los ministros del Interior y Justicia;

2) Al Ministro del Interior y Seguridad Pública;

3) A la Ministra de Justicia;

3) Al General Director de Carabineros;

4) Al Director General de la Policía de Investigaciones;

5) Al Presidente de la Excelentísima Corte Suprema;

6) Al Contralor General de la República;

7) Al Fiscal Nacional del Ministerio Público;

8) Al Defensor Nacional de la Defensoría Penal Pública, y

9) A la Directora Nacional del Instituto Nacional de Derechos Humanos.

\

VIII. DIPUTADO INFORMANTE.

Vuestra Comisión Investigadora designó, por
unanimidad, como Diputado Informante al Presidente de la instancia, señor
Rodrigo González Torres.

Acordado y tratado, según las actas
correspondientes, en las sesiones de fechas 16 de enero; 18 de marzo; 1, 8 y
15 de abril; 6 y 13 de mayo; 3, 10, 19 y 21 de junio, 1, 8, y 17 de julio, del año
en curso, con la asistencia de los Diputados señores(as) Giovanni Calderón
Bassi; Alberto Cardemil Herrera; María Angélica Cristi Marfil; Marcelo Díaz
Díaz; Rodrigo González Torres (Presidente); Hugo Gutiérrez Gálvez;
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Gustavo Hasbún Selume; Carlos Abel Jarpa Wevar; Tucapel Jiménez
Fuentes; Cristian Letelier Aguilar; Cristian Monckeberg Bruner; Sergio Ojeda
Uribe, y Gabriel Silber Romo.

El Diputado señor Gustavo Hasbún fue
reemplazado en forma permanente por el Diputado señor Joel Rosales.

Reemplazaron temporalmente, en • determinadas
sesiones de la Comisión, los Diputados (as) señores (as) Sergio Aguiló;
Pedro Browne; Ramón Parías; Cristina Girardi; Romilio Gutiérrez; Leopoldo
Pérez; Felipe Salaberry; David Sandoval; Marcelo Schilling, y Ernesto Silva.

Además, en algunas sesiones se contó con la
asistencia de los Diputados no miembros de la Comisión, señores Enrique
Accorsi; Marcos Espinosa; Celso Morales; Ricardo Rincón, y de la Diputada
señora Alejandra Sepúlveda.

SALA DE LA COMISIÓN, a 31 de julio de 2013.

DANIEL/MUÑOZ CABALLERO,
Abogado Secretario de la Comisión
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ÍNDICE DE LAS MATERIAS CONTENIDAS EN EL INFORME DE LA

COMISIÓN INVESTIGADORA SOBRE EL DERECHO DE REUNIÓN Y

SEGURIDAD PÚBLICA.

Materias

1.- Competencias de la Comisión, al tenor del
acuerdo de la Cámara que ordenó su creación.

A. Mandato.

B. Integración de la Comisión.

II.- Relación del trabajo desarrollado por la
Comisión en cumplimiento de su cometido.

A) Sesiones.

B) Nómina de las personas escuchadas por la
Comisión.

C) Oficios despachados.

111.- Lo sustancial de los documentos recibidos y de
lo expuesto por las personas escuchadas.

A. Documentos recibidos por la Comisión

B. Personas escuchadas por la Comisión

• Ministro del Interior y Seguridad Pública, señor
Andrés Chadwick Pinera.

• Subsecretario del Interior, señor Rodrigo Ubilla.

• General Director de Carabineros, señor Gustavo
González Jure.

• Jefe de la Unidad Jurídica y Judicial de INDH,
abogado Rodrigo Bustos.

N° de página

1

2

3

4

6

7

10

10-53-71-79-94

13

15-59-74-98

21
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• Profesor de Derecho Constitucional de la U.
Diego Portales, señor Alberto Coddou.

• Estudiante del Liceo Barros Borgoño, don César
Reyes Gálvez.

• Padre del estudiante Reyes, don Roberto Reyes.

• Abogado del estudiante Reyes, señor Rubén
Jerez.

« Presidente de la FEUC, señor Diego Vela.

" Abogada del INDH, señora Magdalena Garcés.

• Jefe de Zona Control de Orden Público, General
Alejandro Olivares González.

• Jefe del Departamento de Derechos Humanos
de Carabineros, Coronel Marcello Palavicino.

• Mayor de Justicia de Carabineros, señor Daniel
Soto Muñoz.

• Director General de la Policía de
Investigaciones, señor Marcos Vásquez Meza.

• Rector de la Universidad de Chile, señor Víctor
Pérez.

• Secretario de Comunicaciones de la FECH,
señor Sebastián García.

• Directora del Instituto Nacional de Derechos
Humanos, señora Lorena Fríes Monleón.

• Presidente de la Federación de Estudiantes de
la Universidad de Chile, señor Andrés Fielbaum.

28-143

30

32

32

33

34

35-164

35

45

48

64-104

67

68-105

106
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• Jefe de la Fiscalía Local Centro de Justicia,
señor Marcelo Cabrera.

• Presidente del Cuerpo de Generales en Retiro
de Carabineros, señor Iván González Jorquera.

• General en Retiro del Cuerpo de Generales,
señor Fernando Cordero.

• Directora Ejecutiva de la Casa Memoria José
Domingo Cañas, señora Carolina González
Toro.

• Coordinador de la Comisión de Observadores de
la Casa Memoria José Domingo Cañas, señora
Marta Cisternas.

• Observador de Derechos Humanos, señor
Luciano García.

• Profesor de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Chile, señor Juan Pablo
Mañalich.

• Profesora de Derecho Constitucional de la
Universidad Católica, señora Ángela Vivanco.

• Arquitecto, señor Enrique Eichin Zambrano.

• Presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Colegio Médico, doctor Alvaro
Reyes Bazán.

• Director Depto. Derechos Humanos del Colegio
Médico, doctor Enrique Morales.

• Capitán de Carabineros, señor Alejandro Torres
León.

• Cabo 1° de Carabineros, señora Margarita
Pedreros Herrera.

109

110

123

123-130

124-171

128

132-156

136-154

161

163

164

169

170
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• Cabo 2° de Carabineros, señora Alejandra
Ovalle González.

• Cabo 1° de Carabineros, señor Roberto Marín
Hernández.

• Sargento 1 ° de Carabineros, señor José Villa
Retamal.

• Suboficial Mayor de Carabineros, señor Patricio
Toledo Mella.

• Coordinador de Asesoría Ciudadana del Instituto
Igualdad, señor Nicolás Facuse.

IV.- Antecedentes Generales.

A. Derecho de reunión en nuestra legislación.

B. Respuesta de Carabineros sobre los temas del
mandato de la Comisión Investigadora.

C. Presentación sobre el marco jurídico de las
materias de competencia de la Comisión
Investigadora, de la profesora Ángela Vivanco.

V.- Consideraciones, conclusiones y proporciones
rechazadas por la Comisión

• De la Diputada, señora María Angélica Cristi
Marfil.

A) Consideraciones Generales

1.- Derecho de Reunión.

2.- Seguridad Pública.

B) Resumen de Conclusiones.
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171

173

179

183

192

202

203

203
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205
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C) Recomendaciones.

VI.- Consideraciones, conclusiones y
proposiciones aprobadas por la Comisión.

• Del Diputado señor Rodrigo González Torres
(Presidente).

A. Propuesta de conclusiones.

B. Propuesta de Recomendaciones.

VII.- Envío de copia del informe de la Comisión
Investigadora.

VIII.- Diputado Informante.

211

212

213

219

221
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Valparaíso, 31 de julio de 2013.-


